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Mi paso por la licenciatura en Pedagogía que se imparte en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Universidad Nacional Autónoma de México, fue 

conformando en mí un apego hacia el área de la investigación. Primero en lo 

que concierne. a su fundamentación filosófica y epistemológica, durante el 

cuarto·. y• quinto semestres cuando tuve la oportunidad de contar con una 

instrucción de excelente calidad en la materia de pedagogía experimental la 

que ·me permitió conocer la investigación de una manera más formal y 

comprometida y, posteriormente, cuando pude acceder a un acercamiento 

práctico en el campo heurístico al invitárseme a participar en una investigación 

inscrita en el Programa de Iniciación Temprana a la Investigación y a la 

Docencia (PITIO) a través del proyecto -La metodología cuantitativa aplicada a 

la explicación de fenómenos educativos concretos-; de dicho proyecto se 

derivó una investigación analítica sobre los planes de estudios de las 

universidades públicas y privadas del Distrito Federal que imparten las 

licenciaturas en Pedagogía, en Ciencias de la Educación o en Educación. Esta 

primera aproximación de carácter práctico me permitió darme cuenta de la 

necesidad que tenía de continuar formándome en el ámbito de la investigación 

con propósito de estar en posibilidades. de revisar las distintas metodologías 

que la pedagogía utiliza. 

~·º--~ ~' :: . -: . : ... ' - ·. . ·. 

Una vez despertada en mi la in_quietud; .P:or0. la . investigacióll•. poco tiempo 

después se me presentó núevame·n.te_la oportunidad· de quedÍÚ inserta en un 

proyecto de corte histórico; El éq¿lp~ ~u~diiríi.' co~for;,,ado por siete personas 
·¿;:·~·"''.;_:_"-:-

dos de ellas especialistas ·.en éf'•' tema .•.Y, Lias .: otras, "entre ·. ellas yo, 

comenzaríamos ª partir de. ese' ;,:;.;;;;;,ntiVíló só10 u ria: formación metodo1ós1ca 

desconocida sino una múého más fo~ma/"/81si~iriát1c~·. · • · • : :.~ 
_ ~-.. ~- ~-~-~~~~~;~~: '" .¿,~:'.~f .. ~~;;~~: • \ ~-~>:-~ ·\>.-~ }~.L ~· '{\:o.o • ~/, · '->-2~:~--~ ·~· · 

Ese proyecto, inscrlto.·é~ ~1/f~U~ªt"-.~'}f:f'!.~ºs~ ~~ºr':c;ti~?,,;/~~~.5,.t(g~ción e 
Innovación Tecnológfca . (PAPllT) ··respaldado .. por., la Dirección·: General de 

Asuntos del Personal ·Académico y la Facultad de Filosofía y Letras de la 
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Universidad Nacional Autónoma de México, fue aprobado en agosto de 2000 

con el título Nla configuración de la Facultad de Filosofía y letras de la 

Universidad Nacional de México, a través de sus primeros cinco directores 

1924-1933N. El proyecto nació por dos razones; primera, con el propósito do 

complementar la información con la que actualmente se cuenta sobre la 

historia de .la Facultad de Filosofía y Letras ;en su. conjunto y, _segunda, para 

estudiar .los distintos factores filosóficos, ideológic.os, ·políticos y sociales que 

contribuyeron a tejer tanto la historia dé nuestra Facultad como de las 

distintas disciplinas humanísticas que a través de ella han tenido presencia en 

nuestro país y en la que, sin duda, las gestiones de sus primeros cinco 

directores fueron decisivas para su configuración. En atención a este último 

aspecto, el proyecto de Inicio tuvo dos hipótesis: la primera, versaba sobre si 

los factores de orden político, social y económico que prevalecieron durante 

los primeros años de vida de la Facultad de Filosofía y Letras determinaron su 

configuración inicial y dificultaron su desarrollo académico temprano y. la 

segunda, apuntaba a que cada uno de los directores de la Facultad de Filosofía 

y Letras, en el desarrollo de su ejercicio académico - administrativo, asumió, 

prioritariamente, uno de dos papeles: al proyectar al interior de la Facultad sus 

posturas ideológicas, :~Ü-os_~"flc.ás,-,'pollticas y disciplinarias propicia~do, en 

aquella, un desarr~1ic)· acáciéillico'. ¿oncomitante; o b) dando cabida, en mayor 

medida, a las p~lr1ic'~~,F~~:i~riá1~~ ~in alentar, en las disciplinas humanísticas, 
su desarroll'a v avance~.'.<:>>:.,;'~, ~=': -<···.·, .. ;.-~. <.;,;.:· - · -· · ; , · 

. ".;;;.~:"' .. ,'.~-: -";,.·' .. ::;,,; <;~-.>:,;: :> ;:-~..,,;·::· ', -' i-' • ~:~·.·:, :;::.. ·),:, 

-~, ;-\\i:.:_,7:>~;,~·.\:..•, .. -,- ·:~~;> · ",.:·,-<'~'' ;:·~·.A.,·~"::"(:~-;;/ ;·, 

En adición •. a'.1c) '.~-~~~rfe;;·~:R3~~!;~,~~f 6}~~-:;§;~·~;í:f[éf :·~,~,,Í~~~;~~~J§8\~.~~\f.~flrimeros 
cinco directores• seii'"ldagárían,. ~uatroic aspectostf:al}suo: lab~:>r'' académica al 

interior . d_e •:,1.ªr~~~~-~ff ~JI~~i~~~;!ñtE~~~l;~;t~ [~:~~,\r,t;,~~~-~'.·/~'[i~\ªt~~!i.º,~~ ración de 
las disclplin.as:' hÜmariísticas,,.aI travési;dé'.)a ,;docencia)'·:. la,;_inv.estigación y la 

difusión. d~:¡~:,~~1~'.~;~ ~:(~')',)~;~;: ~f,~.~ u{~¡:~'ri.~~~~F~'~ iS;~~~~"::~e \cii~c~ rsos v · obra 

:::::~:~z¡i/is'~t;J~.:1~1:t;:g~~t~~b:~tt'~f1;%.;~~-r~!\tn°~ti:!J:~;,ú~º::::i::1;::: 
históricos, -~~Ú~ico~; y\;Óciai~¿ que sirvieron de c.Ónt~xto a cada uno de ellos 

en particular. 
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Al iniciar el desarrollo de la investigación nos tuvimos que dar a la tarea, en 

primera instancia, de recolectar toda aquella información hemerográfica y 

documental c¡ue. n.os permitiera cumplir con nuestro objetivo. Sin embargo, en 

lo personal, esta misión no me serla del todo fácil debido a mi poco 

conocimiento· 'en e( manejo· de .. archivos históricos que existen en nuestra 

Unive~sidad y ª11 6\ras ins.tii~~lo6ii: .'ll:Í.,·•;resljltaban relaci.onadas en. algún 

sentido c.:in. nuestr.;s '. bl.;g;
1
afia

1
dos;'Tal 'condición .mé generaría al principio 

profund8~an9.~s~i~·:\';¡~:.:~;i,\:;·~/9o,· el seminario de investigación ·P~rmanente que 
quedÓ cons;it~Ycit~~~cd Ún inicio, nos permitió exponer; analizar y discutir el 

avance de 1'as' í'riv~stlgaclones bibliográficas, hemerográflcas ·Y documentales, 

hecho q~·e p;,'r;,:;ltt61 ¡,Í:ordar y delinear, sobre todo en el ámbito metodológico, 

I~ dir;;c~16n ~~ ~Ü;;~tras acciones académicas. 

De entre"
1

1o~·"cinC:o. primeros directores de la Facultad, el primero de ellos, don 
,.;._,'·-, 

Daniel M;,:yélez.;-· representaba la investigación más •acotada toda vez que 

abarcaba2sólo eLaño de 1924. Tal circunstancia- .:,riginó que se me asignara 

como te;,:;;;· .ce,'.,tral de tesis. Mi primer acercamientc>·a los archivos como ya lo 

he mencib~ed6, fue muy lento; paulatinamenté;-. sin :·emb¡,rgo, fui cobrando 

habilidad gra'ci~s a '1a orientación ~iempre ac·erta'de de 1'6s tltuÍar;;s del proyecto 

con quiénes'; fui armando un c6mpliC:áclo'~o;,:;p~C:'abezas' de la. vida de don 

Daniel; e~.dacir1, f~imo~ reco'n~iÍ~vend~,~~s~ a··~~·~·;:,. sJ bi6~ré1Haacadémica y 

su labor al. int~~i-~'1~~ l~"~~cultad, de Filos~ffa -'( Letra.s. Los· obstát:ulos a los 

que me tuve,qúe:enfrentar. durante ese proceso hieran div.ersos debido al poco 

o casi . nu1.:i esiu'c:Íic;'·que -:s'e i í;'a¡ heC:hii'' sobre este .p-er~onaje,' heého que nos 

obligó a ser~.i~nc'i'~'i:iási~amenie de fuentes primarias . incluyendo . en ellas la 

búsqueda-y localÍzaclón de' algÚn. familiar cercano. al. doctor: Vélez. 

A lo largo ~;;esta ;in~estigació~ y. g;raclas al permanenteapoyo de la Óirecclón 

Genera Ida As~·,;¡;,~·;_del Personal. Académico tuve la oport~niclad de participar 

como ponente en distintos ~bngresos qu;; t~mbié.n complementaron, en gran 

medida, mi formación en el área ·de la i~vestigación histórica y me av.udaron a 



revisarme como profosionista. Resultado de todo un esfuerzo conjunto es el 

trabajo que ahora presento, el que está configurado en tres capítulos. 

' ' . ·, . ' .: : .· 
En el primero d~ ellos; :hago referencia a. la. vida de .don Dani.el M. Vélez desde 

su nacimiento. hasta• s~. muerte revi~ándo su currículum como estudiante y 

comÓ desta'cadd~Jro't~s6r' y' médico ;.spei:ialista en oitalmologla tanto dentro 

de. la. entonéíis' ÜrÍi~;;-rsidad Na~ion ... I de México como de la Escuela Médico 

Militar. 

En el segun.do .·~;~~iu:.·;~· se expone la evolución histórica de la Escuela Nacional 

de ·Áltos'. E·~t~dl~s hasta arribar a su etapa postrera y, al mismo tiempo, de 

manera m'á~ ~partic~lar, se estudia la labor académica administrativa ejercida 

por d.on Daniel c~mo director de Altos Estudios de marzo a agosto de 1924. 

En el te.ri:er ·capítulo se hace referencia, en una primera instancia, a los 

acontecimientos educativos, económicos, políticos y sociales que coadyuvaron 

a transioh:Oar. fa· Escuela Nacional de Altos Estudios en Facultad de Filosofía y 

Letras y ,<·posteriormente, se revisa la labor ejercida por don Daniel al interior 

de esta , institución como director y su papel como facilitador de dicha 

metamorfosis.· · 

Finalmente,· en el último .apartado, ·arribamos a conclusiones referidas a las 

hipótesis pl.;~~e'a~a~· ·.v:·• qÚe· .emanaron en el trayecto de la 

investigación; ~·:;-; <.u ' 
"·':·:.':·'. ,_·: ·. . ·, ' 

El resultado 'del' ·tr~bajo' que aquí .presento es, en gran medida, prndu~to del 

apoyo .• iristitÜ~íÜ~al 'que he recibido ~or ;parte di> .la Uni~er~idlld:J~'.acional 
Autónoma de. Méxi·c.o y,. en especial, de la ~acuitad,, de Filos.oirá· y Letra~ __ v· de 

la Dirección . General de Asuntos . del >Personal Ac~démicl),:,1as que;a , úavés 

básicamente del Programa de Apoyo aP;oy~cto~ de. ini~siiu~~iÓ~'e 'i:mov~cidn 
Tecnológica' (PAPilT), m.; han permitÍdo lle;',ara éabo '~ la.bo'r ¿q~f pla~~a~a. 
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TESIS CON 1 
FALLA fE OR:GEN 

Daniel M. Vélez Cañizo, quien fuera médico oftalmólogo, nació en la ciudad de 

México el día .7 de mayo de 1868 a las 1 3:00 horas en la calle de la alcaiceira 

número 9, 1 cuando Juárez y Lerdo de Tejada dirigían el país como presidente y 
;, ' 

vicepresidente, respectivamente. Sus padres, don Francisco A. Vélez, 

ameritado ·general de brigada del ejercito mexicano y doña Carlota de Cañizo e 

lbarra, ambos d~ orie'ntac,ió.n conservadora, darían vida a una familia integrada, 

hasta donde sabemos, por· Francisco, Joaquín, Daniel María, Isabel y María. 

Nuestro biografiado,· al destacar en· el ámbito de su quehacer disciplinario y 

como hombre institucional, hizo posible que el apellido Vélez trascendiera 

hasta el México de hoy. 2 

Por esa misma época en que naciera Vélez, el entonces presidente Juárez 

expedía la le'( Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito Federal con la 

idea central ·de promover la educación en todos sus niveles; en ella dejó 

Juárez sus. inquietudes y preocupaciones por formar mejores profesionistas 

optimizando· 1a·\~condlción y la formación de los profesores como elemento 

eficaz en ia':en;ei;·~~·~~·. introduciendo reformas indispensables en la educación 

de la mujer{: y;··· por último, complementando la instrucción popular 

restableci~~.cto'.ia·,~~cuela de artes y oficios.' En este mismo renglón dicha ley 

abrió el espacio.'para:'c'rear· u·na escuela de educación superior, cuyo programa 
' ,-.-- r~,.-- • - • ."., ~,, ,. -

educativo se éncargarra' a Gabino Barreda y, con ello, se Iniciaría el despertar 

de un Méxié.o ·'adorif,illado en el ámbito de la Instrucción pública. 
', º_::.,_;<:·~_,;.;'.~:L~.i, .,

1 
.• 

. , 
Dicha institución/' ·cC>mo ·,:sabemos, de .. corte fundamentalmente positivista 

dadas las tendencÍas ·de su creador, tendría por _objeto· servir de apoyo a la 

estructura íntegra de la renovada ed.ucación supe.rior, nacional4
; sin embargo, 

en el plan de estudios que le dio vida se sobrevaloraron los estudios 

1 •Acta de nacimiento de Daniel M. Vélez•. México, Poder Ejecutivo N•cional. Secr•t•rf• de .. DefenH N•clonal, 
Dirección Técnica Militar. Arch. Hist., E)(p, Nº 5-8353 Cll 1509, Tomo 1, 1868. 
1 En lo que se refiere o la información relerida a la familia de Daniel M. Vélez Cafiizo agradecemos al doctor Daniel M. 
Vélez Olmedo, nieto de don Daniel, los datos proporcionados los que han sido un elemento valioso en la 
reconstrucción de la vida familiar de nuestro biografiado. 
3 "Ley Orgánica de Instrucción Pública on el Distrito Federal". En Justino Feméndez. Memoria que •I Secretario de 
Justicia e Instrucción Públic11 licanci11do Justino Femdndez pfflsttnta al COlfflN!So dtt I• Unión, México, Antigua 
Imprenta J.F. Jcns Sucesores, 1902, p. XXXV. 
4 Lcmoine, Ernesto. La Escuela Nacional Preparatoria en el perlado de Gabino Barreda 1867·1878. Mthcico, UNAM, 
1970. p. 7. 
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relacionados con el saber científico, mientras que las humanidades, desde 

entonces, quedaron reducidas a lo poco que sobre ellas se cultivaba en esa 

escuela y en algunos.seminarios de religiosos. 

1. 1 Su semblanza como estudiante. 

Daniel M; Véi;;~ 
reconocida escu,ela ·"Ramón Manterola", la' que ofrecía educación básica para 

los niños del 'Dis_trito ·Federal. Dicha escuela, de corte conservador, fue creada 

por el própio Ramón Manterola quien era abogado de profesión y educador de 

corazón; éste destacó, en el sector educativo, como regidor de Instrucción 

Pública de Tacubaya en 1 887, como miembro de la comisión que elaborara el 

Reglamento de las escuelas conforme a sistemas modernos y como 

participante en los Congresos Pedagógicos de 1 889 y 1890 representando a 

San Luis Potosi, Tlaxcala y el Territorio de Baja California; fue también 

reconocido profesor de pedagogía en la Escuela Normal y su director en el año 

de 1 sgo. 

Este colegio'. .. que acogiera a Daniel M. Vélez para realizar sus estudios 

primarios 'erá'.corÍslderado; en atención' a los. conocimientos pedagógicos de su - ' ~ ,·. - - - ,., 

creador; úria)n.inituciÓn de av'anzada;:Sin_:embargo a ella solo podían acceder 

las clases ác.c'.imo.dadas en tanto su c·arácter. privado. Ignoramos si don Daniel 

gozaba ,·de alguna ayuda para sol~entar-'5lJs estudios . e~.: una 'ins~.itución 
educátiva con tales ~aracterlsticas ~;,ro 'su·p~'n~rrÍ~~ 'qJ-.; ~~. y~·~~; s~ ·f~·milia 
contaba: al parecer, con los recursos económic'os ~13l:~s~r,!~·s\~ar~'.~~o~a'~ su 

educación, aún si se tratara de una de carácter pdvado·;.<• · ..• -, "''"''"\ .• ,,,. 
~> º·:--_--,· ,_"~:'_'~·:~-,·~c:c :; ___ ~'/ '· ,:,".:::~>):~;:> ',·r<· '.:!:=;.,~--

~- :. :~ .- - - -,~~~--~, ~--··;~::; ,_--,~-:~: __ 

El plan de estudios de la época correspondi¡;nte;a ·1¡;, educación·· primaria, 

adiestraba a los alumnos en la lectura, 111.es.critura/ k1s elem.entos de grarTlátlca 

castellana, la aritmética, el sistema métrico de,cirrÍal, los principios, ele' dibujo, 

los rudimentos de geogratra del pars;· la riioraÍ v la urbanidad e-higiene:• Ahí 

empezarla Vélez a destacar en las asignaturas referidas a las ciencias exactas. 

" "Secretaria de Ju:nicin o Instrucción Pública. Modificación a la Ley del 2 de diciembre de 1867". En Justlno 
Fcrn,'\ndn7. Op. Cit., Oncumrmlo Nº 45. 1869, pp. 123· 131. 



No sabemos la odad que tenía el niño Daniel cuando inició sus estudios 

primarios, poro sí poseemos información suficiente para afirmar que al concluir 

dichos estudios éste contaba apenas con diez años de edad. Según nuestros 

datos, Daniel ingresaría inmediatamente a la Escuela Preparatoria para iniciar 

sus estudios secundarios. 

El 2 de diciembre de 1867 se expedía la Ley de Instrucción Pública en el 

Distrito Federal a la que hemos aludido líneas arriba, la que contemplaba en 

esencia dos niveles de instrucción: la enseñanza primaria y la secundaria. El 

primer nivel abrazaba las escuelas primarias para niños y para niñas así como 

las escuelas primarias para adultos; en el segundo caso, en lo que concierne a 

la escuela secundaria, ésta abarcaba las siguientes escuelas: instrucción 

secundaria de personas del sexo femenino, jurisprudencia, medicina, cirugía y 

farmacia, de agricultura y veterinaria, ingenieros, naturalistas, bellas artes, 

música y declamación, comercio, normal, artes y oficios, academia nacional de 

ciencias y literatura, enseñanza de sordomudos, observatorio astronómico, 

jardín botánico y los estudios propios de la Escuela Preparatoria. 8 

Esta última se transformaría en la columna vertebral del sistema educativo 

nacional "[ ... ] por cuanto [representaría]. en lo social, en lo doctrinario y en lo 

pedagógico, el pascí más -audaz- que en materia educativa se había dado hasta 

entonces en Méx(co [ ..• ]" ; 7 

-~<- ::-.->_ ... ·.-,-
Gabino Barred;,. no sólo fue el creador del ordenamiento académico de la 

Educación-- Pública -sino que así mismo, como bien sabemos, fue designado 

entonces por el presidente Juárez director de esta institución, cargo que 

desempeñaría hasta el año de 1878. Bajo su dirección la Escuela Preparatoria 

inició sus actividades el 3 de febrero de 1 868 en el antiguo Colegio de San_ 

lldefonso siendo a la sazón ministro de justicia e instrucción pública A_ntonio 

Martínez de Castro. El plan con el cual se regiría la escuela tendría como 
·--- --- ---

finalidad trascender en al ámbito de la educación en México, reorganizando la 

educación fuera de las tendencias escoláticas espiritualistas' e i~tei:.tando 

8 "ley Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito Federal". En /bfdem. Documento Nª 44, 1869, pp. 113·1 23. 
1 tomoinfJ, [rm,sto. Ot'· Cit, p. 15 



preparar para las cuatro áreas del conocimiento prevalentes en esa época: la 

de abogados: la de médicos y farmacéuticos; la de agricultores y veterinarios 
. . - ' 

y, por último, la de ingenieros, arquitectos, erisay'adoieS· y-- b0n0ficiadores de 

metales. El, ordenamientC> académico del fundador_ del' ~o;_iii;;i,¡mo .;n México 
'·::-:·. -·.· 

definía con claridad las materias que habrían de cursarse par_a cada- carrera.• 

Este: pd~~r'; ~i'~n -de: estudios estaría marcado poru-n p.;'nsarnlento positivista 
,,.· ··-

comteano y_· principalmente "'( ... ) se caracterizó por trabajar académicamente 

con, ba~e " en· un 
,\ 

cuadro de materias en estudios sucesivos, ordenadas 

eslabC>,na,das':ü~as ·cori otras y en donde cada una de ellas servía de base a la 

sigui~nt~ '1.:;1~;• E~ el plan original de Barreda se incluyeron materias como el 

latín,- ~-rÍ~-~l~~llll.;nte diseñada para facilitar el estudio de la jurisprudencia v de 

la m-edid~'at I~. iíÍstoria de la metafísica v la literatura fueron algunas otras que 

se in~l~V'~r-6B--·en 'el ámbito de las humanidades. En otras palabras, lo que se 

preten'dla-~~~-~---.subordinar el pensamiento al corazón; crear una naturaleza 

unitaria;_ je~arquizar las materias para obtener una vocación; unificar la 

conciencia -nacional y, por último, alimentar el nacionalismo por medio de una 

preparació':'-l_gual para todos.'º 

Este primer_: ordenamiento académico concretado por Barreda en la Ley de 

Instrucción Pública en el Distrito Federal y puesto en marcha a partir del 24 de 

enero de 1s6s no duraría mucho tiempo debido a que durante ese año y el 

siguiente se harían precisiones a dicho plan de estudios con la idea de forrnar 

una mente lógica y científica en los estudios aunque conservando el_ principio 

de educar dentro de las tendencias positivistas." "t-"''"' 
Como resultado de la modificación antes mencionada.-._en, ~:~Y~?'~l-~1S69 

" . '~ .. - .. '.C: ~- . :~"' ·. ·'" .• '. . 

saldría a la luz ese mismo plan de estudios aunque·ciertaméri'íe'redefinido en 
_ ·, ~·- ,_.<<:t ú".i'_:::·;: ;).~:.:.:, .. /,Z:(f .::.~ .. :.- '; · > 

algunos puntos. Ahl se eliminarla, en el nivel. secundario;\la~:escuela de 
. ·'· ~: .• < ·'::~~ . .. -; .,,.,_ ._ 
· -~'.?/:~-\~f:i~~---~~{t'*>:u :/(;_{ __ -

1 .. Plan de estudios do la Escuela Nacional Preparatoria. 1868 ... UNAM."·CeSu;· .. 'A:r~h::-'."Hí~¿~;·F~n.dcrd·~- la Escuela 
Nacional Preparatoria, Caja Nº 85, Exp. Nº 1351, 1868. , .. . "'.-~ .. J., . ':'-;,. .. · .. - .~~ _, '· .. , 
9 Menéndoz M., Libertad. ·La formación de los humanistas en la Escuela Nacional de' Altos Estudios, 1910·1924·. en 
David P1ñeira Ramfre1 ICoordl L., Educaci6" Superior en el prace&a hl5tdrlca de MtJ11/co. Tomo 11 Siglo XIX/ Siglo XX. 
Méitico, SEP/UABC/ANUIES, 2002, pp. 324-345. . 
'°/dom. 
'' /denr. 
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naturalistas, música y declamación y la. normal y se incluirían los siguientes 

establecimientos: ún museo de historia natural y de antigüedades y una 

biblioteca. La Escuela. Preparatoria. rcd.uciría el· número 'de materias 

homogeneizando sus asignaturas· para. tod~s· .. las :.carreras. ·Ahí, también se 

minimizaría la preseric1~ d~ las h~;,,an·i~á~es ~i,, sú~rifrii;' un. año de latín y el 

~~~so:ta::iahi:i1i~ª2!fd:tir~fü'~í~d~;]J:~:í~nt~::·nl;·~:sª:J~~~s:e 1 :st::ií: é:::: 

quedaron. redu.cidas a ires: abogacía; ingeniería: arquitectura y mineralogía; y 

medlcin~; fa~~a~Ía, agricultura y veterinaria. 13 

De entre las asignaturas que debería cursar, en teoría, todo alumno, 

independientemente de la carrera elegida, destacan las de gramática española 

y raíces griegas; latín; griego (de estudio libre); los cursos de francés; inglés; 

alemán; italiano; aritmética y álgebra; geometría y trigonometría, concluyendo 

con nociones rudimentarias de cálculo infinitesimal; física experimental; 

química general; elementos de historia natural; cronología, historia universal y 

especialmente de México; cosmografía y geografía física y política, 

especialmente de México; ideología, gramática, lógica y moral; literatura; 

dibujo y, por último, métodos de enseñanza (para los que quisieran ser 

profesores).•• 

A menos de dos años de iniciadas las labores en la Escuela Preparatoria el 

porcentaje de ingreso disminuyó aproximadamente en un cincuenta por ciento 

debido, entre otras cosas y según expresará Gabino Barreda .en su ·informe 

correspondiente al año. de 1 seg/~' la funda~iÓn del Colegio, MilÍt~;, hflc'ho que 

provocaría que muchos de los alu.;.;nci~ s~ cambi~r~n a1<col~gio recién 

creado. 15 

u •secretarfa do Justicia o Instrucción Pública. Modificación a la Ley del 2 de diciembre de 1867•. En Justino 
Fornández. Op. Cit., Documento Nª 45, 1869, pp. 123-131. 
u Lomoine, Emosto. Op. Cit .• p.98. 
14 -secretarla do Justicia o Instrucción Püblica. Modificación a la Ley del 2 de diciembre do 1867•. En Justino 
Fernándo7. Op. Cit., Documento Nª 45, 1869, pp, 123-131. 
''' lemomn. f:rnt:!'iln Op Cit. 11.95. 
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Durante la dirección de Gabino Barreda desfilaron, en calidad de alumnos, 

quienes serian más tarde· grandes PE:!rsonalidades. del mundo intelectual y 

político que darían ·renombre y: reconocimiento. al país y a la. propia Escuela 

Preparatoria; es .. eÍ '~aso,' por ej~,.;,plo, · d~ :Migu~I . E. Schulz, Francisco Sosa, 

Juan de Dios Paza; \¿1s E. Ruíz'i J~s.~; i~~~:Iim~n~ciur, Manuel Flores, Roberto 

Núñez, Fran'ci~i:o'Río de' la L6za•~.Por1Úio Parra ·.v:Gutiérrez. Algunos de ellos, 

como todós·s~be~·~~·;rT1~s ~cl~l~nt~~erí~·~ dir~ctores de la propia escuela. 

se comenzaría a rumorar la salida de Gabino Barreda 

debido,· e.nt~e; otras .cosas, a la entrada del porfirismo al país y a la 

participación de Ignacio Ramfrez y Protasio Pérez de Tagle como secretarios de 

Justicia e Instrucción Pública, cargo que ocuparlan sucesivamente. Las ideas 

contrarias a Barreda que dichos secretarios manejaran originó probablemente 

que en 1878 el presidente Dlaz, influenciado por las ideas de sus 

colaboradores, hiciera pública la decisión del gobierno de conceder a don 

Gabino una licencia por tiempo indefinido en su cátedra como profesor de 

lógica y director del plantel y, al tiempo, se expedía su nombramiento como 

Ministro en Berlín. 16 Con respecto a la impartición de la cátedra de lógica 

Barreda fue sustituido por Porfirio Parra y en cuanto a la dirección del plantel 

fue nombrado para sucederlo Alfonso Herrera como director interino, 

justamente el mismo día en el que se emitiera el comunicado a Barreda sobre 

la licencia referida. 

En medio del ruido político prov~cado pord~''.~~·lida ·de. Gabino Barreda, don 

Daniel M. Vélez ingresaba a las aulas de·l~;"E~é·J~i~·~~eparatorla; así, el 16 de 

diciembre de 1878, al amparo dei'mi·s;;~''~(~'¡; 'd~"'.;5';~~ios que tiempo atrás se 

hubiera dado a· conocer mediante : el :cieci'r~;~ . el·~: 1869, nuestro biografiado 

aprobaba las asignaturas 'dé'· :j aritmética; álgebra y geometría plana 

correspondientes al primer año ·.:.<:!,los. estudios preparatorios. 

•fl lbfdem, 11. 122. 



Tf~:JS CON 
FALLA DE OitlGEN 11 

El historial académico del joven Daniel correspondiente a sus estudios 

preparatorios, da cuenta de su aprovechamiento académico y de él 

presentamos aquí una transcripción muy sintetizada: 

FECHA DE APLICACIÓN ASIGANTURA 1 CALIFICACIÓN 

Materias corresnondlentes al primer segundo afio de la carrera de Medicina. 
16 do d1cioml..1ro do 1 878 Aritmética. álgebra y goomotrla Aprobado con tres votos 

1 e do diciembre do l 679 

27 do octubre do 1879 

30 de octubre do 1 879 

1 8 de diciembre do 187 9 

20 do diciembre de 1879 

11 de unlo do 1880 
3 de noviembro de 1 880 

8 do noviembre do 1880 

11 de noviembre de 1 880 

23 de diciembre do 1880 
1 do enero de 1881 

21 do octubre do 1881 

4 de noviembre do 1881 

4 do noviembre do 1 881 

23 de diciombrc de 1881 

19 do octubre do 1882 

26 do octubre de 18d2 

27 do octubre de 1882 

4 de noviembre do 1882 

8 de noviembre do 1882 
9 de noviembre de 1882 

31 de diciembre de 1883 

4 do noviembre do 1 886 

nlana. do muv bien. 
Francés Aprobado con tres votos 

de bien. 
Raíces griegas Aprobado con tres votos 

do mediano. 

1 ° afio de inglés Aprobado con tres votos 
de mediano. 

Geometría plana en el espacio y Aprobado con un voto de 
tfinonometrfa rectillnea. mutt bien v dos bien. 
So inscribe al tercer ar'\o preparatorio para la carrera do Medicina 
con las materias de: ffsica, coamoaratla, 2• de inolés v esaai\ol. 
Espal"lol Renrob•do. 
CosmograUe Aprobado con tres votos 

de bien. 
Física Aprobado con tres votos 

do muy bien. 
2 11 afio de inalés Amobado oor mavorra 

Esoa"ol Aenrobado. 
Se Inscribe al cuarto ai\o preparatorio para la carrera de 
Medicina con las materias do: espaflol. qufmica, geografía. 
historia v latín. 
Química 

Historia 

Googratla 

Aprobado con tres votos 
do Perloctamonte bien. 
Aprobado con tres votos 
de mediano. 

Aprobado con tres votos 
do muv bien. 

Se inscribo al quinto ai\o preparatorio para la carrera de 
Medicina con las materias de: españoi, ideología, botánica, 
lónlca, literatura v 1º v 2• do latín. 
Español Aprobado con dos votos 

do bien y de 
mediana. 

ldoologla Aprobado con tres votos 
de bien. 

Botánica Aprobado con tres votos 
do mediano. 

Literatura Aprobado con tres votos 
de mediano. 

Lónlca Aorobado Dor mavorla. 

1° v 2º de latín Rerirobado. 

So inscribe para completar el quinto año para la carrera de 
ingeniería en las materias de: 3° de matemáticas, mecánica, 
alemán, lóoico, mineraloora v dibu·o. 

1ª y 2° de latfn Aprobado con un voto de 
bien v dos medianos. 

Cuadro Nº 1. Historial académico de Daniel M. Vélez on la Escuela Nacional Preparatoria. 

11 "Historial acadóm1co de Daniel M. Vélcz correspondiente a su estancia en la Escuela Nacional Preparatoria". UNAM, 
CESU. Arch. H1st., Fondo de la Escuela Naclonal Preparatoria. Registro de la matricula de alumnos correspondiente al 
penado del 24 de d1c1cmbrc do 1870 al 16 do diciembre de 1878, 600 fojas. la escala de cahficación en esa t!poca, 
por Cllilnto !'iC rel1e111 il l;i Esi:ui!lit N<tcmnal Preparatoua. se IHIS<th,1 nn ln'i vo111<; um1t1dos por un 1ur;ulo con1puustn de 
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De lo anterior podemos concluir que la vida escolar de Daniel M. Vélez en la 

Escuela Preparatoria abarcó el periodo que va de los años .de 1878 a 1886 

año, este último, en el que lograrla aprobar las asignaturas de latín, las que al 

parecer no e.ran del interés de don Daniel. También ;d·e ahi~·,¡ :dable. inferir la 

inclinación de Vélez hacia el estudio de las di~'clpÚ·,.;~;. i::ién'tlflcas;' pr~eba de 

ello es que en las materias de ari,1,,'.;ét'í~~; '•• á1~~br~. ge'o~.et'r(a · plana, 

trigonometría, química y b.;tánica siernp~e· Jtit.uífo 1'as. más altas callficáciones 

en contraparte con los restiltac:Íos·'ol:Íte~icÍo'~;-e~ asignaturas hÚmanlsticas, 
,· ... ·,.··. f'."·""" .. ··· . -

como fue el caso de raíces g·rlegas;·. hlst.;ria;· ideología, literatura, español, latín 

y lógica en las que Vélez; c.i'a·~cii) 'm'ú~h~. obtuvo calificaciones aprobatorias. 

Todo parece 

Daniel serlos 

;~ ··., .. -::: ·, .. ' : ... 
"i ~ 

indicari;que ~~~-~~·.últimas asignaturas 

obstá6~\?~; 'e~' particular las referidas a 

representaron para don 

los cursos de latín 1 y 11 

las que le significar.?:~·; grandes contratiempos. En teoría Daniel M. Vélez debió 

egresar de la Escü'é1a\Preparatoria en el año de 1882 para estar en posibilidad 

de inscribirse' lil;;~ril·~~-t~>"seg.ún sus intereses, a la carrera de médico que se 
-.: ,-:_-.. o----~ ~i~':-':•·<~~~:~-. - :-:- /·' 

impartía en•[a"Es.cúeJajl!acional de Medicina. Con base en los documentos que 

poseemos, infe~l~·~~¿fq~e: nuestro biografiado adeudaba, para ese 1882, los 

cursos refericl6s'~~u-~·~!~'1.·y Uyque, no obstante ello, lograrla obtener de la 

Escuela Piepi;i~r13°to'fi~;4á ~~Úifi~ado parcial que le permitirla solicitar su ingreso 

a la menc1.;,;¡;·,fa/_E'sé'Jeí~ó Na-~ional de Medicina 1• donde iniciarla sus estudios 

en enero .de /1883\ ,s~l:Í~;;:,·.;~'.ftambién que finalmente don. Daniel cu'brirla los 

~::~ :: ~i:r r;:esu~ªli~"Ja1i~~.~~~Yit!1~ r-~~~~e::~eel: :e 
1 ~ ::;~i r~~es~t: ~:~ 1 a::a .q~: 

lleno;.ª s~ í~~~~-~:r~·"'"~~-ni:fü~~S~-~~ ~-c,~ocimie~t{ ,_: .• ;::·.t.::.:.,.;:5 .. ".\)HV . -
-,-;: ,.. ··,;~':,::.;:;o;-·- ~:;;:;¿~~-'-~·-:Y~~t~;-~: ,_. -~~ ~- -···-~ ·.: .. ,"; ·: t;_·-L - _. ': ';· 

En medio de un país rép~Íni'ic:Í~ p.;~ ¿n gonzaUsmo i;;;positl~~,;, Ó~·~iél :M; Vélez 

iniciarla, en las condiciones antes referidas, sus estudios.superi~res. Como 

estudiante de la Escuela Nacional de Medicina éste realizó sus· estudios al 

amparo del plan de estudios afinado en 1869. El currículum académico de 

trua prolosoros quienes. do acuerdo con el desempeño del estudiante, otorgaba una do las siguientes valoraciones: 
perteclomenle bien, muy bien, bien, mediano, por mayada y reprobado. 
111 

.. Certificado parcial do os1ud1os preparatorios expedido por la Escuela Nacional Preparatoria'". UNAM, Dirección 
General de Personal. Au:h 1!1s1 . h¡l. N" 4094 724/13313280 cnrrespond1enlc .:1 Daniel M. Vóloz, 1882. 
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Vélez durante su estancia en la Escuela Nacional de Medicina confirmarla una 

vez más su gran inclinación hacia las ciencias naturales y, para ser más 

especificas, hacia aquellas íntimamente relacionadas con las Ciencias Médicas. 

El cuadro de concentración que enseguida se presenta habla de que Vélez, en 

ese entorno escolar, se habla logrado sacudir a las, para él, molestas 

humanidades. 

FECHA OE APLICACION ASIGNATURA 
20 do octubre do 1 884 Anetomra descriptiva 
20 de octubre do 1 884 Histología 
22 de noviembre do 1884 Farmacia elemental 
26 de octubre de 1 885 Fisioloara 
26 de octubre do 1 885 Patología externa ( 1 ° curso) 

26 de octubre de 1885 Petoloala Interna ( 1° curso) 
6 de noviembre do 1885 Cllnica externa ( 1 ° curso) 

19 de noviembre de 1886 Anatomía toooaréflca 
19 de noviembre do 1886 Patoloara externa (2º curso) 
19 do noviembre de 1886 Patoloara Interna (2° curso) 
27 de noviembre do 1886 Clínica interna ( 1° curso) 

18 de octubre de 1887 Petoloara aenoral. 
18 de octubre do 1887 Terapéutica 
18 de octubre du 1887 Medicina operatoria 

26 de octubre de 1 887 Clínica externa (2° curso) 
1 9 de octubre de 1 888 Higiene 

1 9 de octubre de 1 888 Medicina legal 

1 9 de octubre de 1 888 Obstetricia. 

22 de octubre de 1888 Clínica interna (2° curso) 

26 de octubre de 1 888 Clínica de obstetricia 

CALIFICACION 
Aorobado oor mavorra. 
Aprobado por mavorra. 
Dos bien v un mediano. 
Bien por unanimidad. 
Un perfectamente bien y 
dos muy bien. 
Un muv bien v dos bien. 
Muy bien por 
un•nimld ad. 
Dos muv bien v un bien. 
Un muv bien v dos bien. 
Ooa muv bien y un bien. 
Muy bien por 

Bien oor unanimidad. 
Bien por unanimidad. 
Muy bien por 
unanimidad. 
Bien Por unanimidad. 
Un perfectamente b1on y 
dos muv bien. 
Un perfectamente bien y 
dos muy bien. 
Un perfectamente bien y 
dos muv bien. 
Muy bien por 
unanimidad. 
Bien por unanimidad. 

Cuadro Nº 2. H1stor1al académico de Oamol M. Vélez en la Escuela Nacional do Mod1c1na 

En 1 886, año en el que oficialmente se emitió el certificado de Daniel M. 

Vélez como egresado de la Escuela Preparatoria, éste, aún siendo estudiante 

de medicina, era nombrado, el 6 de junio de ese año, ayudante de profesor de 

anatomía descriptiva al interior de la Escuela Nacional de Medicina, cargo que 

111 "'Historial académico do Daniel M. Vélcz correspondiente a su estancia en la Escuela Nacional de Medicina'". UNAM, 
Antigua Escuela Nacional de Medicine, Arch. Hist., Fondo de la Escuela de Medicina, Serie Alumnos, Caja Nº 64, Exp. 
N ° 1, 1889. lo escalo do calificación en osa época, por cuanto se refiere a la Escuela Nacional de Medicina, se 
basaba en los votos emitidos por un jurado compuosto de tres profesores quienes. de acuerdo con el desempe"o del 
estudiante, otorg;1ha un."! ele 1,,s s111uiontcs valoraciones: perloctamento bien. muy bien, bien, mediano. por mayoría, 
hmn por un;u1nnulad v fl!pmh;1do 
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desempeñarla hasta el 31 de agosto de 1889. En este último año don Daniel 

sustentaría, durante' los días 2 y 3 de agosto, el examen para acreditarse 

como médico cirujano mediante la tesis intitulada ·consideraciones higiénicas 

relativas a la .~i~ta 'del niño en la escueta•.'° 
•';·'.· ," 

; ' '~; ... ,'• . 

Ahí, en ~s~. tr.1~a'16>dej~~ía Vélez la primera evidencia de su enorme interés 

por la 01tá.1~~'1~:gí·~:\·~~ '~í. abarcaba ocho puntos de análisis: la anatomía del 

aparato 'i:i.~ ;,.¡~·'.:;;¡~¡¡Sr;:;-· algunas consideraciones ópticas, la fisiología del ojo, 

algunas ~orú;.id~';acio~es acerca de la miopía, la iluminación de las salas de 

estudio; ~¡g;'.¡i;·,;¡/~s~.:.ctos relacionados con la postura del niño y la duración 

de la cl:~s;~::.~~'r;,;::,~,'rio' el mobiliario de la sala de estudio y, por último, los 

precepto'& ''q'u'é. en '.términos generales aportarían detalles de gran importancia 

relacloriái:lc;&' C:ori' el aula en la escuela. 

En este .ü'1f¡~·l. renglón se advierte, ya para entonces, en Daniel M. Vélez su 

vocación éé:omo educador; las conclusiones que en su trabajo recepcional 

aluden a· ;·:_'este respecto permiten derivar dicha suposición. Ahl afirmaba 

categórica.mente que •.• 

1 ° "'La iluminación de una sala do estudio será bilateral 
diferencial, de máximun izquierdo. haciéndose por medio de 
ventanas opuestas más grandes al N. que al S. 

2 ° La luz deberá ser difusa, y alumbrará con claridad toda la 
clase. 

3º El alumbrado artificial se hará por medio de picos de gas de 
alumbrado, distantes 2 metros cie la cabeza del niño 
(alumbrado general), y de una bujía esteárica colocada delante 
y á la izquierda del niño !parcial). 

4º La postura del niño deberé ser derecha, los codos sobre la 
mesa, el borde del cuaderno ó libro paralelo al borde de la 
mesa, y deberá escribir sin inclinación de la letra. 

5° Las clases no durarán más de media hora, y se alternarán con 
ejercicios corporales. 

6º La mesa·banco será de sistema unitario, el niño deberá apoyar 
los ples en el suelo, sentado naturalmente en el banco; la 
distancia entre sus ojos y la mesa debe ser de Om33; la tabla 
de ésta estará inclinada 15º y el respaldo vertical de un sexto 
de la estatura, será cóncavo en su parte Inferior y convexo en 

20 Vdlez. Daniel. Consideraciones higidnic11s relativas a la vista del nltfo .en la escuela. México, Escuela Nacional de 
Medicina, 1889, 64 pp. (Tesis para el examen General de Medicina, C1rug!a y Obstetricia). En este renglón queremos 
destacar que no obstante haber local17ado nosotros una copia del trabajo referido, el doctor Daniel M. Vélez Olmedo. 
nieto de nuestro IJionrntwdo, nos proporcionó el origmal del trabajo, incluso el dedicado a su suegro, el señor don 
A1nhros1tl Mor~!no Re1l1!u1n1oo,¡, por •:11n rt11P~lrn ant1ultH-:1mtcn10 ;ti doctor Dnrnel M. Vt'!lc' Olmedo. 
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la superior, p.:1ra dc1ar un espacio con que el niiio se muova, 
pero sin permitir que so incline para escribir 6 Icor, 

7 ° Los libros estarán impresos en papel amarillento, grueso, con 
tinta negra, y con tipos que no podrán ser más pequeños que 
los llamados Glosilla on el cuadro. 

8° Las cartas geográficas, do consulta y no de estudio, serán bien 
alumbradas; el niño no so esforzará en apreciar los detalles quo 
serán buscados en una carta local. 

9º El papel del cuaderno <lo escritura será 1ambién amarillento, la 
tinta negra, la pluma do acero suave y la forma de letra será 
española antigua Credondillal. 

10° Se usará en pizarrón negro opaco, gises blancos y tallados, 
pizarra negra y pizarrln duro: debe preferirse la escritura con 
tinta é la de plombagina"."" 

El texto anterior, sin duda, nos remite a un Daniel M. Vélez preocupado por las 

deficiencias de un sistema escolar que obviamente estaba lejos de atender los 

impactos que las· condiciones del aula y del proceso de enseñanza aprendizaje 

tenían en la visión de los escolares. 

Ciertamente nos hubiera gustado extendernos aún más en lo referente a la 

vida de don Daniel al Interior de la Escuela Nacional de Medicina, a sus 

relaciones con sus , compañeros y profesores. Sin embargo, poco podemos 

aportar hasta ·ahora sobre ello; sabemos que fue disclpulo del profesor 

Fernando·: ~ó-péz. eri _la. materia de. Cirugfa de _Urgencias quien, posteriormente, 

se con~e;ti~ra:. ·a~-;-~s·~: pÍeceP·t~r ··v ~miQO~.=--~n- el ámbito profesional; también 

conoceni~s- de·· sus lazos de amistad· _con .algunos reconocidos oftalmólogos 

como es el caso de don Rafael Silva, Manuel Uribe y Troncoso, Magín Puig 

Solares y :_Javier Torroella; los datos anteriores, como es de suponerse, poco 

nos permiten explayarnos en este renglón como quisiéramos. 

1.2 Su semblanza como profesor universitario y como médico especialista 

en oftalmología. 

Ya como médico pero antes de obtener su especialización, Daniel M. Vélez 

ocuparía cargos de gran importancia en el ámbito profesional y académico que 

más tarde lo llevarían a representar a nuestro país en el extranjero y a ingresar 

1
' lbldem. PJ>· 61 ·62 
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en múltiples asociaciones que bien supieron reconocer la labor incansable de 

don Daniel en ese ámbi,to d,e ·irabaJo: 

' ' ' 

El 6 de marzo·,ci'e'.•1 á!Js;,.,a' c~si seis años' de haber obtenido, su título como 
,- ,· ·. - · .. ,,-'.,.: 

médico cirújano'''p~~j<>:roi:};;)u;; encÓITiendada, la tarea de. fÓrm~~y ~irigir el 

A~d~és>> Sin ·~mbargo, y a Museo AnatomÓpatolÓgicÓ en, ef Hospital de San 

pesar de haber tom,ado posesión de.I cargo el 28 de marzo de ese mismo año, 23 

Vélez presentaría dos meses después su renuncia debido a que en esa misma 

época sería enviado a Francia, por acuerdo presidencial, como Delegado de 

México para realizar estudios sobre cirugía dbdominal. Al mismo tiempo que 

cumpliera la comisión antes mencionada, Daniel obtuvo la autorización para 

especializarse en Europa en el campo de la oftalmología. 24 

Su permanencia en Europa fue larga y decisiva para su porvenir como médico 

ya que aprovechó la oportunidad para estudiar con éxito la especialización 

referida, la que habría de cultivar toda su vida y en la que tanto se distinguió. 

Ahí, entre 1895 y 1898 Daniel M. Vélez estudió en la clínica oficial de Panas, 

en París y trabajó especialmente con Wecker y .con· el maestro Galezowsky, 

todos ellos modelos de sagacidad; de profu~da'.i'.con!"cl~ientos y vastlslma 

experiencia clínica en 'el área' de la, oftalmofogía>.'.•,•::-· . 
;:• ·ne<.· L ' ·:~ ,. :;:; .,'; ~\,;{l:%· '' 

Durante e~~: ,;;i,i,ri~~·ti~~~()·}~~~:t~~·J:C~,;~fl~~;7~isiió . por aquellos rumbos 

:~pue~~:nc~:~~:~r~:~;:~r:~":::~:;2~t~!j~~;l~ª~~i~1'$¿·1:~t:;es!1:i::o.in;1::é;~ 
permitiría, posteriormente, contar con una clientela numerosa y. escogida y. 

como profesor, impulsar a sus alumnos y transmitirles sólidos conocimientos y 

un riguroso método de exploración. Seguramente ello también le sirvió para 

11 "'Oficio que el Secretario de Estado del Despacho de .Justicia e Instrucción Pública envía a Daniel M. Vélez 
nombréndolo director del Musoo Anatomopatológico del Hospital de San Andrés•. UNAM. Dirección General de 
Personal, Arch, Hist., Exp. Nº 4094·2241133/3280 correspondiente a Daniel M. Véloz, 1895. 
13 "Acta de la toma de posesión de Daniel M. Véloz como director del Museo Anatomopatológico del Hospital de San 
Andrés ... UNAM. Dirección General de Personal, Arch. Hist., Exp. Nª 4094-224/133/3280 correspondiente a Daniel 
M. Vó!CJ'. 1 895. 
n S1lv.-.. fl,1l;wl. ··11oq10 111 rtoclnr Oarnl'l M Vóhuw. (n Gacr.t.:i Mddic.1 MilitilT. ÓTg,"1110 del OcpaTtanretrto de SiJtridad 
Mi/itiU M"'"t:n. U'' 1 1 CJ3Íl. pp 3 ~l. 
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irse configurando una personalidad bondadosa y un espíritu generoso que le 

permitiría formar a incontables generaciones de estudiantes. 25 

... 
No obstante el corto tiempo del que estamos hablando y mientras Daniel se . ·. 

encontrab~ en .Europa, la Escuela Nacional de Medicina se reconfiguraba y el 

1 5 · de diciembre de 1897, Porfirio Díaz promulgaba la Ley de Enseñanza 

Profesional para la Escuela Nacional de Medicina•• mediante la cual se ofrecían 

las carreras de medicina, farmacia y obstetricia. En específico, la carrera de 

medicina abordarla, en el primer año, las materias de física e historia natural 

médica, la anatomía descriptiva y la práctica de las disecciones y, por último, 

la anatomía general, histología y práctica de la histología; para el segundo 

año, las materias serian, las de química médica en sus aplicaciones prácticas, 

anatomía topográfica y ejercicios prácticos y, por último, la fisiología teórica y 

experimental; en el tercer año se enseñarla la anatomía patológica, la 

bacteriología, las generalidades de patología médica y quirúrgica, las 

disecciones y la clínica propedéutica médica y quirúrgica; el cuarto año se 

enfocarla al estudio de la patología médica elemental, la patología quirúrgica 

elemental, la clínica interna y externa, la anatomía patológica, la bacteriología 

y los ejercicios prácticos de anatomía topográfica; para el quinto año los 

contenidos programados estaban relacionados con la patología quirúrgica, la 

clínica interna, la clínica externa, la terapéutica médica general y especla_I_; la 

terapéutica quirúrgica general y especial, la obstetricia teórica; y,' para: el 

último año, los alumnos hablan de 
., __ :_·. 

cursar las materias de .. ~·igierié; y 

meteorología médicas, medicina' legal y moral médica, patología' _'ge'rÍeral, 

clínica médica, clínica qu_irúrgi~·~. éllnic'a de enfermedades de nl~'.;s;'• 'éi'l~ic~ de 

oftalmológica y clínica de enfermedades mentales. 
: . ·. '·:· ... ·:--\_- .·.·<<"·: .... 

En el marco de este contexto académi~'o se reincorporarla Daniel M., Vél~z. una 

vez de regreso a nuestro pal s. Tuvo' la·· suerte de que casi inmediatamente 

después de su llegada, la Escuela Nacional de Medicina emitiera una 

2 !. /denr. 
,.; -1.ny !In [n'>1?11111v;1 Prnhi<>ional ¡mm 1.1 F~r.uula Nm:ion11I do M1Jd11:ma'". En Justino Fcrnándoz. Op. Cit .. Documento 
N" ú8, 1H~/. pp. :..il!J-]IH. 
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convocatoria para concursar por la pátedra de profesor adjunto de clínica 

oftalmológica que se impartía, según <el plan de estudfos descrito 

anterior.mente, en el último :~ñ·~:-.e~c~lar:·de la· carrera .de ·~.é~i6.0: 'oaniel no 

dejaría escapar dicha ·oportunidad y ~~~se~ta.~ía;::, para los propósitos 

conducentes, un trabajo. · inytul~d~-~L<>, ~~ep~ia- y •la. ,'a~iis~psia en cirugla 

ocular. 27 . 

Así, los. d·ías·;'s y:, 1 O de. marzo de 1899 se llevarían a cabo las pruebas para 

optar a d.l.cha' cát'edra con un jurado constituido por cinco doctores de entre 

los que: 't';'~~r~ban el director en ese entonces de la Escuela Nacional de 

Mediclna,::da'n Manuel Carmena y Valle y el titular de la materia en 

oftai~ologra'teórica práctica, doctor Agustín Chacón. Los concursantes en esa 

ocasión fueron el doctor Daniel M. Vélez y el doctor Manuel Uribe y Troncase 

quienes estaban obligados a presentar dicha oposición en dos partes; una 

primera, la -teórica, que constaría del desarrollo y descripción de los cinco 

temas siguientes: indicaciones y fundamentos de las diferentes formas de 

cataratas; la teoría del examen oftalmoscópico a la imagen recta, así como lo 

producido-por.este procedimiento del examen y las ventajas que proporciona 

este medio de exploración; la anatomía patológica, sintomatología y 

tratamiento ' de' las manifestaciones oculares de la lepra; el cuarto tema 

contendríi>'J~~~.: indi,c'a~,iones de .la enucleación y la exenteración ocular y, por 

último, el .. qulníg: puiúo .referido a los síntomas, aspecto oltalmolmoscópico y 

tratamie.~t'C> ;d~<'1~;i'"ciiterentes formas de cornea y retinitis ·especificas. La 

segunda parte del 'concurso de oposición correspondería a .la 'sec~ÍCÍ~ práctica 

y habría< de c~ns,istir en examinar a dos pacientes para d'ar u~·:·di-~9-n.Ós,tic:o-y 
establecer el tratamiento curativo del caso.28 

Cada sección valorada, la teórica y la práctica, demandaba del jurado un voto 

independiente. Daniel M. Vélez obtuvo, en esa ocasión, todos los votos a su 

71 Vélez, Daniel M. La asepsia y .. antisepsia en clrugla ocular. México, Escuela Nacional de Medicina, 1899, 40 pp. 
!Prueba escrita que para el concurso do profesor adjunto de olt1tlmologla en la Escuela Nacional de Medicina presenta 
Daniel M. Vélctl. 
111 ·Acta dol r.oncurso de oposición convoci1do r.onfnrmo a l,"l lay, f>iUff proveer la ph11'a de profesor .ndjunlo de 
Qlt;ihrn1ln!Jio"l Wóm:11 pr;ict1c,-¡ rm I,-¡ rs<:rn!la Nar.111nnl dn Me,hc1n;1M. UNl\M. Dirección General de Personal, Arch Ht!il., 
1 •I'· N" 40~J4 '}24: 1 3:Jt:l2BO i:mw~p11rnlmntn ;1 (),1111111 M_ Vúlc ... 1899 



favor, condición que le permitió ganar la plaza de profesor adjunto de clínica 

oftalmológica29 .ª partir del 25 de marzo de ese 1899 al lado del doctor 

Agustín Cha.eón._ EL ·programa del curso de oftalmología con el que se iniciara 

Vélez f~e·· d~d:a_' á:.conocer por el titular de la materia Agustín Chacón en 

octúb·re. del.'año;ante'iior; en él se contemplarfan los siguientes temas: estudio 

de los :~.;f~;,;,·¡;~:,::d~ la _clínica y práctica de las opera~iones, práctica del 

exa,;,eÍi:of~~lm~1~cÓpico en el ojo artificial, en el ojo humano normal y en el 

patológ.ico";.'.;:~"studio> teórico> y práctico de las anomalías de la refracción, - ' .. - . \'-

apli~iición;de·:·ío.s -procedimientos de examen funcional del ojo, medida de la 

agúdeza·'".visua1;> perloptometría, cromatoptometrra. forometría, etc. y, por 

último,:"5~ ~;cicJr'arí~:hacer notar la relación que existe entre las enfermedades 

de Íos 'cijó~l~ l~~:de :otros órganos y la utilidad que para el diagnóstico de las 

enfermedaci"~·~_.¡'n~~rnas ofrece el examen con el oftalmoscopio y el examen 

fun~lonal d~l~¡~,•o •···· 

Duranté• ~l{~_l·e_mpo en el que Daniel fuerd profesor adjunto de la materia de 

clínica .'oftalmológica al lado de Agustín Chacón aquel asumiría, en dos 

ocasione~;l;'f'.:190Í ;y 1.909- el cargo como profesor Interino de la cátedra, 

debido a 1a%~ti~itud· d~I titular para separarse temporalmente del cargo. En ese 

1apso, oarii~·1. Nl .. ":vé1e~ · com.part1rra ·sus conocimientos con grandes médicos 

como lo 1J~;~~(fv1~~~el;Tóus~ai.~t,': M~riue1)3allegos; ··Alberto. López Hermosa, 

José Terré~;:j~~~··~;:~;~~~~.;d;~, AÍ~j~,~~·;~~U~}~¡,;: .irisé Me~a Gutiérrez, Roque 

Macouzel; :~~~t:;!~-~-~-t~J~:t~"i~-f~~'.¿~'~-~-.;"d·~~-;_l~;:~~~:~~{;E:-~:' ·:.~~~~:~'-~'.: 

·:,1_;,~,:j;~,·-,:·:~~-~i~J-~f;L1F~~1:F¿~~~1;:iº:ij.~,; ..• ·~'.· . · · . ··.. . .. 
Al tiempo que ejerciera· la :doce.l'l.c_la;co.mo ~djunto del, doctor Agustín Chacón y 

según consta en dÓcum~ntos de la'.épÓ~a/ oa'~iel :se~f~ ~ombrado; por un corto 
. ·- ,. . . . ' , ····-' ·-,. '"i 

tiempo - de enero a septiembre de::·1so2;·";.8ti(niis.mo; en;la Escuela Nacional 

de Medicina, profesor Jnterino de· la ·cátedra de clrnica. propedéutica médica y 

1'/dom. 
1
'' "Proor;1m ... fin! curso dn Of1almolnoin rmrn el año do l 899, suscriw por ol doctor Agustín Chacón". UNAM, CESU. 

J\rch. H1st., Fondo Escuela Nacional de Medicina, CilJfl N" 18, E1.¡1. Nº U. 1 B~B. 
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quirúrgica 31 por licencias rle su titular doctor Uliscs Valdés y de su ayudante el 

doctor Rafael Caraza. 32 

Ese mismo día en el que se nombrara a Daniel profesor interino de dicha 

asignatura,- la- Escuela Nacional _de Medicina pondrla en práctica un nuevo plan 
.'·:·· ., . 

de estudios -para , la·s carreras de medicina, farmacia, obstetricia y cirugía 

dental. Ep lo -que· concierne a la carrera de medicina, el nuevo ordenamiento 

académico -~eg~Úía 'ofreciéndose en seis años aunque los contenidos variarían 

en -comparación con los instituidos tiempo antes mediante la Ley de enseñanza 

de - 1897. Ahí quedarían incluidos, como curses de nueva creación, los de 

qufmlca biológica, farmacia galénica, prácticas de las disecciones, ejercicios 

prácticos relativos a la anatomía general e histología, para el primer año, 

aunque se conservarfan, del plan anterior, las materias de anatomía descriptiva 

y anatomía general e histología teórico práctica; en el segundo año las 

asignaturas de anatomía topográfica, ejercicios prácticos de anatomía 

topográfica, fisiología con demostraciones experimentales se conservarían va 
ellas se agregarían los cursos de academias de fisiología, bacteriología y 

clínica propedéutica quirúrgica; para el tercer año se mantendrían como 

vigentes las materias de anatomía patológica, clínica propedéutica médica y 

disecciones -- aunque_ se añadiría la de procesos morbosos generales; para el 

cuarto_ v:_quÍnt~'~ños.las materias serían las mismas q~e ,se habían venido 

impartie~ci~/e'~:~f~~'diÓn 'a1 ~'rdéna~iento académico de 1897 y _sólo_ para el 

quinto año s'i.''-in,c:'luirí~ I~ materia de patología general; por ,ú,lti,':"º• para _el 

sexto año; s".' conservaríán los contenidos propios de las cátedra.s-_de -_~edicina 
legal y de~ntología ' y - la de higiene y meteorología médica aunque se 

adicionarían las de clínica médica, clínica quirúrgica, clínica de obstetricia, 

clínica médica de pediatría, clínica quirúrgica de pediatría, clínica de 

Ji "Nombramiento do profesor Interino do Cllnica propedéutica quirUrgica a favor del doctor Daniel M. Vélez". UNAM, 
Dirección General de Personal, Arch. Hist .. Exp. Nº 4094·2241133t3280 correspondiente a Daniel M. Vélez. 1902. 
11 "Lista tic prolosrnns proprctnnos v ;1d1untos 1fo 1;1 [sr:uul;1 Nacional do Mcdu::ma scglin el ardan do antigúcdad. 
1 AG9 1903~ UNl\M. Dirección General de Personal. /\rc-h lh-.1 Exp. Nº 409'1 7241133í3;?80 r.orrnspond1cn1c n 
D.11111d M V•~hi.1. 1 H"'' 
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ginecología, clínica de dermatología, clínica de oftalmología y clínica de 

psiq,uiatría._3_3 

Mientras,D~niel,.M; Vélez, se,consoHdaba en. 1.a práctica ,de .su especi~lidad, y 

como docente Ímiversitariéi 'de la, Esi:Liela :i'Jadonál, de 1\111>d.iciña. el país, en 

mat~ri.,' ~¿ ·¿c1ua'~c'ió* ~q~¿r;o'r, se ~~-'6b'~'nía 'y ie.,'1¡~.,'tía· cámbios ~iglliticativos; 
" . . ;~·.:~.:>·,: ~r· .-.• ~< · .. 

. : .. > • ;_'.':_··;~ . ." . ·.o.<, . ~ -

Como bieñ se sab.,-;, yá;f¡.,''~a' e¿e' 1902 la Secretaría de Justicia e Instrucción 

Públléa fÚe' di\/idida én dos ramos:' el de Instrucción Pública y el de Justicia, 

qu~d~ndd ~¡"; f;ente 'del primero Justo Sierra como subsecretario. Un año 

después~ el, '3o :de .agosto, Sierra lograría la creación del Consejo Superior de 

Educación' Públi,ca, el que habría de sustituir a la hasta entonces Junta 

Direc.tiva ·de. Instrucción Pública. 34 

El 30 de septiembre de ese mismo año, Justo Sierra pronunciaba el discurso 

con el .:ual quedaban inauguradas· Jas sesiones del recién creado Consejo. En 

esa ocasión Sierra no desaprovecharía la oportunidad para pedir en su discurso 

la creación -.de -_la Universidad ~~~iónal, .que según sus propias palabras no 

sería la heredera de la Universidad· Pontificia mexicana ni la prolongación de la 

Universidad' colonial, eclesiástica y' lai'é:a sino' que la nueva Universidad que 

proponía deber!a estar constituida , por- Ía.~grupadón' del conjunto de 

organismos escolares creados en distilltás' épo'6as, -~er~'coll 'ca;ácter oficial y 

laico y el g~bierno debía reserv~;~;, .1.,'· ~~vi_~i¿n ,de\tod~s las medidas de 

importancia y la administración superio(de '¡,¡ U_~iv_ersida'd.3,~,': ,, 

Más tarde, en 1905, ya como encargado del ramo ·educativo, "sierra· se 

abocaría "[ ... ) cada que la situación le era propicia a s'ensibil,izar las 

conciencias, aun la del Presidente Díaz [ ... )" sobre la necesidad de recrear la 

Universidad de México, la que, al parecer, "[, .. ) habría de ser fundada, según 

JJ .. Plan de estudios do la Escuela Nacional de Medicina de 1902 ... UNAM, CESU, Arch. Hist .• Fondo de la Escuela 
Nacional de Medicina, Serio Programas de Estudio, Caja Nª 19, Exp. Nº 12, 1902. 
u Mcnéndcr M., Libertad. Sobre las especi;r/izaciones lwmanlsticas. clantificas y m~dic1u en la Universidad Nacional 
1ftJ México. 1916·1921. Mt!.11.11:0. UNAM, Smn11wuo do P1!ilil!J0!1Íil U111vcrs1t;m, .... 2002. p. 21. 
'· l/Jirlmu, 1111. 27 23. 
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promesa del Ejecutivo, en 1 91 O, para hacerla coincidir con las festividades del 

centenario de nuestra independencia ( ... ]". En la sesión del 17 de enero de 
. . - ' . 

191 O el secretado· de Instrucción Pública ofrecería a los consejeros las 

primeras pi.ncel~d~s de· l~·que sería ·el principio de la universidad"'. 36 

.- .):'.::.~::- ~- :.~~·:_' -

Es bien sabido que 'en l~s' ·~esiones éfeétuadas durante los días 4; 11. 1 8 y 26 

de abril, el. Canse.jo Superior de Instrucción Pública di~cutió el. proyecto de 

creación de la Universidad Nacional de México y el 3 de mayó de 1910 quedó 

listo para ser enviado a la Cámara de Diputados bajo el nombre de #Iniciativa 

de Ley#, de donde saldría, prácticamente como Ley Constitutiva de la 

Universidad Nacional de México, el 24 de ese mismo mes,37 En dicha Ley la 

nueva Universidad absorbía la hasta entonces Escuela Nacional de Medicina. 

Paralelo a ese anhelo de Justo Sierra finalmente logrado, corría otro que ya 

para entonces también se gestaba, nos referimos a su vieja propuesta de crear 

una Escuela Nacional de Altos Estudios. El proyecto de di,;ha escuela, como es 

de muchos conocido, 

·1 .•• ) fue discutido ampliamente durante los últimos meses de 
1908 en el seno del Consejo Superior de Educación Pública. AM 
fue acordado su perfil académico. Será un centro de enseñanza -se 
dijo- en el que los estudios rudimentarios elementales que se 
hubieran hecho en otra claso de establecimientos sirvan do base 
para una enseñanza superior; en el que haya diversas enseñanzas 
cientfficas y literarias: en donde pueda prepararse a los 
estudiantes para obtener grados universitarios; en donde todo lo 
anterior se complemente con un centro de investigación cientflica, 
en el que los conocimientos adquiridos puedan aplicarse, para 
hacer entrar a México entre los pueblos que trabajan 
constantemente por la elaboración del progreso intelectual ... 38 

El proyecto definitivo de la Escuela Nacional de Altos Estudios fue concluido 

un año después, hacia finales de 1909 y, con él, se abrió paso su Ley 

Constitutiva, la que fue aprobada el 7 de abril de 1 g1 O, con la especificación 

expresa de que la apertura de sus cursos habría de verificarse cuanto más 

111 fdP.fU. 
'' l/Jídenr. p. 23 
"lbidem. pp. 74·:.!b. 



tarde ero septiembre inmediato. Y así fue, la institución se inauguró el 1 8 de 

septiembre de ese ~.lsmo añ_o, días· antes que la propia Univer~idad. 39 

. ', ' . ' 

No es motivo de ¡,,.st.;apartado adentrarnos en la que fuera la Escuela Nacional 

de Altos Estudi.05":'.:bás.te decir, por ahora; que sus primeros cinco años de 

labores·, ac~;,j{,,n'i'da·~. 'no fuer:ón,.' al'. menos para lo que aquí nos incumbe, 

slgnificativci's; ~.a:en:19.16, con motivo de su reestructuración académica en 

manos .. de ,'~u-"dire~·tor Miguel E. Schulz, se consideró la formación de los 

e~pec·i~llst~~ ~n cierlclas médicas. En ese marco arribó a Altos Estudios, hacia 

1·02'8· y. co";;,·o. docente interino, don Daniel M. Vélez quien por ausencia del 

doctor. Cleofas Padilla, titular. de la cátedra de oftalmología, se encargarla de 

suplirlo. Dicha cátedra tenía lugar los lunes y viernes al interior del Hospital 

General y los miércoles en el área de Consultorios del Hospital Morelos de 

Beneficencia, de 8:30 a 9:30 a.m.•0 

Al retornar el doctor Cleofas Padilla de su permiso provisional para ausentarse 

como titular_ de la _cátedra de clínica oftalmológica, don Daniel M. Vélez se 

mantendría tan· sólo como docente de la Escuela Nacional de Medicina y no 

sería llamado nuevamente a la Escuela Nacional de Altos Estudios sino hasta 

el 7 de marzo de 1 924 cuando, por acuerdo presidencial, recibía el 

nombramiento como director interino de Altos Estudios _durante la licencia 

concedida a Ezequiel A. Chávez, 41 quien a la sazóri' fun.9ía tamblé_n como rector 

de la Universidad Nacional de México. 

La descripción y análisis de la breve permanencia de Daniel M. Vélez como 

director interino -marzo a agosto de 1924- en Altos Estudios, es motivo de 

una reflexión más detenida y profunda de lo que en este apartado nos 

l9/dem 
• 0 "Aviso do la Escuela Nacional do Altos Estudios sobro la clase de ollalmologla a cargo del doctor Daniel M. Vélez". 
UNAM, Olrecclón General de Personal, Arch. Hist., Exp. Nª 4094·224/13313280 correspondiente a Daniel M. Véloz, 
1920. 
H Mlln1tt do smvu:1n th!I rtn1:tnr o.1nml M. V1füuM. UNAM. Ant111ua Escuulil Nacmnal do Mod1c1na, Arch. H1st.. Fondo de 
la Escuela Nacional de Medicina, Snuo /\lumnn ... C.1¡.1 N" !.1•1, l.:.p N" 1. 1924. 
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proponemos revisar .. Dicha tarea la habremos de r.,tomar subsecuentemente en 

atención a' la estructura del presente trabajo . 
. ' :...:.' - ~· ~.·- ;.· .-.. ; . .-, '- . . . 

Siguiendo con. ~I hli~ de I~ ;,a~ta aquí ex'p~est~ ~ rio .ob~iánte el. nombramiento 
·'. :.- . ·_ :' .. :\ .----. ·,-/':;.;~,;.; j:::::? -:=·e-;~=·;~:-·>·~-·-;'/'-.:.'.<~···"+~- \< .'':.~ .. ;,: .. · ·. '. .. ::-.;-~/,~.-:' :.> •"<., /. ':-·: =: :. -. 

y aceptació.n d.el. cargo 'alu~idoi:Dániel'.M•';Yélez co:rítinuarla ·d.esempeñándose 

en su.s· ª-¿~i-~~~t~.if,t~.rib,o'.f;,si~t.~'.~~'-'P~·iy'~i~Ti~~i~· v>féai6o;.es~ecialista en 
oftalrnologla;;pru".ba ·de eUo fue q~e durante ese tiempo, además del curso de 

clfnic~.º/~~.Í'~~if~}3~.~~~X,ª):.\rn·~~~\~~f:~~Tla;É.~cuei~ Nacional de Medicina, estuvo 
a cargo•de¡los:cursos·~e. operaciones· en el cadáver y en el vivo, primero en 

Altos. E~~Údl':'s:~/'.j¡;~'.~~{,~¡: ~~)~·'..~~e'serra ·,a Facultad de Filosofía y Letras. 

También recibiría 'nombramiento; et 14 de junio de 1924, como director de una 

escuela. especialmente.: diseñad~·.· para cleg~s y ubicada en la ,. calle de 

Donceles ca'sa. número .. 4;. d.icha escuela, fundada por la Secretaría de 

Educa.clón PÓbllca·; 'pc»ndrra;• en manos de Vélez, la reivindicación social de los 

invldentes. 42 Por ~sa riiis.~a ,ép~§'a', el 2 de julio siguiente, la Secretaría de 

Educación Pública. tamb.iérÍ, .• ;,:.; éllcom'endaría a Daniel M. Vélez, a través del 

Centro de Ingenieros :v· .'ª··C~mi's;!Óf) ;ele. P1rnrtos Libres, representar a nuestro 

país en Centro ·A_mérlca an~e.Ja reu.nión anual que. América Latina organizada 

para el entendlÍni~nto 'armónico 'entre las naciones. 

Éstos y mÚ.chos encargos más en~omen~ados: a.; Danial M~ Vélez no obstante 

su ejercicio académico administrativo como .dÍrecto~cie; Altos Estudios develan, 

de alguna manera, que nuestro biografiádo~gozal:Ía c:ie .la ,con.fianza plena del 

ejecutivo para tareas de alta importancia' potrtlcá'>a~1zá''e1i~ .. exptique que la . . .. . ,. ·,.... ·- :~-. - . - ,,..· ' . ., . . . 
que fuera controvertida Escueta Nacional d.e"Altos: Estúdios'é:r.eada,','·camo. bien 

se sabe, en 191 O, estuviera en manos 'de~;Vélez ;~at:. a·p;~;¡¡;,;~rse, su . 

metamorfosis en septiembre de 1924. No es, motivo del: pr~~-e;~té '~p~rtado 

:0:t::nº~:::;s ~aes A~t::s::tu:~:s:c:~s~~j::::r"ciª1;.~~iVffi~:~1;~;[~s·~J~fi~fiá.ªq~:. 
el 22 de agosto de ese 1924, por decreto p~~·~¡d~~cf~',·: ;;¡~.,Y s~'¡¡'.;¡:~~rf~nl ~en 

~ .... la cdur.nc1ón du los ciegos r.n Mth11:0 ... En Excélsior. El pen·odlca de la vida nacional. M1bico, 14 de junio de 
1 ~l24, !>1:1;c. ')••. 11;·1u 1, c:otun111él 4. 
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la (la Escuela Nacional de Altos Estudios) la Facultad de Graduados y la Escuela 

Normal Superior [ ... J (y as.imismo) se (constituiría) la Facultad de Filosofía y Letras;, •43 
- .',. . . . .. , ... -

[~~~~:W?t~f ~~f~~t~~~f:~~f~~~~~~i~.1t!:~1:~~1~:if [;.~ 
': ·,\' /t•>.'2~: "'( '.'/ ;;,, ' ' ' . . ' 

En apartados '~~¡,¿;;éG'~rite~~ e'ri ~e~~1'¡ri1~rito del .hilo conductual del presente 

trabajo/,llhorÍ
0

d;~'en:iós/'eri espeémc'C:i)en la'• labór académico administrativa de 
.-· • •· '· ''" ·-" ·''.e-•· -c,r' · ·•· 

don Daniel du.rante ·ese perlo~.o;,·aqul,',en:est~- espacio, habremos .de señalar. 

tan sólo que en' dicho. encargo. pern:ianeéería nuestro biografiado hasta' el 1. o 

de ene~o d~ · 1925 ·. cuand-o, por 'decreto.'presidencial, se clausuraran; .·á1 parecer 

por escasez· de recursos en ·.las ~:arcas e nacionales, los tres reclén.é creados 
:<?i= establecimientos universitarios. 

'"f.:-

EI problema económico. argumentád~'~'~i~nces por .el ejec.;tiv~ ~~r~'."~rde~ar el 

~º:~:.:;:::::: ::~;~,Í:m;¡;g~~~\i&·i~~J~i¡t;~~ia~.i}j}~f ::: 
haber sido la causa ·del cierre' d~i 1a:cátedra,que;iimpartier.a ·. ¡;¡;\¡~ Escuela 

Nacional de M~dlcir1~ 'i>or~aqu.~llá épo~~·;~1_'~~~'~io':'~o1/d~'gí~(1v{\/~1ez'. 

~:~~~~:~:::~ii~~{~{~~~~t~l{~:~tti1JIYl~ili~~:~:::~:::;~ 
siempre se distinguió por su disposiclónde ~~;t'{i;i~~:~C~f~s:y;a la sociedad y 

0 .. Decreto por medio dol cual se constituyen la Facultad de Graduados, la Escuela Normal Superior y la Facultad de 
F1losotia v Letras". En Bolerln de /11 Secre/arla de Educacidn Püb/ica. México. SEP. Depanamonto Editorial, Tomo 111, 
N" 7. 2" r.•?llHJStru di! 1924, 111J. 83 84. 
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por su labor incansable en el ámbito médico. Ello lo condujo a presidir y 

formar parte de nu111erosas y renombradas asociaciones médicas - nacionales y 

extranjeras - que, sin lugar a dudas, lo recuerdan, aún hoy, con especial 

aprecio y respeto •. :: 

De entre, las asociaciones nacionales a las que perteneció don Daniel podemos 

mencionar. la. Academia ·Nacional de Medicina, la Sociedad Oftalmológica 

Mexicana,_ la Asociación Médica Franco Mexicana . .:. la Academia Nacional de 

Ciencias ~Antonio Alzate", el Ateneo da' Cie'~~r~s: y Artes de México, la 

Asociación Mexicana de Médicos Mllitare's;'.la :·~so'cia.é:iÓn Médica Mexicana, la 

Asociación para la Prevención. de )a ... _CegÍ:iéra·. y. la Sociedad Mexicana de 
•' ~: :~_;' .. --: ·.-_:· 

Geografía y Estadistica, entre otras·: en cuanto .a las sociedades extranjeras en 

las que fue reconocido por su .decÚc~éí6~·{ fama como oftalmólogo pueden 
< - ' - - ' • • ' ' ,- ~ : •• : • 

destacarse la Asociación. de los·, Médicos :~ilitares. de los Estados Unidos, la 
• ' ,,··c.' '•o 

Academia Nacional de Lima, en·· Perú,;, la Réal •Academia Hispanoamericana de 

Cádiz, la Academia de la ÍJniv~r~ld~d ~a~i~n~I dei Salvad~r. la Sociedad de 
-·: - C'.,· 

Americanistas de París, la Sociedad Cientlfica Argentina;. la· Sociedad 

Oftalmológica y Otorrinolaring<Ílógica de Texas; la Cruz RojaEspañola; la Cruz 

Roja Japonesa y la Esctiela· Superior Sanitaria Militar de V~rsovia. 

Serla ciertamente extralimitarnos si nos abocáramos aquí a describir la labor 

desempeñada por don Daniel en cada una de las asociaciones mencionadas. En 

tal sentido y para. efectos de esta investigación habremos de mencionar, en 

este espacio, sólo algunas de las principales acciones por él realizadas al 

interior de las dos asociaciones que Daniel M. Vélez más quiso y admiró: la 

Sociedad Oftalmológica . Mexicana y la Academia Nacional de Medicina de 

nuestro país. 

En el seno de. la· que. _fuera la Sociedad OftalmolÓgica Mexicana, Daniel M. 

Vélez junto con el doctor Manuel Uribe y Troncoso, en julio de 1898, y en 

tanto miembros fundadores, darían vida a la revista Anales de Oftalmología, la 
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que en la actualidad lleva el nombre de Revista .Mexicana de Oftalmologfa y en 

la que se siguen reconociendo los valores.· científicos y humanos de sus 

fundadores. Dicha r'~ílist'a no sólo ha difundido desde entonces el desarrollo de 

la especialida~ .ofia1rriológlbá en México, sin~' que desde el principio sirvió 
. -'.. . ':. < .. ,,· ,; ~·; :' ·.:··· ... ··.· ,-:·._,. .: ', ·"" ':: - ' -·--·:· . 

como órgano oficiál .. cie· Ía Sociedad Oftalmológica.• Mexicana fundada en 1893, 

época· en la qu~ ~~_to~~-~¡:,~u~~o ~o ~~lstr~' una sola -~ub;icaci~n e_n español 

:::~~í:~ªªªcif;i_~~!;~~i1~,;r;;,n~-~Wj~1t:•··~·~~~:;1~r~·~-~;:;~;;~~itZ;f{:2e;1i~: 
revista• asumió sü carácter internacional; de~deel prlmer.r1úmero"se'lntegrarían 

~~~f ~f f fl~i~~.~ikf f }~:t~i1!f i~t;~f ~l~l~~!it~~;~t: 
Italia, pára súrií·~;-¡é a ~Í:Íéstros colábciradó~0~s;na¿·¡~';,a1f;8. , .. ~ '--· 

__ : .:;, ...• ,~;-'n:' -- . ; ·-1~:-r~;(:'.: : p: ,. ·--· 
Durante los Últtrrio~-aflo~-·cl~ ~~ta- priméra época y''en virtud de lo complicado. 

de la situación ~a~;on~l ~r-.,<lubícia· por 1(;~ co~fli~~os armados de la Revolución 

Mexicana. la revista se\Í¡j~rí~-·d.;· ~ubl(cá; y don Manuel Uribe y Troncoso se 

trasladaría a· Nueva York -do-~d~- continuaría su carrera oftalmológica. Más 

tarde, en 1918, renacería la ·revista de la Sociedad pero entonces bajo el 

nombre de Anales de la· Sociedad Oftalmológica Mexicana; esa nueva etapa.de 

la publicación iniciaría en manos de nuestro biografiado, quien le daría _una 

visión totalmente nacionalista.•• La revista Anales de. la. ;;s"acfedad 

Oftalmológica mantendría este nombre hasta el año de 1920,;ríi;';ITleriÍ;;;.;'~·el 
. . . - • _.. -=- ,--~- - - ~-""'-..==.- r·- -- -

que se fusionarían en una sola asociación científica los OfÚ1lmÓlogos>y; los 

Otorrinolaringólogos y cobraría vida la revista AnaleS'.de'-·1~:·5~·~:¡~~~·::,/~¡,j~;ic'ana 
. ;_. .,·:-::·,::;, :·:.;.-/,:.{': • .,~~_!{.\,,:>~,'<!:.::::·~·::.-::. ··:. 1 .'., 

de Oftalmologfa y Otorrinolaringologla, misma que perd.u_~~-~r,~;";'coi:no tal; _hasta 

el año de 1 945. Dicho órgano informativo fu" -Íée~t:~uctÜ"~•do" en el año de 

u Moyrán Garcfa, Jorge. ·centenario de la Fundación de los Anales da Oftalmologra•. En Revist• Mexlc11n11 de 
O!t11lmologl11. México, Vol. 72, Número Especial por el 100 Aniversario, Suplemento Nº 1, 1998, pp. 284·286. 
"' /dern. 
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1947 bajo el nombre Anales de la Sociedad Mexicana de Oftalmologla hasta 

adquirir, en 1987, su denominación actual.'" 

Durante este tiem:ll.C>:en;el_;qu_e: p.;rm~'neciera Daniel M. Vélez a cargo de la 

dirección y 'pub'ni::llció~'.;.j~': 1a 'revista 't;'ubo 'cambios en los puestos directivos 

~~~i::-g::~~~rn-~r!~j~1;~~'.~t~~r:~~c~fJ!;::.~J;1;ó--~ª~:e;n:~:~~s~º~;e;i:;:e~t~.9~: 
1 922 ·a 1 930;'''don\·,Da'ríiel ''quedarlaecomo .único encargado ·de dicho puesto y 

:~tiHf I~~\~~1ll~tlt~}~~i.~l.~~;~~1~1:~~}Ii 
No obstant~ la ,susp~_;:;sión :de ese órgano difusor:_~~n Daniel seguirla al frente 

de 1a Asociación hllsia ll1'8ñci de: 1935~',' · >; \c:·,; · 
.~'-

La participación de Daniel ·M. Vélez en· la Acad~ini·~·.:~a'C:ional de Medicina es 

motivo, para nosotros, también de especial :at·~·ricic!i~>~reada c~n el propósito 

de buscar solución a las necesidades.de salúd;;~e·1~f·~¡ri'exi~an~s. la Academia 

Nacional de Medicina fue considerada comc,-·cueipo~Céú1sultivo del Gobierno 

de la Federación a partir de 1912 y quedó'e~,;~1)1;,'~¡~~. 'desde su creación y 
. '·_,,·.-_e ··/'.·-.;"~ :·' r:~-::·':~-·)~:~_1:;~:,,- • . : · .~- , 

hasta 1925, en una de las salas de la·Escu.elá'Naciona(de_,Medicina. Su origen 

y consolidación no fueron fáciÍes. : E~;¿~i~;~~';C:J/~~~~-~-.cie'' contratiempos 

materiales y de toda índole; en varias'ócasio~'e~.fue)expulsada ,del local con 

todo y su archivo. Sin emb~rgo';''dlc~cfa';~~~tá'~-¿Í~;/;;~ 'irT;j:íicileron la tarea de 

mantenerse vigente·, ha~t~ ,n~estr~~ t'r~;i(¡~';~i~;;,~t~ -,~ 1~{~~nguardia. de los 
avances médicos. :·;:·•· ,,;·;-· ;,;· ,. ,, '.":.>:;_·}" · · ' 

;:-:~ -~·, ~";.;··¿·: ,, .. :-.·-;_'e~ :·).".~ ·-· 
>::-;·, ··~ ',. ·; ·J('· . ·;·< .... ,·:,/~~~·~.':-:;·,, 

A tan solo cuatro años de hab~rse ;;,~ti~Gidó~ I~ Ac~dei;'·i'ia; Da-~l;;Í M. Vélez, en 

noviembre de 1916, optarla aulla plazá',vacanie en la SecciÓnde Oftalmología 

•e Mul\oz Rodríguez, Pablo. • Cien anos do la Revista Mexicana do Ohalmologfa•. En /bfdom, pp. 287·292. 
0 fdem. 
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con la presentación de un trabajo intitulado: •un grupo de operaciones 

prácticas Importantes del globo ocular en las que la conservación . de la 

conjuntiva desempeña el principal .papel";· en. dicho :trabajo don Daniel 

establecería la. diferencia entre el epitelio· conjuntlval.·y ,e_I córneo, ·~ara .lo cual 

dividió el trabajo en siete partes: a)_la rnovllizaciÓn:qulrÚrglca dé 1.a coñJuritiva: 

:::::-,:;,·~:;~~:;~;-~:J;~~~;~:I~~~f f f }~í~~J~t~f ~~f.t~~~~::: 
la.·· ígnea; 91 la conjuntiva·., en7e1~¡;i~jertoi,zcélulo/;'·"adiposo;'después de la 

~~-~:.!ii~t~ii~~~~~~~,~~~i~J~#f.t:::':"'::~~:.:~:"~: 
Durant.~IO:~,: •.. ··· ' ·-;.;,-.; ... ·"·.··· ... ··':<·., ... 

::mt:.~~B~~1~~tiJü~i~~~1:~~t~~.~~~:~:'·,::::~.:;:::.~:; 
contribuye;~H/ ~in !~g~r:.ª·~~~da~. 'a1 avanc.~ de la ~·ftalmología en México y en 

el murido.:?acib'su'ahinco'V dedicaC16n{~anie1}.11: Vélez~ sería llamado, el a de 

~:r~1g~ees~·::és~icaocquu~P~~~:~,:'¡f¡~:~~ib~llt~;·~~~~!~0,Z,t_•. ~·~·~ª~;;d:~~b~~ de~ 
ese año. 49 

', .. '<"~ 

_:·<<_.·: ... •.;;.•.· .... ·.·.· ,'(,' 
: ~·; 

Tiempo después y justamente cu~,nd? .Vélez _cun:ipliera qui~ce. años de servicio 

en esta Academia y tal como lo estipula~;,¡··su.Reglam.;n-to; .·en: su .·arÚculo 14, 

nuestro biografiado solicitaría,. por primera' ·v~z;''sJ}pas~ ~0 1~';'~ate'g~ria d~ 
-,f~ .:~ 

académico titular. En esa ocasión la cornisión :e'ncá.~ga-da' de •. ~·aiflsar el caso 

resolvió emitir un voto negativo a la solicitud ref;;;~lda:.··;¡,.;· .. e
0

mbarg~. Dániel M. 

Vélez no quitaría el dedo del renglón y lo l·n;~~~'~r'f~ nuevamente el 6 de 

.~ . - :. - ~ . . 
• 11 '"Dictamen que presenta la Comisión de Oltalmologfa del trabajo presentado 'por Daniel M. Vélez; para optar a la 
plaza vacante en la Sección do Oftalmología". México, Academia Nacional de Medicina, Arch. Hlst., Expediente 
conespondionte a Daniol M. Vélez. 19 t 6. 
49 "Oficio del Secretario Anual de la Academia Nacional de Medicina de México al académico Daniel M. Vélez en el que 
so lo designa representante do dicha institución". México, Academia Nacional de Medicina, Arch, Hlst., Expediente 
cmrosponriiento a Doni1?I M. Véloz, 1926. 
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diciembre del siguiente año, ocasión en la que el jurado darían su veredicto en 

los siguientes términos . 

.. Nos fue turnada para su estudio y dictamen la solicitud del señor 
académico do número Dr. Daniel M. Vélez. en que pide pasar a la 
categoría de Académico titular y tonemos con este motivo el honor 
de sujetar a la consideración de los señores académicos, el 
siguiente dictamen: 

El articulo 14 del Reglamento indica que son académicos titulares: 
•Los que habiendo cumplido cuando menos 15 años de pertenecer 
a la Corporación, soliciten su retiro y ( ••• ] (continúen) disfrutando 
de las prorroga1ivas que tenlan cuando eran do número•. 

Ha quedado establecido el criterio de que el tftulo de académicos 
titulares constituya un timbre de honor para aquellas personas que 
por sus relevantes merecimientos como módicos y académicos se 
huyan hecho acreedores a él. 

Ambas consideraciones, la reglamentaria y la moral son aplicables 
al caso que nos ocupa. El señor Dr. Daniel M. Vélez tiene más de 
15 años de pertenecer a la Academia Nacional de Medicina y 
durante toda su permanencia en ella ha cumplido religiosa y 
brillantemente las obligaciones impuestas por el Reglamento. 

En el orden profesional lo mismo en la cátedra que en el ejercicio 
de su especialidad. que en la9 diversas actividades relacionadas 
con ella. se ha desta:ado y es uno de los especialistas, maestros y 
médicos más connotados de nuestro país. A esto hay que a1,adlr 
las múltiples actividades desplegadas en corporaciones cientlflcas 
nacionales y en las extranjeras. que merecidamente lo han 
honrado. 

Por estos motivos nos permitimos sujetar a la consideración de los 
señores Académicos la siguiente conclusiór.: 

Es de accederse favorablemente a la petición hecha por el señor 
doctor don Daniel M. Vélez de pasar a la categoría de académico 
titular, puesto en el cual disfrutando de todas las prerrogativas de 
los académicos de número. esperamos seguir contando con su 
valioso contingente'".~ 

Éstas y otras asociaciones académicas reconocerían el fruto de los muchos 

años que don Daniel dedicara a su especialidad; prueba de ellci son las cerca 

de cien publicaciones que éste nos legara como libros y artículos, éstos 

últimos en revistas nacionales y extranjeras. (Ver Ap.érÍdlce.N°1) 

!>O •oocumento enviado al presidente do la Academia Nacional de Medicina de Mtixlco donde se acepta a Daniel M. 
Véloz como académico titular". México, Academia Nacional de Medicina, Arch. Hist., Expediente correspondiente a 
Daniel M. Véler. 1934. 
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1 .3 Su semblanza como miembro del cuerpo médico militar. 51 

Referirnos a· la .labor desempeñada por .Daniel M. Vélez dentro del cuerpo 

médico militar.·impllca,··sin 'd~da, develar el gran apego y cariño que don 

Daniel, desde.su~~iñ;;z; l~'tü,\i'i.,'ra;a _I~: miUcla. Su padre, militar de profesión, 

se ocúparía·:ci'é _in.cLlcar;'eri;'sus hljos',yarone"s.no sólo el amor a la institución 

sino de•model~r 'éll eÍlos·t:ina,pers'onalidad inclinada al orden, al cumplimiento 

del deber 'v ~·I :~~1ii~~-ientÓ i~dls6~tido de i<superioridad. En el caso de don 

Daniel, ._sJ ·' padre'/el ;, gen.eral Francisco'; A;: Vélez, lograría los propósitos 

educáÍivos ¿Je·:·~~guram~~te ;~ f6rjó co~ ré~pecto a él. 

Abordar. ""aún someramente,. la . i~p·ci;rta.nte labor realizada por Vélez como 

miemb;o del cuerpo médico al interlor de la Escuela Médico Miiitar obliga a 

abrir un paréntesis para referirnos a las raíces de dicha escuela en tanto 

fueron_ ·las mismas que cobijarar.;-_·a su. progenitor y determinaran la educación 

de nuestro biografiado: 

En ese sentido es preciso .r~~-;-~:traer. en el marco del periodo .Juarista·, _la Ley 

de Instrucción Pública del.Distrito Federal aprobada en 1867/-:y .. afin_ada en 

1869. En dicha Ley,:c·o~-1~ que ~e perseguía no sólo normar.la revita.lización 

del sistema educ~tiv6 nahional sino también el cultivo. reÓ'rd·e~ado: ·de varias 

áreas del conocimiento, 'destaca la enseñanza '.c:i"éi1a·'; medi~·lna. El plan de 

estudios para la formación de médicos ciruja~os'y:~b~t;e'tras incluía, además 

de los contenidos· teóricos, asignaturas de 'o.rden .;,;;;in'e.nteme~te práctico -

medicina operatoria, terapéutica y obstetricia_ prác.tic~. 'po~ ejemplo- las que 

demandaban, para su cabal ejercicio, de un centro hospitalario con el que no 

siempre se contaba. 

"'
1 la indagación referida a este apartado ha tenido, para nosotros, tropiezos de orden burocrático más que de 

cualquier otra índole. El expediente de Daniel M. Vólez que da cuenta de su ser y quehacer al Interior de la milicia se 
encuentra resguardado en la Secretarla de la Oolensa Nacional. en el Archivo Histórico de la Oirocción Tócnica Militar 
y el acceso a él, no obstante la auton7ación do la superioridad correspondiente, no ha sido del todo franco. Tal 
condición ha impedido que en el momento en el que se elabora esto apartado contemos con toda la información 
disponible cm el Archivo citado. En consecuencia. esto npartado se presenta hoy con lagunas considerables. mismas 
que h;1h1;'1n dfl cutmrsn nn 111 marco dd pmyccto do invust1qac1ón del que sn desprende esta tesis, 
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Por aquella misma época, el doctor y militar Francisco Montes de Oca, 

cirujano de formación y autor de varías técnicas· operatorias fundó, el 12 de 

enero de 1868, et·Hospltal Militar de San Luces para responder a·la necesidad 

de contar con un cuerpo .. médico dedicado al ejérc'lto republicano, Durante 
" ' ' _,'·, . ·' . 

cerca de catorce años este. hospital, se· dedicó·~· cu_mplir con sus propósitos 

primigenios hasta qu~ en ,1 8~1, ·.;~ ~orí Maríllel Gorizát~z como presidente, et 

mism~ Montes, de Óca,' ante ta ne~esiclad:~ue tenla et pal~ de ~ontar con 

mayo~ ~ú,;,~ro' da:.inéciléa~·mejof;i~~¡;:;~él6~; t~an,sf~rmarla et Hos~itat Militar de 
"' ' "~- . - -

San. LÚcas en un 'no.:ocomio de lnstru.;ciÓn ~~eampararl~ ~h,; Escuela Práctica 

Médic~ : ~iti~~·~··\~~~.4~~7~:.~i~F~~.s~::~HCtE;~~?ú,e,la, '·eles.de ·.entonces, no se 
restringió,~! '.ser11lcio de:·la\fornia~ión· d~ médl~~S, militares. sino que aún los 
chÍil~;·y ai~~;;-~~i~ii~'dl~~~~/~·~;~ 'esit~¡~ N~;é1.i'~~I ~~ Medl~ina recibían ahl el 

adi~s~·~~rn{;~t·~;:~~t~-l~ci~·;*(iY~~é;~:~~;~-~~~1~;¡f~~-~~I ·:~rde~amiento académico 
aprob~do,,Eín 1869'.\i.•que•·a:fa•sazón/c'on;cierúi's' variaciones, seguía vigente. 02 

--\~-=<-·.::;:~-. : .'r.·~·:t:t~-.-.;;-~-~\;;:~;6' '"-{(" ?i::-::::~:':::_,;;~·-:},.: ,-.·~-"-- · .. - - ' -

Asl, hac'.~'..fi~:~~~'~f.1'.[~~1#,f~~J~;~t~~~;~~~w¡~~·/~.~¡• .• xx, ..• esta Escueta formarla a 
mucho de: .to·mejor:•:de' la: juventud .'m'édica. de aquellos días; sus plazas eran 

- <'-~ ... \ :;;-' ·:_'. :: >;;;·i:{::::::.:?:·:-~-:C:'::){--t':'.-,.·;-· __ '.::/:i(º:,i_t< _-, _ ..... ;~~- '.:\~- ·::; · ... - - .. - - - . 
muy disputadas 'Por&todos;tos .. estlJdlantes, jncluso para los de la Escuela 

Nacional ~~i'~iciibÍ~~fi~J~1~,~~a~·;;:;áv',~~~aé~iJo reali~ar ··sus·.·práctlcas en esa 

Escuela P~á;\r~~,:r.~:~~/~~{MEitái,;t'~rít:o:;;or'•el ··~,t~ niv~I acádénlicÓ de su 

profesorado 'c;omo.~ po,r la Jnf~aestructur¡:t .· ~Ó'n' la·, q~~· ~sta contaba. 53 Dicha 

Escuela pe_rcju'r~¡¡~ h~sia .;, · ~¡\b' de , 1S1 4, jli'stament~ cÚ~rido se firmaran los 

tratados ~~<t~o!<;'vu,~all con Vi.~toriario .. HlJérta' y p~ácti~a~erite se cerrara el 

ejército porflrlsta'.;,'.: ¿· '. 
·.· ·'-.·--_ -

La Escuela Práctica Médico entre 1881 y 191 4, la casa de propios 
. .. . . . . . 

y extraños; para algunos, como para Daniel M. Vélez se convirtió en el hábitat 

que to cobijarla por siempre. 

SJ Lozoye Salís, Jesús. La Escuela Médlca Militar da Mtfltlca. México, Escuela Médico Militar, 1977, p, 73, 
'•1 fbldam, p. 74. 
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Como se recordará, a finales de 1 882, don Daniel inició, al amparo de la 

Escuela Nacional de Medicina, sus.· estudios para formarse como Médico 

Cirujano; si analizamos con cuidado eL liisi:.orial académico de Vélez como 

alumno de esa institución,•• observaremos que las asignaturas prácticas tas 

cubrió entre los años de ., 887 'y 1888;· cllridié:Íón que seguramente lo condujo 

entonces a la Escuela Práctica Médico Mllita:··no sólo por el prestigio que ésta 

poseía sino por cuanto también representaba. el eslabón entre sus estudios y 

su formación familiar. 

Creemos, por ciertosda~ci~ ~-i~t¡;¡~~~. q~e n'uestro biografiado buscó con ahínco 

su incorporación,a~ia.EsC'u~1a:P~áctlc'B Níéciiéo' Militar no sólo como estudiante . '· - . " ' . . ,_ ~ ~ ~ - - - -, - . - . ' 

de la Escueia •; Naclo~aÍ::"'CÍe;: Medicina ::'sino . también con el propósito de 

:~n:~r~i~:~~et~~tl~~~Wf~tZn{lt:i:.:~'ec~;u~~;;i:.e N~:~::~ :~e~:::zs:n:~::: 
formalmente ii';'18:Eséuela>_Prá.c1:iéa·:Méc:lico MilÍtardespués de siete años de su 

fundación¡~es'\~~6i~;: ~1'227 'eta 'dicie~tire ci{'.1888; momento en el que fue 

nombrado• ".T~~i~'n're a~pf~ante~55 del cuerpo.: médico militar. Esta institución, 

como bien· se~~abe~- impulsaría a Daniel para que éste obtuviera uri sinnúmero 

de recon.ociriiientos ·que darían pie a una· ·vida profesional" llena de 

satisfacciorl6S;' 

- : : - -~-\ ·: ..... ·, ._, :_ ::, -

Es preciso tambi~~ recordar que el 1 y 2 de agosto de" 1 889.Vélez. presentó su 

examen para ~·btener su título profesional· como médico :~i~~j~íici ~n .la .Escuela 
- .-.; - ;. :; • - •·. - ~ o' ' '' J •• ·.--•• ¡. ... . ·. . , : • 

Nacional deJv¡ed.icina y una vez obtenido su certifiéado::·éJ(),ri'D ... ~iel ocuparía, 

en muy poco,tit:impo; tres cargos en el Cuerpo Médico Militar> Primero;- cinco 

días después.de s.u titulación obtenía el grado de _uMa~~;"Médi°i:~:cirujanow; 
' ,,,, ;'• . . ,.., .. :· ''".· ._,;.···-:,,-: 

luego, el 1 5 del mismo mes, serla comision.ado : ai ~s:egundo'. Batalión de 

lnfanterla y el 1 9 de noviembre inmediato nuestio' autor reclbla" 1'á nCÍÜficació'n 

oficial de haber sido premiado como •Teniente Aspirantew'~n-iEl's cáteC:f~~s de 

!.•Ir a la página 14. 
M• "'Hoja do servicios del mayor módico cirujano Daniel M. Vélez"'. México. Poder Ejecutivo N•clonal. Secretarla de la 
Oetensn Nacional, Dirección Técnica Miiitar. Arch. Hist .. Ex1l. Nº 5-8353 Cq1509, Tomo 1, 250 lojns, 1868-1928. 
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Cirugía de- Urgencias, Códigos Militares, Clínica Interna e Higiene Militar.•• 

Este serla, desde_nuesfra perspectiva, el erranque de la Incansable labor que 

don Daniel realizó tarító'e~ el campo de la medicina 0en general como_ en .el de 

la que más tard-e se~r~'~¡_, e¿p~~ialidad., 
;; ·,:.· . 

Entre dicie~bfe ~~'.: ~;·~~:~. f~~;~ro --~-~' 1 ás1}oa~iél. M. ·vi1e~,fa~envi~do. a 
•. , .• ., .. ·-.. ,, : .":;.> ,., _. ,. '~' ., ·' . ,,,__ , __ '. ···". - . , ;~< ,. . , . r:, .. : '1'. ·:· _. 

Europa'•., para ._ repr~sentar·:a1 ~Cuerpo tl\/lédico · l\/lilltar. ,En ;iuni~ '!de<1890,• .. por 

~·~~!:!~d::~::s:~t1~tt~,~:~~~~~~;:i~~;~1~1}~~RJr~Wf ~l.~~:: 
país. Al parecer, esta última .tarea•habrla -de'·proi>orcio'ríar'la's:;¡¡,¡clativas que 

.'. . >_;_:· ..::-·2, ::·,~- -·.· _,; '· - ¡,'-::.'\ ;:->:~v·: o::_~·t..i.'·:·-..,~.h~t.; .. ~-;,\-; ~~··.1;~~-~<,'·t_;:::;- ;.:."~-.: ;.<)- ,,~_:: ;:' :._- .. :· 

darían pie, en el año de 1891; :a'-la' promulgacl~n/del(Códi.9'ó~ Sa-nitario 'del 

consejo superior .de s~1ub_rYcl~d~-~~~:(,i¿~ó~b.jl,~.~'~.r~Í;•iJ:~,~~'~;-~;~~n~¿-~~:?~r~ tt·;~s. 
funciones, la de normar la higiene de;ios d?mlcillos partié'U1~'re's; laelaboración -

::~::::::: ,:::~::1:~:1~~f f.J:~f~)~·tt~;~z: '.;~,~~f :~.=}~f f;t;: ·. '.~ 

~::~~~~:d.~e:b:iºd:o!f ¡;~é1f:~it~¡e~staJsl~~milts,;m{'at:s¡}f'.e,~cdhÍ.afs~i~~~I~~~~~~:~~~~~:; 
meses -··,; ,. a~:;_:~.q~:~:'. :~~~~Y~~:·.~· -- . Sería'' cÓ·~-i~i~~·~do para 

desempe;;'ar -._ e1 -· car9~; ~.ª/ .-Tiédi_c()W'~!rúj~nº ··•• de1 buque e
0

sc~e1a "General 
Zaragoza''.;:encargo'• qu~ io":·t~ansportarlá á Havre, Francia y lo llevarla alrededor 

del mundo pr~s;~.,-~ois'~~~~'í,°r~i,~i~~~{~rno.~M~yor Médico Cirujano• hasta el 12 

de marzo de 1 892,: .;~o ·~,:;:'~1 ~~~:-~~usara baja en aquél y alta simultánea en el 

Hospital MÍlit~;,de ~1ri~trúé'é16·r;·C:~~o secretario de la Escuela Práctica Médico 

Militar hast~ dicle;;:;b;e'ci;;" 1á94~07 - · 

&11/d11m. 
51 /dem. 
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Durante el año de 1894 y. principios de 1895, Vélez ·ocuparla diversos. cargos 

tanto al interior de la Escuela Práctica· Médico Miiitar. como del Hospital Militar 

de Instrucción public~ hasta que, l:o,,.;o se record~rá.' en ma~zo de ese último 

año, Vélez se;la n()níbrado, · po; parie-~el:~~bierno 'te~eral;" dÍ~e~tor del Museo 

AnatomopatolÓgico'• ci81;. Hospital' 'ele ·s~n;,Andrés< M uv: pó~o:'t,iempo · después 

nuestro .. biogr~fia~cf vÓlv~¡'.ra .·~:E~~¡;'~a,:p'?J~:~~t~ J,~~}i~ra~~,s~t'cJÍ;r:a'n la clínica 

oficial· d".·_Pa~a's; en p~/rs,;la·:espeélalización erioftálmologla;:~lsma que como 

ya señalábar':'Os .pár~~f~s ;•;rriba,é le épermltli'ra sobresai'r;'.';.'~'.·1~·· ·,:~,,.;ª de su 
especialidad: · ··· .·.·. :. · .. , .. .-._·:.'._'u, \'r.•:F)• '"', , • 

- - .'·.' .. :::,;;-:.:,_'> - ':·.-~ ,-.. ;,::_«:: 
_ .. ;:,~:-~j,:~;::·->--,,,_.:_: ~ ;:,,-. """' ;·>. ·::;. ,· ·,·-·, .; :- .,.~-., 

En el año de 1899, de regresó rÍÚevamerÍte a tierras ~'~xi~·~~~·~;·D~hlel M. 

Vélez advertirla en al á,,.;~¡t;, ·~iJJl:~tlvo' y esp;.~lfl.(:á,,.;é~te: ;.~'el d;._ la· ·,,.;edicina, 

cambios de import'ancia. 
0
Porfirio:.Draz ,promulga~a. el 15 d,e dlci~~~bre de 

1897, la Ley de Enseflahza' érJi~;¡¡,n~I pari/ la Escuela Nai::i~~~/J~"f'";"cí/cina, 
misma que reconfigUr¡¡rra eÍ_~~lari de estudios de ,1869 'esu~bleci~o ~n la 

correspondiente Ley de Orgá¡;i~a de l~stru_cción Pública 'del Dl~~/ito F-¡;deral. 
·- ... ,<:·,' ' ·:~ ,· ; ·' 

Ignoramos, hasta el momento, q·ue. ocasionó que .don Dani.a'1.'a :su :reg,~eso en 

ese 1899 se incorporara de lleno. a la 'vida universitaria. lg~Ó~a,,.:.~s ti.',,.:.bién si 

sus actividades como docente dé· la• Escuela Nacional de Me~úbiría' y como 
' "", .... 

funcionario de la Universidad .'.NaciÓnal de México los alternó con otras 

relacionadas con su ejercido·'. ¿orno· militar. Sabemos si, que entre 1899 y 

1928 destacó a nivel nacion~i" a·:internacional en el ámbito de su especialidad 

y ocupó, las más de las véC:es·poi.órdenes superiores, cargos de importancia 

que lo llevarían al · tren¡~ ~:·ci~_-.: instituciones como la que fuera la Esc':'ela 

Nacional de Alto~ Es;ucÚ·~·s ~.'·ci~·~pués, la reconfigurada Facultad de Fi_losofla y 

Letras en el año dé 1'924i\.'· . 
··,.'.,.:,~: ~ ':·~ ,º/~'. •. 

Hacia · feb.rero 'de 1~~~ .}j~·aú.n • fungiendo como profosor de la,- cá!edra de 

oftalmología' te.Óri¿o práctica de· la Escuel~ , NaciOnal ·..i;. Medicina; Daniel M. 

Vélez, hasta do~~~ ~ab~rn~s; ~~ rel~tegrab~ ~I Cu~.~~ M·~~·l~o Militar como 

#Teniente Coronel# y, al mismo tiempo, causaba alta en el Hospital Militar de 
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Instrucción desempeñándose ahí como profesor de maniobras de ambulancia 

en dicha Institución,' hasta febrero de 1934. •• 

Dur,ante ese per,iodo don Daniel en diversas ocasiones tendría que separase del 

puesto' para_,_cump,lir 'las comisiones encomendadas por la propia milicia y, más 

aun, _ ¡:i~/ :_~'1, -gobierno federal. Prueba de ello fue el nombramiento como 

Deleg~dÓ>d~I-- Cuerpo Médico Militar para asistir a la Asamblea de la Asociación 

de, Ci;,u¡~-~os\-Militares de los Estados Unidos de ,América en Baltimore, 

Maryla;,d,·cÍ'J'r~~-te 'los días 4, 5 y 6 de octubre da 1 S2a. También cubrirla 

comisibn~s;;~f'erldas al ámbito del servicio sanitario, cuyas expediciones más 
. ; . :,''·;:.'·.:,' '•, ... 

frecuentes, fueron eri ·el Rancho del, Charró,' en Ojo. de Ag.ja;-,Tecama_c y Cerro 

Colorado, ~:;, ~I E~tad~ d,e México.••'. 

· .. :~~:.:·>· ' ' 
Para el ario _de Í 9.34~-'d85:púés de .fund8d~ .'el 

' . 
primer Instituto• de _Asambleas 

Nacional~s cÍ~ Clr~ía:nos, Da~i~I rvi:· vé1ez seria nbmi;rad<l profesbrd~ geografía 

militar y organización de ser~ici~s sanit~dos del Colegio Militar. En octubre de 

ese año tambiÓn asistirla como ,representante de la Escu~la, MÓdico Militar a la . . . : . ' ' 

reunión de la Sociedad de Estudios Astronómicos ,V Geofísic<ls:que_ celebraran 

el 50 aniversario de la fundación de la, A~ademia -Na~í'bn~-1 ;_de•, cféncias 

"Antonio Alzate", de la que fuera miembro distinguido nue~Ú()' bio~raU-ado. 00 

En el otoño de 1935, cuando Daniel, M. Vélez aún tenrá ,;;-;¡Í:~ó, que_ofrecer a 

México en el campo de su, especialidad, un accident~ ,'ecuestre:de;cortó de 

cuajo todos sus ideales. La calda de, un caballo provocarla sü''-fallecimiento el 

dla 12 de septiembre de 1 935. 81 < , ' < ~-·~.:e"'' ú:: .;t\:• 1 :'· 

Poco después, la Sociedad Mexicana dé Oft~1~:1~·i·1~'.,~.~~~;~;~[l}¡ingologla, 
en ceremonia solemne, justipreciaba- la Ób;~ ·a~-~d.{;;','¡'b.;;,~'¡,~~f·~~j'()~¡,f y política 

de Daniel M. Vélez. En el discurso pronunciado:-po.,'&,}'a.riltgo:e1 doctor Rafael 

" "Hoja do seNiclos del mayo< módico cirnjeno Daniel M. Vdiez•. Móx:L I~C Ej~c~tlv~ Neclonol, Soe<el•<I• de la 
Defensa Nacional, Dirección Técnica Miiitar, Arch. Hist., E•p. Nª 5-8353 C#1509, Tomo 3, 61 lojas, 1928·1935. 
':>9 /dsm. 
60 /dem 
••

1 Mcyri'ln G;udn. Jorue. Op. Cit., 1>. 285. 
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Silva éste enfatizaba que el "[ ... ) nombre de Daniel M. Vélez serla 

imperecedero para sus enfermos, agradecidos; para sus ,compañeros, muy 

especialmente para :1 ... ) los,,de la··:socie,dad ,Mexicana, de;' Oftalmología y 

Otorrinolari~gología ·~ qui~ne~ siempréJ;::ibri~dó ~l·frÚto de ~us estudios y de 

sus desvelos; de ~u' inf~tiga~.i~ ¡~¡:;~~iosldad' (,;;] 11~ ~¿e] rnsu~r~ los ideales 

~:~~~:~:sd:es~u~!~~~~Mj~qritI;¿t~-:,f:;~1~:~,;~:! ;,~~~~d:Jil~v~::ci1r:~t~: 
de lo que d~'ª una existencia sino que' [habría de' perdurar :a través del su 

memori8 [ ... f'< 82 

" 2 Silvn. Rnhrnl. Op. Cit .. p. 9. 
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Mientras se comenzaba a escribir la historia de la Universidad Nacional de 

México y- de la Escuela Nacional de Altos Estudios, instituciones que como 

sabemos cobraron vida en el año de 191 o;: el. país se encont~~ba. ávido de 

reconstruir su situación tanto en el ord_en soci~I, -'c·Ó·m~_, __ e:n l_os• ámbltos de la 

política, la economía y la cultura. Pruebá de''eÚo_ fue~q'Ue"d.ur~nte·_-e(proceso en 
- , .,,. ·· -_- .. · . ,,·. ;- , . ·: , - - - -, .·'~·,:.';o;·._. ·;~:~·:y-;~:-·: :i~'/.-::-::·.)~-~;-·:;{>'0:.~;.:~;~·-~:··:·./:,«~::r,_/".-:<":.'' 

el que Dfazse reelegía por séptima ocasión c;,nsecuti~a-como';presldente de la 

:::~b~i::~~-~-u;\~:,~r~ub¡:~,;u~tl~:;l:_;~'.:¡(t~f~~g~~i~}f t~i~~J~~~J.~;:~;~c~~re:t~: 
des p rot egid o,' conformad o·-po r: los:. obreros :y j el ,_campe si nado /.:_se·.· asfixiaba en la 

... · ...... : :_ .: .·. ::;._ -:.--':, :•: :- '· -. ' --- . -_,:;. . : (' ''·• :;';•'.',:-' _:; .. ._, :\'' :':.-:·"'&i .;_;,--.'-;:_-.>;::·· ;: : -~·:.' : --,:,;-, :. 
miseria mientras•una mlnorfá"gozaba'de··a·comodo :y.blen·esfar:-: 

·.''.;.'c'.'.ó','" • • i :·,~; :_,'7;'.;~ -~·'·:· .. ,.., .. •. __ ,. ·.·¡_·;.-~.';;·:,,g~ ~:;._ ·-·<<· 

Hacia-·- octJ~~:~~ --d~ _ _,:"~~GM-~ci..ªi~: 5~)..t:_;:·:·~~:?~-~ro~'.-.i~~=l~t~~~les_, lograrfan 

organizár la s~~l-~vación en c'ontiá del 'gobierno :'y el_ 20 ;de'.rioviembre de ese . ' ,- .. - ........ ·' - ',.; .. '• ' 

mismo año; cri'n el·Ptan ·de'San 'Luis '.coriió'ban'dera, estallaría la revolución, la 
' - . . - ' . - ' • __ :'..1-:..~· ,, .... -. ·-· - . . , . 

que ·habría cfe}eivindicar iasoberaníadeÍ estacio;sobrn la~ riqÍJezasnaturales 

del país y la. q·u~ ~econoc~;fa lo~ der~~h~s socÍa"le~ dei ~ampe-sino a la tierra y 

del obrero a sU. tra~~jo~ por me~~ionar alguno~-- de - sus más relevantes 

postulados. 

El Plan de Sa;, Luís contenía c;omo .b~~e- el ·¡;r-incipio .de ·no reelección, el 

desconocimiento del. gobl~rno' de P~rf,Mo Dfaz y de ·las ~utoridades cuyo poder 

no proviniera del . va.to popular y,; por ·otro;; ládo'~'.:la .. ·'aspéranza de que Madero 

asumiera el cargo como ejecu{ivo_~r~~Ísi~~~I de;Í~ República hasta que el 

ejército libertado~ dominara 1a capii~í i~. ~-~--~v<>:~ára a elecciones para nuevo 
.· ... ';,• 

presidente'. ~>''. 

En ese contexto so~l~polític<l,~ia ::edlJc~ciÓn superior j~gó un papel protagónico 

al retomar ~I pr~s,ld~;,tii' Dr~'i'1a idea de.~ecreación de la Universidad Nacional 

de México-; la--que'Í:erca- efe :treintaañ~s antes tuviera Justo Sierra. Así, 'el 26 

de mayo de" ese 191 O, se promulgaba la ley Constitutiva de la que sería la 

Universidad Nacional de México. 
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La referida ley contenía, en esencia, los propósitos de "[ ... ) realizar en sus 

elementos superiores la obra de la educación nacional" 63 mediante la creación, 

entre otras, de la Escuela Nacional de Altos Estudios. 

2.1 Sus orígenes.· 

. . 
El 22 d.e sepÚembre de ese 1 91 O, bajo el lema: "En el amor de la ciencia y de 

':' ··.-'.. 

la patria estll la'salu'd del pueblo", quedó instaurada la Universidad lvaciónál de 

México. En ~sa ~is~á·.oca'~ión.el Presidente.Óíaz, baslÍnd.~s~ é~ lo~ llrH~ulos 
13,14, 15,16 y F: d:e 1.11 ·1.eV,.constituti":a ~e la'Uni~ersi~a·ci.:: !'Jorgaríael grado 

Honoris Causa• ª•.dieZ e;nin11n~11s es~adistas<v 'i:ierÍtíficc»sYin'ú1rn'acio
0

nales.
0 

y el 

grado de d~ct~;J;:~fii~io··~·ieís'ciir~:~t'6~~;:·~~··~~~-~~l~i;J~1~ii'~~\i~iias.· 
<~ <f{~.- .·:_V. ~·-·;,.--: -.'.{. e'~ -··to;¡· ;·• • 

-... - :~. 

Los galardonados c~n é1'gr,~do H~~~ri; Caus~fúero~: 

.. Su majestad Víctor Manuol 11, Rey de Italia, por su ·heroico amor 
·al pueblo. 
El profesor O. RAFAEL ALTAMIRA Y CREVEA, por el grande 
esfuerzo que hizo en pro de la unión Intelectual de los· pafses 
hispano·americanos. 
El sabio EMILIO ADOLFO BEHRING, por su admirable 
descubrimiento del suero antidiftérico, que ha salvado de la muerte 
segura a millares do niños. 
El eminente filántropo y amigo do la ciencia ANDRéS CARNEGIE. 
por sus grandes obras para difundir el progreso y hacer adelantar 
la ciencia en todos los pueblos, y por los servicios que ha prestado 
para asegurar la paz entre las naciones. 
El sabio CARLOS ALFONSO LAVERAN, por haber descubierto el 
microbio del paludismo, gracias a lo que han sido posibles todos 
los descubrimientos posteriores para salvar a la humanidad de 
numerosas enfermedades, 
El eximio estadista JOSÉ IVES LIMANTOUR. por los grandes 
servicios que ha prestado para consolidar y desarrollar la hacienda 
pública y el progreso económico de México. 
El sabio JOSÉ LISTER, por sus memorables trabajos sobre la 
antisepsia, que produjeron una revolución completa en la cirugía, 
que han asegurado la vida de innumerables pacientes y han 
permitido hacer operaciones quirúrgicas antes imposibles. 
El filántropo GABRIEL MANCERA, principalmente por los servicios 
que ha prestado a los niños pobres de las escuelas nacionales. 

63 
.. ley Constitutiva de la Universidad Nacional de MóNico ... En UNAM. La Univ11rsld11d N11clon11I de Mtlltlca 1910. 

México, UNAM, 1990. i>fl· 35·36. 
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El sabio AGUSTIN RIVERA. por haber consagrado su vida al 
estudio de la historia de México. 
El grande hombre de estado TEOOORO ROOSEVELT, por sus 
extraordinarios y eficaces servicios para establecer y asegurar la 
paz entre los pueblos.o.-

Y el grado de doctor ex-officio se confirió a: 

D. Manuel Flores, Director de la Escuela N. Preparatoria. 
D. Pablo Macedo, Director de ta Escuela N. do Jurisprudencia. 
D. Eduardo Licéaga. Director de la Escuela N. de Medicina. 
D. Luis Salazar. Director de la Escuela N. De Ingenieros. 
D. Antonio Rivas Mercado, Difector de la Escuela N. de Bellas 
Artes. 
D. Porfirio Parra, Director de la Escuela N. de Altos Estudios.º~ 

Ese espíritu de alegría que caracterizó las festividades por el centenario de la 

independencia de México y por la instauración de la Universidad se había 

puesto de manifiesto, de hecho; desde tres días antes, cuando_ la Escuela 

Nacional de Altos Estudios fuera a su vez inaugurada tras el acuerdo de su Ley -

Constitutiva emitida el->7 ;_-dé '-ab-ril-,cle : 1 9'1 o~ Esta ultima institución -tendría el 

propósito, de: u¡,;;J p~if~c¿io,~áf;<e~peciaUzándoios y subiéndoios a un -nivel 

superior, estudios qu'¡,•; ¿~;~·;~dp-~~:~~~~s altos se [hiciesen] en las Escuelas -

Nacionales Prep'aratÓ;;~;;'¡'. ci~'qJ';i~~;Jde~~Ía, ·de Medicina, de Ingenieros y __ de. 

::~~~;;¡;i±~@~~l~!t{~~~~f.~2~~:;~:::~~;;~;~~:¡;1;~1Ji~:~: 
·.·7~ .,:~~;l~~i·}·: '..\~.;: :.':~'.,~:'...... . . ::;::·:. ~:::i ,,{:._~~-·· ~-;,¡~~::~.'.·~ 

~:r E:;euse 1 :e~=i~l_~~=:'~aª•;\::r:.st~:i:su;~-~~:;~ae:0:~~r:t-{~~~~;~~~ÉJí~~:~:~ 
lenguas clásicas y las lenguas vivas, las literaturasf· 1~-ti16,~~'g~~}ií':~~e'il~gogía, 
la lógica, la psicología, la ética, la estética, la'.-fil()s~f¡a~,v''.i~··;:~Tst~ria\éle:las 
doctrinas filosóficas"; la segunda, la de ciencias exacias'.)_ísÍca'.s-'v·:n'atlJrale~ la 

que contendría "las matemáticas en sus forma~ su~e·r~o~~~··.· ··Y .. úi~ · .. 'cierlcias 

&& lbldem, pp. 1 59-160. 
tt!t lbldem. p. 162. 
H "ley Constitutiva de la Escuela Nacional dt! Altos Estudios·. En lbfdem. pp. 9-10. 
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físicas, qulmicas y biológicas" 07 y, por último, la tercera, que se enfocarla a 

las ciencias sociales, pollticas y jurldicas y comprenderla todas aquellas 

disciplinas que -tuvieran por base o por objeto el estudio de los fenómenos 

sociales. 

.. -· , __ ,,,.-,.: 

La organizaé:-ión'~dministrativa y del gobierno Institucional correrlan a cargo de 

un director)~~-n>,.'.;l:id)r~cto;, un secretario y un servicio de secretarla y 

administración • . :·.; ,, 
'~ í .1 > ~ 

.F;:·:~:<,. <·;_.;<: .-;;:.--_( ··,\:;·.,, • ~-

~¡tf.~~}~I¡~-~~~~~~~Nf Jj~{f J~~{ttf~I!I?i~i~::i:~~~ 
especiaÍ~s; s~ ~'~°:fü\r:r;;,;i~,y~t:f ,f:t;f ~ª~t{~qJ,¡t¿i;fr~:.~~ -

Era necesario, para todos aquelios,que'.qllisiérán i~gr~sar como alumnos de la 

~~¡¡¡~;;~('.'.if ~Ilif~lfll~llf f t~~~:~:E~:1:.~{~~~~~ 
~ ,;~-~. <;~:;:~~~-- ! ¡·:: .. ,:-::~;_-_:::· ::i/._:.:-3: -~. -

Mientras la Escué_la N~~i~~~I de'. AJ,!()~; Es_füd~~·~··inlci~ba ~~vida académica, el 

:::::;::~,::·:::.:::::::~w~:~f ~~t!~rtJíiJ'~l·~;:~~:::·~:.::.:: ;: 
Madero a la Ciudad - de México. ~;El h~ch~' 'produjo' el' asombro de los 

ciudadanos, quienes no podían éon-cebil', por un la"i:lo, el derrumbamiento de un 

.., lbldem. p. 1 O. 
61 lbldem, p. 11. 
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gobierno tan largamente afianzado y, por el otro, lo inexplicable que resultaba 

que "[ •.• J aquellos rancheros, improvisados soldados, hubieran derrotado al 

ejército del ~orfir,iato; -q~e -.. tantas veces· hablan visto lucirse en fas desfiles•. 89 

:::; :;E:~t~~Jh~~iRf i~~~~{~:ii;~±~t;f,~:;~t~t::l~i:NfottE~·~ 
sabemos·, .fue vlctima-:de un-.cuartelazo. yó-pue-sto•en' prisión. 

No obstante'~¡' ~~;i~f¡B~~J-.~~~)·~;~~~~~~~i~:~~ -~Liando, en materia educativa 

Madero presidió iniciativa~'importahtes;"de entre las que destacan su proyecto 

:: ::s¿~~:~:-;;:i~~:it'::P~~1\~~fü~;~¿i,f n; ~·~ manos de don Alfonso Pruneda, 

·:.··,,. ~,{~i~:.~/;i~·.; flf~(·;:; 

Sin embargo, en lo 'q'¡j~ ~~?~i:f~-~~r-fnuestra Escuela Nacional, ~e Altos 
Estudios, ésta r~-cfbi~-d~Í- Ejecútlvo· un respaldo a la postre_ poco· proAu_ctivo/ el -

que aunado a las luchas irÍt~~ti;,:~~u~ se vivían en el país, derivó .,;,;una gran 

inestabilidad: 'in~tit~~i,;~~Í~;\:~Úe'}'/~~;' mucho retrasó su·.: francoPdespegue.--
académico.:- -- -~::~:tu~:/:~Y)~::r;:~-~-:t~~,~;.~.~ .:~~~:_ ,: ". --;_,:;:X~~:j_;_'_~,~~!:~:\,· _· ,·, · ·. ·>:'f ;- ~-;~;~ ~/~~~ff~~:--~;:,;;)i ·_- ;:·}·; -e~, :; ; ~::_}< -_;· · -. -.-.. ', -

-. -"--;,::.r' ,')~>;;~~,: :~_-:¡:;¡.'.;;T0~; ::,,:;·;:~~;::,-·: .:·"~: .. '·' --~ J~;:;~:t;~~.~-,;~-:~:_.·,;,3~:~~t;· -
; : .. · .. ,J--:.-,;~. , __ :;,•. ·_r:~~~;-~¡~\, ·"·.:·-: :/;.;~!;,:--:.:: -'- ._., ·:···._., ,. ·: ,: j ":_,i __ /; , : ';-.- -:-: ,_ 

Don Porfirio Parra,• quien·:•recibiera _nombramiento· de Porfirio Diez· como primer 

director de· dicha•_E~ii.:f~-íil a'ún;:~ntes'ci~· :¿¡¡¡~-=;¡:~¡~·)¡~~iai ria'ú'g~~~~da; ser!~-~estigo 
de la designáéió;,_di;·i;-~-o-~to{Jam~~ ~ark Bal-~wi~~ ~b'~'¡,·:l>rofes~r de.'iacátedra 

de psicoso~i~l;,~r~/{-~/i,~e~~-. d-~.: 1.,-s t;es qu". ~~~-figGr~.;rari :~I' d-;,sdibújado 

arranque ac.idémi,co/cle la_. instituc,ión, el que -de -iure> ~e éjnici~rr..- el 18 de 
septiembre.' d~~~~ ~-~o:;~-: . ., 

Es ese mismo periodo en el que la Escuela Nacional de Altos Estudios iniciaba 

una irregular vida académica, pero ya con Madero~I frente de la nación, un 

profesor mexicano, Antonio Caso, solicitab_a·, _;·a( di~eC'~or ~orfirio Parra, con 

69 Ouirarto, Martfn. V/!1/dn panorámica de la hl!ltorla de Mdxlco. México, Pornla, 1998, p.269. 
'º Las otras dos cátedras que se impartieron durante la gestión de Parra esluvieron a cargo de los doclores Carlos 
Re1cho y Frnn7 Bo¡u. 
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fecha 1 O de mayo. de 1912, permiso para establecer un curso •libre• bajo el 

nombre de ·introducción a los estudios filosóficos"; la petición 

correspondiente fue - enviada por· el. -director a' la -Secretarla de Instrucción 

Pública y Bellas Art~s.: la que, el 22,de ~ayo. sl~ule~t~ autorizaba la apertura 

~~:~füf ;~rttiV:~~~}~~!¡!i~~i~~i~~j¡¡t~t~~;::ifi!!E:.:: 
~~:~?f ~~it~f~~f~f~~~~Itl~f~~~i!{~~~f 11:t :;:~;;;::::: 

· ._.,_,,. ,,. •.: ·--":·~~<~Y':_:-. ''·. , -.:-~ f·> , , -=·~:s :;:·~ ¡ • ·:;\;'.: - -

:.·,.::·::::·~.-.-~:~ . . - ~ c·:-L ','f· • .., \>,~ ,·-~::.:e\.,. , . . ·:::-:.<,:·:·· ,: -· 

~:;::.:~;f 4~;ii&~~~~:i~i~i~1I~tIJ;~i~~~f t:~~f ¡~~;~:::~:::::;: 
favoreció .el -'intercambio .,y .. donaciónide :.documiúitos;.con: otras: bibliotecas del 

pals Y del e~{ra~i~;~;-Y:1á~-~-~.%~)51~J~&ii~;Efü1t~~1~r.'.~1fil~~J~~,~~~/ºn los .nuevos 
cursos que·, ar·-interior_•-de' la~:institúí:ión-~ habrlári:•de!_iríipiirtirse. 74 Asimismo, 

impulsó el ócirnb~~~\~~ia''~.~';•¡;';~f~~;,'i~~·/1i6:;~~"1V. ;·~{;~~~~~i;Ón:.de un primer 

reglamento. -~ene:a'1}~~~:'.tP:~t~,;~~~~h~;;.S~~-~-~~~~~~~0jf'~.~:d:~ :.:~ftos ~~tudios y, 

garantizara "[ ... J el buen. orden:.·y'la:;dlscipliria:del establecimiento, asl como la 
. . .- , -·;'!~. __ ''., :·<:<' ,· .,:r,~.~-,:_}:' -~·;~'. '=':-:~·<<.,:-//'.,!'.:-;.:::/.~- .. //':·.·::'·e:-:·':· •. ··:·:_:... ·:; 

ejecución de sus labores científicas,• m~rcando f: definiendo las. atribUciones y 

deberes de su personal-:;• •· .-. ·_,:'.:~·~~~~ .~4¿'./:.__>•i;i' , . ' . 
,-'·-.-,;,·<·:_'."' 

El 5 de julio de ese mismo 1 91 2 don . Porfirio .Pa~r~·- moría. repentinamente y 

"(. .. ] en señal de duelo se enlutaron dUrante·n~ev~ ·dras-las fachadas de los 

11 Men~ndez M., Libertad. '"La formación de los- humanistas ...... Op. Cit .• pp. 324·345. 
12 Ibídem, p. 332. 
u lbldem. p, 333. 
14 Menéndaz M .. Libertad. Escuela Nacional de Altos Estudios y Facult11d de Filasolla y Letras. Planes de estudia, 
titulas Y grados. 1910-1994. Md11dco, UNAM, 1996, pp. 63-64. !Tesis para optar por el grado do Doctora en 
Pcdagogfal. 
1
'- '"Sobre al Reglamento de la Escuela Nacional do Allos Estudios que propone su director Porfirio Parra". En /bldem, 

n. 64. 
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edificios que ocupaban las oficinas de la rectoría y la secretaría de la 

Universidad y sus escuel.as; se trasladó el cadáver al salón de sesiones del 

Consejo Univer.sitario ante el cual, .el .dí~ 6 de julio siguiente, hubo solemne 

ceremonia. en lá ·c:i~.e se dieron :cita la' intelectualidad mexicana y universitarios 
disÚngLÍidos'~. 78> ,·.:o·. , . .!, . , • .·:: .. ,_,·· . 

. . ,_ :<,:~;._·_ ··~.-. ___ .-·.·::~.~;.(:¡:_.·:·', _-. -~<:'.' '·-. - .. ·. ·.>,,.':·;·.:~~-,: ,:(-

El día 24 de j~lio ·i~·ín·~~iat?:: donMadero'.tociaSí~''ai rT#t~ del país V con José 

:ª·~:~1"~·iuriáJ1lJ~f 1~~:~ni"t~;~~y;¡;r1~1f ·~~~~~j;t~~~~}/·¡.f;:1~:: vPr::::sª :::s~ 
segundo direét~i- de.· 1a·.~5'ci\ie1á' f.J'~:~ibn'.~'¡' d~''~li~'~'fo~~·~cií~t~• . 

. ····.·.; ;3,:'.:? ·' . ···'«: t:L.t .. t<}i'.··rn·~··\~':··:~;..·: ;:· 
Desde .:.n. principioPrunedase dio cuenta de51~·situació~;~ue estaba viviendo 

~an Eisn~~::: a~nt:; ;;º:::;º ti::::;~Xd:~\r.~i,~i)~~f~~~t~J;~~[~;~;~i~.~r==e~·n:. 
Facultad de Humanidades. Dicho proyecto p1J~o h~ber ~~nstituldo, si.n duda, el 

:::n:~;e:~;::~:~t: 11;:r:s1:~di:~::~rdfüf~~r~i~~~·T~~~~j{~:f~.l~e1fd~!:i~~1:~~·: 
director a finales de ese 191 2. al 1;ar~c~r:•~~;:un Ía~.3niail1e'·',,~~icÚ1nte qu~ .le 
haría cancelar momentáneamente: ~~5'. ~~;;_;,~~r~~,i'~1·~~~~'.~~~·~ -.~:,;, -.¡~;;~.~>_~.:,~.i~~~.:~:.)::; ,'..' 

,-.,, ;c.·.-. -- -

En marzo de 1913, con L ejéc~~~~~·:~<~~~ Jorge 

Vera 

como director 

encargo. 

institución. 

tuvo por objeto form.ar profesores'. de ;lengu·a:nacionalp¡:;d,e;literaturil. para las 
". ~·· ,-.\,''.·1_ ·:1 ·:::: .. ;.·:-<--.";~;":.:í~f,\·~; ·,;; ~-~,ti:::::'~;'.: ·: .. ;;.:;·;,:::j/i~~=(:.'-' :.~-~Si 3·.tJ;';.:;~-,::¡¿z;.:~.:-.-. ·; <~-- ·.;.~ !., 

escuelas secundarias, preparatorias '~'normales,'de.'.la; Repúbli~a;; ~~n ella· se 
pondría en marcha Ceí :P~¡,;:;~;:•~r~~ ':'ci'é· ~;t~~i~~'.''.d~.;'ltfFEº~·;;~;I~·····~~ Chávez 

encaminaría sus . esfu~r~o~·· p~~~ i:áracteri.zar a'0Á1tcis' ¿iu~l~s :~~sÍc~mente 
como una Normal Superior. 

16 lb/dem_ p. 71. 
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Quienes colaboraron .con Chávez .entonces "[ ... ) eran hombres conocidos por 

su meritoria labor intelectual. Muchos de ellos, escritores, ensayistas y 

filósofos se.habían reunldo·años antes bajo el signo del modernismo en lo que 

fuera la So.,.Íed~d de Conferencias y, más .tarde, .en el Ateneo de. la 

Juventué. 7 7, Las .m.úl!iples conferencias que én.: dl~h~s. so.,"iedades se 

impartieran> d~·~élan el. nivel. intelectual del profesorado qué én ·ase 191 3 haría 

p~sibl~, ~~ ~'j~~t~· ;,,edi~a. el despegue a~ad~·mi~~ cj¡,'.I~ Es~uela Nacional de 

Altos Estudios"., -~::.::.:.',. 
•:.- .. ::,:·, ·_:~~' 

Ya para· finales de ese mismo año, Ez;;q~i~l;'A:'cliá;)ez asumiría .el cargo cíe 

rector de la . Universidad·· Nacional de.M.é.xÍ~o.';{ i!o" ~~] 1~~~i:,~"Jeci·~¡;~ Antonio 

Caso como director de Altos, ~~t~~io~ .• ·P,°.,ft ~~~{5~.~~~dP!~,~~~.f· C~5:~ por. la 
Escuela ya que "[ ... ) no obstante los lllérlt~s;ac~dénlicos;ciel,núev~·dlrector y 

[ ... J su permanente entusi~smo,: l~~;~,;o~~~ci·;:¡,:;~;:;;¡;~;::·~·;,.;i·~~:~ye~:/~~<1914 y el 

;:::":.:;:~:, ::::.::::·;:~:.c;-~~~~~¡~~~~~i~~)~~~~~~;3~;;;}:?~· ,, 
Durante el periodo. d.e: l ·9~1·4:.,1·9::¡·5~. ·como:.sabemos; .. : el( entonces:; movimiento 

~:~::~:~::ª~::. t::::z~a:s.~·0~J;;~~;ij~~,~;;~:;~1~f r(~i:~~;;~;;~;*~~iirz;:::.iddae~ 
ramo educativo. A comle~.zosde'191,5, •Alt°:s Es~udios :reábiiría 'sus'puertas y 

sus acciones aca
0

d'é,;;1~~¡;;'$~::';·~~úia•;¡~~~;;;;~~~~~1~i~m~~i~~ ha~ia finales de 

mayo de ese ~Ao,'.iniciá~ci~~e ;~~r k~;apa;~ás ~~ÓdLJ~;¡,;¡¡; . 

--·;·., 

2.2 Su etapá.de flo.reclmlento •. 
- .-. ""-~ ) . - - -- . .. . - --

Ya con José Natividad Macias como rector de la· ,Úniver~iiÍ~d desde el 1° de 

julio de 191 5; Miguel E. Schulz recibía el no;,,brámiéÍl~~'.d~ ~dÍrect~i de Altos 

Estudios y con él se iniciaría la etapa de mayo.r 'p~os1f;.ri~';,ci .. d~ la in~titución. 
Todo dio principio cuando en diciembre de ese-~ño 'Schulz érivia~a· a dicho 

11 Mondndoz M .• Libertad. '"Sobre las especializaciones humanlsticas ••. ", Op. Cit .• p. 30. 
11 Mr.néndo7 M., Libmtmt ... la lmmac1ón do los Humanistas ... ". Op. Cit .• p. 337. 
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rector un Memorándum "[ ... ) en el que señalaba la necesidad, por un lado, de 

ampliar las miras académicas de la.Escuela hacia la población más débil y, por 

el otro., de ·destinar.· a los,: mejores· hombres. para Impartir .. cursos de 

especialización . y ;·de . perfi;;'Cci~n~mÍ~nto superior ·. en ·aquellas materias 

científicas Y.• ·hullla.,rs,tlc~s qu'~' ;::~1( :eé:i~'si.d_~¡~~an C~o'.~v,eniente~ y' fueran 

nlerecedoras· ·de· ·un · p~ft¡CUi8í::C'U1.ti\.i(;~:~~ ~~~-.~·. ;:~);·' -:;_,i··;:<': _'.,;;::1: ~~/~[\:, .':::(:/~'.:~: '.'.:·<.:~::::,::_ :> 

En ese mismo docu~enti··:a~rr~ j:u'f 'e.1, ~:J;ltivi d·: I~ ~scuela Nacional de 
.·.,./ e . 

Altos Estudios quedara,dividldo ,en dos departamentos de estudio: 

1 °. ·- "'Aquel que ofreciera cursos de especialización y de 
·perfeccionamiento superior en aquellas materias clentUJc8s y 
humanísticas que se consideraran convenientes y fueran 
morecedoras de un particular cultivo; 

2° Otro, que ofreciera conocimientos encaminados a levantar el 
nivel medio intelectual de las masas populares creando una 
.. Escuela de vulgarización de conocimiento,s generales••.eo 

Por consiguiente y como resultado del proyecto propuesto por Schulz, la 

Secretaría de lnstruéción Pública aceptó la modificación a la Ley Constitutiva 

de la Escuela·Nacional de Altos Estudios del 7 de abril de 191 O a través de un 
, .. -.,· .. ' 

conjunto de -Disposiciones, las que a partir de enero de 191 6 dieron un nuevo 

perfil a Altos Estúdios. 

De estas · lJispo;icicu1e~. e~ergió_ 'un ·Plan,. General"' cuya organización 

académica quedó dividida' e'~'': ~e¡;~i~nes y. subsécciones. Ello Implicó la 

reconstitución tánto ci~. l~::.-~ie}~. Sección de Humanidades como de la de 

Ciencias Exactas 'v. de la 'de é:ien~ias ~o~i-.,lés, Pollticas, Jurídicas y, desde ese 

1 91 6, también E~on~rT1i~as. 

En lo que corresponde a la Sección de Humanidades ésta. quedó organizada en 

tres subsecciones: de lenguas antiguas, de lenguas ·vivas,· y de ciencias 

19 Mcndndcz M .. Libertad, "'Sobre las especializaciones humanlstlcas ... •. Op. Cit.~ p, 36. 
llO "Memorándum relernnte a la Escuela Nacional de Altos Estudios•. UNAM. CESU. Arch. Hist •• Fondo de la Escuela 
Nacional de Altos Estudios. Caja Nº 4, Exp. Nº 73, 1915. 
R1 fden1. 
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filosóficas y de la educación; en la Sección de Ciencias se establecieron 

cuatro subsecciones: la de ciencias· exactas, la de ciencias físicas, la de 
' ' 

ciencias qulmicas y la .de cÍencia's natu"rales y, por último, la Sección de 

Ciencias Sociales, Políticas, Jilrídicas >y Económlc~s quedó dividida en dos 

subsecclones: la de clenclas~so~l~I~~'. polítf.i~~ y ec'.;~óriiic~s y la .de ciencias 

l
'uríd1'cas. ·, :.~-. ::.·;.;.: ·-;,, ,·-·"- 1 .-~_:·' -;;-~:;·:,~:'.:: • .. ' .. -, •• ;·<~- ":· .... · .. 

:·e-~;~·.::' :';_,_-~ . .. -" ;._:i ·. _::: 
_/:-:'-,' .. _¡:.-_.,. :·> .. .. ·;:· ,-.:~·:,:_~:~.:{«··· '.··:··:'·;·,,:·/.·--. 

can el Plan gen~~ª~,,~~;{;~ ~!~Zt·~*·l>~~~fo,~[J~.i·:;•~,~~ii~·~:;,fü'.~i~e~~:i\l_lzaci~ries 
destinadas a' las ,."CienciasiMédicas.'\: las::qúe ·habrían' de' cultivarse• desde ese 

· ·. · ·.;-.-,".-::·" -~~~;/t.<:;·/t.·/':- .::_"\.;: '.··::"~:::;: ;~~~ ~ .. 1:\?--i!Jl):~f~;;-:.;r0::r;:.:.,,·,¡x;· -.~"~::~'·;> :~·~t-:J.:-::-i-:~~·::·;t:·t~·;::·-~~-, \;. ·· 
1 91 6 y· hasta' "1926·:·.~en··,;~ 1a·:'{Escuela él.Nacional•:Vde,,,,Altos'.;'i·Estudios; · ... Las 

;::r:c~~ 11;i::~;l~~[~i~i'.¡~t~~I~~j~~~\7{;t;W~~~iir?l~t~;,~~~i~1~!l~~;~;Ef ~~ril~ 
dermatolográ;;;:' pediatría> medico ;(qüirúrgica}:··: otorrinolaringología;::;' u ro logra •·.v. 

f 1 . 1 ~ '.-:· , .. :> .. ,. ···"~'"' ~'.-::·!:'."<.:.~·:::\~' ... ::'.:,~.}~"f<:~ ';-",_{; '~\,.-,;, ->~: .. ~· ;\ .:· ., ·~- .::;f. ';'.'..{6J;,~:,.~~/ < 
o ta m_o o~í~_~\,~~:.;;.~::~:(-.:{.(;-~'. ::;1.}:·-~ .. "F __ . 2.-:.~ ,,.,_,_ , l<;~i:~~~:~i~/ ( :·,:~:-· :·{·~·~-~·i, ,_;._~-::· ... ·.·¿~·~:.:::\·~~< ·.:~;'.~t/~:.--~2~-.:~_.;: __ : 

No es motiv},·_cie ·: .. e~t~2°.·~;:n~~~·s:i~·~~~·;~·6·:;;~;·;~~·c~~d·~~~·~·r:":-IiHl!J.,~!c~as·•.· 
especializa~io.,;~,; ~n lo particul¡:i~. ª·~D~~~ st,~ab!~111os ~e '!:'enc.lc:i,ri~r.~~.l~upade · 
ellas por así requerirlo, como se verá más' tá1de;Ja 'éxpÍicaclórÍ•hlstóricá de los 

primeros ~conteceres de la. que s'erfa l~':.'Fa~Ü11ad de"'i=1ÍosC>tra· ;/~~~r-as: Ese es 

el caso de la especialización e~ oft~'1m~·169ra; la que arrandó;_~·~·~, 91~ ~on el 

doctor Rafael Silva como .su titular', qui~ri, s~rfa sustltuido\aci~· 191 a, por el 

doctor Cleofas Padilla y éste;·" a s'¿ ve~. en el año_ de .~·sio',:··por el doctor 

Daniel M. Vélez en calidad d~ p~()i~s()~ i~terino. 
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kindergarten. Para obtener el título de Profesor Universitario era preciso que el 

estudiante eligiera una de . las siguientes .áreas y cursara las asignaturas 

correspondientes durante: 3 'años:' área· de ciencias ·filosóficas y. ciencia' y arte 

de la, edu~acióri, á!~ª de fllologíá '·y lln~Ürs~i".a :~en eral, área de lengua y 
literatura castellanas v •• á~~adeJcle~5ias •. ge~gráflcas" e ·históricas'. .·v p.;rúltlmo 

~;;;.:~;f f ittf~f :~f ;\~i~;~~~tf !t~I~ii?l~t~;t~~~~~~~¡, 
sería el nivel académico. más •alto •que se: otorgaría 'en<la'Escuela;iera·n·ecesarlo •, · 

_ , '. >~ \ :: : .:.·,\ · .,;·-~.: , ... ,_, , ·,·~> ·.:- !'.: .~,:·:·'.·;:) ~ ·</ ~- - ·;.~,).·: ·(.'·:_:.··:.r'"'·;:-~ :y.,~,.X-~.''."5.:'-';;1:·::~'·'.:·~c;Vi\S;;.~':.t:'-:,~~~:;:}\:~,~·::·.~:~·,; '.· _ ... 
tener como, .base.·.laformaclóll:.de·un Profes~r~niversita,ri~·;p.,:o'.sin;q~e fuera.:.•· 

~f:~i~~~~~2~~~~~:~~::~;~~~~~t~~~{f~~;~;ttªi;.~\~;~~!~ 
tres como cone·x·~;-~~~:-· 0~:~~~'.~, .-:· __ ·;~_:·:_ ~:~~-~';.;;_~--~-~_,- -~,:'. •'.:· _:·{-: ~-~::;.', -·-=-;··:-"':_2 :,~':::·' ¡·'j~f~t- <-'~,--- ·:·>.: 

-:·'~ ::_~-;:(~-- ".·:;< ;:: :-~:::·:,L:>~;· º:<!-.::, __ ,_ 1:~(~~;~·.~~·;:f'1-~-; {: 

~:::.::~:t~~tirr~¡J~~~li:}J~:t~,á~Ji~i~~f #lt~!·:~B~:~:;: 
dichas e~pec,';'!~~ .. ~i~?ª;¡~~fü,IJ·~;f~i;~~;~Jfil"c;~:~!~~·~~~ .~~i~s ,ª'/~spe~t~;: . 

~·:::::~. ~~:il$~~~if i~ii~f~l~~!~!~;.¡;;5 :~:~";m,:~:;~·::ri:::·":: 
en lengua·: italiana;;' uno ; .. :.en:~~ hin gua ;{y:; literatura ·francesa; uno en é lengua ·y 

:~:··. -.· '.-'./">· ~; :_~'.:;""'.7; .¡.-:.~0-ró;.~:~;.'S:j'·.00.:-:---:~Y';~:;¿¿~r;r[::---r;'-::".' ··: f'-,o~·~.,,.,_~~~t-:· ,-,: : '·: -- - -- . . . - -. .. -.. . -~--", :. =. >.;~ '.~ · ;.·; 
literatura alemana; úes.' en• le.ngua:y;literatura inglesa y catorce en metodología 

:. - .: ·. _;;. ::: '. <:;:·. '._.'..- -~ _«·: .. -- '¡""~ ~-.. :.,'·:·:-~-:.:"- <· ;_" \-~~-~-. ;·· :,,~,<···-:C --..:::· . ... <~ ,· : . .' ,>· ·. >-'· :. :,- .. >··_; ; _-.,~., < 
especial· de kiridergarten; 83 :cinc,o:·en.~.clencias filosóficas y cle~.clas v• arte:.de la 

educación; 'uno e_n·- tilOrOEJrá'·_.~/: lin9üiS-úci· g·eneral; once én · le_~gua. ·v·: liic~;~i~ra· · 
castellanas. En lo que cion~lef~~ ~da sección: d<: Cl.encla So~iale's·;: Poíiticas, 

Jurídicas y Económicas, egresaron 16 ·alumnos del área . de 'ciencias 

82 /dem. 
81 Mcn6ndcz M .. Lihortnd. "Sobre lns ospccializacionos ...... Op. Cit .• p. 39. 
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geográficas e históricas. En cuanto a la sección de Ciencias Naturales tenemos 

constancias de al menos 1 O alumnos graduados en las siguientes áreas: uno 

en matemáticas ·superiores; .. seis en zoología y tres en botánica.·~. Y, por 

último, en las especializaciones médicas se otorgaron al. menos 1 O gra.dos en 

los. siguientes:: t·Ó~lco.~:·: uno en clínica Interna; tres en ps.iquiatría médico 

quirúrgi~á:'. ~~~;~~ p~di_átría; dos en ginecología y cirugía de vi~nire'v tr.es en 

oftalmología.•• .. · :<· · ·.·. 
~ .. ·, . «:. ,:; <--: ;<~:"·" 

Mientras: ~ltC>~: ~~t.u~ÍC>s alcanzaba metas 

desarrollo::,' de··: las .. ; .. humanidades, · Carranza, 

de gran imp.ortancia 

como Prlme~·:jefe .·del 

para el 

Ejército 

Constitucié>~~llsta"clé·~de\~ 914;. promulgaba la·· Con".titu~ió~ de19 i 7 y; en. ella, 

~~Ef f~~~~if 1~f ~~~t~~~~:}t~~f I{~~~~iJ!~~~~~~~J~'. 
inacabable lucha revolu~i~~~ria:AI •rr{i+~ tiern~·() y:·¿,;~d~d~~i~;~~e~ld~n~ia1.·se 

~::r;~~s::ri::c~:t::~:r:~;ji:ti~~j1:;{;:Jl~~r~~;i~~~~dj{if·i~~L~~r~fü~~~:~aa~· 
~:::r~:::~~:sus:1:t;n~:::;c1j;'•E-c~~6¡::ª81sTi'º~~~1~~B~tqt:~~J:~;l'.~~:t:ªivt·r:~ 
Universitario y de Béílas Aites; queéÍ'áncÍ'a 'fíi'~Íuid~f e·n este.último; la. Escuela 

' __ -; -- '.: - ., -- -' '· .; --· -· ''"· -.; > ··- ·~,: ~· ::¡-. ., -- .- ,. -- -,_ '-2--·--.-, f/· .. -, ' - ' .. - - . 

Nacional de Altos EstÚcli.;~ que ;,;n docLme'rú.;~ '.(¡~: iá ~Pºf'.'.ª aparéce con' el 

nombre de Escuel~ Nllcion~I d~ Estucii~s;~S'Ü~~~l~r~s'; ":J: .,, 
_· ;,-_ ft:/ "·-.:~,-,~ .... :::~'.-~.: }¡·~.· ,-_,.,;,·-, ¡,,,,· .~:;· >¡:'.·:/. :-.y:.:·_· ··-:: , . 

. ·-;.. :_(- -: ·_-.·.~·: ;~_Í,;~.:'., ·~<'.~~~~'.;~ :· ;·~·:_~:--~<~\-~. :\i~~.:.-;:;~i--~i.'.~:}j.':,-~~<~;:;'.~~~-~:;-~- _::'_'.: ·'"·e'. ·.' 

Ya para 1920i a ,fina.l~s ;del: ~eriod~ ·carrancista;<ÁIÍlaro Obregón lanzaría su 

candidatura p~ra I~ ~;~;¡~~·~el~ d~'ía~R¿~~b'li~~<.;; ;~~~¡~ • a~oyado, entre otros, 
-,. '1 ":;. ~- ' 

por el gobernador de Sonora Adolfc;i de, la)·lÜ~rta; (¡llien proclamaría el Plan de 

Agua Prieta por medio • del ... c.lla1:>5e,· d~si:o'nocía al gobierno de Carranza. 

Abandonado por aquellos que alguna v~z· le juraron fidelidad, Venustlano 

u /bldem. p. 49. 
ll!> lbldem. pp. 54·55. 
116 Qu1mrte, MarHn. Op. Cit .. p, 296. 
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Carranza se vio obligado a salir de la capital mexicana hacia Veracruz en 

donde fue atacado·. por las fuerzas estatales bajo las órdenes de Guadalupe 

Sánchez, motivo por el cual el hasta ese entonces presidente de la República 

fue forzado,·¡, .dej~r ... el tren en el que viajaba para internarse en la sierra de 

Puebla,clug~r:~k~i·~U.éfue'tralcionado por Rodolfo Herrero quien, como bien 

sabemo~;·¡~ ~~;~~~;t~ffa~.:1:~'.~tf:;~tda .del 21. de mayo de 1920. 

En s.u .lugar';<{~ri;()'é~~ci'e'tod~~ dorici;~i.d~·.1.iegó •. ciom;; prns,idente interi~o,Ad~lfo 

~eec~:rHciu~~;1ª3~1~i¡~~1::&·i~~{Jii~Ji~d·~~~·~:1d~~··1l7}l:~r~gj11~~~~::i~f i:~::::: 
VasconcelÓs declaraba·: 

•Llego con tristeza a este montón de ruinas de lo que antes fuera 
u'n Ministerio que comenzaba a encauzar la educación pllblica por 
los senderos de la cultura moderna. La més estupenda de las 
Ignorancias ha pasado por aquf asolando y destruyendo, 
corrompiendo y deformando, hasta que por fin ya sólo queda al 
frente do la educación nacional esta mezquina jefatura de 
Departamento que ahora vengo a desempeñar, por obra de las 
circunstancias; un cargo que sería decorativo si por lo vano de sus 
funciones no fuese ridículo; que serra criminal. si la ley que lo croó 
no fuese simplemente estúpida. Doloroso tiene que resultar para 
toda alma activa, venir a vigilar la marcha pausada y rutinaria de 
tres o cuatro escuelas profesionales y quitar la telaraña de los 
monumentos del pasado, funciones a que ha sido reducida nuestra 
institución por una ley que debe calificarse de verdadera calamidad 
pública (. .• )" .'!1 7 

No obstante la actitud pesimista de Vasconcelos dicho nombramiento generó 

"[ ... ] un nuevo entusiasmo [el que] se apoderó de los intelectuales mexicanos, 

quienes, haciendo a un lado los viejos rencores. y Ías actitÜcfes par~ÍdÍstas¡ se 

entregaron a la urgente tarea de [recrear) la nacion~lid~d ;i,~~lé~,',~ l;.:r-:•• . 

Durante el rectorado Vasconcellsta~ ·la· Ú~i~:~~il~~tliiJ~t~;3~:f~.1,~"1~éxico 
asumiría la dirección técnica de las escuelas. primarias\y;':conc,eflo/ la 'máxima 

... ·, ,- ·_·_··:~,,,-: ~:~r.:~..:~'.;\t:S;::~t:t'.<' ·· 
'. '-·;~.~':·:'::~,,\;;:,_{~,{ ,,~-:;::,._,, .. 

11 '"Ooclaraciones de Vasconcclos al tomar posesión do su cargo de roc¡or do'I~ LJ~¡~~~id~_d.Naclo;._al·. E~ lbldem. p. 
301. . . 
88 Meneses Morales, Ernesto. Tendencias educ11riv11s afic/11/es en Mlf1tico. 1911•1934. México, Centro de Estudios 
Educalivos/Univorsiil<1d Iberoamericana, 1998, Vol 11, p. 275. 
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casa de estudios quedaría como responsable de la organización metodológica 

de la instrucción primaria mientras que el gobierno se hacia cargo de los 

aspectos administrativos· de la misma, conforme a las siguientes disposiciones: 

H Artículo 1 a La Dirección de Educación Pública. la Escuela Nacional 
Preparatoria, el Internado Nacional. las Escuelas Normales y las de 
Enseñanza Técnica que actualmente dependen del Gobierno del 
Distrito pasan depender directamente del Departamento 
Universitario. 
Artículo 2° Les Escuelas do Instrucción Primaria. existentes en los 
establecimientos penales y correccionales, quedarán a cargo del 
Gobierno del Distrito, económica y administrativamente: pero la 
Dirección Técnica de las mismas dopenderA del Departamento 
Universitario. 
Artlculo 3° El pago de los sueldo honorarios, que corresponden a 
los profesores y empleados de los establecimientos a que se 
refiere el Art. 1° y todos los demis gastos, que origtnen, serán a 
cargo del Erario Federal" •89 

Es obvio que con estas disposiciones lo que se pretendía era asegurar. por una 

parte, la mejor atención académica de las instituciones escolares y, por otra, 

evitar. en el áspecto administrativo, las impopularidades. 

Más tarde, el 1 :de:s:pt-ienlbre de 192~;, debido al carácter provisional de su 
! • ,. • '" '"--' '• .•· •• 

gobierno, o'é Ía. Hueriá :ccinvÓcaba a· élecciones presidenciales, cuyo resultado, 

como biens~·~~:~~. f',jv~·;~c~~fa';:~I arrlb;)'.clel General Obregón como ejecutivo 
de la nació .. n:. - ··.c,.C· '· 

.. - .. , .. -·· -.'. ··'- .. 
,.·_.. . . 

Tocó a est:e gobierno·lnicÍar, ·el 1 .• º.-'de· dic{embfe de 1920, lo que hoy se conoce 

como la.etapa mexicaná. de la ~.;s-;e·~o1u6ión .. La primera tarea obregonista fue 

intentar la consolidación de la u~ida'd nacional y, para ello, hubo de enfrentar 

diversos conflictos - internos , Y-- extíornos. -Ent~e\ éstos. destacan: la presión 

diplomática de los Estad~s Unidos e~igien~~J~·· indemnización a ciudadanos 

norteamericanos afectados por la Rev~l~ciÓri,'~e
0

dh~que más tarde condujo a 

la firma de los Tratados de Bucarell nie~·¡a'~~·e, to~ .6ua.les el gobierno mexicano 

se comprometió a otorgar bonos como pa{jo· de' I~~- tlerras. expropiadas hasta 

antes de 1 917; y la rebelión delahuerti~ta .en·· i~· cual fuerzas federales se 

sublevaron en Mérida reconociendo a Adolfo De la Huerta como jefe máximo y 

8 , lbldem, n. 276. 
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desconociendo, en consecuencia, al gobierno obregonista. Este último 

conflicto afectó, primero, a la economla del pals con repercusión directa sobre 

los salarios públicos :y; en segunda instancia, imposibilitó el pago de la deuda 

exterior. A estos hechos se agregarían las reclamaciones de los representantes 

de Francia, Bélgica, .. España, Alemania, Gran Bretaña e Italia, qulenestambién 

aseve~aban habe; re~ibid6 daños dúrante el conflicto armado • 
. " , ~,_ -- ,-~:: ~: . . " ·. . 

::.:~,~;:~:º:7:~';J,v,;;.;.::'11:.1l;5t~rJ;i:~·:~~~t.":zt;:~:· ,::~~·::: 
;~;::SJt;~;~{~}~({~t~~~~?~f~~~t·~¿~:';::~':":::.::::,º~,~·:~: 

~~~:~~1t~~l!i~1~~1~I~~~tit~t:~Hf {~~f f ~~~ 
tiempo, a }6:s:fd~~-~'/t'~¡;:;~~~~'~l~~~i;¡~¡¿~.!~d;i,lnls~~aÚvo •. d~" la Se~retarla de 

:::n~::1:na~l~·~fj.;f;J~t:~1!ii~!~~1J~r~i~~J.'..~;0 .ci:~"~~:1~~··· 'º5··asun~os cie carácter 

·. -.. -,-.. _:> ' o'·:· ~::f ~-y;·, '.~tr:;·. ~ -~.;;~:--~·~~\;;: ~--~~'!tt~t~ .. -·o.~¿. ' '·"; \::: ~::_:·~~.::<~-< .. ,. -c.·,'. 

La Secretarla de Educii.;ión · Públiéa ;, ¡,:;eÍor c:Ú~h;, J.;sé .Va~í:crncelos, intentaría 
. ·:,;·~ 

lograr que la nación 'goz~ra.de la conquista de la. civilización por medio de 

cinco objetivos qÚe ~" esencia referian lo siguiente: 

1 J "'Hacer llegar la universidad al pueblo, en lugar de concebirla 
como una institución al servicio exclusivo de una ·élite•. con 
la creación de extensiones populares como las que 
funcionaban en España. Francia, Inglaterra y Norteamérica ( ... 1 

21 Lograr que la nueva Secretarla estimulara los trabajos 
manuales: dar oportunidad los estudiantes para que 
comprendieran el esfuerzo del artesano y las aptitudes y 
educación implicadas en su labor. Se trataba de desarrollar un 
nuevo concepto de trabajo físico y desterrar el perjuicio con 

.,,, Mnnéndoz M., Libertad ... Escuela Nacional de Altos Estudios ...... Op. Cit .. p. 1 29. 
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que se lo vera en los pa(ses de tradición hispana. Por tanto, la 
Secretarla apoyaría también las industrias locales. 

3) Incluir en el proyecto un departamento especial cuyo propósito 
fuera encargarse de la educación y la cultura del indio ( ••. J 

4) Difundir la higiene personal como función especial de la 
Secretaría, a fin de liberar a nuestro pueblo do sus vicios e 
incurias, ·que por una verdadera desidia' funesta se 
arraigaban en ól ( •.• ). 

5) Propagar la cultura estética, unida al esfuerzo do difundir la 
higiene personal. Para esto se utllizarfan espectáculos varios 
( ... J. dirigidos a librar al pueblo do los vicios que a cada 
momento le asediaban en nuestra organización social ( ••• J"'.'11 

En el sector específico de la Universidad Nacional y al mismo tiempo que 

aconteciera el nombramiento de Vasconcelos como Ministro de. Educáción,_ 

Mariano Silva serla nombrado rector de_ aquella institución· qulen -~~n.'ant¡¡s .de 

terminar el año de 1921 .entregarla el. encargo a Antonia' C~s;;:.;; _ést~.·-~ su 

vez, nombrarla director de la Escuela Nacional.~e Altos E~tudio~ ~L~vam¡¡~te a 

2.3 
;·-::: .-' .-. ~ . . -, - - -· ~ -

Durante el periÓ·dc)·:cor;r~s~ondlente al gobierno de Obregón; el p~ls se inclinó 
. - .... -"'·:··_·,._. '.'. -- -

hacia sú recorisfrücéión::nacional, prueba de ello fueron todas aquellas 

acciones llevada's·.á cabo .J .. ur;nte dicha gestión,- las que pueden resumirse de 

la siguient~ mán~·ra: · 

.. ( ••• 1 Disminuyó ol ejército tan numeroso. creado durante la 
revolución, a un efectivo no mayor a los 60 mil hombres. Arregló 
las relaciones Internacionales suscribiendo el tratado De la Huerta· 
Lamont con los Estados Unidos. lell que redujo y fijó las 
responsabilidades financieras contraídas por gobiernos anteriores. 
Negoció un arreglo sobre reclamaciones de ciudadanos 
norteamericanos, (a través del los tratados de Bucareli (los) que al 
ser firmados en Washington y en México dieron lugar a ta 
reanudación de relaciones diplomaticas. el 31 de mayo de 1920. 
Celebró en 1921 el centenario de la consumación de la 
Independencia y decretó con ese motivo la acuñación de moneda 
que sustituía a los billetes emitidos por el gobierno del señor 
Carranza l. .. IH. 91 

91 Meneses Morales. Ernesto. Op. Cit.~ p. 305. 
91 Orozco Linares, Fernando. Gobenunte!l de México. Oe!lde la época P"!lhisp6nlca hasta nut1Stros días. Méilico, 
Pi1notama. 2000, p. 424. 
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Mientras Vasconcelos como Secretario de Educación Pública se ocupaba de 

atender el hambre de las familias de bajos recursos a través de los desayunos 

escolares, Antonio Caso, como rector de la Universidad Nacional de México, 

de diciem,brn de 1921 'a. agosto de 1923, encaminaba sus. esfuerzos a elevar el 

nivel de la .• en~eñ.~,nz~}'superioi y .. disponía.' q';'°';,: l~s .• mae'stros del ciclo 

~~:~::~0:i~a·.,:;cn:~:~ª~"~[~=;~·:;:;!;i~~sc1:n°~··f~::~c1;~;;ª~~x~~s:: .;~e:::osq~: 
acuerdo ·ca~·;,.~:s:~v~~,ª~~:~~·~ .. :~t~~i.~~:.d~"f.~:~~~;~;~f '..~),§ :;i~~\:i:!;~;r· . 
En ese · en~~~~o;~c~.~~;·,~:~~,l~~:s: ;~~~11~X~~\ ~Fi~~} ~f~i~~~~~¡>~. 'Chávez se 

:::.:~::~: .. ~~~~~]~t~:~t~~r~1r~J~¡~f ~t~~i~1~r~!t:\:::· ,::~: 
qentro de 1.fü a:d~1Í:i~~d¡~_~¿fi~~~~~¡)~~t;~VJ'¿·s~~~in~;;~ ·E;e~ulel A., Chávez 

destaca la ~ creacié>n~;;·~~~·-~d'~p/~X· c,;,;;e,;~ .. ! 2f/,;· E ... ~ ... ·.'.túd,io,·.·~ .·.,, 'J/,vestigaciones 
•,-,}~" f:,_ '!; J. ,_,·.. .'¡.·' -

Científicas, aprobádo el'i3 'ci,e:enero de· 1 922;•:i, 
:·/'):.' .o";,-;:,/ 

En dicho PI~: G~~;~~,>~·~~J1~ i~~·;~
0

d 1~r·J¿2~ids operados en Altos Estudios 

entre 191 5, y· e·¿~}~S21 ;:v • réhabilltó . I~~ :ties grandes secciones de estudio <·- . , <;< .,. . • ' 

estableciaas 'en'; la Le'l':constftutiva'i:le 1910. Sin embargo, no dejaría Idéntica 

la estructur~ de,;~\H~h~s ~~cci~nes si~o que . les daría, en ese 1922, una 

organización ~Ümpletamente distinta. 

El cuadro co.mparativo que a c'ontinuación se incluye permite observar las 

diferencias aludidas: 

"
1 Menóndcz M .• lihnrtad. "Escuela Nacional rlc Altos Estudios ... ". Dp. Cit .• p.133. 
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l. Sección de Hum•nld•d•• 

Plan de Estudios de 1910 Plan de Estudios de 1 922 

Lenguas clásicos las lenguas vivas, las l. Subsecclón de Fllosofla: Epistemología, 

literaturas, la lilologla, la podagogla, la lógica, la psicologia general v especial. lógica, motodologia, 
psicologfa, la ótlca, la ostótica, la filosofía y la estética, ética, ciencia do la educación, historia do 
historia do las docarinas filosólicas las doctrinas morales, historia de la educación, 

historia de In filosofia, historia de las ciencias, 

historia de las relig1ones, historia del arte o 

his1orrn do la mUs1c.,. 
2, Subsecclón de Letras: Filología 

lingüfstica, lenguas indlgonas do Amórica, lengua 
hebrea, lcnoua griega, lengua latina, lengua 

espai'lola. lengua italrnna, lengua francesa, lengua 

inglesa, lengua alemana, sánscrito, literatura 
comparada o historia do cada una do las literaturas 
imoortnntos do las lonnuas auo aauí so enumeran. 

11. Sección de Ciencias Exactas, flafcas v Naturales. 

Matemáticas en forma superiores y las ciencias 1. Subsección de Ciencias Exactas. 
tlsicas. químicas y biológicas. 2. Subsocción do Ciencias Flsicas 

3. Subsocción do Cienciits Naturales. 

4. Subsocción de Ciencias Módicas. 

111 Sección de Ciencias Sociales, Pollticas v Jurfdlcas. 

Comprenderla todas las disciplinas que tiene por 1. Subsecclón de Ciencias de Geografía Soclal y 

base o por objeto fenómenos sociales de Historia. Antropología, etnologla, etnografía. 

arqueología, prehistoria, historia general y sus 
divisioncs, historia nmericana y de México, 

lenguas indígenas mexicanas. geografía 
especialmente do la Amórica y do México. 

economía polluca, sociologla, o historia del arto, 
do la música y do otras act1v1d.:tdes humanas. 

2. Subsocclón de Ciencias y Arte de la Educación. 

Ciencias do la educación, organización escolar, 
psicología do la adolescencia, psicología de la 

educación, mctodologla general y metodologlas 
especiales; invcst1gac1oncs que sirvan para poner 
a prueba medios que se consideren como upo 

adecuado para definir cienUficamcnta el grado do 
educación y las condiciones de cada individuo, y 

abrazará asimismo estudios do fenómenos sociales 

en sus relaciones con la educación, fenómenos 

biológicos referidos la educación, cursos 

prácticos de perfeccionamiento de la técnica 
educativa e historia do la educación. 

3. Subaecclón de Ciencias Jurídicas. Historia 
general y especial del derecho, de legislación 
comparada, economla política, criminologla v 
derecho político, asl como otras especialidades del 

derecho. 

Cuadro Nº 3. Análisis comparativo de la estructura do las secciones de estudio: Ley Constitutiva de la 

Escuela Nacional de Altos Estudios de 1910 y Plan Gene,al de Estudios e Investigaciones Cientificas de 

1922. 
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En cuanto a los grados, títulos, diplomas y certificados que habría de otorgar 

la Escuela •. el Plan General de Estudios de Ch,ávez privilegiaba, a diferencia de 

los que sa· venían otorgando entre 1916 y 1921, los siguientes: el grado de 

Profesor Universitario, Maestro en Ciencias o Artes y Doctor en Filosofía, en 

Letras, en· Cieñcias~ Exactas, Físicas o Naturales, en Ciencias Sociales, en 

Cienci~s:d~. l·a·-~~~-c~~lÓn;;en Medicina o en Leyes: se expedirían títulos de 

especiali;.tas·: en" Ciencias Médi~as, Jurídicas y de Ingeniería y, además, 

simples certlfi~~d·;i;de e;.t~dios ai~iados. 94 Como es fácil advertir.los grados a 

otorgar ~a¡ia~í~n_e'~-:má~-de u'n sentido de los que se venían, rn~_n~Í~_,;d¡,_· en 

Altos EstÜdios' en';áño's"anterlores. La obtención de los grados 'tambiéÓ', sería 

na~ma·da cd~- ,:·-~-~-~¡·~·~··1ri·~;~,s 1- ¡~portantes; para obtener el . grado .~e.: PrOt~-s~r 
Universitario era -~,~-c~~a·r;o, cubrir: 

•[ ••• ) un buen número de cursos generales y otros particulares de 
_la especialidad escogida, a mlts de la traducción do alguna lengua 
moderna y del griego o del laten, según fuera el caso; por lo que 
toca al grado do maestro se sumaban a las condiciones anteriores, 
la necesidad do aprobar olros cursos analfticos, dos lenguas 
modernas adicionales y la presentación de una tesis referida a 
algún punto concreto relacionado con los estudios. Por último. 
para obtener el grado de doctor se requería poseer el de maestro. 
aprobar otros cursos y la traducción do dos lenguas muertas. a 
mas de comprobar por modio de una tesis sostenida públicamente 
los conocimientos conducentos'", 9 !1 

En 1923, el 28 de agosto, Ezequiel A. Chávez fue llamado a ocupar el cargo 

que como rector dejara, al renunciar, Antonio Caso. La designación del 

licenciado Chávez como rector de nuestra Universidad por segunda ocasión, 

no lo eximió de su puesto como director de la Escuela Nacional de Altos 

Estudios. 

La participación de Ezequiel A. Chávez como rector tampoco minimizó su 

empeño por consolidar sus ideales educativos a través de la Escuela Nacional 

de Altos Estudios. Dicho interés quedó plasmado en un documento enviado a 

9~ "'Plan do Estudios o lnvestigac1onos do la Escuela Nacional de Altos Estudios creada por Decreto de abril de 191 o·, 
UNAM, CESU, Arch. Hist., Fondo de la Escuela Nacional de Altos Estudios, Caja Nº 72, Exp. sin, 1922. 
9

" Mcndndor M., L1hertml. ~escuela N<ict0nal de Altos Estudios .•. •. Op. Cit., p.137. 
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José Vasconcelos el 23 de enero de 1 92498 por medio del cual aquél 
especificarla los. conte~idos • aca.démicos que a su juicio tendrlan que formar 
parte del currlculum acad . .Ímico':· de la·· Escuela .. Chávez manejaba en dicho 
documento la convenie~"cia' de i~~iu,ir sei~ g~up.os de enseñanz~s: 

J, ·. ' ~·>: ~,, ~:::~-:.~·~::. "/·'.:.:: .... 
- :: ';: 

~~:f É;~1~~i~~;;~~J~g~fi~ii{if füI~i:J~~::~;:;i;f~:f :~~ 
~:::~:é;~:i;f:!rJ/~~c~6r~f@~·iffü.~~~~~~~·~1i~?r~:i::···r:'~:::~: .. ~e~:~~:~~r.\i~1z:l~::~ 

;~~:}~~~~i'..1~~;~¡~~~~1 ... _: .. ~~h~ab~lta'fjn,.ª.-.1.·.G.:a·.~~c;omi~p.~afnfald~o:.:t.' .•.•. :.'.•die~:.ª .•. d.· ..• • .•. ;_ •. ;t~it~e.•Jm;p:R.~~o."··~Fi=~: 
Kurt Dohner, \T)~~hos;' d~ eU6s · .. ·. e atrás el 
crecimiento. ácadémico de Altos Estudios .. ~; ??; :;~)~/,/'':\;~~:-?,;·;'.\;;, 

bJ Enseñanzas destinadas a perfeccionar ;,/~~~~difiife~io dé' -;J~xicó. y ~-formar 

::::::::::?:~':::::::::·:;:=s~~~:f f ;~~f i~J~i~ff~f f I:: 
de Chávez, la impartición de estAS enseña~i~·s:'halJ'rra"de'realizarse,á través de 
un conjunto de asignaturas .~u~.;,.~~~'."!t,i~~~n .. ~~j·;:~}~~Í'..~:t\~t~.If.°:tde la 
arqueología, la etnología, la fo~ética;,•1a antropologfa,_ la:;ge.ografla ~ráctié:a, 

geografía y geología física, m~teori:i16!J}a ~ ci1i~~t'.;1o!J'i~·;:~~¡'C:~i:;~d "bbtá¡.;ica y 

::~1;1~~~: ;:~1: :~~:::~~ª~:.:~:::. ·~~;:~1;ic:l!~.:·~~~~r~f:~g~~fé(-~j::t:~ 
Aguilera, Basilio Romo, Guillermo Gándara y Alfons.;'{h:¡~~f~,~~·;;, ''·;'.;_,.:• 

,!:.._:'' .. 

-·--•,,,':'¡ 

96 "Memorándum rnlntivo a grupos do ensei'umza indispensables en la Facultad de-Altos Estudios de la Universidad 
Nacional y a profesores que las desempeñen". UNAM, CESU. Areh. Hist .• Fondo de la Escueta Nacional de Altos 
Estudios, Caja N"' 21. Exp. Nº 454, 1924. 
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cJ y dJ Enseñanzas destinadas a dar a los profesores que formen la Escuela de 

Altos Estudios los conocimientos sin los cuales no pueden ser verdaderamente 

profesores y cursos destinados a extender certificados de aptitud especial 

para directores e. inspectores de escuelas. Chávez hacia hincapié en que la 

Escuela de Altós·Estudios no llegaría a ser una Normal Superior de no entablar 

una coh·e;enéi~: ~n·t;e los cursos impartidos en ella y todos aquellos cursos 

compleme~ta;io~ de educación. Al respecto enfatizaba que '"[ ... ) saber 

materias ·aisladas, pero no tener idea ninguna de su enseñanza, de los 

métodos. adecuados en las escuelas secundariás, de la psicología especial de 

los ed~candos según sus edades, del alcance social de la educación, de la 

relaciÓn de .;a-da enseñanza con todas las otras y con la organización general 

del país, y con el estado del mundo; ·con el futuro de la raza y de la 

human.idad, es tanto como sustituir a. la. verdadera ciencia con la simple 

erudición [ .•• )'" .97 

fJ En;eñanza~ d~~tinadas a f~rni~~ e';;d~~iaÚstas en conocimientos impartidos 

:::t:::~:tal:e-~~Jfü·:t~;~~Í=::~~~6~;~ti'e~st:lt:~u::t~=io:~::~:;:;ti6¡;:v:: 
cursos relativos' a las Cieri6ias . Médica¿ c~mÓ IÓ 'eran IÓs'd~ '.d~~m'~tologí~. 
oftalmología~~ ~~diatri~. clíni<:t interna; ginecológr~. ,i¡~',,gí~; d~1:;~i~ntre y 

psiquiatría: 

' 
gJ Enseñanzas .de· filosofla y de /as ciencias filOsóficai;., Fi~al~~nte, en este 

grupo, Chávez hacia referencia a la necesidad de .cioriservar_.en:1a· Escuela los 

cursos relativos a la historia de las doctrinas fÍlosÓfié:'ási·a· 1ii':ética, estética, 

epistemología y psicología, mismos que hab'í~n i'~~t-~c:f¡, t~ i::ár~o hasta ese 

momento de los profesores Antonió éas~'. 'Aíi~',:i'~·¡;-'.:C~~;;¡::y· ~lprÓpio Chávez. 
:,:,-./;-: ~,-:,:·;;,: ;.·-, 

.. '"'··-·,; 

La respuesta a dicho Memorándum.. n.:inca)legaría': y ahí se iniciaría, desde 

nuestra perspectiva, la meta_morfosis d·e,'1a·.· É.scuela ·Nacional de Altos Estudios 

en Facultad de Filos off a y Letras. El' aná.Íisis'de ese proceso y su formalización 

son objeto de estudio def apartado siguiente. 

117 ldem. 
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2.4 La Escuela Nacional de Altos Estudios. Enero a marzo de 1924. 

En el año de 1923, aún con Alvaro Obregón como ejecutivo de la nación, el 

país, en lo que a economía se refiere, estaba profundamente afectado por las 

deudas contraídas a raíz de la lucha armada sostenida con países extranjeros. 

Su reconstrucción en ese renglón sería prioritaria para el gobierno 

Obregonista,_ el que en su momento buscó reestabiecer las relaciones con los 

países extranjeros, particularmente con los Estados Unidos, para evitar 

cualquier p·eligro '.de otra invasión por parte del vecino del norte. En ese Intento 

por . abrl~ é'las •;puertas ·del crédfto exterior para México, Obregón aceptaría, · .. - ,·, . -·,-'- - .. -·· .. _ .... 

como bien s~ ~a.b~; :firmar los •tr,átados de Lamont - De la Huerta y los de 

Bucareli, los qGe a 1~·~;5f;~:a_c~}r'e~~i~~:-9~~ride~ repercusiones a la nación. 

';,,;_;:. -";:~} J't;:.,:·ó.¿¡~ •' :¡.~;.;J>" ''[~. ; ,,- " ';: \:~~-1tt--~~~\-)'·: 
En lo concernlente ~{Yá~bito'.~.d~caÚ,j()xést~ sufrió, de manera Importante, el 

impacto de 1á ~it~~~¡ó~· ~b1iti~á /·i.~o~ónii,éaique á ·1a sazón vivla el pals. Para 

¡¡¡;¡~!ill~li~!,Jl~tilif !fi~¡¡¡¡¡~¡f ¡~~~~'.~~~~ 
eliminar los· co;,;·¡,;~;;:.i·~6s ;ad~uiricié:.'f con ei· sector de los académicos 

universitari~~: .E~ ;,_;·adi6 de ese c~nflict~ .~ritre aut'or'idades y el magisterio 
. - - ,- ' ... · .-, ' . . -· .. ·'· . "' . .. - . "' ·-~ 

universitario_,r· el _·pari_Ódic·o El Universal, 'con. el encabezado •Fueron cesados 

todos los práfesores universitarios• hacia suya la defensa de éstos, dándoles 

la palabra ·~ara expresar su posición;•,•' a_hr_· .mism·o _ellos argumentarían que 

conforme a ia ley y por costumbre_ establecida> todo catedrático tenía derecho 

a cobrar el sueldo de las vacaciones y, s'o6r_e;todo, quienes habiendo obtenido 

la clase por oposición y nombrado's como ¡)'~o'pietarios de la misma, no podían 

ser legalmente cesados sino por ineptitud ·_o pa.r grandes motivos de conducta 

a juicio de la superioridad. 99 

98 "Fueron cesados todos los profesores universitarios•. En El Universal. El gran diaño de M'xk:o. México, 2 do enero 
do 1924, socc. 2º, pág. 4, columnn 3. 
9

" fdetu. 
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Mientras los profesores mantenían vigente su lucha, El Universal cuestionaba 

al entonces rector.de la Universidad, Ezequiel A. Chávez, sobre el punto;'"° 

éste declararla que: los· ces.es .obedecían fundamentalmente ·al· .. hecho de 

habérsele.s terminado• el pré~Úp.,;esto: am1.<1I y a q~.e. el Congreso de la Unión 

para esas. fe~~éls' <lú?f.íi;; .~~.i;~~::f~rfi:ldil ~i.gui~,:;!e,él~.º· '.~':;/ C, • .. 
~·~,,: ~~) é.·lC",ft·.;>., '>\'. ;.;>:> ,,,,,, .. , ... --~\-:,:,::<«>":S:' .. \;:·' . . ~-.- -;~;:.; ~.-·.· ·.-.;:,-

Apr~bado el .• P~·~~~:f.J~~~;;:.,'.ilj,i~/·\~J4\J,'..;;rJ~:l;~,(L~i~~.j~Írra ·lo seriamente 
afectado que, queda~ra.~I ~amo' e~ucativo1 : Bast~ hacer.u.na comparación· entre 

las. partid~~ ó¡~;~'a~~;;,:a''~~fbi~~f;;;,~~~r~ ~~;3 \,' ~92«i;:~~. el primero caso, el 

presupuesio, !!Sc~hdf~:•,a ,'$'5{362;91~.50 · .. mientrás que en el segundo éste 

serla. redu~·idCÍ .¿;~~: ~~{;:~e. •un 50%, quedando finalmente en 
. -,':. .. <>: ~-:·J:·,~,;-·'-:1·-·,.'·~:_--:--

$25,523,34 7'.60: 102 ;; •· 
'" .~:> 

n· ~ >.---

-·"<=.~, ··~:.·.·. ,. ' _'- __ ," ·. - . - -
Este recorte. ~~ ~i" ¡;·resupuesto no sólo afectó directamente a los profesores 

sino que:t.~mbléi'i'.~eciujo en .gran medida algu.nos proyectos académicos; uno 

de ellos, el que co.bra aquí significado. para nosotros, se refiere al poco apoyo 

otorgado a Í~·e~~·u~Í~ d~ Altos Estudios, la que vivirla por entonces la época 

más crítica de ~úi histo~ia; 

Ezequiel·~· :·c::.h~J~i •. :r~~tor ·de la Universidad y director al tiempo de esta 

última institució~~i· C)ú1zá advirtiendo el frágil porvenir de esa dependencia 

universita.ri~;::~nvúi"a".J~sé. Vasconcelos, con fecha 23 de enero de 1924, el ya 
' , __ ,, ;, 

referido Memórándum en el que hacia alusión a los seis grupos de enseñanza 

que según su entender podían transformar la vida académica de Altos 

Estudios. 

100 "'Hav mucho malestar por el cese general a los profesores•, En El Uníve,sitl. El gran dlario da México. México, 3 do 
enero de 1924, socc. 2°. pág. 7, columna 1. 
IUI fdem. 
101 "'27,500,000 so emplearán en educación". En Exc61sior. El periddico de 111 vida nacional. México, 4 de enero de 
1924, secc. 1 °, pág. 1. columna 2. "Se han hecho nuevas reducciones en el presupuesto do Educación Pública•, En 
El Demdcrata. El diaria indepn11die11te de /,1 nu11Ja11a. Móx1co, 23 ele enero do 1924, sccc. 2º, pi\g. 1, columna 3. 



r-----·-·------
T f !JJS CLN 

FALLA VE ORIGEN 63 

Sin embargo, ese mismo 23 de enero Vasconcelos, a través de Gastélum, su 

subsecretario, hacia llegar a Chávez un acuerdo de organización de Altos 

Estudios en los siguientes términos: 

l ... Establézcanse como especialidades aquellas disciplinas 
filosóficas que se consideren Indispensables de acuerdo con 
nuestra cultura y medios materiales do que se dispone en este 
momento. 

11. Establézcanse ospocialidades de ciencias de aplicación 
formadas por cursos muy breves y rigurosamente prácticos, 
teniendo una extensión cuando más do 190 horas que puedan 
distribuirse en uno o dos años, debiendo darse por ol momento, 
preferencia a esta clase do estudios sobre aquellos que sean 
meramente especulativos y que san a los que se refiero el 
artlculo primero. 

111. Estos conocimientos deberán ser cursados después que las 
personas quo lo protendan hayan adquirido el diploma de 
Bachiller o un titulo en la Escuela Normal o Facultades 
Universitarias; debiendo pertenecer a su respectiva profesión 
aquello en que se pretenda especializarse. 

IV. Para que un curso do éstos pueda abrirse. so requiere que tenga 
una asistencia cuando monos do ocho alumnos. 

V. La reorganización que en esta forma sufriré la Facultad de Altos 
Estudios. se pondrá desde luego en vigor mientras la aprueba el 
Consejo Universitario". to3 

Con respecto a lo anterior Ezequiel A. Chávez elaboraría un plan de 

reestructuración de Altos Estudios que haría público un día después, el 24 de 

enero de 1924. En él, el entonces rector y director de Altos Estudios 

entrelazaba las disposiciones anteriormente decretadas por José Vasconcelos 

con su referido Memorándum y. lograb,a un documento que visto 

panorámicamente Incluía l~~c,~,~:~ec"ialld~d~s en la~ disciplinas filosóficas y en 

las ciencias de la aplicación~ 104 

La primera, la de disciplinas filosóficas, demandaba de quienes· tratasen de 

adquirirla aprobar cuatro diversos cursos, de los que uno': deb·e·~¡,,.C.· ser de 

filosofía general y los otros tres de alguna de las siguientes, ,,.;at'.;;i~~'i :;;·istoria 
; : ~·-- - :1 -·~ > > .'_ ,. ' ~ . -

de la filosofía, psicología, ética, estética, teoría del conoclmiénto,o.de.Jógica ... 

•oJ "Acuerdo do reorganización de la Escuela Nacional do Altos Estudios•. UNAM, CESU, -Arch •. ,.Hlsi., Fo~cio de la 
Escuela Nacional de Altos Estudios, Caja Nº 21, Exp. Nº 454, 1923. - · 
10

• "Plan de estudios aprobado por el Secretario de Educación, conforme al cual quedaba organizada la Escuela 
Nacional do Altos Estudios", UNAM, CESU, Arch. H1st., Fondo de la Escuela Nacional de Altos Estudios, Caja Nº 6, 
Exp. Nº 110, 1924. 
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Para impartirlas Chávez proponía a profesores de reconocido prestigio. Para 

los cursos de filosofía· ·general, de ·historia de la filosofía, de ética v de 

estética, al · do.ctor don · Antonio Caso: para las clases de teoría del 

conocimiento. v. de 1Ó~ic~; r>ioponía> a,. don Al~?ns(I C~so: v. final merite se 

adjudicaba para sí la~ 1cátedras:de·fÚosofi~'g~rieral, psic«:.1.;gia v ética~ 
'
'. ,_,:, "~,~.-~ ·,.;;:,~:'.:.·, ~·~-:-; .. _:-.:,;,:;. ·.-.. _~>:.-.':'..-:. ·.-.':::;~-~~~~,_-~ ,],_.-º .. ·/-:;_,, - ·.·.-~.'-:-._.:;,·:;::· .. -~:~-· 

"- ,,-.,..,, - ·' ; - '';,, ~-!;~;;'-; ~~-,-.. ,,.~;_./r;~~-,: - • - -· 

Por 1 º. q~ e .•. ~.~ •••. '.~ti.~-~~ ;¡·~J~·¡;:;s,~~~-~~-i~~if ?~-~~--~j!:~~Lª.~'.:·~~·.·, ~{. ~plic·~~iÓ~ •1 .· Chá veezl 
retomaba ·.los>~rgul"Tl~nto~:~ertid(ls 1en•·•~u;Mern()~ándum1 .. y puntualizaba· en 

t~l~:~:;¡~f i~f~iii!~lf t~~~~f i~t~Ji~~~~~f :~ti~ 
de perfeccior1amie~to ·,de la/l<l~g~a·; castellana:•· dos de. literatura ca

1
stellana 

relativos ado,s'.~1g:~rsC>,_d~~?.;1ó#fr~.~-:d~,f~~~~~~~fü#~im,1.~nto; ~ elección d<l cada 
estudiante, 'un()/ cualquiera :de."}o.,;·, sigui.ente" ;cu_rsos:: perf ecclonamiento' de.' la 

lengua francesa; ·:·nteratuia.·,·franéesa'/ litiir'atur'a. inglesa asimismo é'omparada 

;i~:101;íaéa:t·~i1~:~~~t:~t:?~~'Z/':§:::t:~;~~ir~:ª~~:.~:i::·u:1~i~: .. c::·~~ 1 :~:~uí:. 
psicología educativa; Cadá. urio de' 1~~"ci:ii~~~- te~.;;1,r[.;: ce:;~~,: d~raciÓn' máxima 

290 horas de clase diaria dist~ibÜidas. en ·d;,s· 'arios; :.co,,:,«, profesores de los 

cursos anteriores Chávez proponía a, los siguientes'! para:. -el: de., lengua v 
literatura latina a don Francisco d·~ P; He~rasti: p~'rá' ~I :'de leng'u~ v _literatura 

griega a don Jesús Gonzáiez Moreno; ~~~~ '~í'de·~~~t~i:~i~ri~mi~~to de lengua 

castellana a don Manuel G.· Revilla; p'ara e(dé'''1fre~atura; éa~teliaría en .dos 

diferentes períodos de. la misma, a ;d~~:M~~u~T; GY''Re\1~1;~ :;V d~n Fe~erico 

~f ~~;~;:~~;::;;~~t lt!~~~~J1~1~~w 1~1~¡~1!~f 
inglesa asimismo comparada con la castellana, al profesor don Joaquín Palomo 
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Rincón; para el de lengua y literatura alemana comparada con la castellana, el 

profesor Kurt .Dohner; para el de literatura general comparada, al doctor don 

Pedro Henríquez, Ureña y, por .últlm(). · se .adjudicaba el. de ciencia de la 

educación que .Incluía psicología .de la adolescenc.ia V.: psicología educativa. 

••' :_:: - ··~j; ··~.e·,• • ".''' ':. ;,:-

Dentro de este mismo' grupo d(l ~~pecialid~d~s ch'á~'iÍz temblé;; h·~ci·~; hincapié 

en aquellas que· formasen ~rofe~C>ies :de ·esciuelas~secundári~s';- preparatorias v 

::::;~;í: :ª~: · ~i:::~i: •. ~:· ::r~Gºh\:J~::0cit~1:~~!i;zs~~:n1~'é1J:Z~ió:~~:z~;si:: 
:eq~::~:~~ ~h~ :~::P~:~~~iíJt~::.:~~1::~:~1t1~::t}~t:~i~~i~jifJ~¡.'.;, 1D2:~~:~t.C>r~s 

~:\:·_. <-·, .. ::;:.·· <-· ·,/'"<__,.: __ :. ~;'::::, ':¿;,,-,:·,::~. ·._...!- :;:~ .. -. 

P~ra ~btener el certlflc;.dC> de'~¡,'Út~.d ~oce~~; e~ 1;.~:~~~~~1~g;~:~;~·~·:.~~afía .e 
historia Chávez sugería .hacer u~ e.ursa. de,geogrllfía de ,México pero .sui repetir 

::t~:f:~;::.u·n~~6~· ~~~::L:·ª~i?r~~i~iifi~;1~\~;t1~;~~~{~;~~~~!i~,!~Vr:~r:'::~: 
relativas al medio material y social;. otro: curso;•:·con:'caracteres:;semejantes,. de 

geología igualmente de Mé~iC:~; \1ó{) J¿~¡~'~~ui~;~·;.~~~tg.;¡~·~·?~igulentes: 

~~~~~:~~:~~:::~:::~~;~~~2~I*i&l~~~f f i~i~~4f ofü~;; 
particularmente de México, meteoroléigíayclirna.tológrahexic~~as, .historia de 

::::::::::::::::~:::·::= :::::;:.:!;"·j::~~~f ~l~~!~tf f Ji:±:~:::::.~:: 
materias serían los siguientes: para el d~ ~e6g~aÚ~;d,~'.M~~ic~. el ingeniero don 

Pedro C. Sánchez, director de estudios ,g.;~:9~áti~i;'~'¿r'ci1in~tológicos; para el 

de geología mexicana, el ingeniero dori'-~·G·.i.ié i.i'é3';~; Ag.uilera; para el de 

arqueología mexicana, a don Hermann 'Bey.;;; :,:~~i~<;~,I de etnología, a don 

Rodolfo Schuller; para el de fonética y li-~güística ·.de las razas aborígenes, a 

don Pablo González Casanova; para el de antropología, a don Nicolás León; 
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para el de historia de España y de las relaciones entre España y América, a 

don Luis Vázquez Torné; para el de historia contemporánea, al ingeniero José 

Luis Osario Mondragón; para el de botánica, especialmente de México, a don 

Guillermo Gándara; para el de zoología, también particularmente de México, a 

don Alfonso Herrera; para el de mete_orología y climatologí~ mexÍca~as; al 

profesor Basilio Romo y para·. el de ·geografía de la América,. a do·n Jesús 

Galindo y Villa. 

Para el caso de la formación-de docen~es en las materias de matemáticas para 

los niveles de" preparatoria; secunda.ria· o normal, l~s aspirantes deberían hacer 

un curso · d;, metodoiogí~ dé l.;. ~nseñanza de_, las ma~em.átl~as /· ótro de 

ciencias de la e'ci~~aci~n _que inciuía, adeinás, psicología de··1a adolescencia y 

psicología educativa. De entre, los profesare~ que Cháv~z. pr"'~riní~ para 

impartir estas asignaturas de_stacan dl;)n Sote-ro 'Pri;,to y d°O_n :José Arteg'a; 

El tercer caso correspondía 'ª · todos aquellos·. que'.·:P;~!i.,:..~i~~~~ obtener el 

diploma de aptitud •. cií:i~.:.n;e comí:i' profe~"'res>cie é~s~éi}~. ~e~Úndarias, 
preparatorias· o normales en -materia· dé _ ffsié:~·o:•,d_e 1quím~ca;;'.para lo . cual los 

~nut;::s::: :i::b::: :1 e~: ce; e u: u í:i~sa~ -.• ~~7-!•~i~tl~i:-I:';J¡:~~~-~-~~;:~:;en~~ 1; c~;~: 
breve de metodología de la física y la quí,;,-i~·~-'-~n' la~. ~~c~~las secundarias; un 

curso de aplicaciones prácticas de la Hsica_'o·de: la química en la Facultad de 

Ciencias Químicas, y un curso de cie_ncia de la educación que incluyera 

psicología de la adolescencia y psicologíá educativa. Como profesores de los 

cursos anteriores Chávez propondría a don Juan Salvador Agraz y don Alfonso 

Cornejo. 

Por cuanto se refiere a la pretensión de obtener el diploma como director o 

inspector de escuelas, los estudiantes deberían hacer un curso de ciencias de 

la educación que incluyera psicología de la adolescencia; un curso e·special de 

psicología educativa; uno de educación secundaria; uno de organización y 

administración escolar; uno de estimación crítica de aptitud y desarrollo 
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mental de.los educandos: uno de historia crítica de la educación en México y 

uno, superior, de higiene escolar. Además, quienes siguieran esta especialidad 

deberían hacer un curso de estimación crítica de desarrollo mental de niños 

anormales y delincuentes. De entre los profesores que Chávez consideraba 

más aptos para impartir estas materias destacan el profesor Moisés Sáenz: 

para el de orga_ni_zación y administración escolar, a don Manuel Barranco; para 

el de psicología educativa, a don Alfredo E. Uruchurtu; para el de estimación 

crític~ :cie 'aptit.:,d, aprov~chami~nto y desarrollo mental, a la profesora Carmen 

Ramos, quien en- -unión _c-~~ :·¡as' profesoras Emma Berna!, Ana María Gómez y 

Montana ~asÚngs, hatira·n··;d~flnl-do, en más de treinta escuelas, unas oficiales 

y otras particular~8.- düra'~ie,lo_s ú_ltimos catorce meses, el grado de desarrollo 

mental de varios' mlliáres''de}1lños; 'para el de historia crítica de la educación 

en México, a la profesora JuaiÍe{Palacios: para el de higiene escolar, al médico 

cirujano don Rafael' S;~~i~l-ri~~Ín~ ~;~para el curso especial de estimación crítica 
. ,, ... '·:: ,.·· ··. ,. .·· ' 

de desarrollo mentál ,de ni~o~;anormátes ydelincüentes, al profesor don David 
• > , ••• ·:::,~ : 

Pablo Boder. 

Finalmente pa~a qui~nes ~;~r¡~~~:~~;de"'.ob:~~~~'. ~lguna ~~~.;~¡-~,Í~aciÓn: médica 

:re:c:ti:o;r~rd:e~_ 1_ªlea:~_· _ _-U·_:;an_1_:,·_v5_Fe-_~ªr;s~_ •. ,-~d}al_-d:~_:_'_;_e_0_,_-~L=a~···s: __ •,e_'_u_:e._esM_ •. _.p:e:cr;81ca'_-il-~1--z;_-a-_dc:_•.,·-•o:_-n-n_1eta_0s~:f :E:~~:r~1~t Jf:~~·;~~:ti::sdse~ 
- -, _ ,_ _ ~~'f~<l~{t~~~?J~-arS, ~ntonces 

dermatología: de, ¡a,ci'Je\era,'.prof~s~r' el __ médico,_ cirujano-don :_Jesús: González 

Ureña desde;191_9i:oft<;lmol-ogla, que estaba a cargo como Jete ~~-~rJpo don 

VR~1rfaamelonst_-ei_l_sv_-~·---~y- __ 'd.~_-o:n•_~ __ .~-d--_-D;:fa,;_._:n:_\1i_' __ -eºs1,_;_-M:a_·_-.-_·v_-~_'é,•l_--eqz~.·eG'1fnÍ,geuc_ oralobgaína, como int~r/A~s. d6n': LüÍs S. 
que_ c?r~í~_-(C::argo.-_d_éi_profesor 

don Gonza'io:c~~Í.a;;'~da de~de 1 922; pediatría,~ que ~;¡t~b~{~~ciornencláda al 

profesor d;;n Jóa'~~ín:G. Cosía, desde 1g18; clínica lntern'a 'que se ·~ncontraba 
a cargo del médico_ cirujano don Ricardo Manuel!, desde 1922 y, -por último, 

psiquiatría cuyo titular era el médico cirujano don José Mesa--Gutlérrez. 
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Para febrero de 1924, la Secretaría de Educación Pública dictaba oficialmente 
la reorganización de·. la· Escuela Nacio.nal de Altos Estudios. Ésta quedaría 
constituida en tres' se.ce iones: Facultad de Filosofía .Y Letras, Escuela Normal 
Superior y Especialidades 'en Ciencias Aplicadas; 

- ; ·.·::.··, ~~~,: /;: .· ··. 

::7~:ti{Ytii~{j~~~~~1f í:~I:~:~:::~~·t:1S:l·::::;::.:.:::m~::::: 
las mi~mas' ~Játr.;¡ ¡,'.¡áierias señaladas p.;r Ez'equiei'A; Chávez en su plan de 
estudl;,s: La dGra~i'.!.'~;?J¡, cadá curio s~~ra da·n6venta:hi>r~s~;s:ri~uidas en ·un 

!f i~f ~f i3i;~::t~t~;f f ¡,f f i.;tre¡l;a¡t.~i~v,fo¡s¡.: .•. :.:•a;4¡dolsl.•.td!i~v{e~r¡s~ols~~.'.il~llf ~~o~i 
dos de liter'~t~r~;;¡;;~t~lf~';.;;';; . .. .. ¡)eri~-dos{ de< su 

desenvolvimi'e:~%2~~v:~~~:~~;~~;f~~~L~~~\\f,:{l~.~:~:~~J/'~r}:;~~r~~ fi~l~~~ión, de 
90 horas de dur~cióni'.,ntre: las'?a~ignatúras·•,siguien,tes:~.lit~ratura. francesa, 
literatura in~l~~·~;~;¡fi~r,~tJi{~~~~'i~I db·;n~·;;~d~i;, ¡;·;'01ci'~í~;'. ;<>~.::.· . • . 

·:".:>.::'.!é; ::,/~,../~~~.--.•,,:,:~1~:;~~~:.;\{:~~: ,,,·~~-: ""/-',· :~:t·~ .,· ·:': :· :,;.l;'. "''( 

f ,--. . . .. . ' ~·,. >-' • ., ,, • ·.~,J.:;:·':" .:u_;~.;~·· . ··::~~;. ', ·,_",- :~ .:~\.: r· ... ' ._·. '~~ .. -,' 
En cuanto a la!~ecció~;'réte.ridá'a la Escuela,,~ormal SuperL~r, las disposiciones 

eran más ,e~.~~r~i}.a'~/{~~·~'·:~.~~.~;~~\~11~~f ·'.'s~ ····";e~cionf.:;~~e:~~fí: .. ~.~;.~mltirían 
certificados para .inspectores .. de: escuelas, directores· deie.scuela •.v .. profesores 
de escuelas secu~d.~ri~s; pr~·pa;~tori~s y. normales: E~\etd~cu_;el'lto afudi,do se 
puntualizaban las .asignatÚras•.· y '108 . requisitos ·dai caso< los!que:no obstante 
ser de enorme interé~ pa~a los est~diosos·d~ la his.;orÍ~í~~\a"eci~~aÍ:lón en 
México, no reclaman, al menos por el m~~~nto, ~~ •parti~S1a'r ~~áli~ls de 

:,,_¡;_."· 
nuestra parte. ..,-. 

10!. .. Proyecto do Plan do Estudios propuesto por la Socretarra de Educación Pública al Consoló Universitario•. UNAM, 
CESU, Arch. Hist., Fondo de la Escuela Nacional de Altos Estudios, Caja N• 21, Exp. Nª 457, 1924. 
100 /denr. 
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Finalmente, la seccló.n correspondiente a las especialidades en ciencias 

aplicadas, la que abarca_ba básicamente las áreas de las ciencias médicas y las 

ingenierías. Las primer~s habfan 'sido inst.auradas en Altos Estudios en 1916 a 

partir de la re~onfikuración a~·adérriic.a -~ue e~tonces hiciera Miguel E. Schulz 
• '.i .. '. : ·. -·: •. · : ;; .,.·; • .. '··· :_ ,," .• ·- ,:· " . , ~ ' - :. ' ". . . ' >. , ... 

como dlreétor :. de; ;esa e Esc'uéla /y. 'al.> momento :·de· esta .reestructuración se 
;. '• .:: ',"·-.·~::·.- ...... ;.:::.,·::_¡-_~.-¡\.-,:~·:t)~·,.,, ... ·'_' ____ , __ ,·,~:-.,-,:~ -~-:··, :·. ' -

Impartían : .• l~s~siguientes:·~spécial.lzaciones:)~torrinolaringologla, cuya parte 

exclusi~~~:~;;~~' ~rá;~i1~.~ t~:~r~i'i'~~.~Í~.~'.~1;_i-io~pitai .. General v en la. Beneficencia 

Pública; la}que'cu~ri~',1so;tioras dlstribuid~s'en dos años, tiempo durante el 

:~:~º e~r:: 1~~if:L~1~rfJ~jr'{i1·~~riJ,:t·p¡j§::~~:~iJ:rac~~g~~ ::~ª:1 :~l::{b~i~:: 
en un añ0'/;;í~e2 r~é'1á"maba: ia: elabo~a'ción de diez trabajos ~jec~tadds' por el 

•·-·.-.:.:·;:-.•·'"",:,;~-:,,'o'.·::;,~y_, · .-'-. · .·.,.·. ~ ': ,·"'~· :,; · .. - :.,·.- .. ;·,:.0c'.'.: · -- · ··-

aspirante;: uro}.º,~la,'cuyo curso· práctico se impartía e~ ~el l·fos~l.tal Juáre.z y. érá 

:':::::::1~:~t:::~,=~:,.:.~~:~:7.:~:~~~r:1i~tf Jt~~f~¡f.~~~t~ttE: 
año, con diez trabajos ejecutados por el ~sp~r~~r~7·~7,'~;;;;;/~"~~t~?:f'!(r"7~ .... 
En cuanto a la especialización en ingeniería, ésta\qÚedó;ah:i sazó~ dividida en 

f ~~~~:~~~~::~~~;:~~~~?.~;~:~~1~t.f {l~~1i~~o}l:g~~ 
ejecutados por el aspirante.'º" 

En cuanto a los requisitos para la inscripción· de las, di~tir{t~s. disciplinas era 

necesario, para el caso de las especial.Id ad es de inb.sÜ~r~' Y' 1é~~~~. haber 

terminado el grado preparatorio para cualquier prnfesió'! o ·ténér.~e(grado de 

bachiller. uri título de profesor normalista o de cualquiera 'd·e· .1~~ f~cultades 
universitarias; para inscribirse como inspector o dire~tor. 'de escUela, era 

'º' /dem. 
' 01 /dem, 
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necesario presentar el titulo de profesor normalista; para profesor de alguna 

asignatura en las escuelas secundarias, preparatorias o normales, se 

necesitaba haber cursado el ciclo preparatorio o tener el título de profes.ar 

normalista o alguno de los de las facultades universitarias y, por último, para 

poder inscribirse a cualquiera de las especializaciones en medicina o ingeniería 

era necesario. contar .con el título de médico cirujano o Ingeniero, seg.ún de la 

que se tratara. 

No· obstante· el .documento enviado por Gas.télum, éste no parece haber hecho 

melia en. el áni,,.;o 'éte Ezequiel A •. Chávez quien al interior de Altos Estudios 

haría c.am.bi~~. más en conéordancia con. su experiencia y con sus particulares 

puntos .de ·:vi~~~·>· Nuestra··. afirmació~ se . funda en la existencia de un 

documento, .. aL· pareéer puesto .en 'práctica por el propio Chávez, Intitulado 

•Anuncio preHminar ~~bre 1cis c:ur~os que. se darán en 1924, las condici~n~s 
de admisión/y fos ce;tificados;· titU!Os..y diplomas•. 10• En él, se .contenían· los 

propósitos que 'se fijaban · paia ... la :. Escuela Nacional de Altos Estudios; los 

departamentos que la "r'ntegral;an; los requisitos de admisión; los .. certificados 

de aptitud que habrían ·de'. expedirse en ella y los cursos que se dadan en el 

año de 1924. De a.cuerdo ~-~n este nuevo documento la Escuela. Nacional de 

Altos Estudios .maneja.ria las secciones de humanldad;.s_. · .1.a.· que estarla 

compuesta. por. las subsecciones de filosofía y de i 1~tf.;,·,¡; la de ciencias 

exactas, físicas y. naturales; el departamento de ·,es~·e·~i·~•f¡·~·~~~s en ciencias 

médicas; la Esi:uela Normal Superior que for;,,a~ia:•i,:,~•;,'~i,~',,r~s. 'directores y 

profesores de materias especiales en escuelas\f'lormales, .secundarias o 

preparatorias; .el departamento de especialidade·~ e·~:i·~~·~~ierr~. y por último, el 
1 >.--, . -

departamento de ciencias sociales. Las.· a·sÍgnaturás • propuestas para cada 

sección, serían las siguientes: 

109 "Anuncio preliminar sobro los cursos que se darán en 1924, las condiciones de admisión y los 
certificados, tftulos y diplomas'". UNAM, CESU, Arch, Hist,. Fondo de ta Escuela Nacional de Altos Estudios, Caja 
Nº 21, fxp. Nº 4B;J. 1924. 
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Subsecclón do Filosotln: Historia do la tllosofia, estética y ét1c<t. ep1stcmologla y problemas 
selectos do lógicn. psicología, fdosofia de la edJcac1ón. Y un curso libro de ps1cologia intitulado: 
"la adquisición y la elaboración 1nd1v1dual de los conoc11111enlos y sus rcporc11s1ones en la vida 

· oslqu1ca v social". 

Subsocclón do Lotros: Lengua y l11uratura gr1oga, lengua v lllorntura latinas, pcrfccc1onamionto do 
lengua castellana, lengua y literatura castellanas, literatura española e h1spanoamcr1cana en los 
siglos XVI, XVII y XVIII. l1tora1ura española o hispanoamericana en los siglos XIX y XX, 
pcrfocc1onam1onto de lengua francesa, pcrfccc1onam1cnto de lengua ingles<t, literatura inglesa, 
m1c1ac1ón f1lológ1ca h1stór1ca y métodos de la filologla romaneo, métodos de lmgülsuca general, 
aplicados al estudios de las lenguas indlgcnas de México: literatura general y sus métodos, 
fonó11ca general aplicada al español, al inglés, al francés, al alemán y a lenguas indígenas de 
México y fonética experimental. Y cuatro cursos libres do: lengua y literatura alemanas, lengua y 
literatura italianas, literatura comparada y elementos de fonética española y ejercicios de 
pronunciación. 

11. SECCION DE CIENCIAS EXACTAS. FISICAS Y NATURALES 

Sección de Clencles E11actas. Flslcas y Na1urale•: Mdtodos modernos de ensei'lanza do las 
matemáticas elementales y revisión de las mism••· problemas selectos de matem6tlcas y de su 
ensenanza en las escuelas secundarias y prepar•tori••. qufmlca general y •n.tllsls qulmico. con 
especial estudio de los mtttodos adecuados par• su ensel'\anza, geografla pr6ctica y geodesia 
elemental, geografía flslca y geologla, especlalm•nt• de M4hcico, bot6nlca especialmente referida 
a la flora mexicana y ciencias biológicas. Y cuatro cursos especiales de: astronomfa 
especialmente en sus relaciones con la geografl• d• M6xico, historia de la ciencias exactas y de 
las ciencias flsicas, bot.tnica e insectos útiles e insectos nocivos. 

111. DEPARTAMENTO DE ESPECIALIZACIONES EN CIENCIAS M~DICAS. 

Especia11zacl6n de Clencl•s Mi6dlc•s: Cirugía de vientre, otorrinolaringología, vías urinarias, 
radioterapia y radiumterapia y filosofla de la medicina. Y cinco cursos libres de: oftalmología, 
curso e:»ptjcaal de refracción, ped1atria, psiquiatría y clínica médica. 

IV. ESCUELA NORMAL SUPERIOR. 

Escuela Normal Superior: Ciencia de la Educación. organización y administración escolar, curso 
superior do higiene escolar, curso superior de psicología educativa. técnica de la ensenanza en 
relación con la escuela de la acción, material educativo para los jardines do niños y examen 
critico de aptitud y desarrollo mental en kindergartens. aptitud y desarrollo mental do alumnos de 
escuelas primarias y secundarias y estudio de sus caracterlst1cas psíquicas, examen critico de 
aptttud y desarrollo mental de alumnos de escuelas pr1111arias y secundarias, examen critico de 
aptitud y desarrollo mental de la potlla-:1ón escolar y claslficac16n psicológica de las misma, 
h1stor1a de la educación particularmente en MC>1,1co, orientación y organización de escuelas 
secundarias y preparatorias y or1cntac1ón y organ1zac1ón de escuelns normales. 

V. DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES EN INGENIERIA. 

Especialidad en lngoniorin: Adm1nrstrac1ón cf1c1cnte e ingcnioria municipal. Y dos cursos libres do: 
análisis de aguas potables, aguas de albaflal y aguas para calderas y análisis de asfaltos y 
materiales b1tum1nosos para caminos y pavimentos. 

VI. DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

Ciencias Sociales: Historia general contemporánea, historia do Francia y sus relaciones con la 
literatura francesa, historia de la educación, particularmente de México; historia dol arte, 
particularmente en México; economía política, historia de España y de las relaciones entre España 
y América, interpretación del Códice Vaticano A e interpretación del Códice Mendoza. Tres 
cursos libre de; geografla económica de la RepUblaca Mexicana, con una introducción general do 
geografía económica y social, economía polftica y estadística de México y de la América y 
soc1oloaia americana. Y un curso sintético de introducción a la aroueolooía mexicana. 

Cuadro Nº 4. Anuncio preliminar que diera a conocer Ezequiel A. Chávoz sobre los cursos que so darlan 
dur;intc el año do 1924. 
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2.5 La Escuela Nacional de Altos Estudios. Nombramiento y ejercicio 

académico administrativo de Daniel M. Vélez como su director. Marzo a 

agosto de 1924. 

Una vez puesto en marcha el plan de estudios que Ezequiel A. Chávez aplicara 

al Interior de Altos Estudios. Daniel M. Vélez sería nombrado director interino 

de esa institución, el 7 de marzo de 1924. Al día siguiente, en los periódicos 

Excélsior y el Universal, con el cintillo HNuevo director de la Facultad de Altos 

Estudios" se daba la noticia en los siguientes términos: 

"'El senor doctor don Daniel M. Vllilez, 
eminente facultativo graduado en la 
Universidad de Parra, miembro conspicuo 
de multitud de Instituciones m'dlcas 
extranjeras y autor de verlos tratados de 
medicina. acaba de ser designado por la 
Secretarla de Educación Pllbllca, Director 
de la Facultad de Altos Estudios, en 
sustitución del set\or licenclado don 
Ezequiel A. Chévez, rector de la 
Universidad Nacional quien la desempei"laba 
interinamente. 

El señor doctor Vélez ayer mismo se 
encargó de la dirección de la Facultad 
mencionada ... ''º 

.. El aeftor Secretarlo de Educación designó, con 
fecha de ayer, al doctor Daniel M. VtHez, 
miembro de dlveraas agrupaclon•• clentlfic•• 
de esta capital y de algunas en el extranjero, 
Director de la Facultad de Alto• Eatudloa, en 
substitución del licenciado Ezequiel A. Chávez, 
que habfa venido desempeftando dicho cargo. 
Ayer mismo. fue presentado a los alumnos de 
la referida facultad y su nombramiento fue 
muy bien recibido, dado el prestigio de que 
viene precedido como hombre de ciencia. 
En la tarde de ayer, el antiguo Director de la 
Facultad hizo entrega al doctor Daniel M. 
Vélez de la Dirección de dicho plantel"."' 

La noticia del nombramiento de Daniel M. Vélez se reiteraría en la sesión de 

Consejo UniversÍtario del' 1 2 de marzo de ese 1 g24 cuando el rector Ezequiel 

A. Chávez lo anunciara ante los consejeros: 

·r ... J ha habido algunas modificaciones Interesantes en la 
composición de nuestro Consejo; la primera de ellas consiste en 
que ha sido nombrado, como seguramente lo saben los señores 
consejeros, Director de Altos Estudios nuestro estimado 
compañero. el Sr. Dr. Vélez: de suerte que. por lo mismo, vendrá a 
nuestro Consejo no como representante de una Facultad, sino 
como Director de Altos Estudios. El Sr. Dr. Vélez habfa sido ya 
profesor de oftalmología en la Facultad de Altos Estudios, cuando 
se separó de ese puesto el profesor titular Dr. Rafael Silva y el Sr. 

110 "Nuevo director en la Facultad do Altos Estudios•, En E11célslor. El peri6dico de la vida Nat:ionM. Mblco, 8 de 
marzo de 1924, socc. 2°, pág. 3, columna 7. 
'

11 "Nuevo director r.n la Facultad de Altos Estudios'". En El Unl"ersal. El gran diario de MtJxico. México, 9 do marzo de 
1924, snr:r: 'Ju. fJi\{I 1. coh1rnn<1 3 
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Dr. Vóloz, on consocuoncia, ha conocido en otro tiempo algo del 
funcionamienlo y do la vida do osa Facultad Y finalmente al 
ingresar como Director do olla, ha venido con buenos deseos de 
prestar sus buenos servicios a la Facullad( ... )". 111 

Ese mismo día de su nombramiento Daniel M. Vélez se debatía entre dos 

sentimientos encontrados; por un lado, la alegría de haber sido nombrado 

director d~ dich~ i~'SÚtu,ción'y, por: el otro, la dolorosa pérdida de su madre 

doña Carlota de ci;:f;¡~g;~:'ib~~ra :~c~ecida un día antes, motivo por el cual 

~:~~e~j~Y~i~~é~if'tj~f ·t~~~~}7i~i~i~:~.~:i.¡;t:s0:::~:~o: Ys~up:~:e;ad:e:~::s:: 
como Co~sejeroserfan mésbi~en's'.Ibólica.· 

En esa. también el proyecto de trabajo de la 

el 

otros establecimientos 

educatlvos:•.:De'igual; m~anera: se iteraría que seguirían formando especialistas 

en las áreá;·de,JÍlos~tí~. ~\á;:,'cJas médicas y letras partiendo del principal fin 

que era el de ,.f.ormar 'profesores en distintas áreas de conocimiento humano. 

No obstante los enormes esfuerzos desplegados por don Daniel como director 

interino de Altos Estudios, su labor aparece ciertamente restringido. Es cierto, 

sí, que esta sólo abarcó cinco meses ·-de marzo a .agosto de 1924.,.- y que 

poco o nada sabía del devenir histór·i.;o·;:de:,1a .. Escuela". no obstante, que 

Ezequiel A. Chávez tratara en el Consei~ lJ~lv~;sit~rlo 
0

de justifica~ su llegada a 

la dirección de Altos Estudios con bá.se ·en el nombramiento de profesor de 

Oftalmología que Daniel M. Vélez tuviera al Interior de la Escuela en 1920. 

"
1 

.. Acta de la sesión celcbrnda por ol Consejo Universilario el 12 de marzo do 1924". UNAM, CESU, Arch. Hist., 
Fondo Consejo Universitario, C•1ja Nº 14, E•fl. Nº 97, 1924. 
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La primera quincena de ese marzo Vélez avalaba la convocatoria para anunciar 

:os cursos que se oficiarían en ese 1924 al interior de la Escuela Nacional, la 

que se diera a conocer a través de los periódicos Excélsior y el Universal los 

días 1 O y 1 2 de marzo, respectivamente: 

"'Desde el sábado próximo pasado han 
quedado abiertas las inscripciones para 
Ingresar a la Facultad de Altos Estudios, 
Las horas hábiles para efectuarlas serán de 
nueve de la mai\ana a una de la tarde y de 
cinco de la tarde a siete de la noche, en las 
oficinas de registro de la referida Facultad. 
Las Inscripciones serán gratuitas para los 
profesores en servicio y para los maestros 
normalistas•. 112 

"'Las inscripciones en la Facultad de Altos 
Estudios en el presente año, están abiertas y 
con el objeto de dar mayor alcance a los 
estudios que en la propia Facultad se hagan 
slstemándolos lsicJ más Intensamente que en 
los aftas precedentes, a fin de podor dar 
como fruto de ellos certificados que 
produzcan efectos notoriamente ventajosos 
pare quienes lo reciban, se trata de 
concentrar l•s labores respectivas. Invitando, 
en consecuencia, a todos los que se 
Interesen por recibir las clases de le 
Facultad, pt1re que desde luego p•sen • 
inscribirse y que la Facultad organice sus 
tabores del modo que mejor se •depte a los 
deseos de quienes a las clases respectivas se 
Inscriban. 
A fin de que se puedan efectuar dichas 
Inscripciones con m6s facilidad por los 
maestros y los profesores, asr como por los 
estudiantes de Facultades que tengan 
ocupado casi todo et día en otros trabajos, 
las Inscripciones referidas podrán efectuarse 
hasta las 19 v media, todos los dras, en la 
oficinas de la Universidad. 
Las listas fundamentales de profesores y las 
de las clases que van a darse, pueden ya 
leerse en los tableros de la propia 
Universidad, y se anuncian, para que se 
establezcan muy pronto otras clases, fuera 
de las que en esas listas constan"'. 114 

Las clases correspondientes a ese peri.oda habrían de dar inicio el 27 de ese 

mismo mes a las diecinueve horas en el Paraninfo de la Universidad, 11
5 con una 

planta de docentes: que asumi.ó :01 c&m.pr_omiso de continuar la enorme labor 
. -- - .. ·, ... · ;·' 

que se iniciara en. Altos Estudios catorce:años antes. 

113 "Cursos en la Facultad de Altos Estudios•. En ExclJ/5/or. El perl6dko de .. vfda nacional. México, 10 do marzo de 
1924, sccc. 1 o. pág. e, columna 2. 
114 "Las inscripciones en la Fac. de Altos Estudios". En El Unl11er511/. El 9"1n dli#io de M6xlco. México. 12 do marzo de 
1924, socc. 2º, pág. 1, columna 3. 
1 H• '"Circular enviada a los profesores para anunciar la inauguración de las clases en la Escuela Nacional de Altos 
Estudios"'. UNAM. CESU, Arch. H1st.. Fondo de la Escuela Nacional de Allos Estudios. Caja Nº 6, E"I>· Nº 112. 1924. 
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En el campo específico de las humanidades, Vélez, dada su formación militar. 

se apegaría a cumplir con aquellas tareas iniciadas e implantadas por Ezequiel 

A. Chávez hasta antes de su salida de dicha institución, tal y como se 

acordara en el Consejo Universitario el mismo día que se diera a conocer su 

nombramiento. Los profesores de aquella época que apoyaron en esa área a 

Daniel M. Vélez fueron: 

l. SECCIÓN DE HUMANIDADES. 

Astan aturas 
Subsecc16n de Fllosoffa. 
Historia de la Filosotra; Ética y estética. 
Psicologla. 
Psicología y Filosoffa de la educación. 
Epistemología y problemas selectos de lógica. 

Subaecclón de Lelraa, 
Lengua y literatura griegas. 
Lengua y literatura latinas. 
Perfeccionamiento de lengua castellana, lengua y literatura 
castellanas y Literatura española e hispanoamericana en los 
siglos XVI, XVII y XVIII. 
Literatura española e hispanoamericana en los siglos XIX y 
XX. 
Perfeccionamiento de la lengua francesa. 
Perfeccionamiento de la lengua Inglesa y Literatura inglesa. 
Lengua y literatura alemanas. 
Lengua y literatura italianas. 
Literatura comparada. 

Filologfa especialmente relativa a la lengua castellana y a las 
lenguas indfgonas de México. 
Iniciación filológica histórica y métodos de la filología 
romance; Mótodos de lingüística general. aplicados al 
estudios do las lenguas indfgenas de Móxico; Literatura 
general y sus métodos; Fonética general aplicada al español. 
al inglés. al francés, al alemán y a lenguas indígenas de 
México; Fonética experimental y Elementos de fonética 
española v cicrcicios de pronunciación. 

Profesor•• aue las lmoartleron 

Antonio C•so. 
Enrique O. Aragón. 
Ezequiel A. Chávez. 
Sin dato. 

Jesús Gonz61ez Moreno. 
Francisco de P. Herrasti. 
Manuel G. Revilla. 

Federico Gamboa. 

Ángel Groso. 
Joaquín Palomo Rincón. 
Kurt Dohner. 
Marfa Appendini. 
Pedro Henrfquez Ureña. Julio 
Jiménez Rueda y Julio Torri. 
Sin dato. 

Pablo Gonz:.102 Casanova. 

Cuadro Nº 5. Asignaturas v ptolosores que 1mpart1eron los cursos durante el periodo de marzo a agosto 
de 1924 on la sección de humanidades. 

Por lo que respecta al área de las Ciencias exactas, físicas y naturales, Daniel 

M. Vélez, en unión con la Sociedad Astronómica de México, no sólo ofrecerla 

los cursos que Ezequiel A. Chávez tenía programados sino que organizarla una 

ronda de conferencias que durarían tres meses -junio a agosto de 1924- en 

las instalaciones de la Escuela Nacional de Altos Estudios. 
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Los cursos y los profesores que respaldarían la labor académica de Vélez en 

este ámbito del conocimiento humano. fueron los siguientes: 

11. SECCIÓN DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES. 

Aslqnaturas Profesores oue las impartieron. 

Métodos modernos de enseñanza de las matemáticas José Artcaga. 
elementales y revisión de las mismas; y Problemas 
selectos de matemáticas y de su enseñanza en las 
escuelas secundarias y preparatorias. 
Astronomía. Joaquín Gallo. 
Química general y análisis químico. Juan Salvador Agraz. 
Geografla práctica y geodesia elemental. Pedro C. Sánchez. 
Geograffa flsica y geología, especialmente de México. José G. Aguilera. 
Historia de las ciencias exactas y de las ciencias Daniel Castañeda y Alvaro L. 
físicas. Espino. 
Botánica, especialmente referida a la flora me>Cicana. Guillermo Gándara y Enrique 

Beltrán. 
Insectos útiles e insectos nocivos. Julio Rlquelme Inda. 
Ciencias biológicas y Antropologla me>Clcana. Nicolás León. 
ZooloQía. Sin dato 

Conferencias imo•rtldas. Conferenclataa. Fech• 
Las teorías cosmogónicas Ezequiel A. Chávez. 30-mayo-1924 
Coordenadas celestes lng. Joaquín Gallo. 6-junio-1 924 
Medidas del tiempo lng. Joaquín Gallo. 13-)unio-1924 
Medidas del tiempo y teorlas de los lng. Joaquln Gallo. 20-Junio-1924 
instrumentos. 
Los instrumentos de observatorio astronómico. lng. Joaquín Gallo. 23-junio-1924 
Los planetas. Elpidio López. 30-junio-1924 
Noticias de los principales descubrimientos Carlos Benítez 4-julio-1924 
astronómicos notables. Delorme. 
El sol. Movimiento aparente de las 11-julio-1924 
dimensiones. Francisco Escalente. 
Constitución y aspectos observados en le sol. Francisco Escalente. 18-junio-1924 
El sol. Centro de vida para la tierra. Francisco Escalente. 25-junio-1924 
La tierra Elpidio López. 29-agosto-1924 
la luna. Dolores G. De león 1-agosto-1924 
Eclipses de sol y de luna. Gustavo Aguillón. 8-agosto-1924 
Astronomla estelar. Gustavo Aguillón 15-agosto-1924 
Sistemas. Dimensiones del universo. Gustavo Aguillón. 19-agosto-1924 
La constitución y aspecto de los cometas. Gustavo Aguillón. 22-agosto-1924 
Diversos tioos de nebulosas. Gustavo Aauillón. 29-aoosto-1924 

Cuadro Nº 6. Asignaturas 1mpart1das y conferencias promovidas por Daniel M. Vélez en la sección de 
ciencias exactas, Hsicas y naturales durante el periodo do marzo a agosto do 1924. 

En relación con el ámbito de la enseñanza de las Ciencias Médicas, Daniel M. 

Vélez iniciaría su labor apoyando la impartición de las siguientes 

especializaciones: 
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111. ESPECIALIZACIONES EN CIENCIAS MEDICAS. 

Cursos. 

Cirugfa de vientre. 
Otorrinolaringologia. 
Vías urinarias. 
Radioterapia y radiumterapia. 
Oftalmologla. 
Curso especial de refracción. 
Podiatrla. 
Psiquiatrfa. 
Cllnica médica. 
Filosoffa de la medicina. 

Profesores auo las lmnartieron. 

Gonzalo Castañeda. 
Cleofas Padilla. 
Germán Dlaz Lombardo. 
Vlctor del Oro. 
Antonio Alonso y Rafaol Silva. 
Raúl Arturo Chavira. 
Joaquln G. Cosía. 
Enrique O. Aragón. 
Ricardo Manuel!. 
Sin dato. 

Cuadro Nº 7, Especiallzac1onea médicas que so 1mpart1eron en la Escuola Nacional do Altos Estudios 
entro marzo y agosto de 1924. 

El 23 de abril de 1 924, a tan solo un mes de haberse iniciado las labores en 

Altos Estudios, Vélez lograrla específicamente en este último departamento, 

que la Secretarla de Educación Pública y la Universidad Nacional de México 

anunciaran la creación de la especialización en Medicina Homeopática, misma 

que habría de ofrecerse en Altos Estudios en su Sección de Ciencias Médicas 

la que estarla destinada a los médicos que poseyeran el título expedido por la 

Facultad de Medicina de la propia Universidad; de entre los cursos que se 

acordaron imp11,ftir en dicha especialización destacan farmacopea homeopática; 

farmacodinamia""; homeopática; terapéutica homeopática y filosofla de la 

medicina espe:ci~lmente en relación con la homeopatía."º 

En el mismo re~~g:ló:~ .y poco tiempo después, también se instituirían, en unión 

con la Facultad de Medicina, con el Hospital ·General, con el Hospital Militar, 

con el Hospital Juárez y con el Hospital" dé Ía ·L¡~;z>c~rs.os libres que ayudarían 

a fortalecer las especializaciones en' cienci~~fO:,é~ida~ qÚe a la sazón se 

seguían impartiendo 

principalmente en la 

en Altos E~tudi.;~; L~sT"cli~Ci~.'.llbres.ise. centraron 
~ ••• ,-, \"""'<. <:·.~'' '7 _,j; :,_ ·~· 

especi~lización "'de ia •• Oftalmología:: que'; -como bien 

sabemos, era la que desempeñaba de siempre n~e~trCi bi~~~afi.~do: Los cursos 

instaurados fueron los siguientes: 117 

118"Plan de estudios de la Especialidad en Medicina Homeop6tica que se imparto en la Escuela Nacional de Ahos 
Estudios". UNAM. CESU, Arch. Hist., Fondo Ezequiel A. Ch6vez, Sección Al1os Estudios IV, Caja Nº 121, 1924. 
111 "Aviso del ostablocimionto de nuevos cursos en la Escuela Nacional de Altos Estudios'". UNAM, CESU, Arch. Hist., 
Fondo de la Escuela Naclonal de Altos Estudios, Caja Nª 25, Exp. Nº 591, 1924. 



Nombre del Curso. 
Afoccionos extornas del ojo. 

Afecciones internas del ojo. 

Refracción. 

Operaciones en el cadáver y 
operaciones en el vivo. 

Anatomra patológica y 
bacteriologla del ojo. 

Curso especial para parteras, 
acerca de oftalmia del recién 
nacido. obl1gatorio para las 
alumnas que cursan 1 o año de 
obstetricia. 
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Médicos nue lo lmnarten. Horario u lunar. 
D. Luis s. V ir amontes (jefe de Diariamente do 8:30 a 
grupal. Ayudante, o. Jasó 1 0:00 en el hospital de la 
Manuel lcaza. luz. 

D. Antonio F. Alonso. Miércoles y jueves de 
Ayudante, D. Antonio Torres 11:00 1 12:00 en el 
Estrada. consultorio de la Facultad 

do Medicina (Bolivia, 17 
antes moras) 

Emilio F. Montaña. Ayudante Lunes de 11:00 a 12:00 
Alfredo Montaña (quien dará en el consultorio do la 
ejercicios prácticos Facultad de Medicina. 
esnulacosconía). 
D. Daniel M. V diez. Operaciones en el 
Ayudante, D. Ra~I Arturo c•dflver. Miércoles de las 
Chavira. 12:00 • 13:00 en la 

Facultad de Medicina 
(anfiteatro de disección) 
Operaciones en el vivo. 
Jueves de 1 2:00 a 13:00 
en el consultorio de la 
Facultad de Medicina. 

D. Tomás G. Perrln. Ayudante Miércoles de las 15:00 a 
D. Antonio Torres Estrada. las 16:00. el los 

laboratorios .. Perrrn• C3" 
Artes, 76). 

D. Emlllo F. Monta"º· Sábados de 11:00 a 
Ayudante, O. Alfredo Montano. 1 2:00 en el consultorio de 

la Facultad de Medicina. 

Cuadro Nª 8. Cursos promovidos por Daniel M. Vélez en el Oepanamento de Espec1allzaclones en 
Ciencias Médicas duranto ol periodo de marzo a agosto de 1924. 

En el aviso del establecimiento de esos cursos se anunciaba que las 

inscripciones para los primeros cinco cursos estarían abiertas en la Oficialía de 

Registro de la Escuela Nacional de Altos Estudios a partir del 14 de mayo de 

1 g24 y durante los siguientes quince .días. 

Por último, la -labo; ejer'cida p~r [,.;~'i~l -M • .Vélez como director también de las 

secciones correspo,:;'die-nte~·:.;'. j'¡.' É~~;¡~;a N~rmal Superior, al departamento de 

especialidad~~ ~ri2'(~g~~\'~ir~_,_y i~I d~pa'rtamento d~ ciencias sociales, se 

apegaría a cumplirccon~!o':i:cúrsos ya establecidos por Ezequiel A. Chávez. Los 

profesores-_ que se· enc..-rgáríari -de ·apoyar a Daniel M. Vélez en dicha tarea 

fueron los siguient~s: --
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IV. ESCUELA NORMAL SUPERIOR. 

Certificados do antltud ouro lnsoectoros de escuelo. 

Ciencia do la oducac16n. 
Organización v adm1mstrac16n escolar. 
Curso superior do higiene escolar. 
Curso superior do psicología educativa. 
Técnica do la enseñanza on relación con la escuela do la 
acción. 

Profesores aue las Impartieron. 

Ezoquiol A. Chávoz. 
Manuel Barranco. 
Rafael Santamarina. 
Alfredo E, Uruchurtu. 
Rafael Ramíroz. 

Material educativo para los jardines de niños. Carmen Ramos. 
Aptitud y desarrollo mental de alumnos do escuelas primarias y Leopoldo Kiol. 
secundarias y estudios de sus características psíquicas. 
Examen critico do aptitud y desarrollo mental do los alumnos de Montana Hastings. 
escuelas primarias y secundarias. 
Examen critico do aptitud y desarrollo mental de la población David Pablo Boder. 
escolar y clasificación psicológica de la misma. 
Historia de la educación particularmente en Móxico. Juana Palacios. 
Orientación y organización de escuelas secundarias y Moisés Sáenz. 
preparatorias. 
Orientación y organización de escuelas normales. Lauro Aguirre 

V. ESPECIALIDAD DE INGENIERIA. 

Eaoeclallz•clone• 

Administración eficiente. 
lnoenierla municipal. 

Asianaturas 

Profe•or•• aue I•• lmoartleron. 

Sin dato. 
Sin dato. 

Profesores aue las imoartieron. 
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Análisis de aguas potables, aguas de albañal y aguas para 
calderas; y Análisis de asfaltos y materiales bituminosos para 

Alberto Barocio y juan Salvador 
Agraz. 

caminos y pavimentos. 

VI. CIENCIA SOCIALES. 

Asianaturas 

Historia general contemporánea. 
H1stor1a de Francia y sus relaciones con la literatura francesa. 
Historia de la educación. particularmente en Móxico. 
Historia del arte, particularmente en México. 
Geografía económica de la RcpUbllca Mexicana. 
Economía política. 
Economía polf11ca y estadística de México y de América. 
Sociología americana. 
Introducción a la arqueo1ogia mexicana; Interpretación del 
Códice Vaticano A; e Interpretación del Códice Mendoza. 
H1stooa de España y de las relaciones entre España v América. 

Profesores aue las lmoartieron. 

Luis Osor10 Mondragón. 
Manuel Puga v Acal. 
Juana Palacios. 
Carlos M. Lazo. 
Jesús Galindo y Villa. 
Alfonso Goldsmith. 
Alberto M. Carreno. 
Carlos León. 
Hermano Bcyer. 

Sin dato. 

Cuadro Nº 9. Es1rnciallzac1oncs, cert1flcados de aptitud, asignaturas y profesores que 1mpart1eron los 
cursos durante el periodo de marzo a agosto de 1924 on la Escuela Normal Superior y en los 
Departamentos de lngenrnrfa v Ciencias Sociales. 

El 30 de junio de 1924 Daniel M. Vélez remitía al Secretario General de la 

Universidad Nacional de México, el informe de las actividades de la Escuela 

Nacional de Altos Estudios, el que abarcaba el periodo comprendido de junio 

de 1923 a junio de 1 924; en él expresaba lo siguiente: 
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Hf ••• I El primero do julio del ario próximo pasado la Facultad de 
Altos Estudios continuó sus funciones con el personal docente 
formado de 73 profc!"ores, contando entre ellos los libres. El 
número de alumnos inscritos alcanzó un total do 817 entre los 
que figuraron 4 99 hombres y 318 mujeres, con una asistencia 
media mensual de 1,078 alumnos. La asistencia diaria obtuvo 
un promedio do 252 alumnos. habiéndose presentado a 
exámenes 240 de los que sólo tres resultaron reprobados. 
En el mismo año so expidieron titulas a las siguientes personas: 
Dr. Jesús Moncayo en la especialidad de pediatría, Dr. Apolonio 
Gutiórrez en la de dcrmatologfa, Profesora Consuelo Delgado en 
Ja de literatura Castellana y Profesora Lcticia Chávez en las de 
Ciencias Históricas y Geográficas y Mctodologfa de 
Kindergarten. 
Los cursos de invierno que se efectuaron en la segunda mitad 
del mes do diciembre de 1923 y primera de enero de 1924. 
tuvieron una asistencia de 114 alumnos que recibieron las 
enseñanzas de 42 profesores que prestaron sus servicios sin 
retribución alguna. 
En cuanto a los cursos ordinarios del presente año. debl 
manifestar a usted que las Inscripciones se abrieron el 5 de 
marzo, las clases comenzaron el 28 del mismo mes y a la fecha 
los cursos están servidos por 34 profesores, dos de ellos con 
dos nombramientos cada uno, y cuatro ayudantes. pues aunque 
nominalmente son 48, 8 de ellos están comisionados en 
diversas dependencias de la Secretarla de Educación Pública. 
Existen 1 O cursos más servidos por profesores libres y se han 
iniciado otros, libres también, de Oftalmologfa, de lngenlerfa y 
de Biblioteconomfa. 
El número de alumnos inscritos hasta la fecha asciende a 962 
de los cuales 541. son numerarios y 421, son oyentes. 
Hemos logrado también que algunas clases se den en la 
Biblioteca Nacional y que la Escuela Normal de varones nos 
preste alojamiento para instalar en dicha institución, el 
laboratorio de Botánica de esta Facultad y que et profesor y los 
alumnos de esta asignatura, hagan uso de parte de los 
invernaderos y ..;ámaras húmedas de la propia Escuela Normal, 
µara sus clases prácticas (. .. 1 ... 118 

Dicho informe nos permite observar que a tan sólo tres meses de haber 

iniciado Daniel M. Vélez su labor como director interino de la Escuela Nacional 
; ' ·· .. 

de Altos Estudios, éste se limitarla a describir y no a realizar un an.álisis"de la 

situación por la que atravesaba Altos Estudios. Dicho inf~rl'Tle,/;'una~,~e:Z más, 

permite corroborar que la labor ejercida por don ~;~~~j'. ~{;¡~~~~lir d~ Altos 
. . . ,·':é~ , __ - . '"·:·· . - .. , .. 

Estudios se reduciría,. en gran parte, ª, c~~~l!;~~~nJ?;~"~f~ii'st~~~~~ició~''+ 
··...-.'<' ~;: .. :~ ,::::.; .. ::· <·; -~>.\~f -. ./'~:,<:·:," '_,~~-~(.: 

111 "Informe de Daniel M. Véloz sobre los datos-rofer~-~~~~- a l~s la~o·r:s ~~~a;r~l;~-~~s-~n la Escue:ia Nacional de Altos 
Estudios". UNAM, CESU, Arch. Hist., Fondo de la Escuela NKlonal de Altos Estudios. Caja N• 16, Exp, Nº 336, 
1974. 
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Durante el tiempo que permaneciera Daniel M. Vélez a cargo de la Escuela 

Nacional de Altos Estudios, nuestro biografiado no se abstendría de realizar las 

comisionas .que la Secretaría de Educación Pública le encomendara. Valga 

como ejemplo. que el 2 de julio de ese 1924 asistiría como representante a la 

Excursión. que· el Centro de Ingenieros y la Comisión de Puertos Libres llevara 

a catio 'en, Centro América; a su regreso de esa comisión Vélez recibirla, de 

manos d.el ·~r~sidente d.el ~onsejo Supremo del "Liceo de la Raza", don Enrique 

Na~a~ro y Errá.~quln, Jn diploma qú~ s
0

óÍo se otorgaba, en unión con España, a 

los i~telectll'~l~s rnexicari~s. ~~s·~~s·~~~adéis. 119 
... ~; ·::-· 

Ignoramos con certeza ~( ~~:n,ieL'.:~. Vélez fue puesto en la dirección de la 

Escuela Nacional de 'Altos Estudios para que lograra de una manera pacifica su 

~:~::~:~:=~~~ d;::i:~~f,i:'.1a:tt2r'las~:::las~ulo f=l~:t:ci:~ qu:il~t:;a a:os:~ 
-.·.e·~,~ o,, 

de 1 924 era un .·secreto ,:;-a··. voces" la inminente transformación de Altos 

Estudios; el artrcf..1ii;·:~~~,f~p'J'tiWria;~:Ari~éil110 Caso en el Excélsior el 23 de 

agosto de 1924; ,.8S'r'1«>·p~~rmit'll ;ll,ntender;, En él Caso argumentaba nueve 

razones por las .cuales. nb'd~ería1;é"~;~fr. sUtisistiendo la Escuela Nacional de 
·~.": =...-"-c.' "' 

Altos Estudios'y.)a~.~especJ~liz§c.'.oíie's:qúe';~áhr se· impartían. Al respecto el 

reconocido filósci10" esé'ribi~ra> 'sobre\· la n~cesidád . de configurar en Altos 

Estudios un~· pl~t~tC:-~rna hU,;,anística qU'e p~rmiti;r~ transformarla e11 Facultad 

de Filosofla y Letras: : · 

l. '"la Facultad de Altos Estudios do la Universidad Nacional 
de México abarca en su seno dos diferentes linajes de 
estudios: los literarios y filosóficos y los cientfficos. En 
México no existe la Facultad de Filosofía y letras; tampoco 
existe la Facultad de Ciencias; pero. en cambio. hay una 
Institución. dependiente de la Universidad. en que se 
practican las disciplinas literarias científicas y filosóficas; 
llamándose a esta práctica. alto estudio. 
Parece una incongruencia sostener una Facultad o Escuela 
de Altos Estudios, en un ambiente como el nuestro, que 
carece de las dos clásicas facultades universitarias de 
Letras y de Ciencias. 

''9 ·Et liceo do la raza condecorará a v;:mos 1ntoloc1ualcs mexicanos•. En Excdlsior. El periddico de /.t vida nacional. 
Móx•co. 11 do julio de 1924, socc. 2º, p:ig. B, columna 3·5. 
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11. En Francia, la Facultad de Letras procedo. como la de 
Ciencias, de la creación ele la Universidad Imperial en 
1808. Antes, al decir del ilustro decano de la Facultad de 
Letras do la Sorbona, M. Alfredo Croisot, la Facultad de 
Artes comprondfa, a la voz. la enseñanza literaria v 
cientlfica. La Facultad do Ciencias comprendo el conjunto 
do las disciplinas matemáticas, ffsico·qulmicas y 
biológicas. En la antigua Universidad de París, las ciencias 
no tenían más que una representación restringida. De modo 
que, puede decirse, ol auge de la enseñanza do las ciencias 
en la Universidad de París, comienza con el siglo XIX. 

111. Existo, entro nosotros, una Facultad de Ciencias Qulmicas. 
No nos podemos explicar la razón de la existencia de esta 
escuela en un país que todavfa carece de una institución en 
que las ciencias se estudien por sr mismas. con fines 
meramente especulativos y no prácticos nomás. ¿Por qué 
esta preferencia para la qufmlca? ¿Qué más tiene la 
qulmlca que no tengan las matematlcas, la flslca y las 
ciencias naturales? ¿Cómo se puede estudiar con fruto, 
qurmlca, sin saber flslca y biología? ¿Cómo sin estudios 
serios de mateméticas se podrá dar un paso en las 
cuestiones que hoy debaten los químicos? En nuestros dlas 
la flslca y la química tienden a fundirse en la flsico· 
qufmlca, y las ciencias biológicas, a cada instante, 
demandan el antecedente Indispensable de la química. 

IV. En la Facultad de Altos Estudios existen cursos, por cierto 
muy estimables, de matemátfcas y de ciencias naturales. 
¿Por qué no trasladarlos a la Facultad de Ciencias 
Ourmtcas? ¿Por qué no completar con estas enseñanzas el 
cuadro de asignaturas de una modesta Facultad de 
Ciencias no sólo químicas: descargando entonces toda la 
ensei'lanza cientffica do la llamada - mal llamada, en 
nuestro sentir- Facultad de Altos Estudios. 

V, Quedaría reducida, de esta suerte, la repetida Facultad, al 
campo filológico. literario. histórico y filosófico. Serla, en 
puridad, una escuela de letras. En efecto. las disciplinas 
que hoy se practican, son: el conocimiento de las 
literaturas clasicas, griega y latina; el de las lenguas v 
literaturas moderna, española. francesa. inglesa. alemana. 
italiana, etcétera; el de la filología y lingüística. y el dts las 
ramas esenciales de la filosofía: epistemología y lógica. 
psicologla, estética, ética e historia de la filosoffa. y del 
modo indicado contarfamos con otra modesta Facultad de 
Letras. 
La Escuela de Altos Estudios, como se le distingue 
pomposamente, habrlase anonadado, dando de sf dos 
instituciones benéficas, importantes, regulares, discretas y 
eficaces. Ademés, ganaríamos con ello la facilidad de 
entendernos con los universitarios del mundo entero. 
quienes sonreirán con suavidad, pero muy 
perceptiblemente, cuando sepan que en nuestra Facultad 
de Altos Estudios se principia la ensei'lanza del latrn y del 
griego, y se estudian, elementalmente, la historia, la 
geograffa y la fllosofla. 

VI. Por otra parte, los legisladores que admitieron la fundación 
de la siempre discutida Facultad. en vez de formar algo 
nuevo, resucitaron la vieja Escuela de Artes. que 
equivaldrfa a lo que hubo en Francia antes de la reforma 
napoleónica; porque dice M. Crolset: "La enseñanza de la 
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Facultad de Ancs no ora, ni ¡iara las letras ni para las 
ciencias, una verdadera onserianza superior." Esto es. 
cabalmente, lo quo pasa en México. La Facultad de Altos 
Estudios tiene la altura de aquellas viejas Facultades do 
Artes. 

VII. ¿Y cómo podrla sor do otro modo, si, en voz do pasar de la 
enseñanza secundaria a las Facultados do Ciencias o de 
Letras, se pasa a las aulas superiores? ¡Siempre nuestro 
defecto caractorlsticol Creemos que las palabras -sobre 
todo si tienen penacho; las palabras sonoras, pomposas, 
las altas palabras-, gozan del privilegio mAglco de crear la 
realidad misma y armarla de punta en blanco para la vida. 
Pensamos que al pronunciar un vocablo, las fuerzas del 
mundo llegan dóciles hasta nosotros, como mansos 
lebreles, a tenderse a nuestro pies y realizar lo que nos 
place. Los creadores de la Facultad de Altos Estudios se 
equivocaron, y hemos venido padeciendo las inclemencias 
de su error. Pero es tiempo ya de mirar las cosas con más 
serenidad y més modestia, repitiendo con mucho respeto, 
pero con sinceridad alln mayor, la dolorosa y ya trivial 
frase de Hamlet: ~ P•labras, palabras •• .'. 

VIII. Los legisladores que siguieron a quienes fundaron la 
Facultad de Altos Estudios, empeoraron aün la situación de 
la maltrecha Facultad, porque le arrancaron los Institutos 
de investigación cientffica o los deshicieron para siempre. 
El espectéculo que hoy se disfruta al acercarse a las aulas 
de la Facultad de Altos Estudios, no puede ser más 
doloroso. En unos cuantos cuartos destartalados y sucios, 
algunos eminentes catedráticos reúnen a numerosas 
personas de buena voluntad, que trabajan con el rumor de 
las máquinas, como Cervantes en la cárcel, sitio en que 
·toda Incomodidad tiene su asiento y donde, todo triste 
ruido hace su habitación'. 

IX. En conclusión: dos nuevas Facultades de nuestra 
querldísima y dolorida Alma MAter; la de Letras y la de 
Ciencias, que ya vemos dibujarse en el vientre alto y 
misericordioso del Instituto Superior; la Facultad de 
Ciencias Oufmicas erigida en Facultad de Ciencias, a secas, 
y la Universidad de México descargada de la gloria de un 
fantasma inexistente, y dotada de dos nuevos elementos 
de acción; y alguna voz -tod¿¡vfa lejana-, la verdadera 
Facultad de Estudios Superiores, cuando este pafs posea 
elementos para erigirla, conservarla v engrandecerla, A 
destiempo, no. 
Nos dirigimos, especialmente, con la mayor consideración. 
a la nueva Legislatura, que en breve iniciará sus labores, 
para que corrija los yerros de los vanidosos consejeros que 
Inspiraron la creación de la traída y llevada Facultad. Nos 
dirigimos, también, al doctor Gastélum, Ministro de 
Educación Pública, y a todos decimos: es tiempo ya de 
llamar a las cosas por sus nombres y de acabar con una y 
otra de las pintorescas incongruencias de la vida 
intelectual de México"' •120 

110 "¿Debe subsistir la Facultad de Altos Estudios?"'. En E11cdlsio1. El peti6dica de la vida nacional. Mékico, 23 de 
it!)O'ilo ele 1924, secc.1°. ptig. Elfitnr1:il. culumn,"ts 1·3. 
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Junto con Antonio Caso se despertarlan dos grupos entonces aún 

adormilados; un primer grupo constituido por los normalistas, quienes con. la 

creación de una Normal Superior se sentlan temerosos de perder la .dirección 

del pensamiento edúcativo del país y·defendlari "[ ... ]~ultranza.el he~ho de. 

que los asuntos de Ías e.scuelas primada" y aún{}()~: de las secund¡¡_r:ias no 

:::::~::•·:::·:~::::::~: ·:~.:·:a:~~¡¡~~1~~í~}~~~!€~~t 1~?·::i:.· 
normalÍstas: .. y. universitarios" 121 Un segundo''gr.upo · rep,resentado·:'por ·los 

entonces re~~v~do~ positi~istas quien~~ ."[ ... ) seglÍlarÍ viendo a la Institución 

como .un h.Íio'.cÍú.,;··n:iu'ctiÓ habla costado a la nación y poco o nada le habla 
... -. ·",.-:·122~:.-·-.:~~< \.\':.-·-,,-_,,,,, 

retribuido •...• ,.Estos·.tres sectores en su conjunto desearían, por distintos 

mothío!',·\;.~eJ:<n·a~f~~gar. a la Escuela Nacional de Altos Estudios; algunos 

buscando:.ac!ll¡¡;la en definitiva y otros, por ver de salvar mucho del trabajo 

realizado, cr~ran'~n ia necesidad de su metamorfosis. 

Finalmente, .'ei grupo encabezado por Antonio Caso ganarla esa batalla. Poco 

después, lo~·.·. universitarios serian testigos de la transformación de Altos 

Estudios. 

El apartado siguiente está destinado al análisis de este proceso. 

171 Mcnéndoz M .. libertad. Balblno Dlfva/as y su gesti6n como din1ctor de la Facu/t.J de Filosofla y Letras de /11 
Uni11ersicMd Nacional de México. 1925·1928. Apuntes para una blogr11f111 ac11démic11--. México, UNAM, Seminario de 
Pedagogia Universitaria. fEn prensal 
111 ldenr. 
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Primera sede de la Facultad de Filosofía y Letras. 
Antiguo Colegio de San lldefonso. 
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3.1 La Escuela Nacional de Altos Estudios. Su transformación en agosto de 

1924. 

La situación del país en el año de 1924 era de una gran inestabilidad política 

económica y social que, sin duda, impactó de diferentes maneras a todos los 

sectores, incluyendo el educativo. Como se recordará, el presupuesto 

asignado a la educación pública durante ese año se redujo a menos de la mitad 

con respecto al. año anterior,. motivo por el cual la prensa se convirtió en 

portavoz de algunos representantes de los sectores más desprotegidos . 

.. t •• ~) En' este medio saturado de egolsmos, a donde el exclusivista 
.impera. y los poqulsimos accidentes de terror que nuestra historia 
marca, no han bastado a borrar la huellas de una herencia 
morbosa, casi hemos llegado al criterio sano y bien intencionado 
de que: lo que los grandes y los poderosos insuflan y aplauden, es 
malo en el terreno de la ética, porque lleva a la bancarrota social 
1 ••• 1 
( ••• J ¿Cómo han conducido los destinos de la mentalidad escasa de 
este pueblo, esos ruidosos próceres de la llamada educación? 
¡Por el despeñadero! 
Verdaderos crfmones de lesa patria: atentados efectivos contra la 
sociedad y su estabilidad económica. moral y política. 
Sencillamente han puesto fuera de cortadura espiritual (7) a los 
desheredados. a las inmensas mayorías de mexicanos, dando 
origen en cambio, a encumbramiento de lumbreras y titares de la 
farsa educacional, para crear grupos privilegiados y también 
polillas dol género churrigueresco, muy sabios, eso si, para nuestro 
modio. casi superhombres ... pero muy malvados. 
Esta es, en sfntesis, la obra do los césares de la educación. 
Si un obrero o el hijo de un campesino no so cuelan por entre la 
malla de la máquina magisterial, nunca habré triunfo para "los de 
abajo'. 
Esto sólo corno accidento, que. como sistema, ahr tenemos los 
valores inver1idos, siempre en contra do los desheredados, 
eternamente a favor de los poderosos y los privilegiados .•. 
Y si no se ha venido a menos con los movimientos sociales 
últimos, jamás se habrfa sacado de sus casillas al sistema rutinario 
educativo. 
Mas como todo esto sigue en sus trece, en punto al interés de las 
masas, de las olvidadas mayorlas hijas de los campos, más que de 
los talleres, surge la pregunta y brota la respuesta; aquella para 
hostigar duro y como se merecen lo lideres de la educación, ésta, 
para darles el mate. ¿Han educado, pero siquiera enseñado algo 
para tener un nivel, un término medio? 
¡No, porque son unos fracasados. porque a fuerza de tener por 
victima primero al pueblo mexicano disponiéndolo a la conquista y 
a la expoliación, y después al profesorado, hablan de encumbrarse 
un campesino. no se cuelan por y jugar a la pelota con sistemas. 
métodos y libros y tíranerías propias de caclquillos e fdolos, casi 
caudillos. 
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• Sorlorcs. queremos ins1rucc1on para nuestros hijos, ya tenemos 
tierras y sólo pedimos que nuestros hijos se eduquen (?J para fquel 
no los vaya a suceder lo que a nosotros, que hemos sido sobajados 
y maltratados por el destino y los poderosos, que nos tuvieron 
tanto tiempo en la ignorancia' ... 
Esto docfa uno de los delegados campesinos al l1llimo do Jos 
Congresos AGRONÓMICOS celebrado el año próximo pasado. 
Claro. por boca do uno de los más fieles representantes del 
trabajador do la tierra. nos hablaba en ese Congreso, el alma del 
pueblo, el sentir de las mayorlas, la queja suprema de las clases 
expoliadas, que después de haber satisfecho la más ingente de las 
necesidades, una función del orden vegetativo, saliéndose. por ley 
natural. de las ansias contenidas por tanto tiempo. se abocaban a 
la satisfacción do las otras necesidades que siguen y figurando 
entre ellas. la primordial, la de instruirse para ya no seguir siendo 
carne de cañón. pasto de la codicia de los voraces. 
Es justo que nuestros actuales Hdores de la llamada educación, 
sigan en sus troce, que ya van para catorce, en el concierto de las 
ideas y evoluciones de que se ha visto acometida nuestra nación 
en los últimos tiempos? 
No más libros-copias. ni más copias do libros Importados. 
No m4s sabios ni ultraprofesionlstas de la pedagogía, si todos han 
de seguir las huellas de los actuales. 
No m4s desprecios al hijo del campo, al soldado de la tierra, al 
desheredado de la suerto. 
Ya estamos cansados de que la burguesía y la aristocracia se 
aprovechen como privilegio exclusivo del poderfo, de los beneficios 
de una casta endomingada de pillos que. por mantener su 
hegemonía sobre los grupos. han estado llevando a la ruina al pars. 
Que esto sea lo que nos canten las sirenas de la educación y no 
Operas que sólo ellos entienden, pero tan mal, que hasta parecen 
superhombres que jamás han vivido en tierra mexicana. 
Y. para ese caso, habremos de tributarles los honores que se 
merezcan. 
Mientras tanto, duro con ellos. por desenvolver en el pals 
exclusivismos. tendencias egolstas, politlquerfas. ambiciones y 
ruina para la nación. 
Ejemplos tenemos do sobra para poner en el más espantoso de los 
ridículos a los directores del magisterio nacional. que muchlslmas 
ocasiones han obstrucclonado la labor de los ministros que tienen 
deseos de trabajar, .. t". 113 

Ya para septiembre de ese 1924, el entonces presidente Ai'varo, Ob,regón 

presentaría ante el Congreso de la Unión su informe anual en el qu~ inte,;,taría 

ofrecer a la nación algunas cuentas al respecto. En él se mencionaban 

aspectos vinculados con las relaciones internacionales, el Incidente de Mr. C. 

Cummins, las relaciones con el interior, los pueblos que habían recibido ejidos. 

el servicio de comunicación, las tropas que a la sazón se habían sublevado, la 

situación y la cuestión de los obreros y, en un apartado específico, hablaba de 

•n '"Crimenes educacionales". En El DemdcTata. El diario Independiente de la mañana. México, 3 de agosto do 1924, 
SuplernonlO Dominical. pag. 4, columna~ 6·7. 
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la situación que guardaba la educación pública; al respecto el presidente 

Álvaro Obregón explicaba que la situación por la que pasaba la educación 

nacional se debía a las dificuÍtades económica que había venido atravesando el 

país por lo que el .Presupl!esto había tenido que reducirse de $52,362,913.00 

ejercidos en .1923. a· $2.!(5g3,347.00 en ese 1924. Obregón, sin embargo, 

subrayaba en ·su infor,:;:,e··1~·1~bo~·sobresaiientes de la Secretaría de Educación 

Pública no obstante. las.difíciles condiciones: 

• ( ••• ) Las personas que han aprendido a leer y escribir ·en el 
periodo de ese Informe, asciende a 15,937 ( ••• ). 
( ••• ) El departamento de Intercambio Universitario, inauguró, el 9 
de julio próximo pasado, la Escuela de Verano, que tiene por 
objeto dar a los maestros y estudiantes americanos cursos de 
perfeccionamiento en lengua castellana, en literatura mexicana, 
hispanoamericana y española, en historia, geografía y arte. A los 
maestros mexicanos se les dan cursos de perfeccionamiento 
profesional y de pequeñas Industrias. 
Los alumnos americanos que concurrieron durante este año, fueron 
214 y los mexicanos 385. Los cursos para extranjeros fueron 
servidos por 43 profesores, y por 67 los establecidos para 
mexicanos (. .• J. 
l. .. J El Estadio Nacional, inaugurado el 5 de mayo próximo pasado, 
servirá para todo género de deportes. Su costo hasta la fecha es 
de $551,112.39, de los que solamente $165,000.00 ha 
proporcionado el Gobierno Federal; el resto procede de donativos 
particulares y recaudación de impuestos a los alumnos de la 
Universidad Nacional ( ... J. 
(. .. J Se han inaugurado: la Escuela ·eenito Juárez, • la Escuela 
Hogar "'Gabrlela Mistral, .. el Centro Escolar •eelisarlo Dom(nguez, .. 
la Biblioteca ·cervantes, .. la Biblioteca "'Ibero Americana ... el 
Instituto Técnico Industrial, el anexo a la Escuela Nacional 
Preparatoria. So han terminado, en la Facultad de Ciencias 
Químicas, dos de los pabellones destinados a diversas industrias, 
estando por construirse otros dos. En la Escuela Nacional de 
Maestros Constructores, se han construido varios salones para 
clases. Se ha activado la construcción de la HCasa del Papelero, .. 
que vendra a llenar una verdadera necesidad social, dándoles 
albergue y educación a los vendedores de periódicos. En la Escuela 
Normal para Maestros se han arreglado varios salones para clases 
y para dormitorios; en la Escuela Nacional de Medicina se han 
hecho algunas reparaciones: en la Escuela Nacional Preparatoria se 
han hecho el arreglo de pisos y techos, instalación sanitaria y 
reparación en los baños. Se Iniciaron mejoras de importancia: en la 
Escuela Comercial .. Miguel Lerdo de Tejada,.. en la Escuela 
.. Ignacio M. Altamirano," en el ex Convento de la Merced, en el ex 
Convento de San Agustfn Acolman. en el ex Convento de 
Tepotzotlén 1 ... J. 
(. .. ) A pesar de las dificultades con que se ha tropezado para 
formar el cuadro anual de aprovechamiento en el Ramo de 
Educación Primaria, Elemental y Superior. se han obtenido los 
siguientes datos: existen 15,231 escuelas, con 30,910 profesores 
V 1, 187,407 alumnos. En estos datos no están comprendidos los 
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de varias entidades federativas, debido a los trastornos de orden 
póblico que (1ltimamcnte tuvieron lugar J ••• 1. 
l ... J el número de alumnos pensionados en el país y en ol 
extranjero. es de 510, de los que 62 permanecen en Europa y 
Estados Unidos, 102 en la Universidad Nacional, 1 00 en las 
Normales, 67 en la Escuelas Técnicas y Comerciales, 26 en las 
Primarias, 35 en las Escuelas de Bellas Artes, 46 en Escuelas que 
no dependen do la Secretarla, 23 en Escuelas de los Estados y 49 
que disfrutan alumnos centroamericanos en la Escuelas 
Universitarias y Técnicas ... 12 " 

En medio de este contexto nacional la Universidad Nacional de México 

analizarla su situación destacando sus principales problemas y perspectivas. El 

análisis del caso constituye un riquísimo documento suscrito por Ezequiel A. 

Chávez, ·a la sazón rector de esa Institución. 

El discurso eri' c~·es1fo,ñ lo divide Chávez en dos grandes apartados: un primer 

sectorde carác·t~/hi~tórico en el que retrotrae lo que ha sido la Universidad y, 

un segundo; '..1{ñ}e! qÚe refiere el estado de la Universidad Nacional para ese 

momento de '.{9'24. 

A través del análisis histórico Chávez da cuenta de cómo los diferentes 

órganos que integraban la Universidad le hablan ido a ésta facilitando arribar a 

su objetivo primordial de realizar en sus elementos superiores la obra de la 

educación nacional. 

Cuando la Universidad resucitó en 191 O -recordaba Chávez- quedó 

integrada por la Escuela Nacional Preparatoria,· la. de Jurisprudencia, la de 

Medicina, la de Ingenieros, la de Bellas. :A.rt~~~-.:----~n lo ·concerniente a la 

enseñanza de la arquitectura- y la de Alt.ós 'Estudios.i 12•/;;ón ií,6s···añ~s ·se 

fueron sumando a esas dependencias otras ~uy~~ prÓpósitos. no desviarían el 

fin primordial de la Universidad sino que, por el contrario, lo enriquecerían y lo 

ligarían al "banquete universal de la ciencia y del conocimiento". 

114 "'General Alvaro Obregón. Septiembre 1° de 1924. 1er. Año del 31° Congreso de la Unión•. En Socretarra de 
Educación Pública. L• Educación pública en Mdxlca a rratnfs de lo• mensll/e• ptesldencla/es dtude la consumacidn tH 
la independencia hasta nuestros dfas. Prólogo de J. M. Pulg Casaurac, pp. 230-237. Esta información también puedo 
consultarse en el siguiente artículo: "'Síntesis del informe•. En Exctllsiar. El periódico de I• 11/d11 nacional. M1bico. 2 de 
septiembre de 1924, sccc. 1. pág. 1, columnas 5-7. 
' 1 '• "lt!Y Const1tut1va de lit Umvr.rsirfad N;icionill dn Méidca". En UNAM. L,1 Umvers1clnd N<tcionnl .. Op. Cit., 1>. 36. 
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Sobre la Escuela Nacional Preparatoria, la que naci~ra en el año de 1867 y 

fuera el eje de la primera Ley Orgánica de Instrucción Pública del México 

independiente .• Chávez afirmaba, en el documento referido, que para ese 1924 

esa insigne institución impartía el cor~junto de las enseñanzas de carácter 

científico' y humanística,·con .una' visión 'más clara de los contenidos y las 

condicion.es • 'j)e~agó¿i~a~'Xin~1~i~ns~bles para procurar en los alumnos un 

crecimiento lnteléct;:;~¡ y esp¡'rii\:;81 más integral. 

Sobre la Fac~l~~'d'ci~~;J;:;risprúdencia Chávez afirmaba que para esa época la 
. ' ·.: .. ._ ',.1 .. -·. ·,;;: .. _,:_;:_..:·"" 

añeja :depende.n~.la:.yniv,ersitaria no podía seguir siendo la misma, que era 

preciso .. re:iu~V~r!a; >c{ii~''er'a urgente que todo estudio de derecho se rehiciera y 

fecundase:á' trá,~~:s .. cÍ,e;las· ciencias sociales y que, en tal sentido, tendría que 

llamarse :.de·'· .Jú~.1~'~r,i'.'.cie'ncla y Ciencias Sociales. Chávez enfatizaba que la 

Facultad :ten.dría'::q.:;e<.;fivificarse, separando de la simple lectura de los textos 

legales;,~ de~~'~·;~¡.li~;é interpretación literal, - [ ... ) los estudios que se hagan 
;:-.-----

para pasar de· ta.les'' interpretaciones y tal lectura a las que iluminen las luces 
·~,-,,,,~- _,,..,.,_ 

de la historié 'de··1;,·5··ca.ndiciones sociales del momento, y de las de la previsión 
• • • 1 

de las condici~·;.;0s;~o'bi~1'es de lo porvenir". 128 

Por cuando a· 1a:· F~éu·l.tad ·de.· Medicina concierne, la que por entonces pusiera 

en práctica u~· nue';,o plan de estudio.s, Ezequiel A. Chávez subrayaba, como el 

más importante de sus derroteros, el establecimiento: 

Hl. •• I para todos los estudios de la carrera de médico, la flsiologla, 
haciendo palpar que, en el rigor más escrupuloso de los conceptos. 
puede decirse que no existe ni uno sólo de los elementos 
constitutivos del cuerpo humano, ni un hueso. ni un músculo. ni 
una víscera tales como la anatomfa los describe. porque todos y 
cada uno estén transformándose sin cesar. asf durante la vida 
como después de ella, de modo que no podrán encontrarse nunca. 
ni por el clínico, ni por el médico, ni por el simple anatomista. más 
que funciones, funciones, funciones ••• 

118 "'La situación actual do la Universidad Nacional de México. Los mAs importantes de sus problemas y de sus 
perspectivas el 22 do septiembre do 1924. Informo presentado por ol Rector, Ezequiel A. ChAvoz, a la Asamblea do 
profesores, reunida on el paraninfo do lu Universidad Mexicana, para solemnizar el XIV aniversario de la fundación de 
la misma"', En Boletln de la SecTetarla de Educacidn Pública. México, SEP. Departamento Editorial, Tomo 111, Nº 7, 2º 
s<:mostro do 1924, pp. 25·60. 
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Iluminada por esta idea la onsoñanza, claro es que las patologías 
tienen quo proponerse, también sin cesar, definir cómo son las 
funciones do cada órgano. de cada aparato, de cada tejido, de 
cada elemento anatómico o histológico, cuando ocurra cada una de 
las dolencias, y así no habrá estudio ninguno de los do la carrera 
de módico, que no tono a que sufrir profunda renovación'". 111 

En cuanto a la Facultad de Ingenieros, Chávez recordaba que las 

perturbaciones de la vida nacional habían suscitado en ella una parálisis de 

muchas de sus actividades materiales y, con ello, la imposibilidad de 

aprovechar los .otrora recursos del país para que los estudiantes realizaran sus 

prácticas asco.lares. Que .. tal. situación; consecuente.m.énte, habla generado un 

gran deterioro .e.n _la ~~l,i[:l,ii,~,;,~.~'.le~:~-9~~.~~;~~~·U·.~~~.·f;:ª.ll tal sentido, esa 
dependencia. universitaria ·:tendría· que :realizar.:uri :•gran;'e'sf1ie'rzo para sustituir el 

-: : . ·.·,~~. -· .-~~·:'.·_.,~3;,: ~'': .. ~~,;-,);.:;:C)'1,:'·i.:;:-.• :;-/·J:f"..:.:.,~,:~ ;~A;·,~~·~flf·.i:':~:.:;~.[.l:.1:;,p).;~:·~.:,;.~;;.:,,~< ',: ~-, -
requisito de las . prácticas:;:dél tflnal .'cde·:11os·.-éstudiosiprofesionales por otros 

': - ·.- ,.~,.~1 
·:, -;; ~;-~ i'Y~;,,; ~.-: .. '~[:;:-~(.; -~:~~:,~~~.':.~:.;-_;; };-:, > -~?:~·}'.,~:~~:;-_::~.<f??<»,::J:_·;;~·:~.Y:~> . 

medios de adquisiclón::.;,c1e:.-.conoclmfontos·.,que'c'garantizaran un digno nivel 
. ,_ ; .. ~: ¿/,:. J· _!:i.::-:': '.~:}º ;~1\·c:-~ '!~E(':T ·:::··:~-~-'-:'t:;i~'.-.;;.'y.L:~' :·.··-J_:.t..;~~'.;--'!J..',;.r\d;.~:;.:¿:·:(.:,:' 3l'.·,·. 

académico de los".estudiantes:qué}'en;_ella ·cülmiriaá1.n' su :formación profesional . 
. ~-..: <-.::-·;·=,~.-,:C;:>:-.. ·;~-(:~~~·;:~-;-t,· ,,_;;-~--~··.-: "'>'.~ ~-~"·~C.i~~:;·,.;:.~--,"~:~---: :. \\':·· :.,/:' 

,,·_,: '):-;;(' _:::~~,~;.- 1.\n::fl~~;:t~-~~-:_:;;:~~'.~~:-~· ~i}~ :-{~.;\~-;.=> · '"~ -~'.~'-·;· , ·.;··- ~ 

A la descripció~~ .. ~~l;~~~~-~r~~~:;i~~ .. ~.~tl',~;-_~,f; ~~.~~f -~ri~e'r~·,; cuatro Facultades 

Ezequiel A. Ch~ve~;;•:Int~grarl~ ¡ ~I .. anállsls:;_de ,1 di~~~.'0 tres dependencias 

universitarias.~~~'-,~,;i~}~i~~~~r~~~ .. ~fr):gn~Íderaba co~o las más modernas: se 
refería a .las .F~cültades'·ide"'Odontologla,.deCiencias Químicas y a la Escuela 

Nacional de Aliós Est~~ia!i'.'7': '-~· ., 
'.~:L.-:::; ':r,'. .. :·:t;:)~ ~-,_.-. ::~,:~·~. 
: ·:/ ::~:-~: 

En cuanto a · 1a ·' FacÍJltad.:i~~::.oilontología Chávez se limitarla a expresar su 

beneplácito· pór . 1~;{1ab'or.J;";qu!''. :esa· institución habla venido prestando a la 

sociedad a tr~v·¿sfcié':·~J~-c;~~t·i~u~~- y permanentes orientaciones por cuanto 

seguía atendiendó;:~·~itos·a·~ente.en- los consultorios y dispensarios, sobre todo 

en los depen~i-~n.téii" de:· la, Secretarla de Educación Pública, a todos aquellos 

niños que tÚvieran··2c;l~~ier dolencia en la boca. 

-,· __ .. :, ..... , 

Por lo que ·se ·;~¡¡~;·~·a la Facultad de Ciencias Químicas, Ezequiel A. Chávez 

recordaba el gran empeño y dedicación que la Secretarla de Educación Pública, 

111 lbldem. p. 34. 



sobro todo durante el periodo de José Vasconcelos, había puesto en esta 

institución, la que para ese momento Y" contaba con pabellones 

fundamentales para el desarrollo de su ·trabajo académico. Afirmaba, 

asimismo, que dicha Facultad. y~ estaba. ¡;n 'condiciones de nutrirse con la 

llegada de varios estudi.antes q~e ¡,·~ oirb· tiempo habían Ido a perfeccionar sus 

estudios básicamente en Alem~nia;· Béf~i~á. ltali~ e Inglaterra y, ya de regreso, - . - ·- . 

podían ofrecer a México· los ··adel.ant.os q~e en otros países se tenían con 

respecto a su especiaUdad disciplinaria. En ese entorno, Chávez, quizá 

anticipando la transformación que poco después sufriera dicha Facultad, 

enfatizaba que ésta no debería de perder ni su sustancia, ni sus propósitos, ni 

sus conquistas pero sí habría de integrarse con todo aquello que :iún le 

faltaba. 

En relación con la Escuela Nacional de Altos Estudios, Chávez, en otro 

documento escrito en , g23, había ya . para entonces destacado el 

incuestionable valor de Altos Estudios y el porqué de su carácter insustituible. 

En dicho manuscrito, Ezequiel /\. Chávez consideraba a la Escuela Nacional de 

Altos Estudios como: 

.. [ ••• ) un órgano 1 ... ) de unificación suprema de cuantos trabajen 
para el progreso de los hombres, esto es, de cuantos en él 
participen poderosa o humlldemt:;nto en el esfuerzo educativo. los 
departamentos do educación do las universidades v. en 
consecuencia, el do la Facultad de Altos Estudios de la Universidad 
Nacional no pueden sustituirse con nada. 
No podrían sustituirse ni siquiera por una escuela normal superior 
do otro tipo nuevo que estuviera desvinculada de la Universidad 
porque por su carácter mismo la Universidad tiene que abrazarlo 
todo; es semejante al cielo que contempla toda la tierra y que no 
puede ser sustituido por la tierra; en cualquiera de los puntos del 
cielo podrá mirarse la tierra ... 128 

No extrañaría entonces que Chávez en su calidad de rector, en el documento 

al que hemos estado refiriéndonos, le concediera especial atención a la 

Escuela Nacional de Altos Estudios. Sobre ella decía: 

11• E7cquicl A. Chávez. •Acerca do lo quo os la Facultad de Altos Estudios de la Universidad Nacional en el sistema 
cducnl1vo do la rcpUblica y porquó os en ól insustituible". UNAM, CESU, Arch. Hist., Fondo de la Escuela Nacional de 
Altos Estudios. Caj11 Nº 21, Exp. Nº 449. 1923. 
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.. t ••• J combatida dosdo la hora misma de su nac1m1ento, discutida 
v aun a vacos vilipendiada, no acaba de termina:" el periodo heroico 
do su existencia; uao en olla misma potencias extraordinarias v 
dlvorgontos que han tenido que conducirla poco a poco al principio 
do la realización do sus miras, poro que aun no lo han permitido 
sor comprendida por todos. Obligada por su ley constilutiva a 
portoccionar, espocializándalos y subiéndolos a un nivel superior, 
los estudios que en grados monos altos se hagan en las domas 
Escuelas, ha caracterizado desdo luego que no pretendo, como 
absurdarnonto so ha dicho a voces, llevar al cabo estudios 
absolutamente superiores, sino sólo relativamente a los demás que 
en las otras instituciones vayan haciéndose, Que es1a aspiración 
sea justa, legCtima o indispensable, lo reconoceré quien quiera que 
sea el que se dé cuenta de que es absurdo que una Universidad 
ponga un hasta aqul a los estudios hechos en sus facultados o en 
sus colegios de preparación general. Poniendo ese hasta aqur, 
dejarra do ser Universidad, ya que dejarra do tener la aspiración de 
ser una casa universal de estudios, y la de pretender colaborar en 
la obr:t magna de ensanchamiento do los conocimientos. 
Reconocer que, por lo contrario, necesita hacerlo asf, ha venido 
siendo dlflcil para muchos; pero por fortuna sus grandes fines van 
caracterizéndose J,,,J•. 1211 

Los esfuerzos desplegados por Chávez desde la rectoría y en muchos otros 

foros, dejan _claro su oposición al cierre de la Escuela Nacional de Altos 

Estudios, pero la decisión presidencial estaba tomada y el entonces rector de 

la Universidad_ no parece haber tenido más remedio que pactar con el grupo 

encabezado _po~-::Antonio Caso y unirse finalmente a la idea de apoyar la 

metamorfosis dé:esainstitución.-· . .,,. __ ., 

En tal sentid~f:rÍo:~·();J;:~1·ería a <;;,uchos el decreto presidencial por medio del 
:-_, .,·~.:>'o- ,~:.::;~~:e_- {~f}, t!.':;:c)\!~- ·:~ 1 /,·.},~ .. ~:';"':ji~::·:~·CF•:O ,y,;_:, • 

cual se anunciab~;' e."'22;d~~~gost~-de ese 1924, la transformación de la tan 

eº n trovertid a· ~-e~F~2~ii~:~~iJé ,~it~ria. -
,r;,• '1{'.;-, :·/~.'.,~~~.,~ ·.:,~ 

En el seno del·.c:oh~~j6''úií1versitario, en su sesión del día 1 o de septiembre de 

ese 1 924, se daba lectura al decreto referido: 

·coNSIOERANOO que en la Facultad de Ciencias Químicas no 
solamente se estudian conocimientos que pueden legalmente que 
dar comprendidos en la denominación susodicha. sino que de 
hecho, disciplinas científicas extrañas a las ciencias químicas, son 
materias de la enseñanza que se imparte en esta Facultad. Esta 
circunstancia, y las más interesante de poder dar mayor amplitud a 
los estudios de la mencionada Facultad. hace necesario se cambie 
el nombre que tiene, por el de la Facultad de Ciencias, que daba la 

' 1'' -1_;1 s11u.ir:1ón ttc1u;t1 dn 1.i U111vurs1d111I N,11:1nn;1! df? Mó"'11:0 ... l'n Op. Cit., 1111. 3 7 38 
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amplitud dol concepto, supone una extensión mayor de la 
onsorianza en iodo, conforme a las necesidades actuales. 
CONSIDERANDO, a la vez la que a la Escuela Nacional de Altos 
Estudios, debo también cambiársela la denominación, porque ol 
nombro de Altos Estudios que ahora tiene no ostfl do acuerdo con 
la situación quo guarda, va que en esta Escuela so estudian 
materias que en ninguna otra se cursan, por lo que resulta que el 
nombro do Altos Estudios se funda en un supuesto falso, por no 
existir estudios previos que motiven racionalmente aquella 
denominación. Por esta circunstancia, y tambión para ovi1ar que el 
nombre do Alias Estudios sugiera ideas de suficiencia cientHica, 
técnica o filosófica, conviene que con dicha Escuela so forme la 
Facultad de Graduados y Escuela Normal Superior, en las que se 
harón y se formarán los profesores de las escuelas secundarias. 
Preparatorias y Normales. y además, la Facultad de Letras. Por 
esta circunstancia, y con fundamento en las facultades que me 
concede el artículo 3° de la Ley Constitutiva de la Universidad 
Nacional de México, he tenido a bien expedir el siguiente 
DECRETO: Artículo 1°. La Facultad de Ciencias Oufmlcas se 
denominaré en lo sucesivo Facultad de Ciencias. Artfculo 2º. Se 
formaré con la Facultad de Altos Estudios la Facultad de 
Graduados y la Escuela Normal Superior. Artículo 3°. Se constituye 
la Facultad de Filosoffa y Letras. Artículo 4 °. Queda facultada la 
Secretaria de Educación Pública y el Rector de la Universidad 
Nacional. para dictar todas las disposiciones necesarias, para que 
se organicen estas instituciones. en el concepto de que el Director 
de la Facultad de Graduados y Normal Superior. será el mismo que 
el de la do Filosofía y Letras. Artfculo 5°. Este Decreto comenzará 
a surtir sus efecto desde la fecha de su publicación. Por tanto, 
mando so imprima, publique y circulo. 
Dando en el Palacio Nacional, México, a los veintidós dfas del mes 
de agosto de mil novecientos veinticuatro.· El Presidente de la 
República, A. Obregón.· Cúmplase. El Secretario. B. J. Gastélum.· 
Tramftese, el Jote del Departamento Administrativo, Salvador 
Garcra·. 
Es copia del original. 
México, a 29 de agosto de 1924.· El Jefe del Departamento 
Administrativo, Salvador Garcfa.· Rúbrica·. 130 

Las resoluciones contenidas en el decreto referido, harían alusión a que con la 

Escuela Nacional de Altos Estudios se conformaría, entre otras, la Facultad de 

Graduados y. con ello, se corroboraba. el ·mandato de especializar estudios 

hechos con anterioridad en otras ,Fa.i:ul~ade~'.,· Está ·nueva dependencia estaría 

destinada a continuar impartie~d~\:~~~~~:''<i~ e~·p'e~ialldades en las materias de 

ciencias médicas, Ingeniería ~:~ie~c.iá.i'',;·~~i~~;;~~uantos se fueran graduando 
- - __ - --"- - -- ·--,c:~-.,..,_;~·. -~~~-::::;~---- -

o estuvieran graduados ya en ot~as\Fa·c.ultades .. procurando llevar a buen 

término investigaciones para contribu.ir"a·C ensanchar' el dominio de las ciencias, 

como hasta entonces se había venido haciendo mediante los valiosísimos 

''" "Our.rr:ln 11or 1nnfl10 dt!I r:u.il sn r11nsh111ym1 ... ". [no,,. Cit. 
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trabajos de etnología, de dermatología, de oftalmo!ogía, de filología, de 

antropología· regio.mil y de:a:rqueología, entre otros. 

Asimismo, el ·decret6' ~núnciaba ·que con la Escueta Nacional de Altos Estudios 

se daría; f~~M.~~ i~it,~i¡~:·'a : Ún~ . Facultad ·de · Filosofía y Letras. Ésta 

paulaÚn~,,;~~·t~ ~"ti'i·d~da·~¡/~1~;~~'<.l6~;;o,; las ideas y el trabajo de todos quienes 

hablan venid;j J~borando· e~ Ja q~e fuera Altos Estudios bajo la dirección 

sienipr~ .de' don Daniel M. Vélez. Debla ser, en opinión de Ja mayoría, un 

espacio·dedicado a atender el conocimiento de lo que es la materia, de lo que 

es la vida y, en una esfera más modesta, el conocimiento que permitiera llenar 

los innumerables vacíos que el progreso de la nación reclamaba. Por ello le 

corresponderla crear laboratorios donde cualquier hombre de ciencia dotado de 

un espíritu investigador pudiese experimentar para lograr la comprobación de 

sus teorías o la modificación de las actualmente aceptadas; le corresponderla 

también, crear una biblioteca m<!,derna 131 donde existiera el cúmulo del saber 

que actualizara a los mexicanos sobre los progresos científicos, industriales, 

sociales y humanísticos que facilitaran a México su franca incorporación al 

concierto de las naciones. 

Finalmente, Altos Estudios también se transformarla en Escuela Normal 

Superior. Con ello se cubriría la necesidad de. formar ¡·p~ofesores para las 

escuelas secundarlas, preparatori~s: y ,;ormaie'~. y, t~mblén, la de ofrecer 

conocimientos que sirvieran pa.ra .. ~r~~~{-~:~~~.~~~.?;¿,as'aptas que pudieran llegar a 

desempeñar puestos de directores~a·::.ir:i,spectores •de escuelas. Ezequiel A. 

Chávez en su momento, haría e~cu.~h~r :5~· .Ida~ de lo que deberla ser una 
. - . ; . . . ·.· 

Escuela Normal Superior. Al respecto apuntaba: 

.. (. •• ) nada de mayor Importancia en un sistema educativo que la 
correcta preparación de los buenos maestros. de los buenos 
profesores; al sistema de oposiciones. tan azaroso. tan incierto. 
tan deficiente para el reclutamiento de los educadores. y al de 
nombramientos que se funden simplemente en recomendaciones o 

111 •oocumonlo escri10 por el profesor Alfonso lara a Daniol M. Véloz, sobre cómo debo nstar constituida la Facultad 
ctu Ftlosolfo y letras·. UNAM. CESU, Arch. H1sl.. Fondo de la Escuela Nacional de Altos Estudios, C.-i1a Nª 21, Exp. 
N"-153, 1924. 
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en la apreciación personal, siempre falible de quienes nombren, 
van sustituyéndose en los países cultos organismos de 
construcción educativa on los quo, sobre una plataforma 
fundamental do amplia cultura, se erigen estudios especiales de las 
materias que tratan do enseñarse, y do la técnica de su enseñanza, 
así como do filosofía do la educación, do pslcologfa educativa y do 
psicologla do los educandos, con el fin de que se forme a quienes 
merezcan realmente certificados de aptitud para enseñar, asr 
como, con otros grado y requisitos, a quienes merezcan 
certificados do aptitud para dirigir escuelas o inspeccionarlas. Este 
gran fin es absolutamente sustancial en una buena Universidad, y 
la historia de estas lo confirman ¿no os en efecto la licentla 
docendl la primera que confirieron tas universidades? Pues a eso 
equivalen los certificados de aptitud de enseñanza y los de aptitud 
directiva y do inspección do escuelas quo nuestra Universidad debe 
poder ofrecer; y el órgano que para ese fin tiene que trabajar no 
puede ser otro que la Escuela Normal Superior, formada por la 
Facultad de Altos Estudios" •131 

Con base en esa reestructuración de Altos Estudios y específicamente 

atendiendo al artículo 4°) del decreto de .su trans.formación, Daniel M. Vélez, 

se convertía de pronto en ·director de las tres dependencias recién creadas y 

se enfrentaba, con ello, a una nueva tarea que desempeñaría de manera muy 

singular y sólo hasta.~i~i~lllbré de ese 1924. 

Al análisis de. ese periodo dedicamos el siguiente apartado: 

3.2 La Facultad de Graduados, la Escuela Normal Superior y la Facultad de 

Fiiosofía y Letras bajo el ejercicio académico administrativo de Daniel 

M. Vélez. Agosto a diciembre de 1924. 

El 27 de agosto de 1 924 la prensa de la época comentaba la metamorfosis de 

Altos Estudios: 

"'Por disposición presidencial v en acatamiento a un viejo proyecto 
del actual Ministro de Educación, sel\or doctor Bernardo J, 
Gastélum, han sido creadas tres nuevas Facultades dependientes 
de la Universidad Nacional, v suprimida la Facultad de Altos 
Estudios. 
Las nuevas Facultades se denominarán: de Ciencias. la una; de 
Letras, la otra, y la tercera, de Graduados. 

"
1 "La situación <tctual du la Univmsitfod Nacional do Mdxico ... ". En Op. Cit .• p, 39. 
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La Facultad de Ciencias dcsMrollartt su actividad sobre las ciencias 
aplicadas en su pcrfcccionamionto máximo. La do Letras, 
comprenderá la enseñanza do la literatura, idiomas y cuanto al 
mejoramiento do las letras y aprendizaje do las lengu<ts so refiera. 
La do Graduados, abarcará aquellas materias que impliquen un 
porfoccionamionto de las escuelas profesionales que existen. 
Esta subdivisión quo so ha hecho do la Facultad do Altos Estudios, 
ora idea vieja del actual Ministro do Educación, doctor Gastólum, 
según declaraciones que hace poco menos de un mes publicó 
1ambión EXCtLSIOA. Seguramente que so va a producir una 
revolución entre todos los que so consagran a los estudios 
supremos que comprenden estas Facultados nuevas, y que antes, 
en forma menos intensa, so cultivaban en la de Altos Estudios. 
En reciente artículo do nuestro distinguido colaborador el señor 
licenciado Antonio Caso, expresó la necesidad de suprimir la 
Facultad de Altos Estudios y crear, en cambio. las de Ciencias y 
letras, asl como el doctorado. 
Ya se ve como su Iniciativa ha tenido eco: y bien sea que ella haya 
inspirado el acuerdo o que éste haya sido pensado también por et 
Secretario señor Gastélum, lo cierto es que el maestro Caso tenla 
razón•. 133 

En la sesión del Consejo Universitario celebrada el 1 O de septiembre de ese 

1924, el entonces rector Ezequiel A. Chávez confirmarla dicho decreto y 

reiterarla_ como director Interino a Daniel M. Vélez pero a partir de entonces de 

las recién cÓnflguradas Facultad de Graduados, Escuela Normal Superior y 

Facultad _cÍe-.Filosofla y Letras. 134 En ese carácter, Daniel M. Vélez asumirla 

oficialment~·:;~'.¡'u_·-·compromiso aunque ciertamente de manera diferenciada en 

cada una- d~:·¡~;;-:rec!éri' 1nstauradas entidades universitarias. 

;.'.<·.·,,,_: 

Como direct'or ::'de · 1a' Facultad de",Gr_adu_ad_os y en tanto ésta, como se 

recordará.' -.t-enla_ c~mo propósito .impartir c~rsos para especializar a todos 

aquellos egr~~a'éibs de otras Fa~ultades -q~e -desearan dedicarse a su materia, 

Daniel M. \Íélez - darla-- impulso a actividades -- diversas: atendió ahl con 

prevalencia la reorganización, al menos, de tres secciones que se hablan 

inicialmente configurado en Altos Estudios: la de Ciencias Sociales, la de 

Ingeniarla y la de las Ciencias Médicas. 

133 .. Tres Facultados de la Universidad Nacional•. En Excd/$for. El periddico de 111 11id11 naclon11l. México, 27 de agosto 
de 1924. secc. 1 ",pág. 3, columna 4. 
•H •Ar.fil de s1~s1ón celuhr;ul;a flor ul Conse10 Univms1tm10 el 10 de snpticmhrn do 1924". UNAM, CESU, Arch. H1st .. 
Fondo Consejo Universi1mio. C;11a Nº 14, r~p. N 11 103. 1924. 
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En la de Ciencias Sociales, la que recién configuraba un departamento ele la 

Facultad de Graduados, Vélez consideró la pertinencia de reubicar en él, de 

acuerdo con el Anuncio Preliminar que Chávez diera a conocer en 1924, 135 

aquellos cursos que se venían ofreciendo en esa misma sección de la que 

fuera Escuela Nacional de Altos Estudios antes de que fuera publicado el 

decreto de su transformación. 

De ahí que reapareciera en la Facultad de Graduados casi todo el cuadro de 

asignaturas y los profesores que las impartían. En él se anunciaban los 

siguientes cursos: 

VI. CIENCIAS SOCIALES. 

Cursos 

Historia general contemporllnea. 
Historia de Francia y sus rolaciones con la literatura francesa, 
Historia do la Educación, particularmente en México. 
Historia del arte, particularmente en México, 
GoograHa económica do la República Mexicana. 
Economía política. 
Economla politice y ostadlstica de Méicico v do Amdrica. 
Soc1ologfa americana. 
Historia do Espai'la y do las relaciones entre Espat"ia y América. 

Luis Osario Mondragón. 
Manuel Puga y Acal. 
Juana Palacios. 
Carlos M. Lazo. 
Jesús Gallndo V Villa. 
Roberto Brinsmade. 
Alborto M. Carref\o. 
Carlos Loón, 
Sin dato. 

Introducción a la orqucologla mexicana; lnterprotación del Códice Hormann Boyar. 
Vaticano A; o Interpretación dol Códice Mondoza. 
Googralía comorc1al e industrial. Fornando Séyago, 
Moteorolagfa aplicada a la onsoflanza de la geografía y la Elpidlo López 
agricultura. 
Geonraffa flsica. Carlos Benltez 

Cuadro Nº 1 O. Cursos promovidos por Daniel M. Vólez en 1924 en el marco de la espocial1zac1ón en 
Ciencias Sociales de la Facultad do Graduados, institución creada tras el cierro de la Escuela Nacional de 
Altos Estudios. 

Vélez haría. en adición a lo anterior. dos movimientos respecto a ese cuadro 

original de asignaturas: trasladarla la asignatura de historia de la educación al 

currículum de la Escuela Normal Superior y sustituiría al profesor Alfonso 

Goldsmith como titular del curso de economía política por el profesor Roberto 

Brinsmade. 

Con base en lo anterior, podemos afirmar que la Facultad de Graduados, al 

menos bajo la dirección de Daniel M. Vélez, o,torgaba:,,meros, certificados de 

U!> "Anuncio preliminar sobro los cursos quo se darán en 1924, las condiciones de admisión y los 
ccrtillcados. thulos y diplomas". UNAM. CESU. Arch. lfist .• Fondo de la Escuela Nacional de Altos Estudios, Ca1a 
N" 71. f'x11. N" 48]. 1~•74. 
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aptitud docente a quienes cursaran con éxito una asignatura y demostraran ser 

profesores de e~cu61~S.normales, secundarias o preparatorias. 

La Facultad:de Gradúados también abrazarla, como asentamos líneas arriba, al 

departam"ent"o de~ i~g-~n"ierla. Dicho departamento fue concebido inicialmente 
-·,,· .- .. :: 

por Ezequier:"A":"'"cii"ávez: en aquel su Plan de Estudios e Investigaciones de 

1922; "~óm"o ":~~:área, de conocimiento en la que habría de ofrecerse el grado 
•' :,, .. -:•:'•}_' -, 

de espec"ializai:ión correspondiente o simples certificados de estudios 

incorie'xoLs; 

Más tarde, "en el Anuncio Preliminar sobre los cursos que se darlan en 1924, 

suscrito como sabemos por Ezequiel A. Chávez aún como director de Altos 

Estudios, la sección de ingeniería apareció como especialidad en dos áreas 

fundamentales: en Administración Eficiente y en Ingeniería Municipal. En 

adición a lo anterior la sección de ingeniería también ofrecía certificados de 

aptitud docente en las siguientes asignaturas: Análisis de Aguas potables, 

aguas de albañal y aguas para calderas; y Análisis" de asfaltos y materiales 

bituminosos para caminos y" paviment~s." Estas últimas asignaturas 

constituían, en sentido estricto, cursos libres con extensión de cuatro 

semanas y con tres ciras de c_lasepor' semana. 

En lo que respecta a-" esta ~specia!Íd~,d Dani~l M".- Vélez no pareció concentrar 

mayormente su: aten:ciÓh" 'en ,'e11a'. "~o: 6b~ta,nte que durante el mes de julio 

formara parte de l~:c.;",rii~-iÓn'-"~é'intelectuales para representar a nuestro país 

y, especlficamerire; ~I Ceri~~~."de 1A~erii~'~.;s y a" la Comisión de Puertos Libres, 

en Centro América·~,.:' ·; '~"-· 
->:"':·.~--» ·.:'._ 

Los informes:que, enitláran h>!l m"l~I~tros de_México en El Salvador. en Cuba y 

en Panamá sobre "la":«;>ncoin_ie"nda hecha a Daniel M. Vélez nos orientan sobre 

las labores ahí desarrolladas por él, las que como veremos se centraron en su 

área de especialización: 



.. ( ••. 1 a posm del poco tiempo quo 
pormanoció allá el señor Dr. Vólez, 
acompañando la excursión de los puertos 
libres, se dio a conocer v a apreciar como 
valiosa representante do la intelectualidad 
mexicana, después do presentar al Ministro 
de Instrucción P(Jblica v a la Universidad el 
saludo do las instituciones 
correspondientes do aqul, dio varias 
conferencias sobre problemas de 
educación v sobre las precauciones contra 
la ceguera en los niños, distribuyendo 
propaganda impresa que circuló en todo el 
pals, inició con todo éxito las uniones de 
profesionistas, idea que ha sido recibida 
con todo entusiasmo, hizo una visita al 
Hospital Rosales. en compañia de los 
médicos de mayor renombre on aquel lugar 
y en seguida les dio a conocer. una 
conferencia con proyecciones 
cinematogrMlcas, una operación de las 
cataratas que nunca se habla practicado 
alié, posteriormente hizo algunos regalos a 
la Universidad Salvadoreña. entre ellos una 
bella reproducción metálica del calendario 
Azteca. En resumen la corta estancia del 
Dr. Vélez en Centro América, en el 
Salvador, dejó grat~simas impresiones en 
todos los circulas y fue motivo de grandes 
elogios para nuestra patria, contribuyendo 
en gran parte, para afirmar la simpatía con 
que siempre se ha visto allá a los 
mexicanos. Sentirla haber omitido algo do 
lo que en provecho do nuestro pafs hizo el 
Dr. Vólez en Centro América, pero ruego a 
usted me perdone algún olvido involuntario 
por el tiempo que ha pasado ( ... )"'. 136 
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.. 1 ... 1 Durante su corta visita a La Habana, 
pues me consta que tanto en la recepción 
ofrecida por el Rector y los estudiantes do 
aquella Universidad, como en la Sociedad 
do Ingenieros y on otras ocasiones, disertó 
olocuentomcnto dando a conocer nuestros 
progresos universitarios y nuestros 
adelantos en materia sanitaria, 
impresionando y muy favorablemente al 
auditorio que lo aplaudió con entusiasmo. 
Creo de justicia agregar que, la visita do los 
Doctores Vélez y Rosando Amor, dejó un 
recuerdo muy grato entro los profesionales 
de la Habana y entre aquellas personas que 
tuvimos el placer do tratarlos J ••• 1·. 137 

"l ... J En debida contestación tongo el placer 
de informarlo que el referido Doctor Vélez 
desarrolló una labor muy activa durante su 
corta permanencia de sólo tres dfas, si mal no 
recuerdo, dictando conferencias a 
asociaciones cientfficas, y entablando 
relaciones con prominentes hombres del pafs, 
entre quienes recuerdo al Dr. Octavlo Méndez 
Pereira, Ministro de Instrucción Pública. con 
quien tengo Informes estableció intercambio 
de publicaciones cientlficas ( ... ) ... i3a 

'
36 '"Informe enviado por el ministro de Mthico en El Salvador. Enrique Bordes Mangel, al Secretario de Altos Estudios. 

Honorato Bolaños, notificándole las actividades realizadas por Daniel M. Vélez t!f't su estancia en ese país'". UNAM, 
CESU, Arch. Hist., Fondo de la Escuela Nacional de Allo• Estudios. Caja Nº 25. Exp. Nº 593, 1925. 
ui '"Informe enviado por el ministro do México on Cuba, Mariano Armendáriz del Castillo, al Secretario de Altos 
Estudios, Honorato Bolaños, not1hcándole las actividades realizadas por Oamel M. Vólez en su estancia en ese pals". 
Enldem. 
11" •tnlouoc t~nv1;ulo por J•l mm1s1ro de Móx1c:o f!O Pan.in1.1, Juan G C<thr;1I, ;11 Sccrnt.ino do Altos Estudios, Hannrato 
B11/,1fH1'i. 111111!11:;ind11I·· l.1·. <1c11vul,uh~s 11~ .. 11.-;ula-; pur Oanml M. Vtih!,. un su ns1.1nc1<1 m1 osl! po1is·, En iden1. 



rr~JS CCN 
FALLA fE OR!GEN tlll 

Por último, la Facultad de Graduados también abrazarla las especializaciones 

en ciencias .médicas, las que como bien se recordará, arribaron a Altos 

Estudios en. el año· ·de 1916 cuando Miguel E. Schulz encabezaba esa 

dependencia; se tr~taba ento,nces de dar cumplimiento al inciso 3) del artlcul,o 

1 ºl del Plan '.'Genfi'iaf:'dc la Escuéla Nacional de Altos Estudios modificado en 

ese año; el q~~ ~',;%f~~Í~}~i'~'~tablficimiento d~ curso; especiales en los ramos 

de cienciá~·',;,éciicas/ju~lclic'ás,'ingenierlas -Y de ··las. artes estéticas, cuyos 

contenld~s. n~'e~f¡}~i~~·~~~~~iiipr~ndl~i'~s ... ~·116~·~f~g;amas académicos de las 
~ ·" '-· ,,_,.,; - .... - ·" ••• º• ·.,..._. ~ ··,t ···'" 

carreras c()rresp()ndlérH~s'.' slño .,-qúe' complernentaran el ejercicio de las 

proteslone~Jac~lt~~i'vá~·~~ ~~;¡~ ~ai6:~~~r , <' ' 
y:\' . "' . .:._/'.!;. :..~--./:\- :~--'"::: ; ~:3 -;' - , ... ,;· .. ' 

'- "_·' ,:_ ~t~ ... · . - - -~ ,.-~ ~:i ; 

En el año de 1 S06/co'rn'o'bi.e.ri se ~abe; I~ enseñanza de la Medicina centrarla 

sus propósitos'en:'.1a~ formación' úniC:ame;;te del médico cirujano dejando de 

lado la idea de tó-rmar'Eist'ucliantes Eispeclali~i;idos en algún ramo de ese saber. 

Posteriormente/ _en_ el.: año de 1911; siendo ya dicha institución una 

dependencia universitaria, se reconfigurarla su precepto académico y en su 

artículo 4 °) se aludirla a las especializaciones, las que'_ tendrían- que ser 

trasladadas a la Escuela Nacional de AltÓs Éstudio~ ,i'por:;;s~r:, ésta una 

institución encargada de elevar a un nivel ~u perlo; los ~stJ~ig~{~;;\e'hiclese~ 
en otras facultades universitarias. 140 Sin embargo, las careilC:f",,t\p()'r: las que 

atravesó en esa época la Escuelá de Altos ES,tucll~s:,'.-obs~~c'~'di~:r~n--entonces 
,':'~ ·;~ .. ~ -.-:_·¡:~..Jf~;-!>l;l/-;- _,., 

-~---·· .¡> .. ·.;:-:-;:.=;: 
._;_'.· .:!;.:_~: ~i'.,' ~- .:.·.i~.. -··,"'-

la aplicación de esa norma. 

'';·~;,:.:, . - ;;:7·· .·,:-':\Y>:~º"2~ ;~·~S\· .. :\~·-
En el año de 1914, el entonces'. director d~ la Escuii1á(Naci;)n~i',;Clefv1eclicina 

~:~:~:1ªY ª ~i:~e~0~~~:º" -;atr:9r~f :ª~~:~::ºi~d¡;z:;~:::sf [~f ~~:e{r:u"·~~~:~ 
general de eStÜdi·~-s~ ~ Diéh~· c·_om1Si.ón·~~h8rr~'.'.rj'l'c:)d(fi_~-á~i0rl~s.~(·d_e::-9r8n :~~-,E;v~ncia 
para la medicina. de entre l_as_ que d_ista~án.la,r~f~ri~ ª- n~~-e~id~d ;de f_ormar 

especialistas en el ramo médico en la Escuela Nacl;:,nal 'de Alt.;~ 'E~tudios. 

11
'• Mf!nrlmhu M .• t•hmi:ul ·sobro l:ts l!!!.Jmcialí:taciunc~o. .. ". Op. Cit .• p. 50. 

"'' lhídm11. pp. 51 ·52 
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Con base en lo anterior, al llegar Miguel E. Schulz a la dirección de Altos 

Estudios y propuso las retor.mas aca.démicas a su , plan:· de estudios se 
aprovecharla la ocasión' para integrar todos aquello·s . cabos si'.ieltos que aún 

estaban pe~cÚe.ntes :_y fue e.ntonces cuando las especlaÍizaciones, en medicina 

cobrarían presenCi'.': en_ e·sa ln'stitué:lón. 
,-_ ¡:_·/ :: .. ~ _.: / __ _:~:.·, -, - -.• , : <·'.~J.,·-.:\'.::\.' 

' -" ¡-': ,,.. ' . ; ~- , ... _:: -:. ', , .. ,_-: . . ·; 

En marzo de' 1SJ6; '"'~~~do rvl'i~uel E. Schulz tomaba las rle;:,das/él~- Altos 

EstÚdios/ el'iilii~.:;t¡;r/dí>.,18':.EsC:Uela Nacional de Medicina córivocá'ria; a, los 
méctici;;~'.;}u;'n''~v~'1á'i'~¡¡~·i':Uriar~~. José Mesa Gutiérrez, -Manue1/zubleta y· 

Rica.rdo'.E;"clcerÓ'pa(i{'queXse>e~cárgaran de establecer, ~n · aq'¿éiia;{;19uriós 
cursos.d~ ~~~~~iá11~~~,6~:·~i'; :.·. ' ;;: ::· ' 

>;-_·.' - ;. :~~~;~ -~--:\•• • . ,:· -~ ; t-"' 

~n°a0u0g~t:~¿:f::~;~~:~:~J1'.~~~~~=• •. :::zc:a~;=~i:~~·:s,; e;;~:~:f o:::b: ª:i
1
;u

0

gr:e ~: 
;i:1::~si1v~a~~r:z:~1~1Ja~j~~~~:!i~~ú1~1:~::e~~:t:r:r:is~ª~~~:;:2s:ue:~,i~:1:;;: e~ 
el apartado 'córr'~~J~~di~·;,t~Ci';¡ ~¡~ ~tapá

0

:d~ :11orecimi~rÍto de Altos Estudios, 
serla impa;t,ido, h~~¡~;192o;;i)'o;'[)ai;f~1··r...,. Vél~z.~•2 

~:: .. ~·~: :~~.;~~:1~~~~5!1~B~i1,{i:·:::~::::::.::·:. ·:: .• :::.":: 
oportunidad :para .:é:farLún'}'.9~an'"imp.ulso-, al 'departamento. de Ciencias. Médicas; 

:::s::m1:;tó~~t:~r~~~~~?f~~á~-~~fü~~.~~-~ns~:~;~~i=~~:I~·~~P;d~~-~··~i~::to~1~;:s~: 
recién configurada:.FacÍ:l"ltad-.~de\Graduados .. Nos: ref~rimos;: en _''adición :a -las 

· . ;. ,· ;,·· :.: ·J· _,~·"· \:"".:::i''/;. :~{~-( (:''"'\.: '"}J ~.e;, ,>·· .• ' .. \ •: -.- ,' • _:-:. {• ,·· -~·'.'.•>.'.:' f:~: ·¡).:;~:.'.·:-· é; -~.::~,. ;' i '. 

especializációnes ;t i:in{ psiql.liatrla, clínica .· interna,(pe-dlatrra:~2éf ermatología. 

pediatría médico ¿uÚú~gic~. ~lne~ologla y cirugía ele ~ie~;~~-v~'C:tta'1.i{ologla que 

se ofrecieron entre 1916 y 1923, a los 'c-~rsos :'.~~,-~~í~'h';.'d6s'- eón las 

especializaciones en otorrinolaringología, en Homeopatía.'! :Y:. en urología 

impartidos por el profesor Luis Rivera, la primera>los_',pr~f~~-.;rns Ambrosio 

Vargas, Ricardo Varela, Miguel Marte! y Luis Alfonso B-ega~~o. la segunda, y 

el profesor Germán Díaz Lombardo, la tercera. 

1" lbldem. p. 53. 
'ºVer 11i'\01n;is th? l."I 47 .:1 In !i5 cfo nstu 1r;1hilJO. 
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Al amparo de la recién configurada Facultad de Graduados y aunado a lo 

anterior, Vélez añadiría, en el marco de la especialización en ginecología y 

cirugía de vientre, un curso de cirugía abdominal impartido por el profesor 

Donato Moreno; ahí también fomentarla, con especial interés, los siguientes 

cursos relacionados con la especialización en oftalmología, los que él mismo 

instaurara en mayo de ese 1 924, aunque fungiendo todavía como director de 

Altos Estudios. 

Espoclalizaclón en Of1almolonfa 
Cursos Profosoros oue los imoartieron 

Afecciones extornas dol ojo. Luis Viramontes y Rafael Silva. 
Afecciones internas dol ojo. Antonio F. Alonso. 
Refracción Emilio F. Montaña. 
Operaciones en el cadáver. Daniel M. Vélez. 
Operaciones en el vivo. Daniel M. Vélez. 
Anatomía patología y bacteriología del ojo. Tomás G. Perrrn. 
Curso especial para parteras acerca de oftalmia del recién Emilio F. Montaña. 
nacido. 
Cuadro Nº 11. Cursos promovidos por Daniel M. VtHez durante ol periodo de mayo a d1ciombro do 1924 
en ol marco de ta especialización en Oltafmologra. la que luo creada en 1916 al amparo do A11os 
Estudios. 

Otra de las instituciones que se creó, tras el cierre de la Escuela Nacional de 

Altos Estudios, como se recordará, fue la Escuela Normal Superior. 

Este nuevo establecimiento serla para Ezequiel A. Chávez el logro de muchas 

de sus ambiciones como universitario; de hecho significó la· concreción :de sus 

afanes por dar vida a una institución que se encargara 'dei m~I ;·~·~é:i~na,I, es 

decir, de cubrir la carencia de formación, de profesores: para)Í~~:·~~~uelas 
secundarias, normales, y profesionales e, incluso, de for,,;ar· a··1os'dfreéto·r~s e 

.- ·""'·'" -,('~~-'·;,''. ' -:, ·-~-· , 

inspectores de la educación primaria, secundarla y: normal. :.: :· 

' '',' .·;"} .'; ,'\ ,._~.'\.:7f?, ... 
Vélez, quizá movido por ese entusiasmo del entórices;,, r<1~tor, dE!rla: gran 

impulso a esta institución a través de un plan: de estiÍdi;,~;ci¡;'rilé::tié::am;;nte el 

mismo que fuera elaborado por Chávez de~d~··· 1 g22 143 ·v:.~(ú1'·:· el: que se 

incluyeran el otorgamiento de diplomas relativos al est~di.o::·: de las 

143 
.. Plan de Estudios e Investigaciones do la Facultad Nacional de Altos Estudios croada por decreto de 7 de abril de 

1910~ UNAM, CESU. Arch. H1st., Fondo de la Escuela Nacional de Altos Estudios, Caja Nº 72, f'W;p. s/n, 1922. 
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metodologías especiales y al de directores o inspectores 

zonas escolares. 

las y de 

Ese ordenamiento académico, el original, incluía en la tercera Sección una 

Subsección de Ciencias y Artes de la Educación, Ja que comprendería estudios 

de ciencia de la ·educación, de organización escolar, de psicología de Ja 

adolescenc.ia, de psicología de la educación, de metodología general y de 

metodologías e·speclales y de investigaciones y, aunado a ello, abrazaría todos 

aquellos estudiOs vinculados con los fenómenos ·sociales en su relación con la 

educación, cursos prácticos de perfeccionamiento de Ja técnica educativa e 

historia de la educación.••• 

En ese entonces se pondría en funcionamiento la Subsección de Ciencias y 

Artes de la Educación y, como parte de la carrera de director de escuela, se 

impartirían los siguientes cursos: 

Subsoccl6n de Clonclas v Artes de la Educación 

Cursos 

Ciencias v artes de la educación. 
Psicologia de la adolescencia. 
Motodologla especial de la matemáticas. 
Mctodologla de Kindergarten. 

Carrera do director do escueles. 

Profesores auo los imoerUan 

Ezequiel A. Chávez. 
José Mesa Gut1érrez. 
José Arteaga. 
Carmen Ramos. 

C1cnc1as de la educación (que comprenderá filosofía sociologla y Ezequiel a. Chávoz. 
é11ca en sus relaciones con la educación). 
Organización escolar (que abrazada también la .:Jdministración Manuel Barranco 
escolar). 
Ps1cologia educativa. Alfredo Uruchurtu. 
Historia critica de la educac1ori con referencia especial a la Juana Palacios. 
educación en México. 
H1g1ene escolar de la Repliblrca mexicana. Alfonso Pruneda. 
Or1entac1ones fundamentales en materta de enseñanza vocac1onal. Beatriz Sepúlveda. 
Geografia e historia regionales de México en sus relaciones con la Sin dato. 
organización educativa de la Repúbhca. 
Ademés se recomendobo los slgulen1es cursos: 
Psicología general. Ezequiel A. Chávez. 
Estimación crítica de aprovechamiento y desarrollo mental. David Boder. 
(proscrito para la carrera de inspectores de escuelas V de zonas 
escolares. 

Cuadro Nº 12. Cursos 1mpart1dos en el afio de 1922 en el marco del Plan de Estudios e lnvest1gac1ones 
de la Escuela Nacional de Altos Estudios. elaborado por Ezequiel A. Chévez. 

•u /deni. 
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No es difícil suponer, con base en lo anterior, que para 1924 Daniel M. Vélez, 

en acuerdo total con Ezequiel A. Chávez, reconfigura·rra · ese precepto 

académico. con la intenciÓn d.e .. form'a·r. profesores: uni;,ersita.rios de materias 

especiales en. escÚelas secundarlas, normales· y profoslonales· y. directores e 

inspectores d.~:.,~~·~u~~·~·~ .. í.~.5: ·' _.,: ·· 

Con respecto al primero, al diploma de profesor universitario de enseñanza en 

las escuelas secundarlas, normales y profesionales era necesario, además de 

cubrir los requisitos de ingreso señalados en el plan de estudios de la Facultad 

de Filosofía y Letras, aprobar las siguientes asignaturas y presentar una tesis 

profesional que incluyera un trabajo con observaciones personales: 

Profesor universitario de enseftanza en las escuela• secundarlas. normales v orofe•lonales. 
Cursos Profesores aue las Impartieron. 
Principios de educación aplicados a la escuela Secundaria, Moisés Sáenz. 
una voz por semana. 
Organización y administración de las escuelas secundarias Moisés Sáenz 
y normales. lean trabajos de seminario) dos veces por 
semana. 
Psicologfa do la adolescencia, dos veces por semana. Ezequiel A. Chávez. 
Técnica de la enseñanza do la materia objeto de la Sin dato 
especialización, tres veces por semana. 
Cualquiera de estas materias: 
Historia de la educación en México, dos veces por Toribio Velasco. 
semana. 
Examen cdtico do la aptitud y desarrollo mental de los Guadalupe Zúñlga. 
alumnos en las escuelas secundarias, dos voces por 
sen1ana. 
Sociolonfa de la educación. dos veces oor semana. Adolfo Cienfueaos v Camus. 
Cuadro Nº 13. Cursos promovidos por Daniel M. Vélez en 1924 en el marco de la Escuela Normal 
Superior, inst1tuc1ón creada tras el cierro do la Escuela Nacional de Altos Estudios. 

Para el caso del diploma de director de escuelas era necesario presentar una 

tesis profesional que incluyera trabajos y observaciones personales y haber 

cursado y aprobado las siguientes materias: 

Tr~·1s CON 
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1
•!> "'Plan de estudios do la Escuela Normal Superior"'. UNAM. CESU, Arch. Hist.. Fondo de la Escuela Nacional de 

Altos Estudios. Caja Nº 21, E-1l. Nº 459. 1924. 
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Director de Escuela. 
Cursos Profesores aue las Impartieron. 

Principios de educación en las escuolas de enseñanza Leopoldo Klel. 
p1imaria, dos veces por semana. 
01ganización y administrnción do una escuela primaria, dos Manuel Barranco. 
voces por semana. 
Técnica do la enseñanza en las escuela primarias, con Carmen Ramos. 
práctica, tres voces por semana. 
Higiene escolar y obligaciones del director a su respecto, Rafael Santamarina. 
tres veces por semana. 
Historia de la educación en México, dos veces por semana. 
Psicología do la educación, dos veces por semana. 
Técnica do la enseñanza, 2° ciclo. 

Toribio Vefasco. 
Alfredo Uruchurtu. 
Rafael Aamfroz. 

Examen cdtico del desarrollo mental de los alumnos de la Guadalupe Zúñiga, 
educación primaria. tres veces por semana. 
Sociología de la educación, dos veces por semana. Adolfo Cienfuegos y Camus. 
Cualquiera de estas materias: 
Principios de educación de las escuelas secundarias y Toribio Velasco. 
normales. 
Estudio de las escalas para medir el aprovechamiento Montana Hastings. 
escolar de los alumnos de las escuelas primarias, tres veces 

1 por semana. 
Cuod10 Nº 14. Cursos promovidos por Daniel M. Vélez en 1924 en el marco de la Escuela Normal 
Superior. institución creada tras el cierre do la Escuela Nacional de Altos Estudios. 

Por último, el diploma de inspector se otorgaba a quienes previamente habían 

obtenido el diploma de director, presentaban una tesis profesional que 

incluyera trabajos y observaciones personales y cursaban y aprobaban las 

siguientes asignaturas: 

Inspector de escuela. 

Cursos 

Filosofía de la educación, dos veces por semana. 
Historia sintótica do la educación, dos voces por semana. 
Organización escolar. 
Higiene social en relación con la escuela, y obligaciones 
del inspector a su respecto. dos veces por semana. 
Tócnica de la ensei'lanza, 3er. Ciclo. 
Estadistica, especialmente aplicada a las escuelas, dos 
veces por semana. 

Profesores que las imnartieron. 

Ezequiel A. Chávcz 
Juana Palacios. 
Manuel Barranco. 
Alfonso Pruneda. 

Arturo J. Pichardo. 
Miguel Ramos. 

Técnica de la enseñanza, mejoramiento de los maestros Elena Torres. 
en servicio, dos veces por semana. 
Formación de las escalas para medir el aprovechamiento Montana Hastlngs. 
de Jos alumnos, dos veces por semana. 
Cualquiera de los siguientes: 
Organización de las escuelas secundarias y normales. dos Moisés Séenz. 
veces por semana. 
P1incipios de la educación secundarla, una vez por Moisés Séenz. 
semana. 
Cuadro N ° 1 5, Cursos promovidos por Daniel M. Vélez en 1924 en el marco de la Escuela Normal 
Superior, instttución croada tras el cierre de la Escuela Nacional de Altos Estudios. 
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Sabemos con certeza que muchas de las asignaturas del reconfigurado 

ordenamiento académico de 1924 que daría vida oficial a la entonces recién 

creada Escuela Normal Superior, fueron Impartidas por muchos de los 

profesores aquí consignados. Los programas de dichos cursos y los informes 

anuales que rindieran los. titulares.en turno permiten constatarlo. 

Infortunadamente, como se··ver.á. más adelante, el incipiente desarrollo de la 

Escuela Nor~al, Superior se 'vería frenado al comenzar el año de 1925. 

Concomita~t~;;;e~t~;c.b~'.'~1j'(;•j/~'ú:'.~'~i~'~]pai benefactor, Ezequiel A. Chávez, y su 

~~:~;:::~;:~;~11ilíi!f ~~:~~;~~~~;:;~~~;~~ .~~~~~~~:~~ 
Graduados y de· la Escuela;·Normal Superior, la Facultad de Filosofía y Letras. 

::::.::'~::::~::.·. :j~~~i~¡~:.:.••,:·:~:••;;,::m:" "~,:.::::m::· :; ,': 
incluiría, en su Ley c~~;;;;',J({~~H~~~ sección' destinada. a las humanidades. En 

ésta, desde erif~·;,·~0.~)';!~~[:~~~vé~\~1'~1~ tr~b~JÓ confunto d.e especialistas e 

intelectuales, se confi~uralíapaÚlatinamente • 1a que má~ taide ~ería .. e,I .hogar 

de las hurnanid~de~·:~J:irii"eiÍ~/cie 1'a' U~i~~r~id~d .Nacional ele México; , e ' 
- .-•• >" ::'::.~-.·.:{~ ·{"' ·.~'..·'. l:·.·:.' ',,-:,<. .. ,_'· .'.·'.~;/~·:·:··.' . ., .. -:~: 

--~-,,, "' .- -~· '-':"i;~C. • .-' •';·~> •,,.· ,·,,::-·- .<:',';-\}·'.· ·,·-·.-~·:-

En el año de i9í6:''.~'ón Miguel E' Schulz. al frente de la}=~é:uela~ Naéional de 

Altos Estudios', :'eM; el 'Pla~'.Gerieral Acádémicó•'que ,é·~~~ prop'i~iái~/se crearon, 

en e1 ·áre~ /cie~·K~,.n~~íciací~s.···· tres e~;;~e:.iá1i_.iai:ior1;:.;.~-pertectamente 
diferenciadasi;las qu~ dier6n origen a los prim:er¡;s 'i>Ján¡;·s,de estudios formales 

en el ámbito ~~e nos interesa. Dichas especl~li~a~i.:;~¡;~c:~.;• correspondían con 
'' r«»-·--•-'"' < 

las áreas del conocimiento incluidas .:originalmente· en la sección de 

humanlda
0

des; ,lo ·~ue per~ití~ ·abarcar· muchas de .. l~s disciplinas humanísticas 

que por Ley Constitutiva habría de abrazar Altos Estudios. Ahí quedaron 
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configuradas las especializaciones en Ciencias filosóficas y ciencia y arte de la 

educación; en Filología y lingüística y en Lengua y literaturas castellanas. 146 

Durante el tiempo que funcionaron las enunciadas especializaciones - 1 91 6-

1 921 - la Escuela Nacional de Altos Estudios recogerla los mejores frutos de 

su existencia. La· apCrtura d0 num.eros~.~ cursos: de a!to nivel, la ·presencia en 

ella de destacadlslmos intel.ec;·uales. de la época y el egreso y graduación de 

un buen número . de 'espei:ialistás . en las áreas señaladas, asl permiten 

constatarlo;· 

Para 1922; .. ~a,:c:on ·Ezequiel ·A;· Chávez nuevamente al frente de la Escuela 

::~;,~;~cÍ,:j;;1y~~l:rlt;l~~~~~;{e, Jl~im: Y m:~;:ba::' e:18:se d:is:;:u:~:~ ,: 
sección de.'. humanidades~r:quedarla dividida en dos grandes ramos: la 

subsecciÓni'd.e :·f:¡'¡~'sofl~·;c~S~'c;i[¡j;,,¡ección de Letras, las cuales expedían a la 
•'-"•. - ' - -- ,_ - - ,_:;::"--'-- ~- _,, -

sazón los títulos· de:especlalisias en estudios filosóficos y en letra&. 
,_::;·~"º '· 

,--;;·.-. "'·"::'.- ··:· 

El currículum académico.'que en ese entonces se impartió en cada una de las 

dos subsecciones fue él siguiente: 

"'( ..• ) La Subsección de Filosofía Incluirá estudios de epistemología. 
psicología general y especial. lógica, metodología. estética, ética, 
ciencia do la educación, historia de las doctrinas morales, historia 
de la educación, historia de la filosofía, historia de las ciencias, 
historia do las religiones, historia dol arto e historia do la música. 
la Subsocción de letras abrazará estudios de filología y lingüfstica, 
lenguas indígenas do la América, lengua hobroa, lengua griega, 
lengua latina, lengua ospañola, lengua italiana, lengua francesa, 
lengua inglesa, lengua alemana, sánscrito, literatura comparada e 
historia de cada una de las literaturas importantes de las 
lenguas" . 10 

Esta organización en el ámbito de las humanidades permaneció prácticamente 

intocada hasta el cierre de Altos Estudios, en 1 924, no obstante el arribo de 

don Daniel M. Vélez, en marzo de ese año, como director de esa dependencia 

universitaria. 

"
6 Mendndez M., libertad. "Sobre las espoci;tlizaciones ... •. Op. Cit., p.42. 

1
• 

7 "Plan do Estudios e Investigaciones de la Facultad Nacional de Altos Estudios creada por decrelo de 7 de abril de 
1910". UNAM, CESU, Arch. H1st.. Fondo de la Escuela Nactonal de Altos Estudios, Cata Nº 72. Exr>. sin. 1922. 
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Para Vélez las humanidades seguirían, como en sus tiempos de estudiante, al 

margen de su interés personal. Prueba de ello fue su poca participación en 

esta área d.el conocimiento humano y, más concretamente, al interior de la 

entonces recién. fundada Facultad de Filosofía y Letras. 

En lo que .se·.:;r~ii~re .-;ipecrficamente a. su gestión como director de dicha 

Facultad --~~C>stóc~i-~le;bi". : d"l924~; . Daniel M. Vélez se limitaría a 

mantener las;sec~i;,;;~,1scÍé fÍÍo~of~~- y'de,létr~s y, en general, la mayoría de los 

cursos q~~; d~~d~c·,1 ~;'2J'~~'~¡~i~~-~-st~'~1'.i~-l~ó" Ezequiel A. Chávez en su paso 

como director de la que fuera Escuela Nacional de Altos Estudios. 

Detectamos, sin embargo, que a iniciativa de Vélez se inaugurarían durante 

1924, los siguientes dos cursos al amparo de la sección de letras y en relación 

directa con el área de lenguas vivas: 

Facultad de Fiiosofía v letras 
Nombre del curso KProfosor Que lo impartió IFecha 

Perfeccionamiento do la lengua francesa. 'r· A. Bouchet. ! 1924-1925 
Perfeccionamiento do la lengua inglesa V de la Enrique Jiméncz. 1924-1925 
literatura inglesa. 

Cuadro Nº 16. Cursos promovidos por Daniel M. Véloz en 1924 en el marco do la Facultad de Fiiosofía V 
Letras. institución creadn tras el cierre de la Escuela Nacional do Altos Estudias. 

Los dos cursos antes enunciados vendrían a fortalecer a esta última sección, 

la que encuentra su origen al interior de Altos Estudios en el año de 1912, con 

Alfonso Pruneda al frente de Altos Estudios. En aquel entonces ingresarían 

Juan Maria Dupuy y Joaquín Palomo Rincón como profesores libres de :os 

cursos de literatura francesa y lengua inglesa respectivamente. En el periodo 

correspondiente de 1 913 a 191 5 dicha área se verla reforzada por los cursos 

de literatura inglesa y angloamericana, de lengüa ,Y~:·~iferátura inglesa, de 

lengua y literatura francesa, de lengua y literatura''itaU.ana, y de alemán, 

impartidos por los profesores Pedro Enrlquez Ure·ñ~/:i6~~·urri Palomo Rincón, 

Enrique González Martlnez, Jenriy , B~~i~n~ : ;;.;,' , Berr~ei:os Tornel, 

respectivamente. En el año de 1916, cuando· Miguel E;· Séhulz ·arrancaba como 

director de Altos Estudios, se incorporarían a la planta docente existente hasta 
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el momento, los. maestros Ángel Groso, Manuel Puga y Acal, David Boder y el 

profesor Erich Günter, principalmente. 

. ' 

Finalmente, en .. ·1922,: '.en ··ar .. ~~reo ::de.I · Pfa; de Estudios e Investigaciones 
' ' . - .. ·' . ' "l ~ . ' '· • . ' ,· •. .. ' , • 

suscrito por Ezequiel: A. Chávez'com'o ~ireí:tor de'Mos Estudios, el área de 

lenguas viv~s q~i~~~{~·¡,¡~~i~i~f·,~~ti~: ;'s~b;;füó~: de 'lei~as· J~nto con el 

sánscrito, literatura ~emparada' e h'istciria de.cada una de las lenguas. 
""-'-<i· '· -. ;~\ "/;:; ~x::~:t; ; _· . 

. _" ;: : ::-.: '_;_:)~-:;-~·-.:~;7_~;~L~i~~lf\'.:;t_:~:{>-.:-> ~- . : 
Con .jci anterior/;.P.u~de,·:.:re.s~.mirse la aportación de Véiez al ámbito de las 

humanidáde~;¡;.~r.)i'íe~Ó~·:si atendemos la información con la que actualmente 

">>.-,;;::-

Por último·, :.·~~~~::;j:i.rlalizar este apartado es menester hacerle justicia a Daniel 

M. Véle~~ destac.~'ndo· su participación en algunas de las comisiones inherentes 

a su labor como director. 

En ese sector, Daniel M. Vélez fungiría como Consejero Universitario durante 

el mismo tiempo que se desempeñara primero como titular de Altos Estudios y 

después como director de la Facultad de Graduados, Escuela Normal Superior 

y Facultad de Filosofía y Letras. Su ejercicio, como tal, no desvirtuarla su 

personalidad inclinada al orden, al cumplimie.nto, del deber y al acatamiento 

indiscutido de la superioridad . 148 .:o;:--.. - .... --·'.\ . .'"<-··-.:·. __ ::~>-<<~:_ --·,·- ,~ 
'.-.. ; .· -'~'.....: ¡ .:··· ' 

Ahí, durante. el period°- ca.~llre~~i~~ .. :.<~,~~:i.itrn'.~:~{~.\~!8,~~'oe de 1924, don 
Daniel M. Véiez serla nombrado, aUntedOrdeL~onsejci Universitario, miembro 

de dos comisiones. ~n~a~~~das ~¿.·~~,i~:~tfr ...... r .. :.'..~JS~)i~~t.e:n~:i~I ~cadémico de la 

Universidad Nacional... ' ,;: :'~.'{{ \.":; ':'·.;:"L<'.· 
., :,/~~·; ·,. 

La primera comisión que Véiez. atendió con p·~rtl~~(-;;'r .dedi.cación junto con el 
. . : .. :.· . - - . ~ ;_ . , 

ingeniero don Valentln Gama y el profesor Moisés.Saénz; desde el 24 de abril 

Ufl Vl!r páginas do la 32 a l.:t 38 do este trah:tjo. 
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de 1924, fue la creada con propósitos de dar cuerpo a un Reglamento 

Universitario referido al otorgamiento institucional del grado de "Doctor". 

Al respecto, ese mismo dfa, Chávez, en su calidad de rector, entregarla a esa 

comisión un "Proyecto de reglas relativas al grado de Doctor de .la Universidad 

Nacional", mismo que el propio. Chávez viniera trabajando cuando aún fungfa 

como director de Altos Estudios. La propuesta original ·de Chávez fue la 

siguiente: 

"'Regla f •• Para aspirar al grado de doctor de la Universidad, es 
condición Indispensable 1°.- tener previamente alcanzado el de 
abogado, el de médico cirujano. el de ingeniero, el de arquitecto. o 
el de químico técnico, o haber obtenido un certificado de aptitud 
docente conferido por la facultad de Altos Estudios, 2° hacer 
ostudios superiores por no menos de un año en la Facultad de 
Altos Estudios, de una materia que se considerará como principal y 
de otras dos. afines de la primera, y 3 ° ser aprobado por 
unanimidad de votos en los tres exámenes de dichas materias, en 
los que no se dará calificación ninguna. 
Regla 11.· Se necesitaré para obtener el grado de doctor, sustentar 
una tesis que comprenda investigaciones personales y que llene los 
siguientes requisitos: 
1 ° .. que el tema do la misma haya sido definido anaHtlcamente por 
tres profesores de la Facultad de Altos Estudios que al efecto 
nombre el Director de ésta y que el propio tema haya sido 
aprobado por el rector do la Universidad v por el mencionado 
director do la Facultad de Altos Estudios; 
2º •• que los trabajos do investigación y los varios estudios de 
preparación do la tesis. se hagan bajo la autoridad de una comls1ón 
que al efecto nombre el Director de la Facultad de Altos Estudios y 
que deberá constar cuando menos de tres personas de reconocida 
idoneidad; 
3°.· que no so soi'lalc fecha para la presentación de la tesis, sino 
que hasta que la comisión respectiva la declare suficientemente 
estudiada, en todos y cada uno de sus puntos, lo cual no podrlt ser 
antes do un afio do aprobado el toma; 
4º.· que ol sustentante tonga que hacer. antes do la presentación 
de la tesis, todos los trabajos analíticos referentes a la misma, que 
la comisión respectiva lo señale; 
5º.· que presentada la tesis, el sustentante la defienda contra las 
objeciones v observaciones que el jurado respectivo, compuesto 
por la comisión antes dicha y por los profesores de las materias 
que en cursos superiores haya estudiado el sustentante para 
aspirar al grado le presenten, en el concepto de que a este acto 
quo será presidido por el Rector. concurrirán también el Director de 
la Facultad de Altos Estudios y el de la Facultad a cuyos cursos 
más directamente se refiera la tesis; 
y 6° •• que si el jurado lo estima conveniente, disponga, después de 
que la tesis se sustente, que ésta se amplle o se perfeccione en el 
tiempo mínimo que al electo señalo, y en cuanto a los puntos 
concretos que determine. 
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Regla 111.- Cuando por cualquier motivo quede incompleto el 
nllmero de los individuos que formen una comisión de tesis. se 
nombrará por el Director de la Facultad de Altos Estudios a 
quienes cubran las vacantes. 
Regla IV.- Una vez que la tesis quedo definitivamente aprobada, se 
conferirá solemnemente, con las formalidades que al efecto señale 
el Rector, el grado respectivo. 
Regla V.- El Consejo Universitario podrá decidir que determinada 
persona no tonga la obligación previa do estudiar las tres materias 
de que habla la primera de estas reglas, o que se reduzca tambión 
para determinada persona el plazo mlnlmo de un año señalado para 
la presentación do su tesis, siempre que la persona de que se trate 
haya alcanzado reconocida notoriedad por su ciencia y por sus 
méritos personales; poro para ello se requerirán los votos de las 
cuatro quintas partes do los Individuos del mismo Consejo y el del 
Rector". 1u 

Con base en este proyecto inicial. la Comisión referida comenzarla su labor. 

Sin embargo, dadas las circunstancias del país y específicamente por las que 

atravesaba la Universidad Nacional de México, los trabajos quedarían 

relegados a un segundo término, hecho que quizá generó, en agosto de 1 924, 

que Antonio Caso publicara bajo el cintillo HE/ claustro sin doctores o los 

Doctores sin claustro H. una critica muy severa sobre el punto: 

.. ( ... ) Como nuestras Facultades quedaron desamparadas antes de 
reconstruirse el Alma Máter por el Ministro Sierra. el Htulo de 
doctor cesó de darse a los abogados, quienes se contentaron con 
el más modesto de licenciado (como el Licenc}ado Vidriera, del 
cuento do Cervantes). La sociedad mexicana, en cambio. más 
inteligente y conservadora que sus legisladores de un día. siguió 
llamando a los médicos doctores; y sf continuará. a pesar de que 
se dispu~iere cosa diferente en las veleidosas pragmáticas 
académicas. 
Si en España o en alguna nación de América del Sur, se llama a 
alguien a sí mismo LICENCIADO, piénsese en el acto en el 
presidiario que cumple el tiempo de su condena, o en otro sujeto 
dado por libre del servicio militar. Y no porque deje de ser castizo 
el tratamiento, sino porque es arcaico, tan arcaico como el insigne 
cuento de Cervantes. 
J ••• ) Proponemos. para concluir, que a los médicos y a los 
abogados que terminaren sus estudios conforme a los planes 
vigentes. se les expida tftulo de doctores. y que no se sueñe en 
individuos más doctos que Erasmo para adjudicarles el abscóndito 
tftulo de doctor. Proponemos, igualmente, que a las personas que 
terminan sus estudios en la Facultad de Filosofla y Letras. se les 
gradúe también doctores. De esto modo no seguirá siendo fa 
Universidad de México un monstruo en el que nadie es digno de 
alcanzar la recompensa a que son acreedores, en todas las partes 
del mundo civilizado, la aplicación y el talento. Y, finalmente, 

i.
9 •Proyecto do reglas relativas al grado de Doctor do la Universidad Nacional ... UNAM. CESU, Arch. Hist •• Fondo 

Ezequiel A. Chávez. Sección de Altos Estudios. Ca¡a Nº 121, Exp. sin, 1924. 
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tendremos Claustro con Doctores, como es de rigor. y no Doctores 
sin Claustro, que es Jo que hoy existe, porque Ja llamada 
Universidad de México es una oficina que los señores secretarlos 
de Educación Pública y Bellas Artes ordenan. legislan, vigilan, 
corrigen, perfeccionan, desbaratan o administran, desde la 
omnipotencia de su bufete. ¡Una de tantas incongruencias 
pintorescas de la vida de México!"'. 1'° 

El artículo periodístico de Antonio Caso parece haber despertado inquietud en 

Ezequiel A.· Chávez, quien un día después enviaría una carta a los redactores 

del periódico· '_Excéls,i_or _contestando a Antonio Caso su crítica sobre lo's 

doctores; e~·: la;Unlv;,rsidad/ En el. documento. aclaratorio- de Chávez éste 

explicaba que ya'~e venr~ "trnbajando:.sobre la expedición. del grado de_ doctor 

:::::~:1z~1t::~;~ii~t~~?l~·.1t :t~:;;r :::.:·.::~.::~.,~::::'¡. ~=:.:~; 
'-':• 

Sobre el punto· tene;:,;o~ con~tancl~ .·qu~ ~(Ingeniero Valentín· Gama fue 

sustituido por el doctor Albeit<> Bar~·cl~ al iro~erior' cíe aquella éornisió~ y ésta, 

en su conjunto,. envió a -Ezeq~i"I :A. Chávez, en octubre de 1 924, -~~ oficio en 

el que se le informaba que c~;,,o resultado del estudio hecho. sobro las Reglas 

para obtener el grado de Doctor sometían al Consejo Universitario el siguiente 

dictamen: 

"'( ••. ) Debido al decreto dado el 22 de agosto de 1924 por el señor 
Presidente de la República. transformando la Facultad de Altos 
Estudios, creando al mismo tiempo la Facultad de Ciencias, la 
Facultad de Graduados. la Escuela Normal Superior y la Facultad 
de IFilosotra vi Letras y estando aun por organizarse estas 
instituciones. aplticese el estudio de las reglas relativas al grado 
(del Doctor de la Universidad Nacional, hasta que se haya 
completado la organización de las instituciones mencionadas en el 
decreto Presidencial a que nos hemos referido'". 1!>2 

Al respecto suponemos que dicho estudio sí fue aplazado y que con el 

dictamen anterior finalizaron las labores de la mencionada comisión toda vez 

•!JU .. El claustro sin doctores o los doctores sin claustro·. En E1tctflslor. El periddlco de la vld11 nacional. México, 2 de 
agosto do 1 924, secc. 1 ", pág. Editorial, columnas 1·3. 
'!>' "Va a crearse el Doctorado Universitario". En Excélslor. El P11ri6dico dtt la vida n11clon11/. Mdxico. 3 de agosto de 
1924, socc. 2°, pág. 1, columna 1. 
'~ 1 "Documento enviado por Daniel M. Vélez, Moisés Sáenz V Albeno Barocio al rector Ezequiel A. Ch6vez solicitando 
se suspenda temporalmente el estudio de las reglas relativas al grado de doctor•, UNAM, CESU, Arch. Hist., Fondo de 
la Escuela Nacional de Altos Estudios, C<tj<t Nª 6, E)(p. Nª 118. 1924. 
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que el primer documento oficial sobre la reglamentación de los grados en la 

Universidad Nacional de México data del 27 de noviembre de 1 929. 

La segunda·_ c'om-is·i¿n .'.que .Daniel M. Vélez desarrollaría como miembro del 
' --. ·-··· •' .·. - :-: .-

Consejo UnlversitariCÍ'-fue;·.desde luego, también en 1924. Esa segunda tarea a 

él encorr;~ndad~'·:;~ ;~-f'd¡'{;_'~ ik-i~r~ación de un Reglamento que con base en el 
.• -,y-· •,,;-- - ··e ' ··- ~' - . 

artículo 4°l'coíis'iitucioiialidebfa normar el ejercicio de las profesiones con 
título. -_ ::·· -:->,' -c,Fi -:~º~ ----~-· 

'"' ,.,,;, .?;E:;}~·.i~;·~~;~~: .;,; •6i·~; . "'~'º"'' Y: '" 'º"'''"'"°''· ,, 
prensa de _la épocai'in-terv!no· activamente;• A trai;é;?C!eié-sta' última se puede 

::::.:::~1~~f I~~~f !~~~~~~~~~ijt~~Jf~r~::t::;"::·::::: 
Desde el 7 . de:{septiembré :'de' ese f (92_4'/ei~)Ji~riódico Universal, bajo el 

encabezado· ~El ~-~emio-.p~Ót'~si~nista'; p'o'ste~gado~ ,- rev~larfa ·la situación por la 

que atraves~-ban 1·c.~··_,;'ro'te-sionistas. -Al res-pecto el arquitecto Luis Prieto y 

Souza, colabor~~or c:fe e~e periódico, señalaba: 

.. Ya es tiempo de que la clase Intelectual. mal llamada asf. por 
tratarse hasta ahora de una intelectualidad decorativa. se 
constituya do veras en la directora de las nuevas corrientes 
sociales. que se han precipitado en estos tiempos. como 
consecuencia de nuestras sangrientas conmociones polfticas, 
étnicas. raciales y do castas. 
( ••• J los profesionistas estamos postergados y lo estamos 
solamente por que asf queremos estar. 
Porque vemos con indiferencia que los charlatanes invaden nuestro 
campo de acción con perjuicio de nuestro gremio y con grande 
peligro de los intereses y hasta de la vida del público; porque 
contemplamos con indiferencia la ignorancia o la mala fe de 
muchos clientas que disponen de nuestro trabajo sin pagar la 
debida y justa remuneración que amerita; porque callamos 
Indolentemente a la vista de un compañero Indigno que no sólo 
permite el regateo de sus servicios profesionales. sino que él 
mismo los prodiga y abarata espontáneamente. Y ante hechos tan 
innobles. que diario y a todas horas presenciamos y padecemos, 
¿no interponemos ni aún siquiera la protesta y seguiremos nuestra 
vida con una mansa y triste resignación?. 
Principia ya a tratarse esta cuestión tan importante entre algunas 
agrupaciones de profesionistas. 
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Los ingenieros pronto tendrán un soberbio edificio, que 
indudablemente será la encarnación en piedra de sus ideales. 
Los médicos han hecho públicas protestas contra los charlatanes y 
tal vez hayan establecido ya algún medio de defensa para su 
gremio. 
La facultad de leyes convocó hace poco tiempo a un concurso de 
profeslonistas para el estudio de varios tomas, uno de los cuales 
so referfo a una ley do asociaciones profesionales. 
( ••. ) Si al talento aislado se opone la fuerza colectiva. no queda 
más quo un remedio: oponer el talento colectivo. 
En último tórmlno. aún cuando los facultades como profosionlstas 
no so sumaran, para dar un total considerable, no debemos perder 
de vista nuestros deberos primordiales, ni olvldar que antes que 
profeslonistas, somos ciudadanos, y antes que ciudadanos, 

hombres". 153 

Un mes después de publicado el mencionado artículo, los· miembros de la 

Asociación Médica Mexicana se reunirían con el fin de discut.ir.anÍpHamente un 

proyecto relaclonado con la defensa de los intereses' ,profesionales y la 

campaña que debla emprenderse contra el ch~ilataf11s',;,'a'.'{:'P.íi:i~~'o~:,de . los 

integrantes que en esa ocasión .. tomar0n.•1a palabraf~eron,ei'doctor F"~nando 

Zárraga, Angel Brios~\ffsc-o~,~ií~~~-, ~ .. ~r.o'f1~~~({~~i~'.~; ,~;L~~f yd·~.· ·."Esco~ar; 
Francisco Miranda, •. Octavio,Rojas Aiíe~dañ~y_,Danlel M.,Vélez:CEste úlÜmo··· se 

mostrarla particÍario·.·.ci.,I·· .~r~~~~~~";~~~u~qu~''~cii~~~.~.,~~·í'.;~:. ~\:/b'ié~ • dl~ho 
documento pr~s.,ntaba • algu~"~ ~"fi~i'e~'61a'~. ' era/preferible ' aprobarlo y 

corregirlas en la P.r~,ctlca, aún c~ando el día dé'. mañan,a· dicho, proyecto debiera 

modificarse., 

Ahí añadirla Vélez: 

"1 ••• 1 En tanto que no sea reglamentado el artículo 4° de la 
Constitución, 1 ••• J les) inútil seguir sustentando costosas 
facultades de Ingenieros, de Medicina, de Derecho, etc •• ya que lo 
mismo que los alumnos que salgan de esas Facultades pueden 
ejercer las profesiones los extranjeros que no se someten a ningún 
examen, y los charlatanes que gozan de completa impunidad para 
explotar al público Ingenuo, que se deja seducir por el reclamo•.••• 

Con base en lo anterior y para sustentar las discusiones que al respecto se 

venían generando en torno al tema, el periódico Excélsior publicarla, el 19 de 

l!>J "El gremio profe sionista postergado"'. En El Unit1enlll. El IJ'•n diario dtt Mthtlco. Mdxlco, 7 do septiembre de 1924, 
sccc. 3°, 1>ág. 5. columnas 5-6. 
'!>4 '"La roglamontación do las profesiones urge". En El Unit1enal. El gran diario dtt Mdxlca. Máxico, 4 de octubre de 
1924, secc. 1°, ptlfl. 1. columna 6. 
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octubre siguiente, el primer proyecto formulado para reglamentar el ejercicio 

de la profesiones con título, mismo que debla ser discutido por los 

profesionistas antes de .ser:llevado a la Cámara de Diputados. 

En el referido proyecto se propondría lo siguiente: 

.. Art. l.· En el Distrito Federal y Territorios, las profesiones de 
abogado, ingeniero, arquitecto, médico, dentista, veterinario, 
partera y farmacéutico, necesitan título para su ejercicio, de 
acuerdo con la presente ley. 
Art. 11.· En el Distrito Federal v Territorios, son autoridades 
competentes para expedir los títulos profesionales de que habla el 
Art. 1, previos los requisitos do las leyes y disposiciones relativas a 
la enseñanza profesional, la Universidad Nacional, las Secretarlas 
Je Estado de quo dependan las Escuelas Especiales y las 
facultades o escuelas particulares que, para la misma enseñanza, 
estén autorizadas por el Congreso de la Unión de acuerdo con el 
Art. 73 do la Constitución. 
Art. 111.- Los tltulos expedidos por las autoridades competentes de 
los Estados do la Federación, serán válidos en el Distrito Federal y, 
Territorios, siempre que se compruebe la legitimidad de los 
mismos. 
Art. IV.- Es condición para el ejercicio profusional en el Distrito 
Federal y Territorios, registrar el tltulo en la Universidad Nacional o 
en las Secretarlas do Estado, según la profesión de que se trate. 
Además, los títulos de médico, dentista, partera, veterinario y 
farmacéutico, deberán registrarse en el Consejo Superior de 
Salubridad; los de abogado en el Supremo Tribunal de Justicia del 
Distrito Federal y los de ingeniero en la Dirección do Obras 
Públicas o autoridad conespondiente del municipio del Distrito 
Federal o Territorio dentro dol cual se pretenda ejercer. 
Art. V.- Los títulos expedidos en el extranjero, salvo prevención en 
contrario establecida por los tratados internacionales, sólo serán 
válidos previo examen do incorporación y aprobación de las 
escuelas respectivas si ol profosionista es extranjero, deberá, 
además, declarar que en su ejercicio se sujetará sin reserva alguna 
a las leyes mexicanas. 
Art. VI.- Los titulas expedidos por las escuelas libres o particulares 
del Distrito Federal y Territorios, serán válidos si, a juicio de las 
autoridades correspondientes. los estudios equivalen a las de las 
escuelas oficiales y si en el examen respectivo intervinieron 
representantes de éstas y también en el caso de que dichas 
escuelas estén autorizadas por el Congreso de la Unión. 
Art. VII.- Los titulas que no puedan demostrar que se expidieron 
legftimamente, o sea: 1 o., haber hecho los estudios respectivos; 
2o •• haber sustentado examen y obtenido aprobacion, y 3°., estar 
expedido por autoridad competente, ya se trate de thulos del 
Distrito Federal y Territorios o bien de los Estados, no serán 
registrados sin lell previo ( ... 1 examen general de que habla el Art. 
v. 
Art. VIII.- Los titulas expedidos en los establecimientos destinados 
a la enseñanza profesional de los ministros de los cultos, no serán 
válidos en el Distrito Federal y Territorios. 



117 

Art. IX.- Quien ejerza alguna profesión de las objeto de esta ley. 
sin el tltulo correspondiente o sin llenar los requisitos legales, 
incurrlré en usurpación de profesión y será castigado conforme a 
las disposiciones relativas. 
Art. x... Todo profeslonista que otorgue responsiva o preste su 
firma para el ejercicio de actos profesionales por otra persona, 
será responsable de acuerdo con el Art. IX y sufrirá las penas 
como cómplice o encubridor. Además de las rosponsabllldades 
civiles o penales en que incurra, será castigado con la suspensión 
temporal o definitiva do su ejercicio, de acuerdo con la 
reglamentación de esta ley. 
Art. XI.- Toda autoridad ante quien se ejerciten actos 
profesionales, debo exigir la validez de los mismos y denunciar al 
Ministerio Público a quienes no cumplan con esta ley. 
Art. XII.- El título profesional no establece en favor de su tenedor 
monopolio, exclusiva o patento de trabajo, ni tampoco crea una 
clasificación do superioridad dentro de la sociedad. El Estado 
concede aquellos y autoriza el ejercicio profesional con el ún1co fin 
de garantizar a la sociedad contra el charlatanismo y de defenderla 
contra la explotación inmoral, asl como también para fomentar la 
ciencia y el progreso individual v colectivo. 
Art. XIII.- Los profesionistas objeto de esta ley se consideran como 
obreros intelectuales; por tanto, tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que a los obreros asigna el Art. 123 Constitucional y 
su reglamentación. 
Art. XIV.- La reglamentación do esta Ley dirá quó materias son 
especialidad do cada profesión; sin embargo, de acuerdo con el 
anfculo XIII. los particulares podrán utilizar los servicios 
profesionales de los no especialistas en la materia, y éstos podrán 
prestar dichos servicios. rnenos en los casos en que tales actos 
profesionales puedan perjudicar porjuaiquen los intereses 
generales do la sociedad. 
Art. XV.- Todo acto profesional que en cualquier momento pueda o 
deba servir para el dictamen o aplicación de las disposiciones 
legales o administrativas, se rnservará para los profesionistas 
especialistas en la materia, o sea para los más capacitados on 
razón de su preparación técnica. 
Art. XVI.- En la aplicación do las penas o responsabilidades en que 
incurran los profe-sionistas no serán exculpantes ni atenuantes la 
incapacidad, la incompetencia o la ignorancia profesionales. 
Aderm.\s, cuando cst6n comprobadas estás tres circunstancias, las 
autoridades relativas decretarán la nulidad definitiva del titulo. 
Art. XVII.- Todos los actos u obras profesionales destinados 
directamente al uso, servicio o utilidad de la sociedad, deberán ser 
ejecutados por profesionales especialistas en la materia. 
Art. XVIII.- La prestación de los servicios profesionales en caso de 
catástrofe, enfermedad o accidente en que peligre la vida humana 
o los intereses de la sociedad, se considerará de utilidad pública; 
por tanto, los profesionistas están obligados a prestar en el 
momento preciso sus servicios mediante retribución, la que será 
pagada por el individuo si es solvente, o por el Municipio si aquél 
es indigente. 
Art. XIX.- Se fijarán tarifas para los actos o servicios profesionales 
más comunes. Dichas tarifas serán obligatorias para el que solicite 
servicios y para el que los presta, salvo los casos de convenio en 
contrario. Los juicios sobre pago de honorarios en que no haya 
estipulaciones expresas en contra, se resolverán de acuerdo con 
dichas tarifas. 
Transitorios. .-----·-··· ... ---
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Art. 1.- Se concede un plazo de dos años a todos los que ejerciten 
una profesión de las objeto de esta Ley bajo el concepto de 
précticos. para que dentro de las disposiciones reglamentarias que 
al efecto se dicten. obtengan los certificados do capacidad para 
dicho ejercicio. 
Art. 11.- Se concede un plazo de seis meses, para que los tftulos. 
objetos do esta Ley. llenen los requisitos de la misma. 
Art. 111.- Las autoridades señaladas en el articulo XI, expedirán la 
reglamentación de esta Ley en un plazo no mayor de un mes. 
Art. IV.. En la reglamon1ación do esta Ley, se fijarán las 
condiciones del ejercicio do actos profesionales, en los lugares 
donde no existan titulados y por tanto sean inaplicables las 
disposiciones do esta Ley. 
Art. V •• La Universidad Nacional, las Secretarías a que alude esta 
Ley y el Consejo Nacional de Salubridad Pública, formularán 
conjuntamente y do común acuerdo, la reglamentación do la 
misma. 
Art. VI.· la presente Ley entrará on vigor desde la fecha do su 
promulgacl6n, derogándose todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de la misma•. t!l.!1 

En ese mismo artículo, después de transcribir el proyecto referido, también se 

incluirlan algunos. c.omentarlos de los profesionistas y la participación de éstos 

girarlan en torno a 1'a definición de las profesiones que deblan presentar titulo 

para ejercer.: Dicha ·_discusión la protagonizarlan, principalmente, el doctor 

Alfonso Prianl . el <i<>61<>r Fabila, el profesor Toribio Velasco, el doctor Pedro de 

Alba y el doct r Danie(M;: Vélez, quienes al respecto propondrlan lo siguiente: 

~l ••• ) El doctor Alfonso Priani ataca et artículo primero. diciendo 
c1ue en él se ha olvidado de incluir a los contadores titulados, y 
sobre todo a los maestros. Oleo que cuando se contempla un 
edificio se admiran sus coronamientos y se olvidan los cimientos, y 
que los maestros son los cimientos de la sociedad l ... J. 
J ••• J Fabila aclara que sabe que en esta cuestión hay dos grupos: 
uno que quiere que se detallen las profesiones que deben tener 
título y otro que se conforma con englobar en un grupo genérico 
ciertas profesiones. 
El doctor Vélez creo que es muy fácil remediar esta dificultad con 
tal de no usar en el artfculo las denominaciones de abogado, 
ingeniero, etc., sino términos que abarquen la ciencia de cada 
profesión. como abogacfa, ingeniorfa, etc. 
El profesor Toribio Velasco, en una brillante peroración, comienza 
manifestando sus sentimic01os porque no aparecen incluidos en el 
articulo primero los maestros, abogando verdaderamente 
conmovido porque se les tomo en cuenta ya que nadie más que 
ellos están autorizados para tener título, puesto que el maestro es 
sinónimo de profesor, que viene de profesar. 
l ... J El doctor Pedro do Alba se adhiere a la modificación propuesta 
por el doctor Vélez, pues dice que qué profesión no está 

ll>!o .. Cuál os el Proyecto formulado para reglamentar el e1orcicio do las profesiones con título". En E11c6Jsior. El 
periódico de la vida 11o1cional. Mt'h:•co, 19 de octubre de 1924. secc. 1 °, pág. 3, columnas 1·3. 
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comprendida en la abogacía, la medicina y la ingenierfa. 
agregándole la frase de: y especialidades que a ella se refieren 
{,,,)",'" 

uno~ día's .. de habe~se /·é:Jadci ª.: conocer dicho 

no se. ha;ían ~~p.:;iaF~c;;.•:P~~t~' dei gremio. de 

pro ye et o, los 

profeslonistas, 

quienes terminárÍan paf sér iril/.fia&~sfá'l~Jre.:ÍnÍón' dé'.lá .cámara de Diputados 
_: , ·-··~e -,_ .. _·i~' ,._ ~·- :;<:):' +.:_;~:·;.·::.-o'.~'.:;/,,,~[.~1:~:~:~:·0.,.;.,f(~r.;·.{:;.i::-::;_,· ,::,:-.\~·:g :J'.-.-'c<-<:•. ;.o·. :: :..;_:.;"~-- .. , _: · '. ·<,. · 

para que discutieran la':propu·es·ta·'.·dé·la·,Ley;Reglamentaria·:del 'Artículo IV. 

~~~l;:~;i~i~!~}if ~l~l!l~\ti!l!f ;~~/:;~~~~ 
comisión ~~e.pt~~!i'·1~'di~l~ióne~ tres categorías. de los títu.los expedidos en el 

extranj~r~·;'.~~~J~~}L~~-;~:~J-~'.~~-~~--- t;{~·'l~dos ·en 'el· ~xtrarlje·r~:~-~2~ ~~·-j_:~xt_ranjeros con 
títulos e.~~~~.~feso:;;y'-.3~ .• especialistas de fama mundial, los cuales [deberían) 

tener las p~-¡;;rt'a'~'. ab,.i,á~tas•. "' Dicha propuesta s~ría a~~ptada y se ~nallzarían 
en esa ~is:r;,a''6é:a~ión. los artículos VI, VIII, IX, XIII, XIV, ){\f,'xvÍ, XVII.XVIII, 

XIX y tran'~{ia:iC>s: 
'.'." 

Con raspee.to. ·al artículo sexto referente a las escuelas . el dÍpÜtado 

Fabila propondría trasladarlo al apartado de los artlcuÍ.cis: tra'n~itcirios ·~on e.I: fin 

de concili~r los interese de profesionistas y oficiales,: s~·prÍml~n;i"o el párrafo 

relativo a la vigilancia oficial; en lo referente a los ·artíc~lo~·'cictavo y noveno 
. ,. . 

fueron aprobados sin discusión, con excepción de que ·en él último.de ellos se 

haría una adición, la que habría de permitir la. práctica· profesional de los 

estudiantes que por exigencias de su carrera tuvieran que hacerla para obtener 

su examen profesional. 

"'r·· 1s c'·N l .... • \ .' 

FAL~A I.E CR.'.GEN 
1
"

11 /dem. 
1

"
1 '"Proyecto para la ley de los profesionales·. En Excélsia,. El perlddica de la vida nacional. Mth:ico, 22 de octubre de 

1924, secc. 1 °, pág. 3, columna 3. 
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En cuanto a los artículos décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto, 

décimo sexto y 'décimo séptimo se aprobarían sin discusión y con el 

beneplácito de todos los .grupos·~¡, lnteléctuales ahí reunidos en :esa ocasló.n, 

Por último, se analizarían los,'.~rtículcis décimo oétavo, d.Íci~:o nClv .. ~? y los 

transitorios •. Cón • .. respecto> a1'· .·pfin;i-er~ de·. ellos,;· el ~:~·u~{cl~claraba··· 1a· 

¡¡¡~;~~¡I~;i;f~l!llf if iif lliiJIJl!~~\}§i 
se acordaría qúe•é~tos : no sufrirían•' ninguna \modificación, aunque sí·. se 

:~:::.rí: ,:~;S:~I1~/ii~~~~§~~:~~~je~Jfürdg_j~~~t:~:::~:::··s~~~:::,:::1:i~1~ 

:::::'.::::i.~:::f ~f.~H~~.:;~:gJfaf -~-~:::::. ':s:::.::.:·:::~::,:·::: 
protesionistas/é56tiie ~{¡;;¿y;~t~iélf!Tf!Y; :\¡Ue reglamenta. las profesiones", 

publicaría ~n~~~iíci~1b; ;;~'ei~~é;;ntre ~U'i:hos 'oirás corríe~tarios incluiría el de 

Vélez; ahí s~º~fir,:;;~ba:'~j~,/~~te último oph1ab~. q~e había que ocuparse del 

proyecto v ,ni". de:· ta ~egÍa·m.entaÍ:iÓn; , po;qu'e cuando se resolviera ésta 

entonces si se P.o.drían .Incluir.tales o. cuales p~of eslo~es'. "ª 
r··-.'-.~:.;~:'_-¡·,·-';_' ;,· o..: -~-:~-~-;,.·• 

Con base en e¡~~~i·~~~ prcl~u'.esta ~er6 haciend6 ~lu,siÓn al comentario hecho 

por Daniel M .. :Vélez en el :artículo· s'obre las:·profesiones que requerían título 

para ejercer, y:que'tüi.;~ pÚblicad;, el 1 ~ cf~ :;,~;ub;e ~nterior por el periódico 

Excélsior, y sobre él. qúe hemos comentado a'n"~árrafos anteriores, el gremio 

de los arquitectos haría una interpelación. 

TE~:JS CCN 1 

"' "Soguioron oponando los prolosiomstas sobre ol proyecto do Ley quo reglamente le FALLA [.E ORiGE..!!_J 
El dia1io independiente de la mañana. Mcb:ico. 22 de octuhro de 1924, secc. 2°'. pág. 11, columnas 3 4_ 
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La interpelación del caso, publicada el siguiente día 26 en el mismo periódico 

Excélslor aludía, en síntesis, a que era necesario que Vélez expusiera las 

razones por la cuales había suprimido a los arquitectos de entre los demás 

profeslonistas que requerían de un título para ejercer. 159 

Paralelament;, ·á lo. anterior pero en el periódico el Universal, ese mismo día 26 
;·.·· -· :.--,·' 

de octubre .el arquitecto Luis Prieto y ·So u za atacarla, en los siguientes 

términos, las decl.ar~ci~nes hechas por Daniel M. Vélez: 

··.· - ' . 
·1 ••• 1 Quiero referirme más bien a la idea propuesta por el doctor 
Vélez, de reglamentar en términos generales la abogacra, la 
medicina y la ingeniería. haciendo incluir en esta última la 
profesión de la arquitectura. 
Es muy triste decirlo, pero es preciso, porque este es el momento 
oportuno: semejante criterio revela una ignorancia tanto más 
censurable cuanto más generalizada, aún entre los llamados 
Intelectuales. 
lo mismo se disparata diciendo que la arquitectura es una rama de 
la Ingeniarla, como si se enunciara la proposición inversa. 
la arquitectura y la ingoniorfa, no sólo no son Iguales, ni aquella 
derivada do ésta, sino opuestas en muy diversos puntos. 
l ... J Son diferentes en su finalidad, porque en tanto que la 
arquitectura enseña a construir la morada del hombro en todas las 
modalidades materiales y espirituales de su vida, individuales, 
familiares o colectivas, lcasa, hoteles, hospitales. escuelas. 
bibliotecas, edificios públicos, teatros. parques. ciudades, etc •• 
etc.) todos los edilicios que albergan al hombre mientras 
desempeña sus múltiples actividades. manifestadas en el carácter 
esencial de cada edificio, la ingeniería enseña realizar 
mecanismos condensadorns, captadores, transmisores o 
transformadores do energía, con fines principalmente industriales o 
agricolas. 
l ... J No nos extraña tanto, empero. que el señor doctor Vélez 
ignore por completo las diferencias esenciales que he apuntado de 
un modo casi esquemá:tico. porque es médico y no tiene obligación 
de saber en detalle estas cuestiones ajenas a su profesión; pero lo 
que os verdaderamente inaudito, es la circunstancia de su 
obstinación en querer dictaminar de modo tan infalible en materia 
que ignora en absoluto, pretendiendo suprimir de un soplo la 
profesión de arquitectura, o considerándola como una rama de la 
ingeniería, circunstancias ambas reveladoras do una ignorancia 
inadmisible, o de un plan preconcebido y fraguado al calor de 
alguna pasión personal o de partido, on estas cuestiones que 
deblan estar bajo la sanción de la más estricta disciplina mental y 
de la má:s sana honradez". lbO 

•!>9 "A pro¡Jós1to do la roglnmcntación del artículo 4• Constitucional", En E•ctlls/oT. El peTl6dlca de la vida nacional. 
Mé1uco, 26 do octubre de 1924, sccc. Arquitectura, pág. 5, columnas 1-2. 
160 "El libro ejercicio de las profesiones". En El Unlt1WSal. El gran diario de Mtlltlco. México, 26 de octubre de 1924. 
seer.. 3ª, pltg. 6, columnas 5·6. 
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Consecuencia directa de la discusión inacabada en torno al •proyecto de Ley 

para reglamentar el ejercicio ·de las profesiones con titulo serla, sin duda, la 

moción suspensiva que clausurarla la sesión de la Cámara de D.iputados del día 

28 de octubre inmediato. 

Al Inicio de ·dicha· sesión, los estudiantes y profeslonisúis,. ;d~sde muy 

temprana h()ra. intentarían, ·a gritos, ejercer presión sobre I~~ dlput~d.os para 

que ·dicha ·s~~ió~·sEl'c~ntrara en la nueva ley de profesÍones. Los diplJtados en 

respuesta:~ '·e'n•¿;d~'¿idi~lan aplazar la discusión de dic_h~ L13y, e~ medio. de un 

gran escándaíll'estudiantil. 

- . . . . 
Estos primerÓ·s·'intentos por dar forma al PrÓyecto de,'Ley .. para reglamentar el 

ejercicio cÍe·l~s-~i·ofesiones con tltul~ .no fr~ctúl~arrari sino hasta el 26 de 

mayo de 1 S4S)ép~~·a cuando finalrÍiente s~'llpr'6ba~la la Ley Reglamentaria del 
,., - ·". ·-·· '·, "'- ' -· ',,. "·-''"' . 

Ejercicio de Úis,~rafElsionEls en: ~IDÍiitrit'o Fedérll116i y, posteriormente, 

octubre de. ese_mi".~~ á~;,,;:El1 RegiámentÓ ·a dichá Ley. 162 

- "\':- ~¡_~;--;-· '.-/' ::.:-/·',· -'~ ::· .• ~:-:,:.:; (:-:: 

el 1° de 

3.3 

·.~··-;\f.-~,·.;<:;.,--:. ;·«·¡,'·.:;_e,;.,;,,· 

Lo Fai:Jii~'d\1~ 'Gr•lc11.i'.'cills, 1á' Escuela ,Normal Superior y· 1a Facultad de 

Filos~fí~'y l..';~i~~-~ su decreto de i:1llusurá; Diciembre de 1924. 

Fue ardua. la labor. educativa que el presi_dente Álvaro Obregón desempeñó 

durante su periodo como ejecutivo de la nación,.,.-, 1 920_-i 9_24__:, Su propósito 

en ese ramo se centró en mantener constante .la··.e~~'anSión_ de ese sector. 

orientando sus objetivos especialmente en hacer. llegar'. la .'educación hasta el 

corazón de las apartadas serranías· par~ que ·parti~·ipar'an:. de ella también los 

habitantes de las humildes aldeas. 

El periódico el Demócrata de fecha 7 de diciembre de 1924, darla a conocer el 

proyecto de la Ley Orgánica de la Secretarla de Educación _Pú.b/ica impulsado 

u;• "Loy reglamentaria del Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal•. En Diario Ofi~ial •. Órgano dtt los Estados 
Unidos Mexicanos. México, 26 de mayo de 1945. 
Hll "Reglamento del Ejercicio de las Profusiones en el Distrito Federal". En Diario Oficial. Órgano dtt los Estadas Unidos 
Mexicanos. México, 1º do octubre de 1945. 
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por el ejecutivo. En ese marco alabaría la labor desempeñada por Álvaro 

Obregón durante su periodo presidencial no obstante los innumerables 

acontecimientos políticos y económicos que éste enfrentara. Al respecto 

enfatizaba: 

.. Es indudable que una do las características del gobierno del 
general Alvaro Obregón. fue el celo con que se atendió al 
desarrollo do la Educación Pública en todo ol pals. muy 
ospocialmento. por lo que respecta a cultura indlgena. que 
gobiernos anteriores habian abandonado lamentablemente. 
1 •.. 1 Otro punto educacional tambión, que fue muy atendido por el 
señor general Obregón y sus colaboradores en el ramo de 
Educación Pública, os el do la enseñanza industrial. 
El propósito manifiesto del Gobierno, propósito que estimamos 
muy acertado, fue el do despertar entre los muchachos afición por 
los trabajos manuales, industriales, artísticos, agrlcolas, etc., etc. 
En cuanto a la Educación Femenil f ••• J lósta fue atendida con 
preferencia) por la Secretarla de Educación Pública ( ••• ). taspecto) 
que siempre se habla descuidado grandemente y que (darla) muy 
buenos resultados al convertir a la mujer en elemento de 
cooperación dentro del organismo social. 
(. .. ) En esto periodo de tiempo so inauguró el Gran Estadio 
Nacional y otros estadios pequeños anexos a escuelas nuevas: se 
adaptó la escuela • Gabriola Mistral', que ora el vetusto cuartel de 
Santa Ana; se inauguraron también ol centro ·Escolar Morelos' 
destinado a Escuela Normal para Maestros; 'El Instituto 
Tecnológico', la · Facuflad do Ciencias Químicas'. la ampliación de 
la Escuela Nacional Preparatoria y muchos edilicios más que sería 
prolijo enumerar ... 10 J 

Ya para esas fechas y tras el proyecto aludido, agonizaba el mandato de 

Obregón y el país se enfrentaba a vaivenes políticos que si bien parcialmente 

se resolvieron provocarían un gran impacto a la nación. El encargado de la 

Secretaria de Gobernación, general Plutarco Elias Calles, combatiría, junto con 

Obregón, a un. grupo de tropas delahuertistas que tiempo antes se .habían 

sublevado contra el país. Al acallar dicha sublevación, Plutarco .Elías _Calles 

sería electo presidente de la República. 

El nuevo gabln.ete presidencial quedaría conformado por el licencla~o .G.ilberto 

Valenzuela. -Y el licenciado Daniel Benítez a cargo de la, Secretaría y la 

Subsecretaría de Gobernación, respectivamente; la Secretaría de Relaciones 

iu •Nueva Ley Orgánica de la Secretaría de Educación Pública y Bollas Artes'". En El Demdcr•t•. El diario 
Independiente da la ma1lana. México, 7 de diciembre de 1924, Suplemento Especial, pág. 6, columnas 1-6. 
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Exteriores quedaría atendida por el general Aarón Sáenz; la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, lo atenderían, como secretario y subsecretario 

respectivamente, el ingeniero Alberto J. Panl y don Alberto Mascareñas; al 

frente de la Secretaría .ele Agricultura y Fomento, quedaría el ingeniero Luis 

León; el licenciado Luis ·N: Morones. se haría cargo de la Secretaría de Industria 

y Comercio; en .la S~c;~~~_ría':de G~erra .Y .Marin~ se colocaría ·al divisionario 

Joaquín Amaro; co'!'.:; 1 .r~pre'se~fal ... : del Gobierno. del Distrito se pondría al 

licenciado Fernando Torre' Bla;,c~: vXp'or, 1o'qUe''a\ ~u estro Interés se'éretiere, 

:::~.~·:· =~.~";:~::f ::~·:i:itWi\t;;f t;¡g~:tf ~l~~~~füt:~·~ig~t~.,~·:: 
México. 

164 
::(:' :~:~ :-, ,·.~ : .. ~-:·:::~~ ,' . ,,.~> L'· :.-::; •. :-. !.~~~:~.'.'.:;~,~:./?~' ;,Yi::~'.Jx:.;;f:'.:?·\·· ¡;:·· 
;<:·<\{~:; .. -:},, ... -~--· .. ;·, .;..;.,·h·, " - --.,:_:~c::.¿·s::'·.:;.,,_,_, .. ··:,:· 

Este nuevo g~b l~f i.~.;.~gf~utf;~~l~\·,~~~}~~l~t?~~'.~E~~~Zl~~~f,,)f ~fi.~}~~,'~;;:t~·· .. d.e. 1 as 
clases más débiles: hacia~~): encauz.amlén~o<'de~la~: masa.~ laborales'.'. hacia la 

:: .. ::::·:::::~::~~:~~:~:~;~~~~{Wif ~~~~:·i~:":~~·~ ."~ 
propuestas en materia eclucaiiva Yi. según ~ésie seiialara:\el (ámbito' educativo 

sería uno de .los · piÍares 1;Jnciám ... ntales ·para 'el •'•'ci·~~~~rollo '.del. país y, 

especialmente, para el impuls~d~ los sectore~ i~dí~en~:~a;mpe~l~o y obrero. 

Al respecto señalaba: 

.. El problema educacional do las masas rurales será de los que 
preferentemente ocupará mi atención. Los sistemas especiales a 
este respecto serán estudiados en detalle por la secretarla de 
Educación Pública; pero si puedo desde ahora marcar el 
lineamiento general de esos trabaJos. que consistirán no sólo en 
combatir el analfabetismo, sino len) conseguir un desarrollo 
armónico del espíritu de nuestra población campesina e Indígena 
para que (. •. ) pueda esta porción tan grande de nuestro pueblo 
incorporarse plenamente a la civilización. En concreto. la escuela 
rural extendida hasta el extremo que lo permitan nuestras 
posibilidades económicas, será nuestra preocupación constante• • 1°' 

16' "Cómo quedará formado el nuevo gabinete del futuro presidente do ta Aepüblica, Gral. Calles". En Excdlslor. El 
perlddica de 111 vida naclonal. México. 28 de noviembre de 1924, secc. 1 °. pág. 1, columnas 4·5. 
16!> *las ideas del señor Presidonto de la República en materia do educación*. En Baletln de 111 Secretarla de Educación 
Püblica. México, SEP. Departamento Editorial, Tomo 111, Nº 8, enero, 1925. pp. 7·12. 
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Esta labor educativa, como hemos mencionado, quedaría a cargo de don José 

Maria Puig Cassauranc, quien el mismo dla de su toma de posesión haría 

énfasis en los ideales educativos de Plutarco Ellas Calle.s; des.de la estac.ión de 

radio de la Secretarla de Educación Pública Puig ._enfatizaba que la educación 

en general presentaba a la fecha características peculiares y que no serla 

posible considerarlas en un solo programa educativo. Por tanto afirmaba que: 

"'(. •• J Ningún programa. en efecto. podrá ser desarrollado con 
éxito sin el propio conocimiento de los componentes escolares que 
serán la materia do aplicación de los planos educativos. y asf, para 
la población urbana, habrá que establecer y ensanchar un 
departamento especial do Investigación, basada en las ciencias 
sociales, que fijo "las constantes· del niño mexicano y haga la 
caracterización de la población urbana, en general, como será 
necesario traer a la Secretarla de Educación aquellos 
Departamentos que se hayan ocupado del estudio cientfflco de la 
población rural, en sus antecedentes antropológicos históricos v en 
su vida actual, con el fin práctico de elaborar, sobre un 
satisfactorio conocimiento cientlfico do nuestras grandes masas 
urbanas. campesinas, de mestizos y de indios, el programa quo en 
cada caso adoptar6 la Secretaría de Educación·. 100 

Aunado a lo anterior, la labor Universitaria y el fin supremo de ésta de "hacer 

ciencia" no serian descuidados por el Ejecutivo y mucho menos por el 

Secretario de Educación quien en ese mismo mensaje enviado por radio 

señalarla que cada día se procurarla que esa alta institución .ampliara .. su radio 

de acción,· .. ¡~:.'] incorporándole o restituyéndole las .escuelas y·1as facultades 

que ( ... ( le (faltaran). y dándole la autonomlaiy la :.~~~ensión popular 

indispens~bl.~~para.la consecución de los .altosfiner;·jil,~~~i'~t~~i~,:>J:(~·; ' 

No obstante las declaraciones de Puig C~ssa~ra11c con;ri:specto;'al:apoyo que 

se le darla a la Universidád, el 23 de di~ie~b'r-:;;ci~J'.~;';;;'!'';:;,¡¡¡,;o .~ 1 s24, el 
- -.-; ~- ' .~=-'. -, - -:::- - ::·r"; .• ,- . ~,, -. - _, 

presidente Plutarco Ellas Calles· decre.taba .·el''· cierre~ temporal de las . recién 
- . " .. ·;. -· .... ·-- " - : ,<.,.,., .:, 

configuradas Facultad de Graduados, Escuela Normal :s.;perÍar''y',' Facultad de 

Filosofía y Letras: 

166 ·Mensaje enviado por radio desde la estación do la Secretaría de Educación Pública, el 6 de diciembre de 1924, por 
el Doctor J. M. Puig Cassauranc'". En Boletln de /11 S11r;r11tarf11 de Educac:/6n PUblic:•. Mdxlco, SEP, Departamento 
Editorial. Tomo 111, Nº 8. enero, 1925, pp. 15-22. 
•M fdenr. 
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"PLUTARCO ELIAS CALLES, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Me>dcanos, a sus habitantes. sabed: Que en uso 
de las facultades extraordinarias de que estoy investido en el ramo 
de Hacienda, por ol H. Congreso de la Unión, v 
CONSIDERANDO: que la Facultad do Graduados y la Escuela 
Normal Superior, que so formaron con la Escuela Nacional de Altos 
Estudios, al desaparecer ósta. conformo al Decreto ( ••• ). demandan 
gastos para su organización y funcionamiento que, dado el plan de 
oconomlas que se ha propuesto el Gobierno para nivelar sus 
presupuestos, no está, por ahora, en condiciones de erogar, tanto 
más cuanto que son los propósitos del Ejecutivo, en el ramo de 
Enseñanza, dedicar todos sus esfuerzos al desarrollo de la 
instrucción elemental, dándole la preferencia sobre la instrucción 
superior, ya que do aquel desarrollo dependo la emancipación 
intelectual y económica do las clases infortunadas, que forman la 
mayorla del pueblo mexicano; que on igual caso se encuentra la 
Facultad de Filosofía y Letras. croada por el mismo Decreto y que 
éste. en su artlculo IV. deja a la Secretarla do Educación Pública y 
al Rector de la Universidad Nacional, la facultad do dictar todas las 
disposiciones necesarias para la organización de aquellas 
Instituciones, organización que deberá hacerse cuando las 
condiciones del Erario Jo permitan: he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO 
Artfculo 1 º· Queda suspendida durante todo el año de mil 
novecientos veinticinco. la organización y el funcionamiento de la 
Facultad de Graduados, de la Escuela Normal Superior y de la 
Facultad de Filosofía v Letras. 
Artículo 2° Déjese al cuidado del Rector de la Universidad Nacional 
la conservación de las bioliotecas y mobiliario de aquellos 
establecimientos. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y so le dé el debido 
cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal. en México, a los 
veintitrés dfas del mes do diciembre del año de mil novecientos 
veinticuatro, 
El presidente do la República, (f) P. Ellas Callos- •168 

3.4 La Facultad de Graduados. la Escuela Normal Superior y la Facultad de 

Filosofía y Letras y su reapertura en marzo de 1925. 

El decreto antes descrito despertó a muchos sectores, de entre ellos a los 

estudiantes cuya voz no se haría esperar; el 30 de diciembre de ese mismo 

año enviarían una solicitud al rector de·ia· Universidad Nacional de México, don 

Alfonso Pruneda. en los siguientes té/riii~~-~-·:· 
~i: : .. _·~'>: 

···~:,_. ,~· 

HEI decreto exp~did.0 ·: ;·~~i~ntemente. por el Ejecutivo de la·. Unió':'• 
por el c~al du~.ª!1~~.':,: e~.: p~óximc:>, año de 1925. se_." su~·penderé: el. 

""'' .. Oocroto do clausura temporal de la Facultad de Graduados. Escuela Normal Superior y Facultad de Filosofla y 
Lotras". En Bolerln dtl la Sttc,,1t•rl• de Educ•cldn Pública. México. SEP. Departamento Editorial, Tomo 111, Nº s. enero, 
1925. pp. 10-11. 
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funcionamiento -de la Facultad do Graduados, Normal Superior y 
Filosofía y Letras. conocida anteriormente con el nombre de Altos 
Estudios, nos pone en la penosa condición de cortar el curso de 
nuestra carrera ya comenzada. 
Reconocemos ampliamente la justificación con que el Primer 
Magistrado de la República ha obrado al cercenar parte del gravoso 
presupuesto anual de egresos, pues procediendo en tal forma se da 
un paso avanzado y muy en firme para realizar la reconstrucción 
del pals. cosá que no serla factible sin la conveniente organización 
de los diversos capítulos que norman el equilibrio de la Hacienda 
Pública. Reconocemos también que sin la independencia económica 
de Móxico, las cargas dol Erario, cada dla más pesadas antes de 
ahora, harían casi imposible la conquista de un lugar respetable 
para los destinos de nuestra Patria, y por tanto, sin arrogarnos el 
derecho do juzgar de la actitud del C. Presidente de la República, 
no podemos monos que aplaudir calurosamente esto política que, 
sin duda alguna, cristaliza el más acendrado patriotismo. 
Mas como por otra parte, tanto la Dirección de la Escuela como la 
Secretarla y el Profesorado do la misma estén animados del mayor 
desinterés para colaborar gratuitamente, haciendo que por este 
rasgo patriótico do la juventud pueda seguir reforzando sus 
energías para bien propio v de la colectividad, los alumnos de la 
Facultad creemos llegada la ocasión de unir nuestros deseos a los 
del Personal docente en cuanto se refiere a la subsistencia de la 
institución, pues: 
Al interrumpirse la vida do ella, se perderlan: el fruto do una labor 
lenta poro eficaz, que va loorando destruir perjuicios y atraer 
voluntades; 
Las oportunidades do <1ue los iniciados prosiguieran las 
investigaciones cientHicas que benefician a nuestro pueblo y 
nuestra raza, asl como las de plantear v aun resolver problemas de 
diversa índole relacionados con nuestro medio: 
La oportunidad do cultivar la extensión universitaria que establece 
vínculos entre nacionales v nacionales v nacionales y extranjeros v 
por último: 
Dejarla do subsistir el modio más eficaz que el maestro y el 
profesionista encuentran para mejorar sus conocimientos v hacer 
una labor de preparación técnica que redunda en beneficio de las 
diversas facultades. 
Estos motivos aparte de otros que en bien de la brevedad 
omitinios, nos hacen desear ardientemente la vida de este 
institución, v por ello, a Ud., Señor Rector. acudimos para 
suplicarle que, como interprete de nuestros més caros anhelos, se 
sirva interponer su valiosa influencia cerca del C. Presidente de la 
República y del C. Secretarlo de Estado y del Despacho de 
Educación Pública a fin de lograr interesarlos en una forma 
favorable que los lleve a disponer la continuación do las labores en 
la Facultad de Graduados, Normal Superior y Filosofla y Letras, 
desde el 1°, del entrante enero. 
No dudamos del empeño de usted, señor Rector, para obtener de la 
Superioridad un acuerdo favorable, v para esto nos fundamos en 
su amor a la Universidad y en su reconocido entusiasmo por 
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cuanto a la educación se refiere. a la cual ha consagrado gran 
parte de sus esfuerzos•. toe 

Los profesores, por su lado, tampoco se mantendrían al margen de dicha 

situación.· En una reun.ión para tratar el asunto del decreto solicitarían al aún 

director de ·estas instituciones, Daniel M. Vélez, que hiciera llegar. al rector de 

la Universidad: N~cional la petición de apoyo para ~~nti~u~~·Cias Ía.bores. Al 

respecto; ei ~~;~tor. ap.oyaría dicha solicitud y buscaría q'üe'.' 1a Facultad de 

GradUadosf '.\·~; EsC:¿ela Normal Superior y .la Facultad de• f'iÍosl:ití~. y ~etr~s se 

mantuvier~ri;ir~baj~ndo ~6rrio "facultades libres", sin <quiis~s profesores 

percibier'an 'süeldo algurio . 
. ·· _. ·~- >·- . ' ' .... -

Esta gestión sería; en sÍÚ1;ido estricto; la úrtima qu~ r~aiizará Daniel M. Vélez 

como director de las· instituciones · .. recién creadas'; .. Ei ·,.-a·1: ;cié' ese mismo 

diciembre de 1 924, Vélez prese~iab·~ su .. renu~ciá ¿a /dlc_ho. cargo y se 

mantendría como profesor .de· 1a FacUltad ;de.,:Graéluá'dos\ií cargo .de algunas 

~~:~~~~~r~séd~:asl.a e~pecializ~cióni:e.7'.~;~;f;;f~:e~:~::·'é~' ~·~I: departamento de 

: .. ~--_/\r:·i:<\ --~ ----~-~/(,(~-,~: -,.~-~ .. ;·.,i·":···--'~ -,:.·~-:~~;;~~-.<::··'·" 
En marzo de 1 925 ·la Fa'?u~~a,d, ?~.~~~:~.~:~bF~~~~7:~~~~~1~;:7:;~'.t~I/ S~p~rior y la 
Facultad de Filosofía .y. :Cefra's ·· reabrirían);sus·.r;puertas•f gracias .~.al· esfuerzo 

.... ; -:" __ -.· . .e:'·.'>.,;:·:,:-,-,;_:',-«,; :,;::;·~.~·i:.,.~<-!'.? ':·_'¡;;,~·;:t"lJ.:~ .• ('~;;¡y·C:?~.-.'.-)<_".'. :.:.'.'.; ;,_ -.:.:_ 
conjunto de profesores·: y :a1Umnos:J;y;..;Jéon'.::<ello"/!\;:dichas !\'dependencias 

., __ -·: ·. · ···: ;: .... :_·º·i __ ,.··:0~, _ _,_---:::~;::s~:~~::t.:J:-~;:r< . .,c:;~¡!-r.~-~-~.~ .rA·~~;.,::-_.;t,~'i/,\:2:,<:_;'';·')<: Y~--'-. ;< ... :;· . 
universitarias iniciarían 'una· nueva .. etapa· -:académica' bajo\la(dirección .de don 

·· · : ~ -'.;·~>~:/:e :~·'.,',;_-:~:. .:;;~>:~:::_~:-':¡i"'_;; :_;-~-6:':\;.'"'.:::'.,~'<>Y:~!f:j'.~Xf;,~f:/?{~·¡':ff."~;'i::;i_;{'~';,~·;:f?-i:Y-~;{~"-:f~>(:·1;'"/ ;;·,:~'~.':'~-: . . "''º_· -. 
Balbino Dávalos Ponce' quien 0 a falta: de·: recursos :financieros/: sería nombrado a 

• .' . • ;·, : ' .' <~».'": ".,·.:.- <•L.:-»' . .'/:·:,,::;•:_·,,~'.:::::,._:-~:".~ -~- ~ ··.~;.:···:, i,•'i~~·~,: '.,~f!"~( f;?<·'. .:.; :: .. ::-:::. -. 
la sazón director honorario:de: dicf'l~s .. -dep·e.n,~enclas·:uniy.ersitarias. · 

--<{: ~.-.:~. ·\\ :-)·¡-• ,:._:::; '--~ '. •,'• ;} .·'.;,-:;·.~f--:.~.~~.-~.::.: ::: ' ·.',;·_.,'. ·- ,. __ . ':"~)> ,.- . .-, . 

Dávalos recibiría el· apoyo de n'luchcis -de lo~ iritelr.Íct~ai.;s 'él e la época quienes 
' . . . 

harían un buen número de s.ugeren~ia's r~spect;;, :·de lo que debería ser la 

Facultad de Filosofía y Letras. 

199 "'Carta enviada por los alumnos de la Facultad de Graduados, Escuela Normal Superior y Facultad de Filosofía y 
Letras al rector de la Universidad Nacional roliriéndose el decreto expedido el 23 de diciembre de 1924". UNAM, 
CESU, Arch. Hist., Fondo Escuela Nacional de Altos Estudios, Caja Nº 39, Exp. Nª 778, 1924. 
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Altos 

Estudios cuando en 191 2 ingresara a aquella institución como profesor· del 

curso libre de "Introducción a los estudios filosóficos" la irla delimitando en su 

sor y quehacer v. la o.rhmtarla indefectiblemente a lo largo de los años hacia su 

consolidación como institución dedicada al estudio de la Filo solla· y de las 

Letras; ·:··1:•·. :· :. 

~:::~::~:~~~~f ~~~f i~~~;i1~titit1~r~~+ t~~~~~~f !~'.:~.~s~~~ 
Facultad d~ Filos~;!~ '.'~.{;;t..;'~\ 'y~ encabezada ésta por don Balbino Dávalos 

Ponce, Antonio c~'só'¡.a'~ti~rriarla su indeclinable apoyo a la institución: 

"' 1 ... J La Facultad do Filosotla y Lotras está ya fundada. puede 
decirse. desde el centenario de Móxico en 1910. Un grupo de hombres 
de buena voluntad la hizo nacer, entonces, ofreciendo sus servicios, 
durante ai\os, gratuitamente. El señor don Nemeslo García Naranjo nos 
prestó atención y miramientos y, al fin, los profesores de literatura y 
do filosofía pudimos comenzar a ver realizados nuestros más caros 
anhelos. Sólo se trata do completar aquel principio de acción 
universitaria, organizando, definitivamente, los grados; remunerando 
las cátedras con equidad y dotando la biblioteca de la inst1tuc1ón, no 
con los restos dispersos de otras Jibrcrfas v bibliotecas pUblicas, sino 
con los elementos do uaba10 quo requiero el humanista, en el siglo 
XX, para responder, eficazmente, de los frutos de su labor intelectual. 
Tres serán las secciones de que deba constar la Facultad: La de 
t1los0Ha, quo ha do incluir cursos do psicología, lógica y 
oplstemologfa; ética y estética; historia do la filosofía en la 
Antigüedad, en la Edad Mcdta y en los tiempos modernos, historia do 
las ciencias, sociología y pedagogía, etcétera. La do historia, que 
siempre ha estado muy descuidada, por desgracia, en un país 
ominontemcnto histórico como es México. Amón de los cursos 
clásicos de historia universal, esta sección abarcar:. el estudio de la 
geografía general V nacional, así como el de la historia patria; pero no 
en miserables cursillos que so preparan con dispendiosos compendios. 
sino en sendos cursos académicos de arqueología. etnografla. 
prehistoria o historia de México. Desdo los primeros misioneros 
españoles hasta don Justo Sierra, pasando por Clavijero, AamJrez. 
Orozco y Berra, José Marra Vigil e lcazbalceta, muy ilustres y 
opulentos son los frutos de la erudición mexicana. Lo que hace falta 
es una facultad do estudios históricos que los fomente, difunda y 
organice. 
Por Ultimo. la sección de ciencias comprenderá el conocimiento de tas 
lenguas clásicas Y modernas, dentro de la inspiración filológica 
fundamental, que Otfrido Müller sintetiza en esta frase perfecta: 
'Percepción íntegra y plena de la vida intelectual' 1 ... )". 11º 

0 ° Caso, Antonio. ·ta Facultad de F1losofia y Letras"'. En Antonio Caso. Obr•s completas IX. Discursos 11 la n.ddrn 
mt11tic11n11. El problt1m11 dt1 M6xico y 111 idt1olagla n11c/an11I. Nuevas discursos • la n11c/6n mexicana. Mtlxico. México, 
UNAM, Dirección General de Puhl1cnc1oncs. 1976. pi). 315·318. 
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CONCLUSIONES. 

El presente trabajo forma parte de una investigación más amplia inscrita en el 

Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica 

(PAPllTI respaldado por la Dirección General de Asuntos del Personal 

Académico y por. la· Facultad. de Filosofía y Letras .de ·la UN.AM •. el que· fue 

aprobado en agosto de 2000 .con eltrtulo -La configuracifn d~ Ía facul.tad de 

Filosoffa y Letras de la Universidad Nacional de'- México, a trai.;ds de 'sus 

primeros cinca· dÍr~ct~res/it 92,4;.{{!~~C:~~;_j;f;'¡:(,".· ·~,: -~ , .. ·~ .... < . . :.,, .~\ 
~>~;f;:s·:;: ,'.> :·:.:::·,;[;',}:.}~-~:< '·:': , ;:~"~ ~. -:, :¡:· - <,:r~::. __ .· :.:,:" · ... , .. ,,:.'.,· . "· . 

~i~~~~:: :~~:ii~~~t~~~~~~t~~~~j¡¡J~i~~ii~f {f f ;:;~. 
historia de nuestra ·,···.Fa'cúltad '•:··así'l1 como;: la··: dé·c·::las ·: distintas··: .. dlsclplinas 

humanísticas que.·~· t¡~vés cli/~1i~'t;~~'t~~?~~,;'¡;;es~:~c1a én núe~t;~ j;~rs. En ese 

sentido, las gestione~ de sus primeros !cincÓ ·:direct'óres· f'úeron"consideradas 

decisivas para hilar ése proce'so hlstÓrl~;~/ 
- .. '--; ;_~· 

~;--~ ;_-·; _-::-.·._-" -_, --. » 

En ese contexto se establecieron; 'de·,~·~¡~~·¡;·; ·d¡,s hipóté~is: la primera, versaba 

sobre si los factores de orden. polít.i.có;'·so.cial y económico que ·prevale.cieron 

durante los primeros años de ,;vida:.de' la Facultad de Filo.solfa .. y·:Letras 

determinaron su configuración infoial. y dificultaron su desarro.llo acacté;,.;ico 

temprano y, la segunda, apúntaba a que cada uno de los:dfre~toies'.de·'la 

Facultad de Filosofía y Let~~s .. ~ri •el desarrollo de su·. ejercicicúiic.iJdéml.;o• ·":_. 

l~ndtmeri1.n0irstrdaetiv 1oa, asumió;· P.riÓ~ltari.a.men_te, uno de dos .. Pfª,:1p0es,ló.ef··~,·.c:a.~s1,.;:··.:P.:.,.P~o0>1'1et·i~c}a:~sr al 
Facultad. sus postur~~ .ideolÓgicas, . y 

disciplinarias propiciarÍdo; en• aquella, un desarrollo a~~dé·,n¡~·~·,~~ri~~~ÍÚ~~e; o 

bl dando cabida, enmávor medida, a las políÍicas:riácÍ~naÍes'~j~ al~ntár, en 

las disciplinas humanísticas, su desarrollo y avánce. 
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Con base en lo anterior, las conclusiones que aquí se Incluyen las hemos 

dividido en tres secciones, mismas que se corresponden con cada 'uno de los 

tres capítulos que dan forma a este trabajo. Tal decisión se fundamenta en la 

creencia de que el contenido de esos tres apartados, al vincularlos entre sí, 

puede dar respuesta a los planteamientos centrales del proyecto, ge"!eral, al 

menos en lo que a Daniel M. Vélez corresponde. 

1. SOBRE DANIEL M. VÉLEZ 

•!• El entorno familiar de Daniel M. Vélez caracterizado 'por:la edu;:aclÓn militar 

de su padre, modelaría en él una personalidad' inclln~d")"¡ orden, al 

cumplimiento del deber y al acatamiento lndis'cuúcló de la"superioridad~:-
. -,:~~"t~>~~.:::.·,;~~·,X,•o '··,f~~~- ~~•-

·=· ~:r~~;:~ar:: ce::ae:ti:::r~a:::111j~_Jf:;le~ib:~~~1~~~~G; .. t~::~~ti~e~h~né~=~ 
el afianzamiento de una -per~linaÍld_~~ji¡~-~filla~;' ~I re~J~~~ i~~~~trl;:~o de las 

órdenes superiores. --- :'. .. ~:<~~·; :·· · ·' ~ 

•:• A través del estudio del- histo;\:-1' a~adémico de Daniel M. Vélez- y del 

análisis de su obra escrita;' pod~,;,:g~:--co~~luir, que dicha educación ,familiar 

e institucional fomentaron en él un gran apego hacia las ciencias naturales 

y, en especial, ha_cla ·,las ciencias médicas; concomitantemente con ello 

Vélez desarrollaría _un .desinterés por las humanidades. Daniel M. Vélez -es 
· .. ' : ... -. : - . 

considerado, hoy :día;':' uno'- de los' principales precursores de la oftalf"!"lología 

en México. 
·./ ,'"·._.,.,:._· 

•:• Esa su p,erson~!Í~ad '~tn~d~ a su , r~levante form~ciÓ~ como médico 

oftalmólogo,, prÓpi~faría: qÚe vélez' fu~ra col1sid~ráéio; ~ilÍtár; política y 

académic~;,,e~¡~;>J~ 'j,c;fri¡,r~ indiscutiblemente confi~ble;: ellÓ fa;,c;recería, 

sin duda, l~s non'.br .. ,,,.ie~tos: de, toda índlile, y las múltiples _tareas que le _.- .,., ·,.· .. .- ... , 

fueron encomendadas a lci largo'de su vida. 



132 

2. SOBRE LA ESCUELA NACIONAL DE AL TOS ESTUDIOS: 

•!• La Escuela Nacional de Altos Estudios creada por decreto presidencial de 

septiembre de 191 O darla, de origen, un gran impulso a las humanidades, 

las. que se irían conformando paulatinamente con fa participación de los 

intelectuales de la época quienes, de inicio, lucharían por mantenerla viva a 

pesa.rde su irregular vida académica. 

•!• La Escuela N·~~ional de Altos Estudios representarla el afianzamie~to de los 

anhelos -.de. in~°Ch~s ::.·d.;: los· miembros: del. Ateneo. de la. JuveritÜd y en 
. ..· 

especi~I .de ~zeqJi.;I :·A.\'Chávez 'y' d.;· Antonio• Caso· quienes determinarían, 

sin dÍida_, ·.;1 ctes~~g~~·~~·~;~~~ri,¡~~:dedl~h~ institüriión ... ·· 
--~~_:: '.:::,)(~~_,:':: ~--::~::~::;.i~ ~':r~;·; .. -_.,_ .. ~-~·,::~ ~~_-,;-,_~ - t\>-· ···;/_-.: - .. 

·:· La participadÍón'J1~ É':ieq~ie.I A:~\;~áviz;al,~rÍteriOr de·laEsc~ela ~aÚonal dé 

;,;::::::.:;f~zJ.i~~~;f~~~i~cff~~~f~(~i~l(~¡~i~\i~~~~~if~Ji: . 
e inspectores··. de, edu_caclón primaria;;sei:undaria y.no.rni~I;; por,~tr,o lado·;· 1a· 

participació~ de~~n_t~~i~,¿~so ci~. apoyo·. d·Íi:~~~hiis~'·ci¡'io 1~~'\¡;\fa¡'.;;~'r~~"del 
.- _ -·:,, ·· .. ._ ... , . _ . . ·_ •. ", .. !: ~ .. /:·r;;•' <,:.;;,'¡:,~:,,~~;::'.·i:· ¡:>~;::~.;,_;_~-~'. i_,_-.,, _ .. 

Ateneo de. la Juventud se dirigirían; de sienfp.re/a ·.ver cónvertida'. la:escuela 

Nacional de Alt~s Est~dios en una Facultad ~~ Fil
0

o~'rJ'j[~\~~¡;~;;C~'(~~~?;~¡< 
·. > .· ···:~)Xii:~~f . í; ;~,;~~:;.:.\..:~" . 

•:· Ya para 1915 con Félix F. Palaviclni como e,ncargadó!~el;ran,lo~~ducatiyo y. 

;:~~:;~~~~;~:~~i~~~~:::~~~;:~~:¡~tt~~~Y 1f~M~~~g 
Estudios favorecería la entrada de Daniel M;' Vélez,_;P.'irrie:~o';':comó pro~~sor 

de oftalmología . en 1 920 y. po.steriormeiit~. ,, esto;, último justificarla 

oficialmente su ingreso como director. d~ dicli~ in~titu~ló,.; .'en 1924. 
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•:• Las autoridades gubernamentales parecen haber encontrado en Daniel M. 

Vélez al personaje idóneo que 'lograra de manera ordenada y pacífica la 

metamorfosis de la. Esc_uela Nacional de Altos Estudios en Facultad de 

Filosofía y Letras; de ahí su nombramiento cómo director en marzo ·de 

1924. 

•:• Los .esfuerzo~· desplegados por Chávez desde la dire~ciónde Altos ·Estudios 

y aún, desde la ·recte;; ria y sus escritos y dis~ursos ~n. mu~ho~ .otro~. foros, 

dejan claro ~.; oposición al cierre de l_a EscueÍ~ N~donai. ele f'ltos. Estudios y 

permiten ~raciucir sus anhelos por centrarla.'co~«:; ·,~~~Ítú'~Íó~ to'rmadora de 
' . . ' -,. .• -., •• , ".c.·,_,.,, .- .,,__ • ' 

docentes; pero la decisión presidencial esta~a :tomada.:v·,eientorices rector 

::c~ªb~z:izr::;~~t:c~~ºn~ª:: ·~:0~i::s·ti~if i:~~¡~~}~;i:~:~~t:~ ª:~::~~: 
metamorf~~i~ de esa' institución. ·. · .·. ··· :: •};,,; ;·.··~':,>:•? 

. - · •. <·-;'.:¿ '."_ (~- '.:~:.:.> '.\·~ 
~~\!'.__ ·-~·:··~-'.·,~.:~~< .-:.· 

·:· El proceso de ,¡;ª~~formación de la ·Escual·a:'.Nii~i~nal: de. Altos, Estudios en ; 

Facultad cle'i=¡'¡~soti~ ~ ~ • L'~¡ras'; favo;~g¡ó ,: ~l·~~~antamienío de algunos 
!' . .• ····- 1 

grupos; uno .... interesad_os_ eh 'ac~l_l~fla :én definitiva y;' otros, pÓr r'escatar 

mucho del tia bajo· en.'ellar13alizado 'velari;1a· riec.esidad: de sUnietanÍÓrfÓsis:· 

Finalmente este'ÚÍtim'o ~ru.po 5¡;'boh~~i6h~rr'8 para v~~ d;..lo~;~r,s~ i,~jeii~o·. 
-_ .. -::>. '.> -~,.· \ - ·.·,.· ·<.- ... .., ·.:-~;,.~, 

•:• La participa~ión •de Daniel M. V¿lez como direci~; dé la e~cfuela:Nacional de 

Altos Estud,Íos entre. ma~~o y agosto de 1 924, se limita'rla a continuar 'con 

los lineamientos académicos establecidos por Ezequiel A. Chávez en su 

paso como director de ·Altos Estudios y como rector de la Universidad 

Nacional de México entre agosto de 1923 y diciembre de 1924. La 

excepción serla el impulso indiscutido que Vélez le imprimió a las 

especializaciones propias de las ciencias médicas y, en especial, a la de 

oftalmología; 
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3. SOBRE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS: 

•:• El decreto presidencial del 22 de agosto de 1924 transformaría a la Escuela 

Nacional de Altos Estudios en Facultad de Graduados y Escuela Normal 

Superior y crearía, asimismo, la Facultad de Filosofía y Letras 

puntualizando el acuerdo de nombrar a cargo de las tres instituciones a un 

sólo director. 

·:• Daniel M. Vélez recibe del Presidente de la República su nombramiento 

como director .de la Facultad de Graduados, de la Escuela Normal Superior y 

de la Facultad de Filosofía. y· Letras en agostó de 1924. Ello significó, en 

síntesis, su r~tifi~a~iÓ~ como polítiéo confiáble. 
<;_¿;_:;.?r: .. <·;.>-

•:• La labor D~ni~I M: '.\/é1e'~·}C,;;,~ ¿ir~~~or de la Facultad de Graduados, 

Escuela Norm.;i SLipe~íoi".:vf.;cÚlt~d de 'iii1o~otra y Létras, deja entrever, una 
. ' . ,-_, ~.-- - . -- - -·~i.co-· - ---:--- , __ ._. - - .. ~. -

vez más; sU form,;ción mili~.;,;: visú f~quebrántable disciplina para acatar las.· 

reglas. su participación:: como' di;~~tor· de dichas instituciones ·se limitó, 

como lo hizo antes d~~de A:l~ris E~tÚdios, a cumplir con lo pr~est~blecido. 
'.. . . - - . - : ~ -·: ~ -, 

·:· La Facultad·· de GradGad~s ';!~u mi ría las. especlalizacio~~s · ~~:.~iencias 
médicas, en ingeniería' y.'. en ciencias: sociales, estÚdios~:';qÚe . ~e venían 

~::a~ti~~p0u1::;d:e1 9 1~ ª.· ·dJiii~tt;~f i:~u~~0:.~ .·:lij¡f.Fe~1@rt~~~~:1.'..:·-~~i~aér1í:: 
nuevamente, a · f~ria'te~.e~ ;~¡< ~e~t~ri d~stin.ado :~Í .:esi~~-¡~".~~ ·las ci~ncias 

m é di e as. : ; ·.• 5;( ;~ : :;,;:;;~:;: .. -.-~.·.~.<i~~l~J~~~.:.:-.~ .•. ·.;.·.~.-.~.J.;.t.'.' 1}~¡'0i:5~v~~ ';~;J('~Y'.<' · · . ·-- ."< "-~"'· , ·- ··>;.-.--,_ -- >.--:::.-¿~; - 5_;s. ~-;~:~~«-";'. :- ,· :~;:--_;,;,'~->-- --

·:· ~:rm :sc~~~la d :0~~:::·sso1:::i+Lr:~,t;~~ª,}"kf i1~i#,:~ii~if fü§~~"~~:rr::11:s d ~ 
profesionales .. e', inclusó, ciac'de'i~dir.;é!ór~s' 'e' i·~spé'ctÓré's=de. educación' 

primaria , secundari~ y. nor~a1.'có~ ~J '~;'~~~ió~ ~ze'c;'ui~I A:· .Chávez lograría 
. , ·, ..... "'. :·· ,·,·,·,;·' '.,,-,,_ ,::· ' 

muchas de sus ambléiones. como universitario; de hecho significó para él la 
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concreción de sus afanes por dar vida a una institución que se encargara 

de uno de los principales males nacionales. 

·:· La Facultad de Fiiosofía -y _Letras representarla para Antonio Caso y para 

muchos de los:mi~nÍbr-o_s del Atene6 de la Juventud el logro de sus más 

caros anhefos; 'en' ~Íla se"iniciarra la ardua tarea de formar a los humanistas 

del -futÍJro·/~ qui·e:~~s'·en el presente, en esta área del conocimiento, le han 

dado renombre_a México'. 

4. EN SÍNTESIS: 

•:• Con respecto a la prim_era hipótesis central del trabajo, podemos concluir 

que los factores de orden polltiéo, social y económico que prevalecieron en 

el país durante los primeros años de vida de la Facultad de la Filosofía y 

Letras determinaron su configuración inicial y dificultaron su desarrollo 

académico inme-diato. 

·:· Con respecto a la se~unda hipótesis- c~ntral del trabajo, p.;demos concluir 

que Daniel , M.: Vélez - dada~'. en ··rn-ay~/ medida, prioridad a las políticas 

educativas nacionales_ sin_:,:ale.;!;,.;>·en_- la-s disciplinas humanísticas;- su 

desarrollo y avance. 

·:· Para finalizar, me resta __ :· añadir algunas consideraciones . de orden 

estrictamente personal,- que sin lugar a dudas fortalecieron: mi inclinación 

hacia el área de la investigación histórica. Para ser ~á~ e~~ecÍt,icri/,me 
refiero, al apoyo de la Dirección General de Asun.tos- «l~I:.:: P~r~onal 
Académico, al seminario de investigación permanérÍt~:;: ~-_::·i8:{o~i*ntación 
conjunta de los titulares del proyecto, a mi parti~ip~-cíó'.;·· como~poiiente'en 
diversos congresos y a la investigación en su conju~toi·qGe ~rÍ ~U-to"tall~ad. 
me permitieron crecer tanto en el ámbito p"rófésionar- como en el 

académico. 
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3. 
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="Nueva Ley Orgánica de la Secretaría de Educación Pública y Bellas Artes". 

En El Demócrata. El. dilfrio independiente de la mañana. México, 7 de 

diciembre. de .1924; .Suplemento Especial, pág. 6, columnas 1-6. 

="Nuevo director en la Facultad de Altos Estudios". En El Universa/. El gran 

diaria de México. ·México, 9 de marzo de 1924, secc. 2º, pág. 1, columna 

3. 

="Nuevo director ·en la Facultad de Altos Estudios". En Excélsiar. El periódica 

de la vida nacional. México, 8 de marzo de 1924, secc. 2 °, pág. 3, 

columna 7. 

="Proyecto para la ley: d~: los: profesionales". En Excélsiar. El periódica de la 

vida nacional. México, 22. de octubre de 1924, secc. 1 °, pág. 3, columna 

3. 

= "Se han hecho ·nuevas. re.ducciones en el presupuesto de Educación 

Pública". En El Demócrata. El diaria independiente de la mañana. México, 

23 de enero de 1 B24; secc. 2 °, pág. 1, columna 3. 

= "Siguieron opinando los profesionistas sobre el proyecto de Ley que 

reglamenta las profesiones•. En El Demócrata. El diaria independiente de la 

mañana. México, 22 de octubre de 1924, secc. 2°, pág. 11, columnas 3-4. 

="Síntesis del informe". En Excé/siar. El periódica de /a vida nacional. 

México, 2 de septiembre de 1924, secc. 1, pág. 1, columnas 5-7. 

="Tres Facultades de la Universida.d Nacional". En Excélslar. El periódico de 

la vida nacional. México, 27 de agosto .de .1.924, secc. 1 °, pág. 3, columna 

4. 

= "Va a crearse el Doctorado Universitario". En Excélsiar. El periódica de la 

vida nacional. México, 3 de agosto .. de, 1924, secc. 2 °, pág. 1, columna 1. 
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Trabajos elaborados y publicados por don Daniel María Vélez Cañizo. 
1889-1941 

143 

"' .. Trabajos elaborados y publicados por Daniel María Vélez Cañizo 1689-1941 •. En Pablo Mu.,oz Aodrlguez. 
Publicaciones oltalmol6glcas de Mtlx/co. Historia e Indices. Guadalajara, Jal., Asociación para Evitar la Ceguera 
en México, 1991. 336 pp. {Biblioteca de la Sociedad Mexicana de Oftalmología). 



1. SOBRE MEDICINA GENERAL Y CIRUGIA: 

•:• El médico de cabecera. 1920 

•:• El control de la lepra. 1 922 

•:• Precauciones y cuidados para prevenir la lepra. 1 922 

·:• El tratamiento quirúrgico de la parálisis infantil. 1 923 

•:• Región lumbar y medios de exploración del riñón por esta vfa. 1 923 

•:• Biograffa del Dr. D. A9ustfn Chacón. 1925 

·:· Bio9raffa del Dr. D. JIJari Santos Fernández. 1926 

•:• Necrologfa. 1927 

•:• Biograffa del Dr. D. Lorenzo Chávez; 1928 :· 

•:• El profesor Hjalmar Schiotz. 1 928 : .. ,·.: .· · 
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•:• Los dientes manchados y ma~;;ra d~ ti!';i~q~ea;los por la luz violeta. 1 928 

·:· XXX aniversario de nuest~a publlc~c-ló~ri 92B . •· 

·:· La misión americana contra la ~lépra'/úl29 ./ 
•:• El Barón Sir. Joseph Lyster., 1 '!:iaO '~~-~-;;L'"".· ,· . , < . 
·:· Profilaxia. Precauciones y cuicjiÍÍ:f~'s par:á·p~ev'enir la lepra; 19_30 

·:· Trabajos de concurso de la'' Dir;dciÓ~\del' (:;;~t,enario d;; la Facultad de 

Medicina y de la Academia N~~i~~;~I d~:M;;~icÍ~~ unida~: 1931 

•:• La sociedad de Médicos d~ lo~ ~os~itales. Í932 

·:• Lo que México ha hecho en cuestión de lepra ·y bibliograffa de trabajos 

mexicanos acerca de lepra desde· 1828 hasta 1933_, ..;.;ésde 'u~ siglo. J 933 

•:• La transfusión de la sangre hace cien años. 1935 

•:• Ligeros apuntes sobre la aplicación del termómetro a la fisiologfa. 1935 

•:• La clase de anatomfa patológica en el Hospital Mount Sin al en New York. 

1941 

2. SOBRE MEDICINA MILITAR: 

•:• El alcoholismo y las enfermedades de los ojos. _1911 

•:• El cuerpo de sanidad militar Mexicano. 191.6 

•:• El cuerpo médico - militar mexicano.- Su importancia en el ejército. 1928 



•:• El mutualismo médico - militar. 1929 

•:• Inamovilidad de Jos médicos militares. 1 932 

•:• Neutralidad de los médicos militares. 1 936 

3. SOBRE OFTALMOLOG(A: 
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•:• Consideraciones higiénicas relativas a la vista .del niño en la escuela. 1889 

•:• La asepsia y la antisepsia en cirugía ocular; 1899 
\ •,. 

•:· Un caso de edema agudo de la conjuntiva. 1899 

•:• Cuatro casos de extracción de. cuerpos: extraños ~etálicos intraoculares por 

medio del electroi.mán. 1901 

·:· Nota acerca de la oftalmía púrulenta d:é ¡.;:¡,:~e~i¡~llacldos:,:1961 
·:· Un caso de dacriocistitis ~ongénit~ cu';~da ~0~~1 ·m'~s~j~; 1961 
•:• Medida de la agudeza.visual. !S02 ... ' ./ '}: > 

·=· Nota acerca de, 1.iadre~~lina Y~1~'su~r~nali~~;\9·€;·;.< .· 8 

•:• Tres·cascis de impla.~iacióll de 'grása para mejf.~~t.1f prÓtesis ocular. 

·=· Nuevas 'escalas de agudeiá visu}•I. '1903 e ~·>- ·· · ;.; ;·:~_';· 
1902 

·:· Tratamient"D de la oftalmía.• shnpátié:a: p_oi'. iny"0c.ciÓíi' b'a.jo' la conjuntiva del 

muñón del ojo enucleado.HÍ03 _ i}\ ,:;•' / 
•:• Algunos preceptos de higiene' es_colar. 1904' >., ·. 
•:• ProtecciÓn de los ojos. 1 907 :,';.·.·' ' ... ;.• 

•:• La dionina en ter8péutica .Ocu!SI-~ ;·,• 9'08-,·:~ '.·:' .. ,\ , 
•:• Naturaleza del glaucciina ·cróni~·c, .·simp1é:' 6'i~¿·nóst.ico diferencial entre esta 

afección y la atrofia del nervi~ Óp;\~Ó c:·~n'.~~~~vación.· 1908 

·:· Cisticerco del ~rtreo. 1'91 d <.. · · · ~3 ·'' 'T: ·, 
•:• Cinco casos más de implantaclón 'Cíe·' gr~~~ después de Ja enucleación. 

1910 . · T:. ,: 

•:• Diagnosis of Superficial Middfe and f<;>und Diseases of the Eye. 1 91 O 

·:• Optic Nerve Súrgery. 191 O 

·=· Requisitos Hsfcos en los émp-le-ados de. fe~rocarril. 191 O 

•:• El suero antigonocóclco en el tratamiento de la oftamía blenorrágica. 1911 
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•:• The Medica! Enter Changa Between the United States of America and 

Mexico. 1911· 

•:• Últimos descubrimiento~ cie~tlfico~ aplica.bles ~·'ta Oftalmología; 1 91.1 

•!• Valor terapéuÍ:ic'o d;, lá~ irÍyec~ion~~ s~b-cónj~riti~ale~ .. de líquidos y de aire 

esterili~adci~'.,191{\,i:>' ,". ·},,'·c;á·: .. · ' ·•, < ..••. ·. 

·:· ContribÚción \,'ri';l1~j;·añ~ ;,;ntra'ta ceguer,a en ta República M~~icana. 1922 

·:· ~:::r:~uE:~ltlibi1:.~i:~~:~~l·~~;~:=f;fhe '.:ca~~~s 'and · P~eV'eritión ot 'sund 

•:• lmportanc1~·¡ci'~J;~~·h';J'J!01~~~j en ~ediclna. 1922 

•:• Vidrlos de 66·n;a¡;t~,d~'Kóe~pe. 1922 

·:· Accident~~ ci.~ trabajo. 1 923 

•:• Distrlt:iución'geográfica del tracoma en México. 1923 

•:• La fotografla aplicada al microscopio cornea! de Koeppe. 1 923 

•:• La trepanación del ojo en el glaucoma y en el desprendimiento de la retina. 

1923 

•:• A New Method of Reading and Writing for Blinds on Common Characters. 

1924 

•:• Educación racional de los ciegos. 1 924 

•:· La educación de los ciegos en México. 1 924 

•:• Importancia de la iridectomía en la operación de la catarata. 1 924 

•:• Acción de la tuberculina en los ojos sanos y en los enfermos. 1925 

•!• El erisicopio· de Petar eri el diagnóstico de las ametropías. 1 925 

·:· Enseñanza d·~ la. lectura .d.e los ciegos en México. 1 925 

·:· Gran tolerancia d~ ia órbita para ci,ertos cuerpos extraños. 1 925 

•:· Adrenalina y surrenalina. 1 926,: 

•:• El tracoma>·1926 

•:• El tracoma.-. Historia. y. r·;,partÍción g·e~g;áfica, sint~matol~gía; diagnóstico 

diferencial, tratamierito e, hi~¡;¡l~~í~; patología y mlcrobi~lo~ía; 1926 

•:• Enucleación de(g.lol:Ío:oi:ular; con' injerto.grasoso. 1 926 .· · 

·:· Historia, repartición 'ge,~~rát 16a del ira coma y algunos consejos de higiene 

contra dichaate<:cióií; .192.6 

•:• La extensión del tracoma en México. 1926 
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•:· Preceptos para prevenir y combatir la ceguera en los recién nacidos. 1926 

•!• Prevención de accidentes que pueden llevar cuerpos extraños a los ojos 

como accidentes de trabajo. 1 926 

•:• Prevención par'a lo~ cuerpos extraños v las Ulcera~iones de la conjuntiva y 

de la córnea y medio fácil para hacerlos apaíe'n1~·~·(1 .. ~2s 
·:· Extirpación del pterigión. 1927 ...... ,. ,_ 

•:• Extracción de cuerpos magnétii:os por m,edio é!l'l l¡,s l'llectrn -, imanes. 1927 

•:• Un buen aparato para el examen del c;ijó;~ 1927 <i::, :.fr:} /, 
·:· Aplicaciones de la fotografla y t'lstUdio':(l;:,las''e'nfermedades de los ojos. 

;j-~·: ,_!· -·",. <.:.-y· - ~.- -

·:· ~:~:as v prevención de la cegU~~~ iin'J~ii~?1"~2·~.~r 
·:· Las conjuntivitis producida~ p"or,'.1o{b~~~s'~d;¡~·,;;ersión:',192a 

:~: :~ª~::~:::nªt:: i:ª:~;~:r:.::~,~~J1~cñ~f ~·~:~:f~,.~{•~.~/:1 .. ~2a· 
·:· Comparativa Value of the Mexíc'an'RB,p~blic;;'193o ' 

•:• El tracoma en AmériCB. L-atin0~~, .. ~ ·s:io,~;;,~~-~-~;~.~~:~~--~'.~rJ=-:.~- . 
• - ·· ,. - ·o·u;-•.- •. -.· •-; :.,-; " ·:} , 

·:· Notas complementarias' áceica'cie 1á'aWch~cl!;~osÍs en México. 1930 

•:• Primer Congreso Mexicano de_p,re~~~ .. ~.io~\?e'•1á ceguera. 1930 

•:· La cinta campimétrica. 193 (:· · ,.,,,_•, "'"• -" .<: 
•:· La operación de la catar~t~.''1 s~::¡;;:,> . •·. 
·:· La cromoptomefrra y la medida de los.,defectos de refracción del ojo. 1932 

'" ' - . .,, __ .. ,, . . .... ' 

·:· Conjuntivitis y blefaritis de ofigen.iritésiinál<l. 933 

·=· Cirugía del ~erv_~~- 6Pú~~~::{~ 9_~~-~~- ~-~;,7~J'":.~~~-: \::·: 
•:· Cirugía del.>. rierv.ió' Óptico.'' Vías:/an~to;noqÚirúrgicas de . acceso al nervio 

'.";.·, ";:_:_, -~· .. ~:;: .'(~'.~~;;it':::;:~~~·._'.,. .·.;~ ';'" . :'. ,:': .. :: 
óptico. 1941_:.:;,,, ·~;,,1,:;.", •• ,,:.:,;/~r>">c< .... 

•:• Enseñanza. de la 1.ectura, y;es.critura c~mún~ los ciegos. 1941 

·:· ~:~1encia deL}i~;;ñ;~iiªt~f:'.~,~~i·;~:·:lif~ .• ~h:~?;;si,ó~, del campo visual normal. 

·=· La iridecto111ra'e~ la ()P'Br~ciórÍ deJa catarata'. 194,1 

•:• Lagrimeo· en los ''niños ·d·e pe'cho' por"faltá de' desarrollo de los huesos 
- ' '·.' 

propios de la nariz; 1941 



•:· Un grupo de operaciones protéticas importantes del globo ocular en las que 

la conservación de la conjuntiva desempeña el principal papel. 1 g41 

4. DISCURSOS Y TRABAJOS VARIOS: 

. ·.---.-

·:· Opinión aceri:a del vehículo "Velocidad MaUén". 1 899,.. 

•:• Directorio Médico Mexicano y gula terapéutica. 1 920 .· 

•:• Opinión· y ~C:.dificaciones que reclama el hospit;al ·general;. 1 920 

•!• Casa d.el..estudlante mexicano en París.: f924 

•:• Estudio. relativo al ·material usado por el Servicio Sanitario del Ejército 

Alemá~;.1926 

•!• lnstruc.clones..para los autores de trabajos médicos. 1 928 

•!• Proyecto .. para'dá.r nombres de médicos mexicanos notables a las calles que 

cir~undan eÍ Hcispital General. 1934 

•!• The Medical lnterchange Between the United States of America. 1936 

6. FOLLETOS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA. TRADUCCIONES AL ESPAÑOL: 

·:· El tratamiento de la morfina. Autor: Dr. C. B. Burr; traducción: Daniel M. 

Vélez. 1916 

·:· La hipotonla Ocular. Autor: Félix Lagrange; traducción: Daniel M. Vélez. 

1923 

•!• Curi;o de. fisiología sustentado por el profesor Eugenio Gley, en la Facultad 

de París. Traducción: Daniel M. Vélez. 1926 
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